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INTRODUCCIÓN 

Desde J9X'J. a ln:l\"Cs de la Convcnc1ón lmcrnac1om1I sobre los Dc..-cchos del Nirlo. •"el l•imdo de la:r 

1\'aciones Vnu/a:;: ""ra In /11(ancia tfJ,\"J<_~¡._·1·1 ha busc;ido fomentar cl.dcs:irrollo irucgr.11 de todos Jos niños y 

niñ:is del inundo.""' 

En MC.x1co. Ja UNICEF y el Sistema Nacional par.:1 el Desarrollo lntcg.ntl de la Famifü.1 (DIF) y otras 

instituciones. tales como lu Scc..-ctari:I de Desarrollo Social y la Procuroduria Gcncr.d de Justicia tienen 

progrnnt.as y ccmros cspccilicos paro prevenir y castigar Ja \"iolcncia familiar que motiva el incremento de 

ni11os de Ja calle. 

No obswmc Jo anterior. Jos nii\os de la calle carecen de ascsoria legal cspccü1liznda paro acceder a 

los derechos e mstitucioncs que los prolcgcn. Así. es ncccsa..-io que. dadas las condiciones de los nii\os en 

situación de vulncmb1lidad. lcngan Jos infantes un represcntmue legal que de tr.:i1ni1e y scguimien10 efectivo a 

sus demandas y asun1os juridicos. 

P.im .ibordar el tema de adición al :tniculo SO de la Ley de los Derechos de las niñ:ts y niilos 

en el Dis1rilo Fcdcr.:il. la cslruchir.1 de este lr-JfxlJO de 111\"esligación bibliogr-jfica comprender.i cuatro 

c.'lpitulos. 

En el urim(.•r c;111i1ulo se dcsarrollar.1 Jo que ~ refiere al derecho universal del hombre. el derecho 

familiar mexicano. los derechos de los ni1los en el pl<mo 1ntcrnae1om:ll. la Con\"cnción sobre los Derechos de 

los NHlos en l\.1C.xico. los Instrumentos lntemac1onalcs sobre Derechos Humanos juridJaimcmc vinculantes de 

los que Mésico es panc y La Ley de Asistencia y Prcve11c1ón de la Violcnciu Familmr. 

En el !'roe .. undo c;1ui1ulo se hablar.i sobre la \ 1olcnc1a ~ los nulos "·ulncmblcs. De ellos. se d1stinguir-.i 

entre Jos nitlos en la c.iJJe y los ni1los de Ja calle De estos Ult1mos. se eswblccerán las causas que gcncmn su 

prcscncin en la calle y las consecuencias dcn"·adas de la v1olcnci::t 

'UNICEF lnfOrme anual. 1998 Nueva York ¡un10 1998 

TESTS CON 
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Por su parte. el u·rce,•r canitulo cc111r.:1r.i su ;;nc11c1ón sobre los nulos de l;.1 c:1llc en el Distrito Fcdcml 

lk111ro de este capilulo se prcscnwr.i el c111on10 cconónuco ~ social de !'l.1Cs•co co1no un con1cs10 en donde 

debe aplicarse el dcn .. -cho vigente. 

Finalmente. en el c~11Jílulo t."uotno y úllimo de este 1rabo1jo Je 1U\cs11gac1ón !o.e dcS<Jrrollani lo 

concerniente a la necesidad de establecer cuáles son las medidas que dchcn entenderse como de dcfcnS41 

JUridica. de provisión. de prevención. de protección y de .as1stcnc1a. como un medio parJ hacer cfccti,·os los 

programas csuiblccidos 1~n l.a SccrcL<1ria de Desarrollo Social en coordmuc1ón cm1 el DIF del D1stnlo Federal 

asi como las instancias que prevengan la \·1olcncia a los nii\os. tales como el CAVI o el DIF. Las panes que 

componen este capitulo abarcan desde la PQnici¡xición de la UNJCEF en MC:\.1Co. el DIF (Sistema par.a el 

Desarrollo lnteg.rJI de la FamilüO. el CAVI (Centro de Atención a la Violencia lntmf:unihar) y lo rclat1\·o a la 

Ley parn Ja Protección de los derechos de n111as. nü1os y adolescentes. 

JUSTIFICACIÓN 

Por lo generJI. los nifios de la cillc provienen de fanulias pobres'.\ desintcgrJdas. Ame este 

hecho. estos nitlos rompen parcial o 101alme111e el vinculo con su origen. No obstamc. estando en pleno 

dcs.;urollo. los 11i11os de la calle deh..:n sobrC\"J\·ir en condiciones 111arg1n.alc,_ !.tendo obJclo de 111.:11tr...1tCls. 

mt>11r.:1riedades y abusos lisicos o ps1cológ1co!> 

Por lo :interior. es que ;11 .:1plicarsc los programas específicos ;.1111cs referidos. se logmr;i que 

su rcprcscntalllc legal panicipc acti\·;uncntc en sus demandas y asuntos legales. en es1c cnso son representados 

por el /\.1inistcrio Publico corrcspond1entc. Igualmente. se logmr.i el debido cumpll1111e1110 de sus Ucrechos 

clcntcntalcs y la canalizución en caso de ser necesario a las 111s111uciones corrcsp.1nd.lcntes (lli1111csc CAVI. 

DIF o f\..hnistcrio Publico). a fin de que en lm. nusrnas sean mend1dos conlbrmc :1 derecho Pero <le igual 

fonna. se requiere que las Instituciones u órganos compc1cn1c~ lle\ en a c:100 n1cd1da<> de defensa .1urid1ca. d~ 

prn1ccc1011. de prevención. aSl!>,cnc1:1 !' pro\"J!>ion par.t que los nulo!> de 1:1 ..:;1llc p11..:dan tener una \ 1<l:1 d1g.na. 

TESIS CON 
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una vaJoruc1ón de sus personas como ser-es hur11a11os que son y quiJ'.rl una posible rc1nscrció11 a la sociedad en 

la que ,·ivcn. 

OELIJ\<tlTACIONES \'" ALCANCF-

El prcscnlc tmbajo de investigación cst:í limitado al estudio de Ja violencia de los niños de la 

calle en el Distrito Fcdcml. De igual forma.. el dcsnrrollo del 1rabajo se limita a la ndición al articulo 50 de la 

Ley de los Derechos de las Niñas y Nülos en el Dis1ri10 Fcdcr .. 11. mcdi:mlc ln cuul se asegure el respeto de sus 

derechos infanulcs 

El alcance de este estudio abarca desde los derechos unh'crsalcs de los nillos husta las 

acciones para proteger los privilegios de Jos ni11os de la calle en el Distrilo Federal. Para profu11di .... ..ar en este 

estudio. scr.i ncccs.ano dc~rrollar desde el derecho familiar mexicano a las ins1a11cias que actualn1c11tc cslán 

dedicadas a ¡Ucndcr a los nülos vulncmbles de la calle. Por la smtumlCl'..a del lcm;.i. se cnfalV.arj en el marco 

juriWco '.\ en 101 propucsw de adicionar el prccep10 lcg.od antes innx:ado. 

lllPÓTESIS 

L:Js siguicmes hipótesis scrJn el c:umno qu~ guiarJ la prcscnlc Ífl'\CStígación: 

Los derechos huruai~os uni,·crsalcs .se rclicrcn n la libcnad.. l.a iguald::1d y el rcspc10 de Jns 

l'CTSOll:JS. 111cJ.uyCndo.l«:>S nil~OS." 

Los ni1los vulnerables. cbdas sus circuns1anci::1s deben ser especialmente pro1egidos por las 

Aunque existen centros. progrmnas e instancias cspcci;1lcs par..1 :ncnder la '\ 1olenc1a sobre los nulos 

d..: la calk. ~ necesano que se :.idop1cn medidas jurid1cas. de protección. de pr<!'·cnc1ón. de pro" 1s1on social '.\ 

Je pre" c11c1ó11 parJ log.rJr que sus derechos no sc:.in "ulncrJdo!.. ni ellos 1r..1nsgrcdidos en su 1111cgndad fi!.1co1. 

TES1S CON 
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psu.::ológ1ca o morJI. p:.im asi logr.1r Ja prolccción del honor. lu inu midad )o l;1 prup1:1 111mgc11 del menor. Y de 

1gu;ll fonna. c\·üur que se produ/.can sllu:1c1oncs Je nuillr:110. '.\·;1 ~•• lis1co. 111or.1l o !>C'-'Ual. el uso de 

cs1upicf:tcic11tcs. drogas 1ósic.1s o sustancius psicotrópicus. explotación labor;1l ~ cualquier otr.:i fonna que 

suponga cxplowción .así con10 cvitur situaciones de dcspro1ccción y riesgo par.t los 111cnorcs 

OBJETIVO GENERAL. 

El objetivo gcncrJI de la presente investigación se refiere a 1111:1 od1cuin ni articulo 50 ,¡,_.In 

/.,.,. dt• lo.•• ,/,•rt!chus t/t_• In.•• 1\'irln.•• v ,V111n.•• l'l!!entt• 1.•n p/ /)1.writo f-i•der:_(,,_11. :1 efecto de que se adopten ~ 

cspcc1fiqucn las medidas de defensa jurid1e1. de pi-01ccción. de prc,:cncaón. d..: pronsión social y de 

prc,cnc1ón que refiere dicho precepto legal. pam lograr que los derechos de lo~ menores no sean ,·uJnerJdos. 

OB.IETIVOS ESPECiFICOS 

Serlalar al Derecho Familiar. como punto de pnn1da pam el estudio de !;1 \"Íolcnc1a familiar y la 

problcmtltic;1 de los ni1los de 1!1 c;rflc. 

ldcntificur las relaciones. caus::is ~ consecuencias de la violencia fan11liar ~- los nulos\ ulnerJbles. 

1 nd1car las instilllcioncs n:lati\"aS a la prevención ~ pro1ccc1ón con11..1 la ,·iolcnc1;1 a los nirlos. 

Estublccer lus medidas de defensa JUrid1c;1. protccc1ón. prC\·1sió11. prC\ cne1011 y asistencia que deben 

llevar ;1 cabo algunas dependencias pUbhcus par.i la me_1or defcns::i de los dc!'rcchos de los ni1los en 

!'>11lmc1ón de calle y la no \"ulncrJbilidad de los 1111s1110!'> 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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MARCO TEÓRICO 

El n1arco lcónco de c~tc trabajo licnc su panida en el Derecho Familfor. respecto :1 la ,·iolcncia y su 

rcpcr-cusión en Jos nulos Dada 1:1 muumlcza del 1cnt;1. se 1ocar.m aspcclosjuridicos e institucionales. 

El con1c11ido de la prcsc111c in,·cstig.ación 11cnc dos ejes fitndmncnt.alcs: Jos derechos y los nirlos. 

A.Jubos se cornbinan y c111rcl:u.;m parJ imcg.rJr~ en una idt!U panicular: los derechos de Jos nirlos y su 

rcprcscn1ac1ón cfccl1\';1 mue 1.as au1ond;1dcs que ocncn la obligación de hacer ,.-Jlcr sus dc.-cchos (X1nicularcs. 

To1nando en cuenta que el arca .;1cadCn11ca de la c.~ponclllc está rclacionud.LI coo la carrera de 

Derecho. en el pnmcr y úllimo capi1ulo se tocar.Ju :ispcclos legales relacionados con los derechos de los 

niJlos. El primer Qpitulo se cnfoc.;uá sobre los derechos imcnwcionalcs de los nillos y el 1narco jurídico 

mexicano. dentro del cual hablare del Derecho Fa1niliar Mexicano. del artículo -'ºde nuestr..i Cons1i1ución 

Politica. de la Le~ de As1s1cnc1a .\ Prc,·ención de la Violencia Familiar. de la Ley de Jos derechos de las Nifüts 

y Niños en el D1s1n10 Vedcr..il asi como de la Ley p:.im l:t protección de los derechos de ni1bs. ni1los y 

adolescentes: en el capitulo cuatro se hablar.í sobre los clcmcn1os que componen Ja pmpuesla pam adicionar 

al prccuado nu111cral so de la 1ercerJ ley a111es n1encion;1da. 

METOl>OLOGiA 

U mctodologia de estudio co111icn;¡1 desde una pcrsp..."""Ct1va geneml y conclu~c en um1 

propues1a c.."'Spccifica. Es decir. utili;.aré el mClodo deducll\"O asi como la in,·cstig.ación documental (la cual se 

adqmcre mediante J1vcr.-.os documentos impresos. sc:..in libros. periódicos. rev1st:J.S. folletos. cstadisucas. cae.} 

~ la bas1ca tmi~nm que dcri,·a de una tcoria p.:irJ iníerir un 11uevo teorema) ~ p:.im ello scr.J necesario 

recopilar. sclcccion;Jr. m1alv.ar y preM:ntar iníornmc1ón de fuen1cs oficiales y actuales. para después de un 

amihsrs cornplcto. mfenr nuc\OS 1core111as y contribuir al desarrollo de nucslr.t legislnción. 

La!» urudades de estudio scr.Jn Jos nulos. IX todo el coruumo de nulos que inrcg.r..111 nucstr..i 

!'<>C1cdad se inchur:i .a los nulos callcJcros y en c.copccial los niños de Ja calle en el D1s1n10 Fcdcr.il. A trJ\CS de 

ellos -.e hu!'carj co11crc1ar'iu n1arco.rurídJCo actual. 

TESfS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Con el fin de ac1UaliJ..ur la invcs1ig.ac1ón. se incluir..i infornu1ció11 que sea puhllc:1d:.1 en n:nsws .' 

pi..:nódicos que :.10nrdcn el 1cm::1. En su cuso. se u1i11z;mi11 c.1cn1plos y vivencias r~:1lcs a 1114111cr.1 de ilustmción 

JXlrJ obscn·ur l:.1 gmvcd:.td del 1crn:.1. En la mcdid;1 de lo posible. !.C h:1rü uso de infonn:1c1ón que sea 

proporcionada por mm institución de asistencia y por aulondadcs del Distrito Fcdcr.tl. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



11 

CAPÍTULO 1 

MARCO .JURÍDICO 

1.1. LOS DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES 

En general, los Derechos Humanos han originado una atmósfera política en donde su 

defensa es hoy uno de los temas de mayor importancia en la agenda nacional pUblica y en las 

11 organizaciones no gubernamentales. Los Derechos Humanos existen desde siempre como un 

conjunto de normas morales. enfocadas a defender la dignidad humana. Sus antecedentes se 

remontan a la Edad Media, época en la que se practicaban las torturas. Uno de los primeros textos 

en contra de ésta fue redactado en el sexto Concilio de Toledo del año 638, por él, se garantizaba 

la seguridad del acusado hasta que no se comprobara su culpabilidad. 

En 1214, en Suiza. bajo la carta de Neuchatel, se concedían libertades expresas a los 

habitantes de esa ciudad. En 1689. con la Declaración de Derechos en Inglaterra se recopilaron 

todos los derechos ex1g1dos por el parlamento durante el siglo XVII que hablaban sobre la libertad 

de culto y de expresión 

Postef"ionnente. con la Declaración de Independencia de E~ta_dos ~!lides·. de- América 

(1776) y la Revolución Francesa (1789-1799) se proclamó el principio fundamentat"de los derechos 

naturales: Miados los hombres nacen iguales y con derechos inalienableS comO.la vida, la libertad y 

la bUsqueda de la felicidad.~-~ 

: Derechos Humanos y apllcac1ón de la ley Naciones Unidas. Nueva York., 1997 

TES1S CON 
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Asi, se considera que /os Derechos Humanos son el conjunto de normas jurid1cas que 

imponen deberes y obligaciones al Estado para su respeto y su cumphm1ento Además, otorgan 

facultades a ladas las personas y establecen sanciones para garantiza..- su realización. Estén 

confomiados por "todas aquellas facultades orerroqalivas y libertades fundamentales que tiene la 

oersona oor el simple t1ecl10 de serlo. Tienen como cmliento la d1gn1dad l1umana v van rnás allá de 

cualquier límite racial cultural geográfico civil econó1n1co incluso están por arriba del promo 

Estado."
3 

De igual forma, se entiende por Derechos Humanos a las facultades individuales y 

sociales. relacionadas con la protección, desarrollo, conservación e integridad personal fisica. 

intelectual y moral Su defensa se formaliza en garantias concretas en las legislaciones de los 

paises. 

El rasgo mas sobresaliente de los Derechos Humanos es su universalidad. Es universal. 

porque pertenecen a todos los seres humanos sin importar raza. sexo. color, edad, nacionalidad. 

condición social y económica, costumbres o creencia religiosa. 

Los Derecl1os Humanos han recibido diversos nornbres a lo largo de su historia tales 

como: 

Derechos Naturales: Son Jos inherentes al hombre en cuanto hombre: su 

naturaleza es propia del hombre y común a toda la especie humana. distinta e 

independiente a las demás especies humanas. 

Derechos Individuales: Provienen de la idea de individualización de los 

derechos de cada ser humano. 

Ga,.antias Individuales: Son los derechos de c8da una de ras personas. 

Por lo regular son expresados a nivel constitucional y deben ser respetados por 

el Estado. 

AGUILAR CUEVAS. Magdalena Manual de capacitación de derechos humanos Com1s1ón Nacional de 
Derechos Humanos 2º Ed México 1993 

TESIS CON 
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Derechos Fundamentales: Se consideran indispensables o primarios. hacen 

referencia a los derechos y libertades reconocidos y garantizados por el 

derecho positivo. 

Derechos de la Persona Humana o Derechos del Hombre: Están 

sustentados en la idea de percibir al hombre como individuo perteneciente a la 

especie humana. tienen un carácter natural. 

Se han identificado. al menos, tres generaciones respecto a la evolución de los Derechos 

Humanos en el mundo, tal como se señala en la siguiente tabla: 

Primera Segunda 

Surgen con la Revolución Francesa Surgen como resultado de la 
como refle10 de la opresión contra revolucrón mdustnal La constituyen 
el absolutismo del monarca Se los derechos de tipo colectivo. los 
integra por los derechos c1v1les y derechos sociales. económicos y 
p0Ht1cos Estos imponen al Estado culturales En México, en la 
respetar los derechos Conslrtucrón de 1917 se incluyeron 
fundamentales de libertad. por primera vez en el mundo los 
igualdad. segundad. trabaJO, entre derechos socrares Constituyen una 

Tercera 

Surgen como respuesta a la 
necesidad de cooperación de las 
naciones. Se forman por los 
tramados derechos de los pueblos 

~~~te Agwlar Cuevas, Magd.3reña i~u:~'~: ~:pha:.~:c?;~ ~:t~~~echos humanos México. 1 993 

En la actualidad. todos los seres humanos poseen Derechos Humanos con carácter 

internacional. Ellos. garantizan a los md1v1duos como seres independientes y no corno parte de un 

Estado especifico Además. e>usten rnstrluc1ones internacionales con jurisdicción para salvaguardar 

a los ind1v1duos contra las v1olac1oncs de sus derechos. cometidos por persona moral o fisica. 

Pese a estas conqwstas h1stóncas. ros derechos humanos han sido violados en la práctica. 

La mas feroz violación tuvo lugar durante las dos guerras mundiales, especialmente en la segunda 

donde se persiguió y asesinó al pueblo Judío europeo. 

El genocidio judio de la Segunda Guerra Mundial motivó la movilización de las naciones, 

uniéndolas para impedir su repetición En enero de 1947, Ja Comisión de Derechos Humanos de la 

ONU se reunió por vez primera para llevar a cabo la elaboración de lo que hoy se conoce como la 

TESIS CON 
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Declaración Universal de Derechos Humanos. Finalmente. los esruerzos queda.-on cristalizados el 

1 O de diciembre de 1948, iniciando con ella la etapa moderna de los Derechos Humanos 

Los individuos y las instituciones mediante la educación. el respeto, el reconocimiento y Ja 

aplicación deben inspirarse en ros 30 artículos de la Declaración. buscando un ideal común entre 

las naciones y considerando; 

La libertad. la justicia y la paz en el mundo. 

El desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos que han 

originado actos de barbarie, 

La necesidad de proteger los derechos humanos po.- un régimen de derecho, 

La necesidad de promover relaciones amistosas entre las naciones. 

La igualdad de hombres y mujeres, 

La promoción del progreso social y la elevación del nivel de vida y 

El compromiso de la ONU por el respecto universal y efectiVo de los derechos y 

libenades del hombre. 

Estructuralmente, los dos primeros artículos de la Declaración son la base de los Derechos 

Humanos. Los ar1iculos del 3 al 21 contienen los derechos civiles y políticos. Del 22 al 27 tratan de 

los derechos económicos, sociales y culturales: por último. los artículos del 28 al 30 amplian el 

marco de protecciones que se requieren para poder gozar umversalmente de los der-echos 

humanos. 

Específicamente en el articulo 25 se indica que toda persona liene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure salud, bienestar, alimentación. vestido. vivienda. asistencia módica. 

servicios sociales y medios de subsistencia. En particular se menciona que la maternidad y la 

infancia tienen derecho a cuidados y asistencias especiales. Ademas. señala que lodos los niños. 

nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio. tienen derecho a igual protecaón social 

Corms1ón Nacional de Derecho Humanos México 1999 
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1.2. FONDO DE NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

De la sociedad y la familia. los niños son los miembros más vulnerables y en ocasiones Jos 

menos protegidos. Existen múltiples y complejas causas que pueden amenazar su desarrollo. 

Algunas de ellas son la pobreza. la taita de educación, la desnutrición. la sobrepoblación. la 

desadaplación social, la ausencia de amo,- y de cuidado, entre otras. 

Para atender lo anterior. desde la pnmera Asamblea General de Naciones Unidas 

celebrada en 1946 se creó el Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la 

Infancia. Dicho Fondo tuvo como finalidad solventar las necesidades urgentes de alimentos y 

medicinas para los niños afectados por Ja guerra en Europa y China. 

En 1950, la misma asamblea decidió cambiar el mandato del Fondo para que 

proporcionara ayuda a los niños en los paises en desarrollo. Tres años después, en 1953, resolvió 

que el Fondo continuara sus labores como organismo permanente y semiautónomo, modificando 

su denominación a Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus siglas en 

inglés). 

Asi al dia de hoy, UNICEF es la única organización de las Naciones Unidas dedicada 

exclusivamente a los nii\os .. Trabaja para desempeñar un papel fundamental a nivel 

internacional fomentar el desarrollo integral de todos los niños y niñas del mundo, luchar por que 

sus derechos adquieran caracter de principios éticos permanentes y se conviertan en las pautas 

internacionales de comportamiento para con los niños." 

En su estructura organizacional mantiene una Junta Ejecutiva que está integrada por 41 

paises. elegidos por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas para un periodo de 

1res años. La Junla Ejecutiva se reúne anualmenie con el fin de revisar las políticas, Jos programas 

por paises y la admrnistración financiera y de personal del Fondo. Cuenta con una .-ed de 121 

oficinas en distintos paises, en su gran mayoria paises en desar.-ollo y tiene su sede central en 

Nueva York. 
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Entre sus objetivos destaca el de otorgar a cada niño la oportunidad de disfrutar los 

derechos y privilegios básicos expresados en la Declaración de Jos Derechos del Nifio. Sin 

embargo. sus actividades se han ampliado en respuesta a la compleja problemática que rodea a la 

infancia en la actualidad. 

En 1965 le fue otorgado el Premio Nobel de Ja Paz en reconoc1miento a su labor en la 

protección de la niñez más pobre y desamparada del planeta. Los programas de cooperación de 

UNICEF se establecen en coordinación con las autoridades gubernamentales de cada país y con 

la participación de las organizaciones sociales. 

El principio básico que define el conjunto de actividades que respalda UNICEF es el interés 

de las niñas y los niños de cada pais. velando por su supervivencia. desarrollo y protección. sin 

discriminación de raza. credo, nacionalidad. situación o creencia política. Su preocupación central 

la constituyen las niñas y ros niños que viven en condiciones de extrema pobreza o 

pe11enecen a etnias indigenas; sobre todo, los niños menores de cinco años. por ser ra 

población más vulnerable a las enfermedades infecciosas. a la desnutrición. al abuso o al maltrato. 

A partir de noviembre de 1989. fecha en que los paises miembros de Naciones Unidas 

aprobaron por unanimidad la Convención sobre los Derechos de ros Niños. UNICEF estableció 

oficinas en todo el mundo. A Ja vez. trabaja en estrecha relación con los gobiernos nacionales y 

con otras agencias de la ONU y las Organizaciones No Gubernamen1ales (ONG) colaborando en 

programas sobre derechos y libertades civiles. entorno famihar y oncntac1on de los padres. salud 

básica y bienestar de los niños. educación, tiempo libre y recreación y niños que necesitan 

medidas especiales de p.-otección. 

Las acciones que promueve y apoya se financian con Fondos Generales que la 

organización drspone regularmente y que son aprobados por su Junta E1ecut1va Los Fondos a 

recaudar son aportes y donaciones voluntarias de paises, asociaciones c1v1les. empresas pnvadas 

y personas que asumen el compromiso de colaborar a favor de los niños 

Existen además, Comités Nacionales en casi todos los países desarrollados. Su función 

consiste en recaudar y canalizar fondos en beneficio de Ja niñez más necesitada del mundo Entre 
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otras acciones. los rondas se recaudan a lravés de la venta de articulas diversos y el producto de 

dichas ventas se invierte en su totalidad en beneficio de la nir1ez. 

En México. UNICEF cuenta con el apoyo de un Consejo Consultivo acordado con el 

gobierno federal e integrado por personas representativas de Ja vida culturnl, política y económica 

de México, así como con el apoyo de un Patronato constituido por damas mexicanas, quienes 

colaboran voluntanamente en actividades en beneficio de la niñez. 

La misión de UNICEF en México y en el mundo es: 

Promover la protección de los derechos de la niñez, de ayudar a satisfacer sus 

necesidades básicas y de aumentar sus oportunidades de desarrollo. 

Luchar por establecer los derechos de los niños como principios éticos 

duraderos y como nonnas internacionales de comportamiento respecto a la 

infancia. 

Insistir en que la supervivencia, la protección y el desarrollo de la niñez son 

elementos esenciales y universales del desarrollo y parte integral del proceso 

humano. 

Motivar voluntades politicas y recursos materiales para ayudar a los paises, 

especialmente a los que están en vías de desarrollo, a hacer realidad el 

concepto de "los niños primero" y apoyados en la formulación de políticas 

adecuadas en el suministro de servicios para la niñez y sus familias. 

Comprometerse a asegurar la protección especial de la niñez más 

desfavorecida. aquella que es víclima de la guerra. de los desastres. de la 

discapacitación. de la pobreza extrema y de toda forma de violencia y 

explotación. 

Actuar en situaciones de emergencia para proteger los derechos de la niñez. 

Poner a disposición de sus aliados. en coordinación con otras agencias de la 

ONU y organizaciones humanitarias. su especial capacidad de respuesta rápida 

para alrviar el sulrimrento de los niños y de quienes cuidan de ellos 
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Ser imparcial y ofrecer una cooperación libre de toda discriminación. En todo lo 

que hace, tiene prioridad la niñez mas desfavorecida de los paises mas 

necesitados. 

Fomentar, por medio de sus programas de país, la igualdad de derechos de la 

mujer y de la niña, al apoyar su plena participación en el desarrollo político. 

social y económico de sus comunidades. 

Trabajar con todos sus aliados para lograr las metas sostenibles de desarrollo 

humano adoptada por la comunidad mundial, así como para realizar la visión de 

paz y progreso social fonnulada en la carta de las Naciones Unidas. 

18 

Asi. desde 1945 su propósito fundamental ha sido la defensa de los derechos de los niños 

y de las mujeres. "Cuando una sociedad respeta los derechos de las mujeres. una de las 

consecuencias es que los derechos de los niños estarán también mejor protegidos.''5 Con ello. las 

labores de la UNICEF se han guiado por los principios y las normas establecidas en la Convención 

sobre los Derechos del Niño. así como la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. 

UNICEF. Nueva York, 1999 
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1.3. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 

La primera medida jurídica internacional a favor de los niños data del año de 1924 respecto 

a la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño, misma que rue reconocida en la 

Declaración Universal de Oer-echos Humanos y en los convenios constitutivos de los organismos 

especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño; 

por Jo que tomando en consideración que éste debe crecer y desarrollarse dentro del seno de una 

familia feliz. amorosa y comprensiva. así como lleno de va10,-es tales como la dignidad. la 

tolerancia. la libertad. la igualdad, la solidaridad. entre otros y de esa ronna gozar de una infancia 

feliz dentro de la sociedad en la que se encuentre. sin dejar pasar los derechos y libertades que en 

ésta se mencionan para lograr instar a los padres. a los hombres y mujeres individualmente y a las 

organizaciones particulares. auloridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos 

derechos y lucharán por su observancia con medidas legislativas. Así es como se constituve 

dicha declaración de diez principios fundamentales. en los cuales, en los primeros cinco 

principios se refieren: al reconocimiento de estos derechos a todos Jos niños sin excepción alguna 

ni distinción o discriminación por motivos de raza. color. sexo. idioma. religión, opiniones políticas o 

de otra indole. origen nacional o social. posición económica. nacimiento u otra condición~ deberán 

gozar de protección especial. oportunidades y servicios. para lograr un desarrollo físico, mental. 

moral. espiritual y social dignamente. con la debida alimentación, vivienda, diversión y servicios 

médicos: tendrán el derecho a un nombre y a una nacionalidad. a la protección legal y jurídica 

desde la etapa prenatal y la postnatal. 

En los Ultimas cinco pnncipios. establece el amor y la comprensión para un pleno 

desarrollo al lado de sus padres o solo de la madre. Se habla de que las autoridades públicas 

tendrán la obligac1ón de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios 

adecuados de subsistencia; deberán recibir educación, que sera gratuita y obligatoria en las 

etapas elementales. diversión sana. protección y socorro. debe ser alejado del abandono. Ja 
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explolación y toda forma de maltrato. deberán evitar toda discriminación racial, religiosa o de 

cualquier otra índole. 

Posteriormente, La Carta de las Naciones Unidas (1945) también exhortó a las naciones a 

que promovieran y alentaran el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

para todos. 

En la Deciaración unrversal de Derechos Humanos. aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en 1948. aparecen otras señales que indican la voluntad de reconocer y 

proteger Jos der-echos de los niños, las mujeres y las familias. También en 1948, la Asamblea 

General aprobó una segunda Declaración de los Derechos del Niño, un documento breve de siete 

puntos que abundaba en los temas de la Declaración de 1924 y en la cual señalaba que la 

humanidad debe a los niños lo mejor de si misma. 

El marco juridico internacional se fortaleció posterionnente en 1961 con la aprobación de 

dos Pactos Internacionales; el de Derechos Civiles y Políticos y el de Derechos Económicos. 

Sociales y Culturales. Estos dos Pactos se convirtieron en instrumentos obligatorios para los 

Estados Partes en 1976. cuando entraron en vigor y como tales proporcionaron una obligación 

jurídica y moral para que los paises respetaran los derechos humanos de todos sus individuos. 

Con erro. antes de la aprobación de Ja Convención sobre los Derechos del Niiio. las normas 

de derechos humanos que se debian aplicar a todos los miembros del género humano habian sido 

plasmadas en diversos instrumentos jurid1cos generales 

La Convención sobre los Derechos del Niflo rue minuciosamente elaborada durante diez 

años (1979-1989) con la colaboración de un grupo de trabajo compuesto por la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Umdas. expertos independientes y delegaciones de 

observadores de Jos gobiernos no miembros. las organizaciones no gubernamentales (ONG) y los 

orgarnsrnos de las Naciones Unidas. representando un abanico de intereses que abarcaban desde 

las esferas Jurídicas hasta el ámbito de la protección de la familia. 

A partir de 1989. las normas sobre los niños se agruparon en un único instrumento 1ul'idico. 

aprobado por la comunidad internacional. donde se describieron de ronna inequívoca los derechos 
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que corresponden a lodos los niños y las niñas, independientemente de su lugar de nacimiento o 

de sus progenitores, de su género, religión u origen social. 

Asi, los derechos humanos de los niños y las normas que deben promover los gobiernos 

para fomentar su cumplimiento están enunciados en la convención sobre los Derechos del Niño. 

Dicha convención es el instrumento de derechos humanos que rnás ratificaciones ha 

recibido en toda la historia hecho que responsabiliza a la comunidad mundial respecto a los 

nlflos v niñas menores de ..,Baños. 

Los principios rectores de la Convención, resumidos en Ja no discriminación. el interés 

superior del niño, la supervivencia, el desarrollo y participación de los niños. su protección contra 

las influencias peligrosas, contra el maltrato y la explotación y a la plena participación en la vida 

familiar. cultural y social son el marco que guia las acciones de UNICEF. 

Todos Jos derechos descritos en la Convención se ajustan a la dignidad humana y el 

desarrollo annonioso de todos los niños y las niñas, considerando sus derechos civiles y políticos, 

así como derechos económicos, sociales y culturales. La Convención protege los derechos de la 

niñez al estipular pautas en materia de atención de la salud, la educación y la prestación de 

servicios jurídicos. civiles y sociales. 

El carácter indivisible de los derechos es una de las claves que permiten interpretar la 

Convención. Las decisiones relacionadas con uno de los derechos deben examinarse a la luz de 

otros derechos de la Convención. Por ejemplo, no resulta suficiente asegurar que un niño recibe 

inmunización y atención de la salud, si ese niño, cuando cumple los 14 años, está obligado a 

realizar un trabajo de servidumbre o a incorporarse al ejército. No resulta suficiente garantizar el 

derecho a la educación. si no se garantiza también la matriculación de todos los niños en la 

escuela y un trato iguar1tano. independientemente de su género o de su clase económica. 

La Convención sobre los Derechos del Niño refleja una nueva perspectiva en lorno al niño. 

Los niños no son la prop;edad de sus padres ni tampoco son /os beneficiarios Indefensos 

de una obra de caridad. Son seres humanos v los destinatarios de sus propios derechos. La 
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Convención ofrece un panorama en el que el niño es un individuo y el miembro de una familia y 

una comunidad. con derechos y responsabilidades adaptados a la etapa de su desarrollo. 

En los artículos 5, 1 O y 18, la Convención sobre los Derechos del Niño menciona 

específicamente a la familia como grupo fundamental de la sociedad y el entorno natural para el 

crecimiento y el bienestar de sus miembros, particularmente los niños. En el marco de la 

Convención. los Estados están obligados a respetar la responsabilidad pnmordial de los padres en 

materia de atención y orientación para sus hijos y a prestar apoyo a los padres y las madres en 

este ámbito, proporcionando asistencia material y programas de apoyo. 

La Convención indica que los niños tienen la responsabilidad de respetar los derechos de 

los demás. especialmente los de sus padres y sus madres. La Convención hace hincapié en la 

necesidad de respetar la evolución de las facultades de los niños, pero no les otorga el derecho a 

tomar decisiones por su cuenta cuando no tienen la edad suficiente. 

Aunque la Convención se dirige a Jos gobiernos como representantes de la población, en 

realidad sitúa la responsabilidad en todos los miembros de la sociedad. En general. sus normas se 

pueden aplicar solamente cuando las respetan todas las personas, incluyendo los padres y las 

madres, Jos miembros de la familia y de la comunidad, los profesionales y los trabajadores de la 

enseñanza, y otras instituciones públicas y privadas, en los servicios infantiles, en los juzgados y 

en todos los planos de la administración de los gobiernos. 
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1.4. EL DERECHO FAMILIAR MEXICANO 

La familia es la institución histórica y jurídica de más profundo arraigo a lo largo de las 

distintas etapas de la civilización. 

La familia es un grupo humano primario y natural que se forma por la unión de la pareja 

homb.-e-mujer. "'Para que una pare/a humana pueda considerarse por si sola como 'ami/la se 

requieren dos elementos añadidos a ta unión sexual: la permanencia más o menos 

prolongada y la cohabitación. Igualmente aunque de la unión no resulte la procreación la 

mujer y el hombre que cohabitan en forma permanente configuran una famllla • ...e. 

Por lo que puedo establecer que la FAMILIA es el ayuntamiento de dos personas con 

derechos y obligaciones r-eciprocamenle, tanto morales como jurídicas y que entre sus funciones 

se encuentra la de perpetuar la especie; sin embargo, desde el punto de vista juñdico, el Código 

Civil abrogado del Estado de México, estipula en su artículo 131 que el MATRIMONIO es".1a'un.ión 

legitima de un solo hombre y una sola mujer para procurar la procreación de los hijos y. ~yudarse 

mutuamente. Ahora bien, el Código Civil Vigente de la misma Entidad, refiere en su preceJ'.>t~:4.1 

que es una institución de carácter público e interés social, por medio de Ja cual un hombre y una 

mujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida para ra búsqueda de su reat!za~i_ón 

personal y la fundación de una FAMILIA. 

La evolución de la familia pemiite comprender corno ésta ha pasado diversas etapas 

durante la historia del hombre. Al principio existía endogamia representada por la relación sexual 

indiscriminada entre varones y mujeres de una tribu. Luego los hombres tuvieron relaciones con 

mujeres de otras tribus: a ello se le llamó la exogamia. Finalmente, la familia ha evolucionado 

hasta su organización actual, identificada como la monogamia. 

e MONTERO DUHAL T. SARA. Derecho de Familia. PorrUa. México. 1992 
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La monogamia impuso un orden sexual en la sociedad en beneficio de la prole y del g.-upo 

social. Esta fu~ción llevó a crear dos elementos que aparecen de modo pennanenle a través de la 

historia: libertad amplia de relaciones entre esposos y el deber de fidelidad. Con el surgimiento de 

la monogamia se satisfizo Ja función del padre y la madre para compartir la tarea de educar a sus 

hijos. 

En particular, el derecho de familia está integrado por el conjunto de reglas jurídicas que 

regulan las relaciones jurídicas familiares. Estas relaciones están integradas por el derecho civil. 

En el derecho de familia, el orden público domina nume.-osas disposiciones (las que regulan las 

relaciones personales entre los cónyuges, las relaciones paterno filiales, las que determinan el 

régimen patrimonial del matrimonio, la calificación de los bienes de los cónyuges, entre otras. 

En el derecho mexicano la familia está constituida por los cónyuges, los concubinas. los 

parientes en linea reda ascendente y descendente sin limitación de grado, ya sean surgidos dentro 

o fuera del matrimonio, los colaterales hasta el cuarto grado, los afines y el adoptante y el 

adoptado entre sí. 

Las 'Funciones de la 'Familia implican el desarrollo de los miembros que la integran y de la 

comunidad a la que pertenecen. Dichas funciones pueden agruparse de la siguiente forma: 

• Las relaciones sexuales; 

• La ecrinomia; 

• La educacióii y socialización y 

• El afecto. 

Las funciones relativa~·~ l~s rel~ciones sexuales significan ~na forma de regular_ a los 

casados mediante la, Institución _de~ ~atrir:iof:lio.0 Como consecuencia, la procreación es un 

elemento que va a la par de la familia. En este sentidcl, la re.lación familiar más simple, en el caso 

de las madres solleras, es Ía relación.madie-hi¡o, que por si misma se constituye como una familia. 

La función económica de la familia presenta un doble aspecto: como unidad productora 

de bienes y servicios y como _unidad de consumo. Se entiende como productora cuando tos 

miembros de la familia trabajan· en la empresa familiar, con o sin remunernción. Por el lado del 
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consumo. se genera la satisfacción de las necesidades materiales de alimento, vestido, habitación 

y salud. 

Por su parte. la función educativa y social Pª'"ª los miembros que surgen y crecen dentro 

de ella significa una de las más importantes por su universalidad y trascendencia social. Dentro de 

los primer-os años de convivencia familia, se moldea el carácter. se adquieren normas éticas 

básicas, valores y responsabilidades que determinan el comportamiento de un individuo. Con el 

paso del tiempo y la intervención de otras instituciones educativas los resultados de las bases 

familiares resaltan y se traducen en desempeño, actitud, aptitudes, habilidades, cualidades y 

defectos. 

Aun cuando las necesidades materiales son importantes, las afectivas tienen un papel 

imprescindible para el buen equilibrio emocional y tlsico de los inlegrantes de_ un~ f ámilia. 

Igualmente, el afecto reciproco y el hogar es un elemento insustituible donde debe existir la 

comprensión, apoyo, solidaridad, alegría, Jos problemas y conflictos, .sin que· ello. altere la 

integración de padres. hijos y hermanos en una familia. 

Por otro lado, tomando el artículo 4ª de nuestra Constitución PolítiCa Federar' como el punto 

de partida para el Derecho Familiar, éste prevé que el varón y la mujer son iguales ante la ley y la 

misma protegerá el desarrollo de la familia, además de que la familia tiene derecho a disfrutar de 

vivienda digna y decorosa; para tal efecto la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 

a fin de alcanzar tal objetivo. De igual fonna. dicho precepto legal establece que es deber de los 

padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física 

y mental y la ley detenninará los apoyos a la protección de los menor-es a cargo de las instituciones 

pUblicas. Es importante considerar- que el dispositivo legal invocado con antelación, es claro y 

preciso al momento de detenninar- la obligación de los padres hacia los menores, respecto a Ja 

protección de los mismos, así como a la alimentación. vivienda, comida y vestido. 

Unos de los grandes problemas nacionales que aún se encuentr-an sin una solución 

integral es la grave situación en la que viven los pueblos indígenas mexicanos. A pesar de que los 

pueblos indios fuer-on un componente substancial en la conformación de la nación. que hicieron 
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posible la Independencia. la Revolución y han impulsado la democraaa. hoy por hoy, vrven en la 

extrema miseria_, discri~inaci_ó~. seQregación y violación sistemática de sus derecho~ 

fundamentales. 

Siendo sometidos a lo largo de cinco siglos a una polilica pennanente de dominación y han 

sufrido el embáte ?°ª ·u~~ ini~-sidi~rl cultural, religiosa, y lingüística, los pueblos indios han logrado 

conservar su identidad. Ade,;;és. cOnservan la voluntad de desar-rollarse como entidades colectivas 
' ·---·- - . 

con sus propios usos y coSt~~~~~s., con ~us lenguas, r-ecursos, territoriales y formas propias de 

organización social •. 
"'~ '.· ' 

Las 56 etnias.del país han manifestado su deseo de continuar vhtiendo como pueblos, 
' ., _'.;- ·;<- -:-/ .. 

como entidades difereilciadas' dentro de una nación que debe asumir su carácter plural y que debe 
., - . -.· . 

ser conscient~ de 1:a riq~~~a ~ ·m~'tiiP.icidad de sus culturas bajo un marco jurídico respetuoso de su 

forma de vivir y actuar. 

Centro: d~I _.Código Civil vigente para el Distrito Federal, existe un capitulo que hace 

referencia esp".'cialmen~e· a· la violencia familiar, específicamente el tercero del titulo sexto y denlro 

de éste, se ~stablece el derecho de todos y cada uno de los integrantes de la familia para recibir 

respeto en cuánto a su integridad física y mental, para así obtener un pleno y sano desarrollo y 

estar en posibilidad de poder integrarse y participar dentro de la sociedad en la que viven. De igual 

tonna, se prevé. una obligación para dichos miembros, la cual consiste en evitar aquéllas conductas 

que generen violencia dentro de la familia. ya sea física o moral y transgreda la integridad física o 

psíquica. o en su caso, ambas. 

Y_ de igual fonna, el Código Civil Vigente para el Estado de México, contempla dentro del 

capitulo V, el titulo duodécimo que refie.-e a dife.-encia del Código del Distrito Federal, la protección 

contra la violencia familia.-. estipulando en los numerales 4.396 y 4.398 lo antes mencionado. sólo 

que no respecto de los familia.-es, sino de las instituciones públicas o p.-ivadas que presten 

servicios de salud, asistenciales o profesionales así como para los servidores públicos. además de 

manifestar que se debe denunciar dicha violencia ante el Juez de lo Familia.- y soliceta.- las 

medidas cautelares que coffespondan y la obligación pa.-a denunciar ésta cuando afecte a los 
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menores o incapaces. ya sea a través de sus representantes o el Ministerio Público; sin embargo, 

considero que el menor debe tener el de.-echo de acudir personalmente a denuncia.- la situación 

de maltrato de la cual rue víctima, pues si bien es cierto que carece de capacidad legal también lo 

es que nadie mejor que él para narrar los acontecimientos de los hechos. Creando la obligación 

tanto a las instituciones publicas como privadas de realizar la precitada denuncia desde el 

momento en que tengan conocimiento de hechos constitutivos de violencia intrafamiliar. 

Los dos ordenamientos legales citados anterionnente, contemplan tres tioos de 

parentesco que son; el de CONSANGUINIDAD (Aquél que existe entre personas que descienden 

de un mismo progenitor); el de AFINIDAD (Aquél que se contrae por el matrimonio) y el CIVIL 

(Aquél que nace de la adopción). 

Asimismo. regulan como Orincioal obligación dentro de la familia LOS ALIMENTOS, en 

donde el que los da tiene a su vez el derecho de pedir1os y éstos se encuentran integrados por 

todo aquello que sea necesario para el sustento, es decir, la comida, el vestido, la habitación y Ja 

asistencia médica y en cuánto a 105 riienores, también se constituyen por la educación primaria, 

secundaria y aquéllá para pod~r proporcionane algún oficio, arte o profesión de acuerdo a sus 

aptitudes, actitudes y capacidades personales. 
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1.5. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS 

HUMANOS JURÍDICAMENTE VINCULANTES, DE LOS QUE MÉXICO ES 

PARTE. 

Los instrumentos internacionales en materia de protección son aquellos tratados y 

convenios aplicables a los derechos humanos. Entre ellos se cuentan. por un lado, las cartas o 

estatutos constitutivos de organizaciones internacionales y por el 01.-0, convenciones. pactos y 

protocolos relativos a los Estados . 

.. Un instrumento internacional reviste carácter declarativo recomendatorio u 

orientador cuando las declaraciones reglas mínimas directrices o erinciDios básicos 

carecen de erecto iuridico obligatorio. Por el contrario los que impongan obligaciones 

formales directamente eriqibles a los Estados que los han suscrito y ratificado o adherido 

revisten un carácter convencional."7 

En la actualidad. México es parte de 38 instrumentos convencionales en materia de 

promoción y protección internacional de ros Derechos Humanos. Ocho de ellos, a saber: la 

Convención sobre condición de los extranjeros, la Convención sobre nacionalidad, la Convención 

sobre nacionalidad de la mujer, la Convención sobre asilo territorial; el Pacto internacional de 

derechos económicos. sociales y culturales. el Pacto internacional de derechos civiles y políticos. la 

Convención americana sobre derechos humanos y la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, han sido objeto de una o vanas reservas o declaraciones 

interpretativas 

Conforme al articulo 2. párrafo 1 ,inciso b), de la Convención de Viena, ·se eOtfen-de por 

ratificación, aceptación, aprobación y adhesión según sea el caso, "el acto internacional así 

'instrumentos Internacionales. PGR. México. 2001 
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denominado po.- el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en 

obligarse por un tratado"'.6 

La ratificación o adhesión de nuestro país a los preceptos consagrados por _la comunidad 

internacional en estos instrumentos compromete a Ja autoridad a aplicanos en lo interno conforme 

al articulo 133 conslitucional el cual establece: 

Las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados. que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren po,- el Presidente de· la República,~ con 

aprobación del senado serán Ley Suprema de toda la Unión. 

Es precisamente en virtud de que los tratados internacionéires · imµOnen · ob!igaciones 

formares directamente exigibles a los paises que, vía aceptación, rati~~.~iórl ·º ... a<:?h~~iónr llegan a 

convertirse en Estados parte de tales tratados. ,,., .. , ... 
Respeclo a la cooperación internacional sobre la adopción de meñ-;;;~S. ~l<ma;co l~gal que 

obliga a reglamentar detalladamente a los Estados está contenld·a· -~~ · el :~-rti~~;O '21 de la 

Convención del la Naciones Unidas sobre los derechos del niño: En ese.-~~~~~.~·,'¿~- se~ala que 

los Estados Partes: 

• Deben cuidar el interés superior del niño en su adopción. Las autoridades 

deben determinar, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y 

sobre la base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es 

admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, 

parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, la~ personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 

adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario. 

• Deben reconocer que la adopción en otro país puede ser considerada como 

otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en 

6 Documentos ONU UN Nueva York 2000 
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un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser 

atendido de manera adecuada en el país de origen. 

• Deben velar por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 

salvagua.-dias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción 

en el país de origen. 

• Deben adoptar todas fas medidas apropiadas para garantizar que. en el caso 

de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros 

indebidos para quienes participan en ella. 

• Deben promover la concertación de arreglos o acuerdos· bilaterales o 

multilate.-ales y deben esforzarse por garantizar que la colocación del niño en 

otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos 

competentes.(SJ 

30 

La adopción, desde su constitución, surte efectos en materia de filiación, cuyos efectos se 

cifran en un conjunlo de derechos y obligaciones que vinculan al padre y/o a la madre con el hijo. 

Por medio de la adopción, esos efectos se configuran como derecho para una de las partes (hijo) y 

como deber para la otra (padre y/o madre), o viceversa. 

Así, se habla de relaciones de carácter especifiCamente·. protector (la potestad, 

representación legal, tutela, guarda y custodia, y convivencia' y'.· asisten6i8 en general); de 

relaciones de orden patrimonial (alimentos y sucesión):· y finalmCnte·.·de relaciones de índole 

personal (apellidos y nacionalidad). 

Considerando el Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993¡ relativ~ a la Pr'?tección .del 

Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, este tien"e .su.· fundamento en los 

siguientes principios: 

• El principio denominado de subsidianedad. de acuerdo con el cual la adopetón 

internacional sólo habrá de considerarse a falta de una solución nacional. 

• La prohibición de la búsqueda de beneficios indebidos, 

• La consideración del interés superior del niño. 
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Dicho convenio tiene como objetivo propiciar una mayor seguridad en materia de adopción 

internacional. inslituyendo una coope.-ación entre los paises de Origen y los paises de recepción. 

Su aplicación debe permitir. 

• Asegurar al adoplante que el niño µ.-opuesto es jurídicamente adoptable, 

• Facilitar y acelerar la expedición del visado -viSa- ·de· éótrada del niño;_ya· que 

se ha instituido un control intermedio del· procédií-~·;ientO (acuerdo para 
l • ·.. • . • 

proseguir el procedimiento otorgado conjuntaménte por'é1 p~¡s·d~ orig~n y el 

país de recepción), 

• Conferir el mismo estatuto jurídico al niño en su Pai~~··de orig~~: y en su país de 

recepción, ., 
• Facilitar el reconocimiento de Ja adopción pro.fluÓciad~ en,~¡ país de :'origen 

como adopción plena. 

Otro de ros problemas que vulner.in los deri!ChoS humarlos· infantiles' es aquel que se 
-- '" __ -, 

ocupa de las sustracciones y desaparicio~es . ro,:Z~d~~--~- 'A~Í~ri~~EHl~~-~- ·-~~ -{ S~bcof1:1i_s_~ón . de 

Protección a Jas Minorías de la ONU re81izÓ_el p~Y.ecto _Que. Cná"s~ia~_a Jos ESt~dós ~i~~bÍ~S_de la 

Organización de los Estados Americanc:>s ~prob_~ -como· _rá': é_~l-i:ven·;:¡~~,, i~,t~;a~~;~~a~~ ~~_bre 

desaparición forzada de personas. medi~nte ra' C~~ •. -~·se-.p~~t-~~~~---pr~_Vi~~~t::··.·sa~~.~~~ar v 
suprimir la desaparición forzada de personas y_ constituir un· aporte~ de~isi~_o''Para la 

protección de los derechos humanos y el estado de derechO. ' 

Dicha convención contiene disposiciones sobre bebés nacidO~- -~-~ .:~~u.~1.iv~-~~:);:~pÍ-opiación 
de hijos de desaparecidos o de sustracciones que VulÍieran los dereé~Os_:hu-~ano~~_,:-p~-ra ·,f~Qar a 

ser considerado, y eventualmente aprobado, por la Asamblea Ge~-~~~.-~~~ I~ --~~'~:-'·el ~~comento 
. . . . . . . -

debió ser antes aceptado por Ja Comisión de Derechos Humanos, coi:- S~e _-en Ginebra. 

El texto define las obligaciones a las que deberán someterse los Estados que decidieran 

tifTTiarlo para frenar, juzgar y castigar el fenómeno de las desapariciolies. Los siguientes son los 

puntos de dicha convención: 
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• Los paises integrantes deben tipificar la desaparición forzada como un delito 

continuado y permanente mientras no se establezca con certeza el destino o 

paradero de la persona desaparecida. 

• El delito abarcará a autores y demás participes (cómpl"i~~:· i~~tigador-es. 

encubridores), incluso a quienes omitan el deber jurídico de ~ctuar· para 

impedir una desaparición forzada. Ademá.s, se~ con~iderad.o i~Prescriptibl~ Y 
su práctica sistemática y masiva se considerará; como crimen de esa 

humanidad. 

• Los gobiernos no deberán tolerar esta categoría de. crímenes, ·_y tendrán, que 

investigarlos y cooperar entre si y con las Naciones Unid~s ·para erradica~os. 

Así mismo, tendrán que reparar pronta y adecuadamente 105 dañoS cauSados 

a las victimas, denunciar los hechos ante los tribunales competentes, buscar a 

los desaparecidos y detener a los culpables. 

• La inestabilidad política interna, las amenazas de guerra. Jos estados de 

excepción y la suspensión de garantías individuales no podrán ser invocados 

para justificar desapariciones, como tampoco las órdenes o instruccioneS de 

autoridades públicas, sean éstas civiles o militares. 

• No habrá exoneración alguna de responsabilidad individual, y el crime~' de la -

desaparición forzada no podrá ser juzgado en tribunales especiales. 

• Los culpables no podrán requerir ni gozar de asilo o refugio politice. 

• Con independencia de la nacionalidad de la victima o del victimario,-·y <;iel lugar 

donde se haya producido la desaparición, cualquier Estado fi!T!lante del futuro 

tratado podrá juzgar un caso, siempre y cuando el presunto autor _del delito se 

encuentre dentro de su territorio o sea factible extraditarlo. 

• Ante un pedido de extradición, la desaparición no podrá ser considerada como 

dehto político. Sus presuntos autores serán suspendidos de toda función oficial 

durante la investigación. 

32 
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• La pena de muerte queda excluida de las co!ldenas que podrán aplicarse. 

Los Estados que asuman la Convención prevendrán. y reprimirán I~ aprOpiaciórl de hijos de 

personas victimas de la desaparición forzada o de niños· nacidos durante el cautiverio de sus 

madres y deberán averiguar lo sucedido con esos ·niños.· 

Los Estados no podrán sustraerse al ~e·~~~·d~~~~6~~·era.~:'~;, -,a büsqu~a·. identificación. 
: . - - - . . 

localización y restitución de los niños a sus paiseS': Y fa-~ilias '.d~ origen.: Deberiln tornar en 

consideración el interés superior del niño. cuya opinión se;á escu~had8. y valorada en funció~ de 

su edad y madurez. 

El informe preliminar dispone. además. que los Estados firmantes nombrarán un Comité de 

expertos, para vigilar el cumplimiento de la convención y examinar el comportamiento de los 

gobiernos. Ese comité tendrá atribuciones amplias: podrá recibir denuncias, pedir cuentas. realizar 

observaciones y recomendaciones; y también quedará facultado para enviar misiones de 

investigación. incluso en los casos en que no se hayan agotado los recursos internos de un país 

para clarificar las acusaciones. 
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1.6. LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR. 

En México • ..-econociendo el grave problema de los Derechos Humanos de los niños y 

aunado a· los ordenamientos int~macionales para protegerfos. se decretó la Ley de Asi~tencia y 

Prevención de la ViolenCia Familiar. El texto vigente de la ley fue publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el dia 8 de julio de 1996 Y ·en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de jüno del 

mismo año durante el periodo presidencial de Ernesto Zedilla Ponce de León y __ la_ Jefatura de 

Gobierno de Osear Espinosa Villarreal. Hasta la fecha, dicha ley incluye una modificación dada a 

conocer el 2 de julio de 1998. 

La estructura de la /ev cÓntien~ -cua~' 'lítutos V un apartado d~ ariicutOs tra;,'sitorioS. 
. . ' ,. ··-' 

Dentro de sus títulos se ubican 29 artículos iepartidos en los SiguienteS capituro·s: 

• Disposiciones generales; 

• De la Coordinación y Concertación 

• De la Asistencia y Atención 

• De la Prevención 

• De los Procedimientos Conciliatorio y de amigable composició~ _o_ arbitraje 

• Infracciones y sanciones '. .' 

En su articulo primero se establece que _el objeto_ d"e i8 ::ley.<e"~-·.~~ñalar .las bases_ Y 

procedimientos de asistencia para la prevención de 18 violenci.S ramm~i- .en··er DistritO· Federal~ Para 
'. . e . . . . •• :'., -' . . ,_::- .• , ~ ', . • • 

Jograr1o, la ley indica que corresponde al jefe· de Gobierno: del· Distrito· Federal. a 'través de la 

Secretaría de Gobierno. a Ja Secretaria de Edu~c;Ón.· SaÍ~~--; ~~~~;~roll:~",~~,~j'~·I,· a \a Secretaria de 
·• ' ,. '~; ,-'" - .... :.< . _' .• ' - .• ' ·.' ',. -, :-· _·. ·- -- ' . ~. 

Seguridad Pública, a la Procuraduría General de' jÍJstiCi3 del DistrrtO. Federal Y IBs Delegaciones. la 

aplicación de esta Ley. De igual fonna, se señarS qu~ _J~· ~~~re~~,~-¡~· ~~- ~obiemo. la Secretaria de 
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Educación, Salud y Desarrollo Social del Distrito Federal y a las Delegaciones les corresponde 

coordinarse para ofrecer asistencia y pr-evención de la violencia familiar. 

Como parte medular, la ley establece en su ar1iculo 3 ros siguie~tes conceptos, se entiende 

por: 

• Generadores de Violencia Famlllar: Quienes realiZan act~S, de_ maltrato fis~co. verbal, 

psicoemocional o sexual hacia las personas con la que tengan o hayan tenido algún 

vínculo familiar, 
. , -.... 

• Receptores de Violencia Familiar: Los grupos o individuos que_ sufren el maltrato 

físico, verbal, psicoemocional o sexual en su esfera biopsicosexual: y 

• Violencia Familiar. Aquel acto de poder u omisión intencional. recurrente o ciciico, 

dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional o 

sexualmen1e a cualquier miembro de la familia denlro o fuera del domicilio familiar, que 

tengan parentesco o lo hayan tenido por afinidad, civil; matrimonio, concubinato o 

mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar daño. y que puede ser 

de cualquiera de las siguientes clases: 

A) Maltrato F/sico.- Todo aelo de agresión intencional en el que se utilice alguna parte del 

cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física 

del otro. encaminado hacia su sometimiento y control; 

B) Maltrato Psicoernocional.· Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 

repetitivos, cuyas formas de expresión pueden ser: prohibiciones, coacciones. condicionamientos, 

intimidaciones. amenazas. actitudes devaluatorias. de abandono y que provoquen en quien las 

recibe. detenoro. disminución o afectación a su estructura de personalidad. Todo acto que se 

compruebe que ha sido realizado con la intención de causar un daño moral a un menor de edad, 

será considerado maltrato emocional, aunque se argumente como justificación la educación y 

lorrnación del menor. 

C) Maltrato Sexual.- Al patrón de cond1:1cta consistente en actos u omisiones reiteradas y 

cuyas formas de expresión pueden ser: inducir a Ja realización de prácticas sexuales no deseadas 
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o que generen dolor. Así como los delitos contra la libertad y el norTTial desarrollo psicosexual, 

respecto a los cuales la presente Ley sólo surte efectos en el ámbito asistencial y preventivo. 

Con el fin de implementar el apoyo y evaluación a la asistencia y prevención de la violencia 

familiar se creó el Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito 

Federal. Así mismo, se crearon los Consejos para la Asistencia y Prevención de la VIOiencia 

Familiar Oelegacionales en cada una de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede.-al. 

El articulo a del ordenamiento legal en estudio, dispone que los Consejos tienen las 

siguientes facultades: 

l. Participar en la elaboración del Prog.-ama General para la Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito Federal; 

11. Fomentar y fortalecer la coordinación. colaboración e inronnación entre las 

instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia; 

11 l. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General; 

IV. Analizar y aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta 

materia, asi como de los modelos de atención más adecuados para esta 

problemática; 

V. Elaborar un infonne anual que remitirá a las comisiones correspondientes 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

VI. Contribuir a la difusión de la legislación que establece mediadas para la 

Violencia Familiar, 

VII. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa General derivado de la 

Ley; y 

VIII. Promover estrategias para la obtención de recursos destinados al 

cumplimiento de los fines de la Ley. 

Respecto a la asistencia para quienes sufren la violencia familiar y quienes la ejercen. la 

atención especializada podrá ser proporcionada por cualquier institución, ya sea privada o 

perteneciente a la Administración Pública del Distrito Federal. Esta deberá ser tendiente a la 
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protección de los receptores de tal violencia. asi como a la reeducación respecto a quien la 

provoque en Ja familia. 

Del mismo modo. la asistencia y la atención, estará libre de prejuicios de género, raza, 

condición socioeconómica, religión o credo, nacionalidad o de cualquier otro tipo. Además, no 

contará entre sus criterios con patr-ones estereotipados de comportamiento o prácticas sociales y 

culturales, basadas en conceptos de iníerioridad o de subordinación. 

La atención a quienes incurran en actos de violencia familiar, se basará en mOdelos 

psicoterapéuticos reeducativos tendientes a disminuir y, de ser posible, de erradicar las conductas 

de violencia que hayan sido empleadas y evaluadas con anterioridad a su aplicación. Se podrá 

hacer extensiva la atención en instituciones públicas a quienes cuenten con ejecutoria relacionada 

con eventos de violencia familiar. a solicitud de la autoridad jurisdiccional de acuerdo con las 

racullades que tiene conreridas el .Juez Penal o Familiar; o bien, a solicitud del p.-opio interesado. 

En términos del aniculo 16 de la ley en comento. los órganos jurisdiccionales. a través d,~ 

sus titula.-es, y una vez que conozcan de juicios o p.-ocesos, en donde se desprenda que exist.e 

violencia familia.-. poc:ff'"Bn solicita,- a las Delegaciones, o en su caso, a las instituciones 
.--:,,_ 

debidamente sancionadas po.- el Consejo o que se encuentren señaladas exp.-esamente por e~ 

Reglamento de la Ley. la realización de los estudios e investigaciones correspondi~Ote~~:- ra"s Q~~ . . . - -
.-emitirBn los informes. dict8mcnes. procesos psicote.-apéuticos de agresores y re~~ptO_~~~ ei.,;- J_a : 

violencia ramiliar_ 

En materia de pl"evención, la Secretaria de Educación, Salud y Desarrol!o SoC!al ~ebe en lo 

general diseña.- el Programa General de Asistencia y Prevención de la -Violencia Familiar; 

coor"dina¡-se con las Delegaciones, así como vigilar que cualquier otro centf.o-:q¿~:~~~~-a:_~m~ 
objeto la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar cumpla con los fines de Ja Ley. 

Igualmente. debe desal"rona.- y llevar a cabo p.-og¡-amas educativos. de sensibilización. de 

información. de protección social, de intervención temprana. de promotores ·comUnitarios y celebrar 

convenios con instituciones privadas a efecto de que en las mismas también se lleven a cabo Jos 

prog¡-amas antes mencionados. 
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La ley prevé una se,-ie de procedimientos para resolver los conflictos familiares que tengan 

conocimiento las autoridades. Dichos procedimientos son: 

l. De conciliación; 

11. De amigable composición o arbitraje. Dichos procedimientos estarán a ~-rgo de 

las Delegaciones. Quedan exceptuadas aquellas controver.si'as, ~u~ versen sobre_ 

acciones o derechos del estado civil irrenunciable:s o_ delitos q':'~ ~. pe~igan de 

oficio. 

111. Será obligación de la Unidad de Atención antes de iniciar cuaiQuier prOced~ÓVento, 

preguntar a las partes si éstas se encuentran dirimiendo sus conmct.os ante 

autoridad civil o penal, infonnar a las partes del contenido y alcances de la 

presente ley y de Jos procedimientos administrativos, civiles y penales que existan 

en la materia; así como de las sanciones a las que se harán acreedores en caso 

de incumplimiento o reincidencia. 

Cada procedimiento de solución de los conflictos familiares se llevará a cabo en una sola 

audiencia_ La amigable composición y resolución podrá suspenderse por una sola vez. a efecto de 

reunir lodos los elementos de convicción necesarios para apoyar las propuestas de las partes. En 

todo caso. tratándose de menores antes de dictar Ja resolución o de establecer la conciliación, 

deberá oirseles atendiendo a su edad y condición a fin de que su opinión sea tomada en cuenta en 

todos los asuntos que le arecten. 

Las infracciones y sanciones que la ley en cuestión aplica se indican del articulo 24 al 

articulo 28. Del articulo 24, se consideran infracciones: 

1. El no asistir sin causa justificada a los citatorios de las. Delegaciones que se 

señalan en el artículo 12 fracción 11 de la Ley; 

11. El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento d-e conciliación: 

llL El incumplimiento a la resolución de la amigable composición a la que se 

sometieron las partes de común acuerdo; y 
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IV. Los actos de violencia familiar señalados en el articulo 3 de la Ley. que no 

estén previstos como infracción o como delito por otros ordenamientos. 

Las sanciones aplicables a las infracciones serán: 

l. Mulla de 30 a 180 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

al momento de cometer la infracción. Si el infractor fuese jornalero, obrero o 

trabajador no asalariado, la multa será equivalente a un día de su jornal. salario 

o ingreso diario; o 

IL Arresto administrativo inconmutable hasta por 36 horas. 

111. Se sancionará con multa de 30 a 90 días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal por el incumplimiento a la fracción 1 del articulo 24 y que se 

duplicara en caso de conducta reiterada hasta el máximo de la sanción 

establecida. El incumplimiento a fa resolución a que se refieren las fracciones 11 

y 111 del citado articulo, se sancionará con multa hasta de 90 días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, y en todo caso se procederá 

confonne a lo previsto por el artículo 23 de la Ley. 

IV. La infracción prevista en la fracción IV del articulo 24 de la Ley, se sancionará 

con multa hasta de 180 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal. La reincidencia se sancionará con arresto administrativo inconmutable 

por 36 horas. 
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Finalmente y al estar hablando de violencia familiar. considero que la incidencia de ésta. 

especialmente en el caso de los menores, sus erectos y las pautas de intervención continúan 

siendo desconocidos para muchos profesionales que trabajan en el ámbito de la infancia. 

De ahí que la formación de Jos ninos sea, precisamente. uno de los ejes fundamentales 

para la Sensibilización y prevención de dicha violencia. Debería existir por parte del Estado 

seminarios y jornadas con los siguientes objetivos: 
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Preparar a los profesionales para delectar. afrontar y denunciar los casos de abuso. 

Desarrollar programas de prevención dirigidos a niños. familias y población en general. 

Formar a posibles forjadores para la difusión de prácticas adecuadas en la prevención de 

la violencia familiar. abuso sexual. su detección y tratamiento. 
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CAPÍTULO 11 

LA VIOLENCIA Y LOS NIÑOS 

2.1 CLASIFICACIÓN DE LOS GRUPOS VULNERABLES 

En general, los grupos vulnerables están comprendidos por niños, jóvenes,· mujeres, 

discapacitados, personas de la tercera edad, indigentes e indígenas originarios de México y 

migrantes de otros paises. Cada uno de ellos, presenta una problemática especifica que debe 

atender la sociedad. Sin embargo, sus problemas comunes surgen de aspectos relacionados con 

la familia. lo económico, la educación y la falta de un marco jurídico adecuado. 

Las 'amilias inestables o deSlnembradas originan que los grupos vulnerables estén 

sujetos a condiciones propicias para el abandono el abuso la marginación y el maltrato. En 

to económico la falta de recursos suficientes para sufragar las elementales necesidades de 

alimentación vestido y vivienda motiva que muchos de ellos vivan en la calle. En lo 

educativo el analrabetisrno y la carencia de conocfrnlentos v habilidades técnicas para el 

trabalo los Imposibilita para que obtengan oportunidades de empleo en conolciones 

mínimamente aceptables. 

En el ámbi1o nacional. -existen 40 millones de pobres. de los cuales 11 millones viven en la 

extrema pobreza. An1e ello. las familias pobres mexicanas se ven obligadas a integrar a sus 

miembros en la búsqueda del susten10 diario ... g 

P P1eck Goch1coa. Ennque y Eduardo Aguado López (coordinadores). Educación y 
aes1gualcJad social a la eqwdad, El Colegio Mex1quense. A C. UNICEF. Mé)(ICO. 1995 

pobreza. de la 
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En el caso de los niños vulnerables, el Instituto Nacional de Estadistica Geog.-afia e 

Informática reportó en 1999 que trabajan 459 mil niños entre !º~ 12 y 14 años de edad y que el 

61% de éstos laboraba Jornadas de más de 48 horas a la semana. 

Así mismo, se calcula que dos millones trescientas· mil niños _entre los 6 y 14 años no 

asisten a la escuela. Aunque el númer-o de arectados es incierto, dad8 Já ~ovilldad de los grupos 
. . - ., . ,' 

vulnerables y su anonimato. diferentes organismos p¿blicos y . privadOs revelan cifras poco 

alentadoras. 

Entidades en pro de los niños, tales como El Caracol. A.C •. señalan q-ue una familia con 

integrantes vulnerables propicia que: 

se involucre a un mayor número de miembros a la economía familiar, 

los espacios afectivos al interior del núcleo familiar se reduzcan y 

se descarguen tensiones sobre los niños. Jos adultos discapacitados y los 

ancianos a través de la violencia. 

A finales de 1996. el Gobierno de la Ciudad en coordinación con UNICEF presentaron el 

Segundo Censo de Menores en Situación de Calle de la Ciudad de México. para el periodo 1 992-

1995. Este estudio incluyó a 13,373 niños y niñas menores de ·1a años de y en la calle. Este 

trabajo se realizó en la 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal, habiéndose contabilizado 

1,214 puntos de encuentro. 

Las delegaciones que presentaron mayor número de sitios de reunión de niños vulnerables 

fueron Cuauhtémoc con 20.95% y Venustiano Carranza con 15.5%. Del total de puntos se 

estableció que 177 son utilizados por niños de la calle y 869 por niños trabajadores. ·_Así mismo, los 

puntos de encuentro crecieron 135. 73% en ese periodo. 

De manera global, el estudio concluyó que: 

El total de niños en la calle creció 20%, a una tasa promedio anual de 6.6%. En 

el rubro de niños de la calle la tasa de crecimiento fue de 81 .3%. 

Los niños de la calle representaron el 14.65% de los 13,373 niños. El 85.40% 

rueron varones y 14.60o/o mujeres. 
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Respecto a la edad. el 85.4% tiene entre 12 y 17 años, el 75.35% proviene del 

Distrito Federal y del Estado de México: 

El 11.9 % es analfabeta. El 40 % inició su vida en la calle entre los 5 y 9 años, el 

60% entre los 10 y 14 años, Siendo el 44.'09% a causa del maltrato, 23.6~% por 

que la calle les gusta. 

El 70% consume drogas tales como solventes, pegamento y mariguana. Un 

62.37o/a ha sido detenido por drogas, vagancia o robo. 

Las principales enfennedades reportadas fueron las respiratorias con el 64%, 

gastrointestinales 14%, infecciones en la piel 3% y oculares 1%. El 49.46% tiene 

vida sexual activa y de ellos el 43.02% se inició entre los 7 y 14 años. 

La actividad económica de mayor crecimiento fue Ja pepena con el 1,550%. Su 

actividad económica característica es la nocturna ocupándose en_ la m_endicidad 

y en la limpia de parabrisas. 

De igual fonna, se reconoció la existencia de niños dedicados a la prostitución y 

se apreció una nueva generación de niños nacidos en la calle. 

Entre los riesgos de la calle se reportaron: 28% maltrato porra gente y 20% por 

extorsión de la policía. 
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En 1997. el Gobierno del Distrito Federal y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia para el Distrito Federal (DIF-DF) crearon la Dirección de Atención a Grupos 

Vulnerables. Esta instancia ésta encargada de diseñar y operar proyectos especiales y programas 

dirigidos a la superación de las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan los niños. Jos jóvenes, 

las mujeres. los indígenas originarios y migrantes. las personas con discapacidad y de la tercera 

edad e indigenles. 

Entre sus acciones principales destacan el fortalecimiento del albergue temporal para la 

alención a personas victimas de la violencia familiar, la participación en la creación del Centro de 
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Atención al lndigena Migrante. los albergues para población indigente •. la instalación de las 

primeras cinco Unidades Básicas de Rehabilitación y los Centros de DIA para niños trabajadores. 

En la atención a los niños vulnerables se ha buscado promover su permanencia, 

incorporación y reincorporación al sistema escolarizado. De igual fonna, se ha buscado fortalecer 

los lazos comunitarios y familiares, así como dar protección integral a niños, parcial o totalmente 

desamparados. 

En 1997 el DIF-DF atendió a 1 ,342 niños y jóvenes. A 1999, la atención se incrementó 

111%, dando servicio juridico, psicológico y becas escolares a 3,035 menores de edad y 338 

familias de escasos recursos económicos mediante subprogramas sobre los niños trabajadores, 

niños en riesgo, albergues, asesoría familiar y psicológica, gestión jurídica y sensibilización social. 

En especial, el subprograma sobre los Niños Trabajadores y Trabajadores Indígenas, 

considerando que el trabajo expone a los niños a ser víctimas de explotación laboral. prostitución 

infantil y al tráfico de menores, implementa mecanismos para frenar la incorporación definitiva de 

estos niños a la calle. 

Mediante el mejoramiento de la calidad de vida a través de asesoría escolar y jurídica. 

actividades culturales, deportivas y recreativas, talleres de derechos de la niñez, apoyo médico y 

psicológico, becas escolares y orientación familiar busca mitigar el problema en las delegaciones 

Cuauhtémoc. Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero e lztapalapa: específicamente, en las 

zonas de Pino Suárez. el mercado de Sonora. La Villa y La Merced, en donde se atiende a 648 

menores de edad. 

El subprograma de Niños y Niñas en riesgo, de igual fonna previene la salida a la calle de 

Jos niños y el mejoramiento de la calidad de vida por medio de asesoría escolar y jurídica, 

actividades culturales. recreativas y deportivas, talleres de derechos de la niñez, apoyo médico y 

psicológico, becas escolares y orientación familiar. Sus .cireas de trabajo, por considerarlas de 

mayor incidencia son en las demarcaciones políticas de lztapalapa y Gustavo A. Madero, en donde 

se atiende a 318 menores de edad. 
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Para dar un espacio de convivencia, mediante el subprograma de Jos Centros de DIA se 

brinda atención al desarrollo integral de niños, niñas y jóVenes iñdigenas Y trabajadores en 

situación de riesgo, por medio de actividades recreativas. cult~rales.~ .:::du.~tivas. deportivas y la 

prestación de servicios de apoyo médico y psicológico, orientación familiar alimentación, regaderas 

y lavandería. 

Dado que la Central de Abastos del Distrito Feder~I es el nl~yor Punto de conce~tración de 

menores trabajadores, donde concurren alrededor de,:,' .ooo ·.~~nore~ d~ ambos: sexo~:. a; traba~ar 
como carrelilleros y cargadores, basureros. acorriodadores y limpia autos, limpia vernurás. 

preparadores de alimentos, entre otras actividades, el Gobierno del Distrito Fedéral , en 

coordinación con la Subsecretaria del Trabajo y Previsión Social. el Fideicomiso de Ja Cent~J de 

Abasto y el DJF-DF brindan a los menores de entre 7 y 16 años de edad un albergue con 

capacidad para 1 SO niños. donde pueden descansar. comer y recibir atención médica gratu~~·. 

El DIF-DF y en los estados. en coordinación con el UNICEF y el Programa de Educación. 

Menores en Circunstancias Especialmente Dificiles y Adolescentes, establecen que sin la 

educación básica se pone en peligro el éxito de cualquier acción a favor de Jos niños. Por ello. a fin 

de mejorar Jas condiciones de vida de niños y niñas vulnerables se contribuye a mejorar Ja calidad 

de la enseñanza de la educación básica, principalmente en Jas zonas rurales indígenas y urbano-

marginales, concentrando sus actividades en niños. adolescentes y mujeres. 

Este programa apoya acciones para la ampliación de Ja cobe11ura y el mejoramiento de la 

calidad de la educación inicial y pre-escolar, a través de acciones de capacitación a padres de 

familia y agentes comunitarios. Por su parte, UNICEF estimula el desarrollo de modelos educativos 

que se adapten a las diferentes áreas geográficas. promoviendo el uso de los métodos alternativos 

y de bajo costo para facilitar el acceso de los niños a los servicios educativos en mayor escala. 
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2.2 Y 2.3 NIÑOS EN LA CALLE Y NIÑOS DE LA CALLE 

En términos de la Convención sobre los Derechos del Niito en el articulo primero se 

entiende oor niño todo ser humano menqr de dieciocho atlas de edad salvo que en ví~ud 

de ta ley que le sea aplicable. haya alcanzado antes la mavoria de edad. Igualmente. en el 

articulo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se indica que son 

ciudadanos los varones y mujeres que teniendo la calidad de mexicanos hayan cumplido dieciocho 

años y tengan un modo honesto de vivir. 

Desafortunadamente. no todos los niños tienen un modo honesto de vivir o incluso llegan a 

cumplir la mayoría de edad y ser ciudadanos con derecho a voto, ser votados, alistarse en el 

ejercito o realiza,- una actividad productiva. 

Lo anterior, es resultado a que los niños, como seres dependientes y en desarrollo físico y 

emocional, están sujetos a los vaivenes de la sociedad. Existen niños que teniendo quien cuide de 

ellos tienen libertad de jugar, ir a la escuela, comer adecuadamente,· recibir amor y apoyo mientras 

alcanzan su madurez. 

Por otro lado, existen niños que sin haber tenido la· opcirlúnidBd de ·escoger. deben asumir 

roles fuera de su contexto natural. El juego y Ja escuela lo ~~l:),ia!". p~~ el trabajo. el alimento por la 

desnutrición, el calor de un hogar por la soledad de las calles y ~as_ oportunidades de una vida 

digna dan paso a una existencia miserable. 

Así, podemos encontrar en las ciudades y zo!"~s_·'l.!~·1.es tr~s tipoS~·d_e niños, Jos niños Que 

llevan una vida normal. los niños en la calle y los niños_de 1,8 -Carit?. L~S primeros, atendiendo a las 

limitaciones de sus padres, tutores o familiares tienen rnay_o~~s_ a_IÍernativas de alimentación. 

educación, esparcimiento y convivencia social. 

En cambio, los niños en la calle y los niños de la calle_; ~ad_.;::ts .~us c~rcul'_lslancias familiares, 

económicas y sociales carecen de las necesidades elementales que son indispensables para su 
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desarrollo. Sus derechos humanos y los derechos de los niños son transgredidos por la sociedad 

que los hace victimas. 

En particular. los niilos en la calle son: 

aquellos que salen de su casa para trabajar y obtener ingresos para el sustento 

familiar, 

ra actividad que realizan es informal y la paga que reciben es variable. 

si es que asisten a la escuela, normalmerlte ~~~";~<Un '.bajo ·~Cndi,Ji·i~nto, 
son propensos a convertirse en 

desintegración familiar, 

viven en constante abuso de poder que provien'e· de.: familiares: padres, 

hermanos, tíos o gente mayor que euos. 

Por otra parte, los niños de la calle son aquellos que: 

han abandonado su hogar para vivir en la calle. Proceden de ase.~tamler:itos, 

colonias y barrios marginales, 

son producto de familias desintegradas o aquellas donde el mallraÍo y el ·abuso 

se hace inlolerable. Sus madres fueron golpeadas. sobretc'.>do duia~t'e ... el 

embarazo. A su vez. estos niños han sido golpeados y. la . mayoría fueron 

abandonados. Casi todos son hijos de madres solieras. 

duermen en coladeras. teffenos baldíos. puentes. parques, estaciones del 

Metro y de camiones, 

no asisten a la escuela. 

se mantienen por si solos vendiendo cosas. robando. trabajando o 

prostituyéndose. 
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son propensos al consumo de drogas, alcohol y están desnutridos. proviniendo 

de padres drogadictos u alcohólicos, 

se agrupan con niños en sus mismas condiciones y a veces viven junto con sus 

hennanos, 

son distraidos. inconstantes, agresivos, groseros; neceSitados de· arecto, 

inestables, indinados a los juegos violentOs y· a 1~· ~-g~~~i~~-_-fis:i~, se ~nsan 
r"ápidamente y están poco motivados a -~egu_ir_-~hÍie'"!~º~--~~~-íeacciones_son 

irregulares e imprevisibles, 

algunos son dominantes y otros se dejan dominar con tal de no estar solos. Son 

desconfiados, se sienten seres Inferiores y odiados, se menosprecian, son 

manipuladores y confunden el amor, el cariño y la compañia con el sexo 

generalmente degenerado. 
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'"Es un ser humano como cualquier otro que asume responsabilidades de adulto. En 

sus pocos anos de existencia experimenta ta crueldad de la sociedad. Es un niiio por lo 

regular no deseado ni amado abandonado u/tratado v devaluado. En et camino va de/ando 

sus dones sus cualidades sus capacidades sus potencialidades a cambio simplemente de 

'° sobrevivir en la calle." 

Mson niños fachosos. sucios, tienen cara de hambre, de odio y de resentimiento, siendo de 

ongen pobre. Tienen manchas blancas de anemia, usan ropa y zapatos rotos, huelen mal, tienen· 

" lesiones físicas, están desnutridos, la mayoria fuma o se droga.'" Puede observarse en ellos su . 

mirada de dolor y una triste soledad. Sin embargo, conservan la sonrisa de niño y no ~mprenden 

10 que les sucede ni lo que les espera. 

MEI niño de Ja calle se siente a menudo un ser aparte, su falta de higiene. asi como su 

forma inadecuada de vestirse y comportarse provocan un rechazo por parte de los demás. Su 

•O 
"Hoy es un mno de la calle. ¿Y mañana que será?., En Ellos: tos que están en la calle, Casa Afianza México. 

1998 
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aspecto sucio y su mal olor producen el alejamiento, reforzando sus vivencias familiares de 

rechazo y soledad. En la medida en que estos niños se les deja soros y sin vigilancia o al cuidado 

de otros menores, sufren a menudo accidentes domésticos o pueden ser agredidos física o 

sexualmente por niños mayores o adul1os abusadores.'" 12 

Ya sea por eludir fa realidad o por marcar un compañerismo que les brinda cierta seguridad 

y complicidad, ent.-e ellos suelen llamarse con apodos. Al salirse de sus casas e instalarse en la 

calle, se unen con otros niños que están en la misma situación y de esta forma se van integrando 

para después formar lo que se conoce como las bandas o las pandillas, dándole al niño un 

sentimiento de pertenencia e identidad que comúnmente antes no lo tenia. De igual fonna. se 

enlazan con otros niños que comparten las mismas historias, las mismas desgracias para 

deambular por las calles, haciéndolas su mundo, su casa y su refugio. 

como derivación de las dos anteriores, también existen los niños trabajadores 

en la calle. Estos, a diferencia de Jos niños en la calle, tienen familia, hogar. escuela y salen a 

la calle a trabajar formal o infomlalmente. tienen bases familiares mas sólidas. aunque también su 

rendimienlo escotar es bajo. 

•=-JAIDAR, Juheta. TU también tu~nes la culpa. Edamex, México, 1995. 

BARUDY. Jorge, ElcJolormv1s1ble dela mfane1a, Piadós, Barcelona, 1998 
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2.4 CAUSAS GENERADORAS 

Las causas generadoras de los niños de la calle .se refieren a aspectos sociales y 

económicos. Entre los aspectos sociales está la participación de la famÍÍia y la comunidad como 

marcos para la educación, la transmisión de valores y. el r~sp~to' a ~os d~~chos hÚ-~an~s y los 

derechos de los niños. 

En lo económico. la posibilidad de sufragar los g~stos de ~¡¡,;:..~nt~ciÓ~. V'eStidó;·vrVienda, 

esparcimiento y salud determinan que el 

gubernamental, las acciones coordinadas con la sociedad a favor cÍe iO;,; nÍñ.os ·es determinante 

para que sean los adultos responsables de los niños y no que ellos deban Vaiéfse por sus propios 

medios. 

En la realidad, los dos factores anteriores se entrelazan. Una causa puede ser detonante 

de ot.-a y conducir a hacer más compleja la solución y tratamiento de los niños de Ja calle. El 

problema es resultado de esfuerzos sociales o económicos que no tuvieron éxito. La existencia de 

círculos viciosos es recurrenle, un adullo conflictivo que se convierte en un padre disfuncional 

genera una familia inestable, dando como respuesta un niño que más adelante podrá convertirse 

en un adulto conflictivo. 

Con todo ello, la familia es importante por cuanto es el ámbito donde los niños definen su 

personalidad y experimentan sus primeras relaciones. En una familia donde la unión. el amor, el 

buen ejemplo y la autoridad bien conducida son constantes, el niño tiene posibilidades de alejarse 

de la delincuencia. de la vagancia. de las adicciones y, en contraste, inleresarse por su educación. 

trabajo y contribución a la sociedad. 

Asi, los niños se van fonnando a través de todo lo que les rodea: sus padres. hermanos. 

parientes. amigos, conocidos. vivienda, escuela. barrio, ciudad y todo aquello que tenga que ver 

con ellos "Las conexiones entre la familia, los hijos y. la· sociedad son naturales. Las familias 
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estables son la base sobre la que se construye la verdadera dignidad de la persona, de los hijos y 

'3 
de la sociedad. Una familia rota y sin protección sólo puede crear una sociedad decadente." 

Las 'ami/las de niños de la calle por to general tienen su base fincada en la pobreza v 

el desempleo en la falta de educación y en la carencia de ooortunidades personales. En 

ellas es común ta violencia infraTamiliar. el maltrato la explotación sexual el traba/o infantil 

el abandono v la incapacidad de cuidacto y protección. Esto da corno resultado un ambiente 

determinante oara Impulsar a tos niños Tuera de sus hogares y atraerlos a las calles. 

"'La violencia intraramiliar es la que se expresa con gritos, insultos. golpes, agresión sexual ,. 
e indiferencia hacia las mujeres, niñas y niños, personas ancianas y personas discapacitadas.· 

Se manifiesta con actos de abuso de poder dentro del hogar o fuera de él. teniendo por objetivo 

dominar. someter, controlar o agredir a cualquier miembro de la familia. consanguínea o política. 

-La violencia que se vive se aprende y se eierce dentro de la familia es en muchos casos Ja 

que da lugar a la violencia social y ésta a su vez tiene consecuencias en la 'a1T1ilia.·'
5 

En México, como en el resto del mundo. la violencia y el maltrato se viven de manera 

constante. En 1998, el DIF-DF recibió un total de 1,109 denuncias por maltrato de menores de 

edad. "El maltrato y fa explotación infantil se están convirtiendo en un problema cada vez más 

dramálico. En este final de siglo, ta infancia se está convirtiendo en el mayor grupo de riesgc:» sobr~ 

el planela. hasta el punto de afirmar que los niños están en extinción, bien porque son mallratados 

en los vientres de sus madres o bien porque desde su más tierna infancia se destruyen sus .. 
valores.• 

" ,. - "-Quién falló?". En Desde/a fa en Cnsto y en su Iglesia, México. No. 113, abnl, 1999. 

,~RSeñala UNICEF amenazas contra desarrollo 1nfantii-, En Reforma. México. 20 de nOVtembre de 1999. 

Campana interagenctal contra la wolenc1a hacta las mu¡eres e infantes, Organazac16n de las Naceones 
~n1das, México. 6 de octubre de 1998 

DE NAVASCUES Y ZULAICA. Fernando, ·E1 niño maltratado de hoy es el adulto confhct1vo de mariana·. En 
Desde la fo en Cnsto y en su Iglesia. México, No 1 13, abril 1999 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



52 

El mallralo a los niños de ta calle puede ser físico o emocional. El maltrato físico es la 

agresión .intencional o no que causa cualquier tipo de daño o dolor, tales. como gol~~s •. azotes, 

quemaduras, jalones, abuso sexual o rasguños. En dete""inada intensidad puede cteja.r marcas o 

cicatrices, traumatismos y diversos grados de retraso mental. 

El maltrato psicológico se refiere a todo aquello que allera la estabilidad e~ociona!. la 

personalidad y el desarrollo interno de los menores a través de la agresión verbal :mostrada en 

insullos, grttos, chantajes, indiferencia, falta de .-espeto, falta de atención, etcétera. 

En Ja mayoría de los casos, los maltratos efectuados por el padre, la madre: padrastros o 

madrastras frustradas incapaces de cuidar niños propician que los niños· abandonen ·suS casas y 

se instalen en las calles. Ya estando en la calle, los niños son objeto de . . m~ii~to_ -~·: tr~~és de_ la 

policía; de los transeúntes, vecinos. o los mismos niños y/o adolescent~;,;'"~~r,:·,o~ :·q·u~ t-ienen 

contacto. 

La explotación sexual en los niños de la calle se refiere al abuso sexu~Í. a ·la pornografía 

infantil, a la prostitución, el sexoturismo y a todas las prácticas sexuales f~d~~-~~.·--~-~· i~~~I fonna. 

es común la degeneración, el incesto y la violación. 

'"Donde más se practica el sexoturismo en México es en .. Tiju~·:~a; "(:¡~~~~~~~á·r~z. .~~ la 

Ciudad de México, los sitios donde se concentra la prostil-uci·~-~:-_-¡~~~~'.~¡~·~,·~~::·~n~:1~/°Mer~d. en 

Garibaldi, La Zona Rosa, en hoteles de paso. estéticas, centioS -de:· ril3Sajes- ~,~1j~~'1na1~S: de 

. '.~):{'··<· autobuses. '" 17 

Respecto al trabajo infantil de los niños de la calle, éSte- es· asOCi.BCiO:a pJ1.~iCtic.BS de trabajo 

peligrosas. En este contexto, se refiere a la vi01.Bció'1 de iOS-d~re<?hO"s :~~~~-nci~ báSicOs dE!_ un niño. 

incluyendo el derecho a la educación, derechoª-~º s~~-~~-~10:1~-d~ y' ~b·~~~~~·;:~, ··d·~;e'c~o a ser 

excluido de trabajos que son dañinos para su desariollo f~si~:· ·me.~tal. espi:rltua; ,y moral. 

"BERMEO V, Adnana, "Niegan sexotunsmo", En Reforma, Mé>uco, 12 de octubt"e de 1999 
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.. La infancia es un tiemoo para jugar aprender crecer desarrollar sus potenciales y 

soñar· sin embargo para los niños que trabalan la infancia es un sueñq perdido."18 En 

México. las "crisis económicas recurrentes, la caída del salario y el aumento del desempleo han 

provocado que cada día sean más los niños que se integran a las fuerzas prOductivas.'"19 

"En promedio, los niños de la calle laboran 6.31 horas diarias, y en su mayoria trabajan 5 o 

más días a la semana . ..20 Los trabajos que normalmente realizan son variados y van desde cuidar 

coches, cargar bultos. mendigar. limpiar parabrisas, vender, recoger basura, .-epartir volantes, ser 

actores, pepenadores, tragar ruego, el .-obo y la prostitución, entre otras actividades. 

De las familias que originan los niños de la calle, se incluyen los niños abandonados. "El 

abandono es una de las causas que empuja a los niños a instalarse en las calles. Las causas de 

ello son deserción por parte del padre, madres involucradas en el comercio sexual, parturientas de 

estados del interior, mad.-es solteras, el abuso de drogas o alcohol por uno o ambos padres. 

condiciones de pob.-eza ext.-ema, altas tasas de natalidad, madres gofpeado.-as o encubridorns del 

maltrato físico que terminan abandonando a sus hijos . ..;>t 

Entre los principales enemigos de la infancia y juventud callejern están las dl"OQaS Y el 

alcohol. Pa.-a Jos niños de la calle, es muy común el uso de estas sustancias tó~i~~ .. ya sea :P.'?_r 

evadil" el hamb.-e, el fl"ío o la realidad. "Inhalan constantemente para ponerse acti,",;;;s o ~~~~os,_~n 
busca de un escape al terro.-de su soledad desesperada, huyendo pa.-a._':10,to~~~~~-~¿,~.~;~:-Pesadill~ 
de una infancia limitada.":?:? ::·~-:::: -

El alcoholismo que existe en los niños de Ja calle altera· su p~ÍS~~·arida·ct~ :,,s·e Vuelven 

irritables y al mismo tiempo muy sensibles. Delinquen po.--causa d~ 'a1cO·~·~,"· Y"_n·O._ p~r· la· búsqueda 

del mismo. sus alucinaciones son espantosa5:. 

' 8 Casa Alianza. Op c1t 
,~SEVILLA. Ramón, ·cambian sus Ilusiones por-responsab1hdades·. En Reforma. México. 14 de abrrl del 2000 
20 SEVILLA. Ramón, Op cit. 
;f• LINARES, Gamahel. ·Maltrato infantil", En El Dtano. El Paso. 1998 
::.:: Casa Ahanza Op c1t 
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desconfianza y temor. Estas reacciones son más marcadas en personas débiles y mal 

alimentadas. "'23 

Por su parte, "'las drogas son sustanci:Ss qÚimícas, naturáles o siÓtéticBs, qUe actúan sobre 

el cuerpo o Ja menle atterarÍdo e.1 eStadri de ánimo: ~u caracteristica más import~nte 'es ciue crean 

adicción. Los motivos prin'?'pale~ ~e todas .las toxicomanías son el miedo al dolor Y, .el ansia de 

" bienestar.'" 

La toxicomanía desarrolla en el adicto un carácter violento y deÚctivo: El hecho de causar 

un efecto que les haga acceder fácilmente al placer, los orilla a contagios incluyendo el SIDA y les 

ayuda a librarse del hambre, resultando por consecuencia la desnutrición. De iguál fonTia, es 

necesario considerar los adictos involuntarios, es decir, los hijos de madres adictas:,-

~JAIDAR. Juheta. Op clt 

STRASORIER. She1la. et al. Escuela La Inmaculada. México. 1998 
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2.5 CONSECUENCIAS 

Tocias y cada una de las etapas de la vida de los niños determinan su personalidad. 

Los niños de la calle al tener una ln,ancia sumamente dificil v accidentada, con mú/'lip/es 

problemas que innuven tanto en su equilibrio físico corno mental Incluyendo el daño a su 

autoestima y pérdida de valores tienen la posibilidad de convertirse en delincuentes. 

Los niños callejeros están sujetos a .-egaños, golpes, hambre, privaciones, agresión, 

violencia, falta de cuidado y enfermedades lo que afecta en gran cantidad a su desarrollo como ser 

humano. "'Es de esperarse que al crecer seguirán la misma ruta violenta y destructiva. ya que no 

conocen ot.-a. Tienen un odio acumulado en un alma tierna y quemada en amarguras. "
25 

Las humillaciones y desprecios sufridos son considerados parte de su vida cotidiana. "Los 

pleitos y agresiones entre ellos. también son pan de cada dia; desde la agresión verbal hasta los 

26 
golpes. El sexo se practica constantemente entre ellos, por necesidad o por lo que sea." 

Por desgracia, todo lo experimentado por los niños de la calle se traduce en odio hacia lo 

que les rodea. "El niño mal amado no sólo tiene una mala imagen de si mismo, sino que desarrolla 

una visión del mundo amenazante. Tiende a proyectar sus sentimientos de frustración, hostilidad e 

27 
inseguridad, por el hecho de recibir poco de sus padres. espera muy poco de los demás ... 

Por lo general, los niños de la calle tienen retrasos psicomolrices, aislamiento, timidez, 

miedo, desconfianza. depresión, sensación de no ser queridos. son poco sociables, agresivos. 

tienen actitudes destructivas y rebeldes, pueden ser hiperactivos o apáticos. mostrar ansiedad, 

culpabilidad y bloqueo emocional. 

En algunos casos, "los traumatismos por golpes en la cabeza pueden afectar al 

cerebro provocando un comoortamiento anormal con cambios de personalidad agresiva. 

:GARCfA DURAN. Alejandro. La poroón otwdada da la nd'laz mexicana. Diana, México. 1992 

:rJAIDAR. Julieta, Op ot 
BARUDY, Jorge. op C1t 
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que los /leva fácilmente a /os golpes y hasta al asesjnato. Son incapaces de comportarse 

adecuadamente en sociedad; son amorales e inmorales. 

Las consecuencias por la violencia recibida y en la que comúnmente viven son28
: 

tienen afectaciones físicas y mentales, 

son incapaces de dialogar y relacionarse sanamente. 

están vacíos emocionalmente, 

creen que para ejercer el poder hay que ser violento, 

soportan maltratos con tal de tener compañia. 

Una de las grandes carencias que tiene el niño de la calle, es la educación, que incluye la 

fofl'TiaCión familiar y la escolar. En la educación familiar. se incluyen los usos y costumbres que se 

adquieren en el hogar a base de ejemplos y valores que caracterizan a la familia en la que tienen 

gran innuencia las figuras materna y paterna. Esa convivencia fija en el niño los principios morales 

del estrato socioeconómico al que pertenece, principios que son imprescindibles para determinar el 

perfil que el niño tendrá cuando sea adulto. 

Aunque la educación escolar gratuita está garantizada en la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo tercero, la gran mayoría de los niños de la calle, si no es que 

todos. han cortado los vínculos con la educación. Gran parte de ellos ni siquiera cursó estudios de 

primaria, y hasta se pueden encontrar niños analfabetas. 

Con todo elfo. las causas de los niños de la calle se agrupan en dos: las sociales y las 

económicas. Por su parte, las consecuencias derivadas de lo social se traducen en afectaciones 

individuales, familiares y sociales. En Jas individuales el nivel cultural y educativo, ta salud, su 

integridad física y sus posibilidades de desarrollo afectan la creación de estructuras sociales 

ordenadas 

Las consecuencias derivadas de lo económico son la generación de actividades 

informales, el mallrato y explotación por causa de dinero. la imposibilidad de contribuir 

económicamente a la sociedad y en fin la necesidad de atender un problema social que nace a 

partir del detenoro de la familia. 

,.,. -una vida sin violenclél- En OrganizaCJón de NaCJones Unidas, México, 1998 
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CAPÍTULO 111 

LOS NIÑOS DE LA CALLE EN EL DISTRITO FEDERAL 

3.1. ENTORNO ECONÓMICO Y SOCIAL DE MÉXICO 

El Distrito Federal es la capital política y eje económico -del País, en él están asentados ros 

tres poderes de la Unión que diseñan e implementan las acciones de Gobierno para todos los 

mexicanos. Considerado uno de los principales centros urbanos productores de manufacturas, es 

el que cuenta con una mayor cantidad de actividades comerciales y de servicios. 

Llamado también Ciudad de México, tiene servicios urbanos, tecnológicos, financieros, de 

salud, educativos y culturales, pero igualmente en lo social tiene carencias de infraestructura en 

transporte, vialidades, drenaje, servicios hidráulicos y eléctricos en asentamientos marginales e 

incluso dentro de las colonias del centro. 

La ciudad en su espacio geográfico, y junto con parte del Estado de México, fo~a I~ _que 

se conoce como la zona metropolitana. Esta alberga alrededor de una q-ui;..ta _parte_,de los 

habitantes del pais y concentra casi una tercera parte de la producción nacion~il. er"CensO de 1990 
e• -- •,-.- • ;"•"•'• •C• 

indicó que cerca de dos millones tu e ron pobladores que provenían del Ínteri'~;. cÍe .18 República. Sin 

embargo, desde 1980 a la fecha la tendencia a asentarse en tá capit~I ha\j~~~ri-did~).:_·~ excepción 

de los pobladores que provienen del estado de Michoacan. 
e;:·,_, ' -. - . . ~ .'·~ : ' - _. . . 

Según datos del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e lnfonnáticii -CJNEGI), en el 

Distrito Federal se registró una población en 1995 de 8.5. mil~ones, ~e- habita~¡~s. "Las delegaciones 

con mayor número de habitantes fueron Gustavo A. Madero e lztapalapa con 1.2 y 1.6 millones 

respectivamente. Delegaciones como Benito .Juárez, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo han detenido 
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su crecimiento poblacional al grado de que en 1995 tenian prácticamente la mitad de habitantes 

que en 1960". iu 

Por su parte. Cuajimalpa, Tláhuac, TJalpan, Magdalena Contreras y Xochimilco han crecido 

de manera importante en Jos últimos 35 años. En general todas las delegaciones han mejorado el 

grado de alrabelismo en su población, el cual se sitúa en 96º/o y mantiene un promedio de estudios 

a nivel de secundaria dos años más alto que la media nacional. 

Los datos proyectados por el Consejo Nacional de Población, según sexo y grupos de 

edad para el lapso de 1990 a 2010, indican que la población del Distrito Federal no crecerá a más 

de 9 millones. De ella, el sexo que prevalecerá será el femenino y el rango de edad de los niños 

para, dada nuestra investigación, son los rangos de 6 a 11 años y de 12 a 14, los cuales serán 

917,015 y 476,907 respectivamenle. 

A continuación se muestra la tabla completa de proyección poblacional del 2000 al 201 O: 

DISTRITO FEDERAL PROYECCIONES DE POBLACION MEDIA, SEGUN SEXO V 

GRANDES GRUPOS DE EDAD, 1990-2010 .. 

65 o 
Año Total Hombres Mujeres o 1 - 5 6 - 11 12-"14 15- 64 

más 

8,570, 4,462,53 150,58 765,42 917.01 
2000 4.107,954 476,907 5,736.682 523,883 

491 7 3 5 

-----~-··----
8.584, 4,470.55 146,70 743,61 917.93 

2001 4,113,926 466,927! 5,769.538 539,770 
479 3 o 3 

8,596, 4,477.82 143.40 724,08 909,72 
463.3331 5.800.295 2002 4.119,158 556,131 

983 5 9 9 6 1 

8,608, 4,484,35 140.16 707,11 892,83 465,4~ 5,829,602 2003 4,123,830 573,071 
187 7 o 7 2 

----~----

.- XI Censo General de Población y Vw1enda. 1960. 1910. 1980 Y 1990. Conteo do Población y V1v1enaa 1995. tnstltulo 
Nacional de Esladisltca. Geografia e lnformáhca. Mé1oco, 1996. 
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8,618, 4,490.30 137,37 689,58 873,37 
2004 4,128,000 469,792 5,857,524 590,665 

309 9 3 4 1 

8,627. 4,495,84 135,04 671,63 854,31 
2005 4,131,798 473,379 5,884,347 608,926 

644 6 3 3 6 

8,636, 4,501,11 133,73 656,33 833,42 
2006 4,135,311 472,516 5,913.327 627,084 

428 7 3 9 9 

8,644, 4,506,22 132.82 645,07 810,61 
2007 4,138,648 466,842 5.944.290 645,235 

876 8 o 1 8 

8,653, 4,511,24 131,27 635,45 790,81 
2008 4,141,892 457,464 5,973,967 664,168 

141 9 2 3 7 

8,661, 4,516,30 129,90 626,73 773,46 
2009 4,145,151 444,993 6,002,361 684 .. 006 

456 5 1 1 4 

-- 8,670. 4,521,51 12a.-·is 618,95 755,26 
2010 4,148,518 432,710 6,029,474 704,831 

029 1 7 6 1 

.. .. 
Fuenle. Conse10 Nacional de Poblac1on. Srtuacion demografica del Distrito Federal. 1996 

'"Dado que los dalos constituyen proyecciones, no necesariamente coinciden con los datos 
censales publicados por el INEGI. 

59 

En cihas porcentuales, INEGI señala los datos que corresponden a los grupos de edad en 

rangos de cuatro años. Asi. tenemos que en 1995 del rango de 5 a 9 años los niños representaron 

el 9.3o/a de la población, de 10 a 14 años el 9.2% y de 15 a 19 fueron el 10%. todos estos 

porcentajes prácticamente vienen disminuyendo deSde 1970. como dato interesante, a excepción 

del rango de 20 a 24 y de 25 a 29, los niños de 5 a 19 años constituyen el grupo más grande de_ 

población. casi el 30ª..& del total. 

Considerando lo anterior, se confirma que la población del Distrito Federal es en su 

mayoría niños y jóvenes, por lo que las autoridades y las instituciones privadas interesadas tienen 

en sus manos la responsabilidad de generar programas y actividades donde se incluya de manera 

permanente su desarrollo social, educativo y económico. 
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A continuación se muestra la tabla correspondiente y Ja comparación de cifras entre 1990 y 

1995. En ella, puede apreciarse la tendencia en donde Jos rangos de edad anterionnente citados 

tienen menor impacto proporcional respecto al total: 

De Edad Absoluta o/a Absoluta º/o 
o 4 833,591 10.1 780 705 9.2 
5 9 837,642 10.2 785,466 -_9~ 

10 - 14 837.766 10.2 781,808 -~ __ _!± __ 
15- 19 976,029 11.9 848,416 10.0 

f---;2~0~--02~4o-+~~ª~9~82·~1~1~4~-1-~~'~º~-9,__--j~-9=6=4~~.0~7~5===~-~~,~,-_4~--i 
f---;~~~:----~~~!o-t~~~~~~:2:~~~~~~~--t-~~:2:~~~--J~-8=7~=~=·s.~~~~~:-----'- ::~ 

75 - 79 70. 1 sa o.s 71 2s1 o.a 
80 - 84 44.999 0.6 46.687 -- ----~ 

rs~s~~vN~;;'-'=á~s~-~~3~8~.3~8~6,__~l-----'º~-~sc____--J~--"4~1~.~7~33,,_~4 ___ ~ 

iespecific 
ado 

28,914 0.4 18.650 0.2 

Total 8,235. 744 100 8.489,007 100 
FUENTE: INEGI, XI Censo General de Poblaaon y Vrv1enda. 1970 Y 1990. Conteo de 

Población y Vivienda 1995 (INEGI). 

En infraestructura social, el Distrito Federal -iiene un sistema de salud compuesto por 

1,013 unidades médicas, de las cuales corresponden a instituciones públicas 789 y 246 ·son 

particulares. El sector educativo lo integran 7,924 escuelas desde el nivel preescolar hasta el 

bachillerato, de ellas 59% son federales, 40% particulares y 1 % son autónomas; del gran total 

2,523 son preescolares, 3,420 primarias, 1,312 secundarias. 141 profesional medio y 528 de 
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bachillerato, además se cuenta con 27 instituciones del nivel superior y 1.442 bibliotecas 

públicas"30 

En ~eguridad ra Ciudad de México cuenta con 72 Agencias del Ministeri_o Público del Fuero 

Común localizadas a lo largo de 16 delegaciones, tas cÚales son atendidas, por 87 agentes. Las 

que tienen mayor incidencia delictiva 50!1 Óuauhtémo.~; -GuStaVo A. Maderc:i, lztacalco y Venustiano 

carranza. 

En comunicaciones. el Distrito Federal cuenta con una importante red de comunicación y 

de telecomunicaciones con el resto del país y con el exterior. Tiene. una red ferroviaria ~e 456 

kilómetros: 178 kilómetros de carreteras: una red telegráfica de 95 oficinas; -4,256 oficirlas de 

servicio postal; 68 radiodifusoras y 16 estaciones televisaras. 

Parte importante de la ciudad son sus dos centrales de abasto. una de· ellas cOnsiderada 

como la más grande del mundo. Ja cual opera con sucursales bancarias· y· · áreBs de 

estacionamiento integradas en la misma Central. aunado a su función de ser centro receptor de 

niños trabajadores de la calle. 

El nivel de ingf"esos de la población en la ciudad de México es más alto que el ,-esto de la 

República. El varo,- de la p,-oducción por habitante de es 2.7 veces superior al de la media; En 

ténninos económicos, respecto al inlerio,- de la República, tiene mayor d.ese,.;.~leo. ~s- d~cir. 
contrario a lo que se piensa. en el interiof" se off"ecen más opartunidades de emple.~>Por ejemplo. 

"en febrero de 1999 la lasa de desempleo abierto a nivel nacional fue de 3.2~·. y ~~ ·~I DiSlrit~ 
Federal fue de .9 puntos porcentuales por arriba de ésta, llegando a situarse en 4. 1 % •.. ·casi ·1a mitad 

a la experimentada después de la crisis de 1995 la cual ,-egistró un porcent~je cerc8no a 8% . ..31 

Considerando la inflación como el aumento sostenido y generalizado de los precios en un 

año. desde 1993 y excepto 1 995, ha venido bajando de manera consistente para beneficio de Jos 

habitantes de la Ciudad de México. Según el Banco de México '"los conceptos con mayor 

30 Anuano Estadist1co del Dtstnto Federal 1998, Instituto Nacional de Geografia. Estadistica e lnforrnát1ca. 
México. 1999 
,, Tasa de desempleo abierto en la Cwdad de México, 1996- 1999, Banco de México. México. 1999 
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incremento en los precios para 1998 fueron alimentos, bebidas y labaco, seguida de los rubros de 

salud y cuidado perSOnal, y el transpone. Por su parte, los que menos· impactaron en la economía 

de los habitantC.s fuero.n ropa. calzado y accesorios, y accesorios domés.ticos•.32 

Confonne a los resultados del Segundo Censo de Menores en Situación de Calle realizado 
. ''·· ··.. . .· 

por UNICEF y el Gobierno del Distrito Federal en 1998, se indica que los niñoS cáu~jC:Í~s co~ edad 

promedio entre 11 y 17 años, 68% niños y el 32% niñas, habitan en mayor· medida las 

delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza. 

"De.1991 a 1995. los niños en situación de calle han aumentado de 11 mil a 15 mil nlñ~s."33 

'"Algunas proyecciones anticipan que para el año 2000 esta cifra podría duplicarse • ..34 El origen'de 

los niños callejeros en la Ciudad de México se indica en la siguiente tabla: 

Estad~a~~:éx1co __ -t----0~"'~----1 
Puebla 10 

Michoacán 4 
Morelos 4 

Considerando el entorno social del Distrito Federal, en qué delegación viven los niños de la 

calle. de dónde provienen, qué sexo tienen y cuántos son. estadistícamente representan un 

numero reducido. Con datos de 1995. donde se indica que eran 15 mil niños, aunado a que los 

niños de entre 5 y 19 años son el 30% de la población. es decir 2.55 millones, teneffio~ .que los_ 

niños en situación de calle representan el .58% de todos los niños que habitan· _en, el_. Distrito 

Federal. cifra por demás baja pero de ninguna manera despreciable dada la importancia del tema. 

·~ Cuadernos c:Je 1nforrnaaón oportuna regional. Instituto Nacional de Estadistica. Geograffa e lnfonnat1ca 
Banco de México. México, 1998 
:n Seconc:J street chrfdren study. e:xecutwe surnrnary. UNICEF, México. 1997 
:M KIELBURGER, Cra19, Free the ch1ldren, Harper Colllns. Canada, 1998. 
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Respecto de 15 mil niños en situación de calle, de los 15 mil niños, se calcula que el 13% son 

niños de la calle. es deci,- 1950 niñoS tomando cifras de 1995. 

Inmersión en Ja calle 

Los niños de la calle. desde que la adoptan como un escape a sus problemas hasta que se 
., . ; : . 

entran en Una crisis emocional y física. se enfrentan a situaciories fuera ,.del· común de la· mityoria 

de los niños de las zonas urbanas o rurales. Aunque la misé.ria que origir;a' el hambre y éi mtiiÍtrato 

familiar son motivo para que los niños crean que la calle trae con~fgo,.I~ ~~JuciÓn_d~ sus.prob1e~as. 
lo cierto es que adentr-arse en ella es devastador. 

En base a un estudio donde se observaron a 55 nifü~s d~~~.~-~~.ú'n ~-¡¡~.'·./"medio en las 

inmediaciones del Metr-o Observatorio de la delegación Alvaro ·ab..eQón ·se identifica.-on 6 etapas 

.-epetitivas en el proceso de inmersión de la vida de lo~ n.iiios e~~'ia ·~,~~- o'i~h~s etapas aba.-can la 

iniciación. la adaptación, el movimiento, la inercia, la búsqueda y :ra crisis. En cada una. es 

característico que el niño sufra transformaciones que dejan huella permanente en su personalidad. 

En la etapa de iniciación. al tomar la decisión de salir de su casa, que Jo expulsen de ella o 

que su hogar se desintegre sin mayor .-emedio. el niño de pronto se encuentra en la calle sin 

p.-otección alguna. Deambula po.- las calles sin rumbo detenninado. sufre desde las inciemencias 

del tiempo hasta el abuso de quienes identifican que es un niño indefenso. 

En un principio. queda ciara la diferencia entre él y Jos ot.-os niños de la calle. Su ropa. su 

aspecto físico. sus costumbres y hábitos de alimentación e higiene son normales. A pesar del 

comportamiento agresivo de los otros niños. éste p.-efiere quedarse con ellos a permanece.- solo. 

Así, la soledad de la calle 10 induce a aceptar .-eglas callejeras donde el fuerte tiene el poder. 

Durante esta etapa es más fácil regresa.- a casa o adherirse a un p.-ograma social de apoyo. 

La etapa de adaptación prosigue a la anterior, en ella es muy dificil que se deje la calle. 

Una vez que un grupo de niños de la calle Jo ha aceptado como tal. éste debe ganarse su luga.-. En 

r--------------~r ~ 
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el aspecto físico del niño comienzan cambios drásticos en. su. cabello, piel y cara. Rechaza la 

aulortdad, el orden, la disciplina y la imposi'?'ón. Se i~lcia en la droga, en ~l_robo, en pedir limosna, 

en el sexo y si es niña en la prostitución. 

La droga se convierte un inhibidor del trio, del hambre y del dolor. El robo es un medio para 

obtener la droga y algUn alimento o bebida. Mendigar y pedir limosna es otra forma para obtener 

medianamente lo que se desea. En especial las niñas, deseosas de aceptación, cariño y 

protección se prostituyen con niños y adultos. 

En la etapa de movimiento sucede Ja frustración y la confusión al ver que la calle es otra 

fonna pa.-a someterse a reglas que los humillan. Se dan cuenta que la violencia, la agresividad y el 

consumo de droga son las únicas ¡¡ltemativas parn ser aceptado en un grupo; donde más por 

conveniencia que por amistad pennanecen en él. 

Se convierten en manipuladores, son indiferentes y saben que mostrándose sucios y 

desvalidos obtendrán algún beneficio. Durante esta etapa demandan tres cosas comida, droga y 

sexo. Si acaso trabajan, es para conseguir las dos primeras. 

Perciben que cualquier ayuda es a cambio de algo, por lo que demuestran desconfianza; Al 

transcurrir esta etapa, el niño de la calle puede permanecer en ella definitivamente o saciarse de la 

aventura y buscar mejorar su condición buscando ayuda especializada. 

En la etapa de inercia, Jos niños de la calle no superaron la de movimiento. En ella se dejan 

llevar por la voluntad de los más fuertes. Su actitud es pasiva, no hablan. agachan la vista, no 

opinan y simplemente aceptan órdenes sin cuestionarfas. Se convierten en dependientes y en ros 

más agredidos del grupo. También son propensos a ser introducidos a grupos religiosos. 

Cuando los niños de la calle superan la etapa de movimiento. transitan hacia la etapa de 

búsqueda. En ella, apoyilndose en alguna figura afectuosa de su pasado, su espiritu de lucha o de 

alguna persona que les tiende ayuda emocional dejan Ja droga y buscan un trabajo que les pennita 

salir adelante. 

Para entonces. el niño ya conoce la existencia y ubicación de las casas de asistencia Se 

acercan a ellas en busca de ayuda y algunos logran la independencia. Sin embargo, después de 
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algún tiempo la mayoría regresa a la calle porque en el trabajo los sobreexf?lotan, nadie desea 

rentarles un cuarto. si vuelven a su casa persisten sus problemas familiares. no saben trabajar o 

son torpes y sucios. 

Finalmente, en la etapa de crisis, los niños de la calle centran su vida en las drogas. ,La 

comida y el sexo no fes interesa, se desnutren y desmejoran sü s'~J~d con. ~Pi~ez. Su a~itÜd es 

escéptica por que no creen en nada ni en nadie. En el mejor de los casos~· !OS que superan esta 

etapa regf"esan a la inercia, Jos otros mueren irremediablemente a manos del chemo o el activo, el 

tíner, el alcohol etílico, la mariguana o Jos tranquilizantes. 
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3.2 VIVIENDA 

Los niños de la calle. al haber roto sus lazos familiares a causa de la miseria. el hambre. el 

desamor o el abandono, tenTiinan sin un espacio propio para habitar. Difícilmente, el ténnino casa, 

vivienda y mucho menos hogar están presentes en su mundo. Las actividades de dormir, 

descansar, comer, bañarse, jugar, hacer sus necesidades fisiológicas, entre otras, se realiza en 

instalaciones públicas, pero poco concurridas, donde el ruido de los camiones y autos, la basura y 

los malos olores se acumulan. En r-ealidad, no tienen un rugar pe1TT1anente en donde puedan 

protegerse de amenazas climáticas o sociales. 

Po.- lo regular. cambian o alternan los Jugares donde viven. Los espacios fislcos en los 

que suelen estar son abiertos sucios y vulnerables a ser disputados oor otros niños o 

bandas establecidas. Estaciones del Metro paraderos de microbuses y taxis coladeras 

puentes parques y lotes baldíos son ocupados para dormir o sJmplgmente estar. 

En su mayoría, por la mañana duermen en sus lugares acondicionados para ello; por la 

tarde y noche se drogan, trabajan, roban, vagabundean, comen. juegan, se pelean o realizan 

actividades sexuales depravadas. Si acaso encuentran un lugar cerrado. éste les ofrece más 

seguridad mientras permanecen en él. En la medida en que se hacen de sillones, colchones. 

mantas, plásticos, láminas, cartones y periódicos acondicionan de manera temporal una morada. 

Los espacios donde viven, los comparten con niños en sus mismas condiciones. Cuando 

por la zona existe una casa administrada por asociaciones civiles o religiosas, los niños de la calle 

acuden a ella. Dentro de dichos centros además de la vivienda se les da comida, baño, ropa. una 

cama y la posibilidad de lavar su ropa, a cambio todo ello deben respetar ciertas reglas de 

convivencia. 

Cuando están solos, generalmente en el inicio de su permanencia en la calle, deambulan 

durante el dia y la noche. Estos no tienen un lugar. zona o techo donde se resguarden más de un 

día. Antes de integrarse a un grupo de niños de la calle son despoiados. golpeados y 
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presionados a cometer actos ilicitos o en contra de su salud. Al principio éstos se resisten 

sin embargo la calle y su situación Jos orilla a comportarse hacer y vivir como otros niños 

de la calle. Durante el periodo de inicio es más probable que el niño acepte y adopte las normas 

de una instilución de apoyo o regrese a su casa. conforme el tiempo pase la calle se convertirá en 

su 'vivienda'. 

Por seguridad. los que están agrupados se prolegen por conveniencia entre si mismos 

cuando duermen. Sin embargo, también es característico que su trato social sea rudo. grosero y 

vulgar; se mojan, se roban, se lastiman y hasta se encienden cerillos como una forma violenta de 

divertirse. 

"Los niños carecen de un lugar seguro para guardar sus pertenencias. Cuando tienen 

alguna ropa aparte de la que llevan puesta, no tienen más garantía que cargarla, donnir encima de 

ella o traerla sobrepuesta. En su vivienda la perderian irremediablemente" •35 Al vivir en Ja calle su 

cuidado personar es nulo; no se bañan ni lavan su ropa; las chinches, pulgas, infecciones de piel y 

las enrennedades son comunes. 

Como consecuencia de vivir en Ja intemperie prefieren vestirse con ropa gruesa. Los 

pantalones de mezclilla, las playeras y las chamarras son su atuendo cotidiano. Como calzado 

utilizan tenis o botas que los cubren del agua y del frío. La ronna de adquirir su ropa es a través de 

la gente que se las regala, robándoselas entre ellos mismos o comprándolas en los mercados de 

ropa usada por precios que fluctUan entre los 5 y los 30 pesos. Curiosamente, a través de la ropa 

se puede observar si el niño de la calle se acaba de incorporar a ella o tiene algún tiempo. Un niño 

recién llegado porta ropa y zapatos limpios. de su talla, sin enmendaduras o roto. Con el paso del 

tiempo se puede percibir que la ropa de los niños de la calle está deteriorada, no cOrresponde a su 

talla. los pantalones tienen el cierre descompuesto, a las camisas ,les. falta boton«:?s, Jos zapatos son 

distinlos en fonna y medida o no tienen agujetas. 

3~ SCHERER IBARRA. Gabriela, Los hyos de la calle. S1ndtcato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
Méxtco. 1995 
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La calle es para los niños de la calle un Jugar hostil. desagradable para vivir, pero que 

también les ofrece libertad. Dicha libertad se traduce en hacer de su tiempo y su Osico lo que les 

place. La droga y el alcohol les pennite trasladar el dolor. la ansiedad, el hambre. la tristeza, Ja falta 

de aceptación y ca,-iño a otro espacio. Sin embargo. en la medida que el tiempo transcurre dicha 

libertad no es más que un sueño intangible y temporal. 

La calle, para un niño de 5 a 19 años es un lugar terrible. En ella, la facilidad para orillar a 

un niño a la prostitución, a la d.-ogadicción, al abuso, al mallrato. a la delíncuencia y a Ja muerte se 

incrementa en la medida que las familias se desintegran y la sociedad en su conjunto no es capaz 

de dar una solución oportuna y definitiva. 

Los niños de la calle vtven en la calle. la comida caliente. el lugar de reposo y estudio. el 

lugar seguro para dormir, el ambiente de crecimiento e:Spiritual y físico es un mundo inalcanzable. 

La calle para ellos se ha convertido en lo único que les pertenece. Ella, sin proponerse ser dañina, 

los consume lentamente y les motiva a manifestar su odio para consigo mismos, para quien los 

rodea e inciuso para quien intenta ayudarlos. 

En sus condiciones, la vivienda es lo de menos. Su fin no es tener una casa o una 

seguridad patrimonial. Su mela termina siendo pasar el día y Ja noche sin tener noción de qué día 

de la semana, mes o año están viviendo. "'Para ellos el futuro no tiene sentido: ras cosas se deben 

de tomar como vienen, sin pensarlas dos veces. Para qué preocuparse de la vida si se vive como 

llega. Vive rápido y muere joven, en la calle no hay respuestas ni punto de salida ... 313 

Con todo, la vivienda de los niños de la calle no es ninguna. Pensar que viven en un 

espacio frágil y prefabricado con sus manos y que ello significa un lugar digno para pennanecer en 

él es irresponsable. Una vivienda debe significar por humilde que ésta sea un lugar de 

convivencia social y seguridad. cosa que los niños de la calle no to0ran conseguirlo al vivir 

en ta calle. 

"" SCHERER IBARRA, Gabr1ela, Op cit. 
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3.3 ALIMENTACIÓN Y ADICCIONES 

Tomando en cuenta las etapas de inmersión de- los niños de la calle. la comida, la droga y 

el sexo están íntimamente ligados. Con el paso del tiempo y dependiendo del nivel de afedación 

fisica y emocional del niño de Ja calle, la comida pasa a segundo plano. En la medida en que el 

niño está sumergido en la calle, su alimentación es variable y de bajo ~~ntenido nutricional. 

Los niños de la calle, por Jo regular, realizan dos comidas~ Si no duennen durante la 

mañana, ésta será la comida fuerte y la otra se realizará durante et transcurso del día. En general, 

consumen desperdicios de alimentos de las ventas de los comerciantes o residuos que encuentran 

en la basura. Dichos alimentos, los int.-oducen . en una bolsa· de plástico y los ingieren 

succionándolos 

Dadas sus circunstancias, comen sentado~ en parques, paredes o incluso caminando. La 

composición de sus alimentos es basándose en grasa· y carbohidratos. Si tienen dinero, primero lo ,,. __ . - .; ' 

destinan a la compra de droga y posteriormente lo ÚtÍÍizan Para comprar comida que por sus 
•., .. · .. - . ' . 

caracteristicas aporta muy poco a su nutnció~~-,~en.~~!~e!1te~: toman ~~Ua de_ tom~s· pú~licas ~'no 

potable, rara vez beben refresco_s ~ agua~·d~· i_ri.i·i~~~~~:-~·- •;> ·· 

La 'or"'a de adquirir Jos all,;,e;,"tóS '~i/ de;¡de J~ ~-C,;,!,pra} 'e1 r~gaJO ·h~~a el ~~bÓ. $; Jo 

cornpran es debido al ingreso :que: Obtiei1eii j,~~-:·su-;~~~/;;;~~~~~-o;:~;,~·~·.:t;;;;,,~as. en _ erect/vo 

que reciben. Si acaso tie"nM.-bÜería''rétáClón:'cári':-JO;.'·~~iiier~l::~re:··de-~uffl'"entOS. de .ellos 

obtienen. desperdicios de .. a/lme;,tos ~~~'..1~ifof~:~1Lvfira·'~.,and~7;¡,;;/'ratt'a· .. · de··.ayuda 

espontánea o d~ dine~o -d~;.~a:. ~-,;;;:,~,~· i~~::'c,~;;~;;:-~~- ¡¡;¡;~~[i,~ii;~;Jj/~;;~;:'";;,i,"a~-- ta~;~c: a· 10s 

puestos arnbulante5:;~:n-~-.-a 1á:·~~~-~aS -de ·~~~;.f~~~·-~'flt~:bl~~j~~~;~~~~t~:~~~~~¡~ ·su re/ación 

con los comerciantes;·~···:''.', :~,···:-·'--·':- ;~::{_'::·:: >~t.:\ .. ·:-~-~:''.;· }:(2;;:;; ,,.:;·.~/.(~' " .. 
Otra ,orrna 'de ~b~~e;.. B11me¡¡-,os ·es~ c-amb1..;, ~¡~'~-,yj~Ío~ ;.ea1izildos a comerciantes 

'ºr"1a/es o amb,_;la'!t~S Qu~ /10' dé_;;é~':!- ~éa~;~~~i_oS ... ~!'º~·,:m1snioS. _ _'Estos servicios pueden ser 

acarrear basura, agua·, O hieJo~' ba;re;;· pintar··PueStOS. Ca;gar cajas, cuidar o atender puestos. 

hacer mandados, entre muchos ~tros~ 
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La facilidad para obtener alimentos sin necesidad de pagar por ellos está relacionada con 

la edad. Los más chicos tienen máS éxito para obtener alimento que aquellos que por su 

comp1"exión física muestran ·que pueden subsistir trabajando en algo. Por otro lado, aquellos que 

pennanezcan drogados sentirán menos necesidad de alimento. 

En la medida que el niño de la calle pennanezca drogado, las posibilidades de obtener 

alimentos disminuyen. Igualmente de manera proporcional, entre más se permanezca drogado 

será más dificil trabajar y conse1Var un nivel de salud mínimo. 

Las drogas que consumen los niños de la calle van desde el cemento (al que llaman 

cherna). el pegamento para tuberías de PVC (al que llaman activo). los inhalantes volátiles, el 

alcohol de caña, la mariguana y las drogas sintéticas. Para consumirlas. las impregnan en trapos o 

pedazos de papel, las introducen en botellas de refrescos o las combinan con cigarrillos. 

Por lo regular. como nonna para pennanecer en un grupo, el niño de la calle debe iniciarse 

y permanecer como drogadicto. Esta norma, contrario a la supervivencia los hace propensos a 

desgastarse rápidamente. Sus habilidades para aprender, concentrarse y desarrollarse física e 

intelectualmente se reducen de manera importante. 

El niño drogado tiende al exhibicionismo. los delirios de grandeza. los desvarios, las 

alucinaciones, la desorientación, Ja irritación y la agresividad. En la medida en que aumenta su 

adicción y comienza a combinar las drogas su degeneración le produce fatiga, depresión, pérdida 

de peso, te1nblores musculares. trastornos de memoria, 1rntac1ón de piel y del aparato respiratorio. 

Como consecuencia. sufren alteraciones en su sistema nervioso central, en el sistema nervioso 

periférico. renal. hepático, entre otros. 

Paralelo a la consideración de los desperdicios como alimento y a la droga como una forma 

para sobrevivir al dolo.-, al hambre y a las condiciones de su existencia. las relaciones sexuales 

temp.-anas en niños y niñas son comunes en los niños de la calle. El sexo. desligado del afecto y el 

cariño, es pa.-a ellos una actividad que únicamente produce place.- y no establece una liga 

permanente o estable. 
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La promiscuidad, la prostitución, el abuso sexual de Jos adultos. el sexo con animales y los 

procesos sexuales naturales del hombre y la mujer son muchas veces desconocidos o lomados sin 

fa importancia que representan. Para las niñas, la virginidad car-ece de valor. Más bien, el sexo es 

visto como un medio para oblener aceptación, protección y una fonna de ganar dinero. Ante un 

embarazo, las niñas sufren el rechazo y finalmente provocan su aborto. 

El tema del SIDA es prácticamente desconocido. Su fonna de adquirirlo_ y prever:-ii:fo está 

más allá del limitado conocimiento que adquirieren los niños en ra calle. Otras ~nfennedades 

gastrointestinales, excoriaciones, costras, sama, micosis y afecciones respiratorias _--no Son 

atendidas debidamente. Solo en caso de enfennedades graves o accidentes ,acuden.a centros de 

salud tales como la Cruz Roja y clínicas públicas. 

Identificada la comida, la droga y el sexo como las principales demandas de los niños de la 

calle, Ja solución a su circunstancia va más allá de su satisfacción. Siendo el problema, en extremo 

complejo, se requiere que los niños nunca lleguen siquiera a co·nsiderar a la calle como una 

alternativa a su situación familiar. Así, es en Ja familia donde deben darse las acciones preventivas 

y en la calle las acciones correctivas ofreciendo a los niñ.os caminOs ·efectivos que logren su 

integración a la sociedad. 
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3.4 RELACIONES CON GRUPOS 

Los niños de la calle mantienen ..-elaciones con dos tipos de grupos que por lo regular 

ejercen alguna presión en ellos. Los grupos relacionados con el gobierno del Distrito Federal están 

representados por autoridades delegacionales confórrnados por la policía y otras dependencias 

cuyo objeto es la vía pública. El otro grupo es aquel en donde se ubican las bandas. grupos 

comerciales, religiosos, organizaciones de asistencia social, vecinos y transeúntes. 

Es común que una de las quejas de los niños de la calle sea el abuso que ejercen sobre 

ellos los policías y los militares. En general, los niños los consideran uno de sus principales 

enemigos. De ellos reciben agresiones físicas, ofensas verbales. despojos de pertenencias y 

dinero. 

Los nii1os viven constantemente atemorizados oor la violencia que la oolic/a aractica en 

ellos. Según los ninos de la calle éstos los remiten al Ministerio Público o al Consejo de Menores 

Infractores sin causa justificada. En el interior de las patrullas son aoloeados interrogados sobre 

delitos de la zona e incluso involucrados en acciones que desconocen. 

Autoridades de las delegaciones, donde habitan los niños de la calle. muchas veces se 

desentienden de sus problemas. Presionados o comprometidos con partidos politices, 

organizaciones sociales y grupos comerciales dejan a los niños de la calle lue.-a de resoluciones de 

gobiemo que finalmente los afectan. Por ejemplo, dado que viven en la suciedad, la acumulación 

de basura es achacada únicamente a ellos y no a la falta de un sistema eficiente de recolección. 

Las bandas, grupos de jóvenes cuya actividad está relacionada con el .-obo, la vagancia, la 

drogadicción. el comercio ambulante y la tendencia a generar problemas en lugares concurridos, 

mantienen relaciones con los niños de ta calle. Por su mayor edad y mejores posibilidades 

económicas tienden a aprovecharse de ellos, obligándolos a cometer delitos. a drogarse y a 

prostituirse. 
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Casos especiales son las bandas que defienden y apoyan a los niños de la calle. Sin 

embargo, algunas res venden droga, les roban y los mole~tan constantemenie. Entre grupos de 

niños de la calle, las relaciones son variables. Si tienen buena relación pueden hasta compartir 

espacios, viajar juntos o p.-otegerse. Si la relación es negativa, tienden a agredirse mutuamente. 

Su relación con los grupos comerciales también es variable. Los empl.e~dos; de Jos 

comerciantes establecidos de alimentos juegan un doble papel. Les imPiden acerCarse. a sus 

clientes, pero también les venden Jos desperdicios o residuos de la comida. Los ·comerciantes de 

alimentos en la vía pública les dan alimento a cambio de servicios divers~s~ S~~ \~~·~~~~:···cuando 
los lideres de los comerciantes no están de acuerdo con su pennanenc~~ ·~~ la -~~n~~··_·~ t~~ co~a 

buscan reducir sus espacios donde pernoctan, comen, se drogan o tra~3j~~:_:f:. -¡:;~·,;_; 
Los grupos religiosos católicos y las sectas protestante~ -~~~b_i~6- buscan _mantenerse 

relacionados con los niños de la calle. Los católicos ofrecen ensefiiar la Bibliá,'da·n ·conÍid~-. vestido, 

organizan actividades recreativas, deportivas y hasta camp~:~~ntoS:y:·~~-r: ~~::-~Ó~:I·~:~;: i;~- ~ectas 
-' - " - - • • ---~-.. ··~ • - - - ,> .- ' - ' 

protestantes enfocan sus enseñanzas a mantener su individualida-d y ace'p1~·r s~S cir~~-;,~tancias • 
. - ·:· ·.:;· ::--: -- . -

Las organizaciones sociales de asistencia. administradas por particulares o 'pór~el sector 

social público, mantienen relaciones con los niños de la calle. Sin embargo, a pesar de:que sus 

acciones son más permanentes que otros grupos es común que los propios niños so-10 ·acudan a 

ellas de manera irregular. En algunas de ellas se ofrecen alimentos, ropa, cama, techo, baño, aseo 

de ropa, servioos médicos, talleres y regularización de documentos personales. 

Otros grupos en los que los niños de la calle mantienen relaciones son aquellos que 

buscan obtener información para estudiar sus condiciones de vida. Estudiantes de Psicología, 

Antropofagia. Sociología. Trabajo Social y otras carreras acuden a los lugares donde habitan y los 

entrevistan. En el rnomenlo en que recaban los datos que desean rompen la comunicación. 

Por último cabe señalar que los transeúntes también son un grupo de gente que los 

niños de la calle buscan relacionarse. A ellos los niños les piden limosna o los asaltan. Por 

su parte los transeúntes pueden iqnorailos evitarlos o ayudarlos de manera desinteresada. 
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En la medida en que la ayyda los favorece se acentúa la facilidad para permanecer c0n10 

niños de la calle. 

Con tocio ello. los niños de la calle son seres que mantienen relaciones sociales 

positivas y negativas. Los policías y las bandas no contrlbuven a meforar sus condiciones. 

Por otro lado tas Instituciones sociales a1C,unos comerciantes a/aunos vecinos y 

transeúntes les hacen la vida más fácil. Ante todo, resulta importante destacar que su relación 

de grupo también está llena de agresividad, fo cual es una característica de su condición . 

.---------------.r("· 
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3.5 LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

La ley en comento__rue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Fede.-al el treinta y uno de 

enero del año dos mil. cuyos principales objetivos se encuentran enfocados a la promoción y 

garantía de los· derechos de las niñas y niños. a establecer los mecanismos, las bases y los 

lineamientos adecuados para una mejor defensa y representación jurídica, asi como la asistencia, 

Ja provisión, la pr-evención, la protección y la participación de los derechos de las niñas y los niños. 

Esta Jey pretende establecer en la comunidad, un marco nonnativo general que fija 

garantías, en nuestro ordenamiento y en la actividad de las administraciones públicas, para 

ejercicio de los derechos de los menores de edad, niños, niñas y adolescentes. La C<?nsideración 

social sobre la menor edad, sobre la infancia en general, dista mucho de 18 existéOte, no hace aún 

demasiado tiempo en que no pasaba más allá de ser, el menor. un incapaz y en el mejor de los 

casos una futura persona. El niño y la niña tienen hoy una entidad social, e incluso un 

protagonismo como nunca antes en la historia de la humanidad habían tenido. Y ello ha sido 

lógicamente, reflejado en el orden jurídico. 

El nino y la niña son personas y como tales deben ser tratados es decir. como una 

persona singular. única libre sujeto de derechos propios de su condición humana con la 

particularidad de su condición infantil. 

La ley que nos ocupa establece un marco ordenador de las actividades que en materia de 

protección de los menores en situación de desamparo deben desarrollar las diferentes autoridades 

contempladas por ésta. asimismo, pretende determinar un marco general, de ámbito personal 

universal, que desde el contexto de nueS:tro ordenamiento jurídico autonómico fije garantías de 

calidad y control publico de capacidad de los menores de ejercer cuantos derechos el 
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ordenamiento en su conjunto les concede, como personas y como ciudadanos que son, aunque se 

les mantengan determinadas restricciones de actuación en su propio interés, seguridad Y resPeto 

de su personal proceso de maduración. En fin, desea establecer los niveles mínimos de bienestar 

que en todo caso una sociedad debe ofertar a su po~i-ació~ infa~ti~~ co·ma' instr:u~~~to y· garantia ,de 

la correcta evolución de su personalidad. 

-_,, '.,·:· 

Esta lev se encuentra estructurada en· -~ari(;,.S':~tj;_;~~~-d~ica~~~--;~¡-~~~~~;~ d~ ellos a 

las habituales disposiciones generales eritre ~as~·qJ_e:·_~ie_ inc1uYen·:1a:d'e1Cnl·liÍ1aci.ón·:·ci~1-.o~jetó, su 

ámbito de aplicación así como algunaS p..-eC:i~;o~~~- t~rmi~~-iÓQ¡~~··q·~e ~ i~fi~~e~·',~· aCciones. 

asistencia, atención, protección.y otras nlás .. -· .. ~·.,:-:_:·:·· ': _, _ ,,._ 

El titulo segundo nos habla acenoa de 2tet¿Lnició.nde los principales ~rincipios de 

actuación que deben respetar y orientar las·actua~;~~~s:~e I~~ ¿~anos l~~l~~--de g~bi~~o én el 
'·' .. __ - . . '·• .- . 

ejercicio de sus competencias cuando tengan á los ~e~~res-~mó. ~e~¡inatarios.··~~imismo> asume 

la función del núcleo garantístico por antonomasia del texÍo. al establece~ aquéll~~- am'bitos de 

actividad social en que los menores. por el simple hecho de ser menores, y por la especial 

condición evolutiva de su personalidad son merecedores de una especial protección jurídica. social 

y administrativa • es decir, el simple goce de sus derechos. 

El tercero de los titules de esta ley, explica todas y cada una de las obligaciones que la 

familia tiene para con los menores, puesto que ésta es responsable, de fonna prioritaria, inmediata 

e indeclinable, de asegurar a las niñas y niños el ejercicio y disfrute pleno y efectivo de sus 

derechos y garantias. 

El titulo cuarto de la fev, refiere a los diferentes órganos para la atención de la Infancia. 

sin perjuicio de las competencias. Es el caso del Jefe de Gobierno potenciar y promover politicas 

de bienestar familiar para Jos menores. Se dota de apoyo nonnativo para coadyuvar con la 
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Procuraduría en la atención y tratamiento de niñas y niños victimas del delilo al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal. 

Al Consejo Promotor de los derechos de las niñas y niños en el Distrito Federal'. ~mo 

órgano honorario. se le otorga en función de sus capacidades competencias en orden al bienestar 

infantil. a la prevención de riesgos y Ja promoción de tales derechos. 

El quinto titulo regula lo relatfvo a la cultura y educación, así como las·,.racultades y 
'_: -'>-- :, :: 

obligaciones de cada uno de los órganos y autoridades respecto a este téÍná. '.: Además·;.-de la 

rec.-eación. el deporte y la participación de las niñas y los niños en lás-activida"des 'y ámbitos que 

se determinen. 

El titulo sexto detef'TTlfna las acciones de protección respecto de las ·niñas Y niños que se 

encuentran en condiciones de desventaja social. de aq~éíio~ .·~u~. ti~~-en ."alguna adiceión o 
. .·,"-, <-.'. .. :-

discapacidad, los que sufren de maltrato lntrafamlliar y de los ql..e. s~-~rlc~én"uan en situación de 
,. ..... 

• e '··' 

calle. Este titulo en especial nos habla de ras medidas·. de": derénsa jurídica. de provisión, 

prevención, protección y asistencia de las que deben gÓ.Za~· I~~ ~h.;¡o~-,~.:':li~~~ en situación de calle. 

Finalmente. el titulo séptimo, recoge las obligaciones de las instituciones dedicadas a la 

atención de las niñas y niños, como el respeto a sus, derechos y garantías, así como a su 

diversidad cultural y dignidad. 
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CAPÍTULO IV 

LA REPRESENTACIÓN INFANTIL COMO UNA MEDIDA DE 

DEFENSA .JURÍDICA DE LOS NIÑOS DE LA CALLE. 

4.1 LA UNICEF EN MÉXICO 

78 

En México, UNICEF cuenta con el apoyo de un Consejo Consultivo acordado con el 

gobierno federal e integrado por personas .-epresentativas de la vida cultural, politica y económica 

de México, así como con el apoyo de un Patronato constituido por damas mexicanas. quienes 

colaboran voluntariamente en actividades en beneficio de la niñez. 

La misión de UN/CEF en México y en el rnundo es: 

Promover la protección de los derechos de la niñez, de ayudar a satisfacer sus 

necesidades básicas y de aumentar sus oportunidades de desarrollo .. 

Luchar por establecer los derechos de los niños como principios éticos 

duraderos y como nonnas internacionales de comportamiento resPe'ctO' a · la 

infancia. 
l : '"'-

Insistir en que la supervivencia, la protección y el desarrollo' de_1a · ~iñez son 

elementos esenciales y universales del desarrol~o y-pa·n.~·-i~~~~~l:-~~J~-·~·roCeSo-
humano. 

Motivar voluntades políticas y recursos materiales: para ayudar a los países, 

realidad el 

' -.. - '· ... 

adecuadas en el s~min~Stro de S;C~i-ci~s p~~ la n_iñez y sus familias. 
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Comprometerse a asegurar la protección especial de la niñez más 

desravorecida. aquella que es victima de la guerra, de los desastres, de. la 

discapacidad, de fa pobreza extrema y de toda fonna de violencia y explotación. 

Actuar en situaciones de emergencia para proteger los derechos de la niñez. 

Poner a disposición de sus aliados, en coordinación con otras agencias de la 

ONU y organizaciones humanitarias, su especial capacidad de respuesta rápida 

para aliviar el sufrimiento de los niños y de quienes cuidan de ellos. 

Ser imparcial y ofrecer una cooperación libre de toda discriminación. En todo lo 

que hace, tiene prioridad la niñez más desfavorecida de los paises más 

necesitados. 

Fomentar, por medio de sus programas de país, la igualdad de derechOs de la 

mujer y de la niña, al apoyar su plena participación en el desarrollo político, 

social y económico de sus comunidades. 

Trabajar con todos sus aliados para lograr fas metas sostenibles de desarrollo 

humano adoptada por la comunidad mundial, así como para realizar la visión de 

paz y progreso social fonnulada en la carta de las Naciones Unidas. 

79 

Así. desde 1945 su propósito fundamental ha sido la defensa de los derechos de los niños 

y de las mujeres. ·cuando una sociedad respeta los derechos de las muieres una de las 

consecuencias es que los derechos de los niilos estarán también mejor protegidos. • 37 

La participación de las instituciones civiles en Ja atención de los niños de la calle es 

importante. SegUn UNICEF. •en 1996 existían 23 instituciones privadas en el Distrito Federal. 

Hasta ese mismo año el Gobierno de La Ciudad de México y el propio UNICEF únicamente tenían 

convenios de colaboración y comunicación con 14 instituciones."38 Ellas eran: 

Asociación Nuestro Hogar. ANAR México, J.A.P. 

Aldeas Infantiles de México, S.O.S. 

~,Informe anual. UNICEF Nueva York. 1999. 
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Ayuda Solidaria con las Niñas de Ja Calle. l.A.P. 

Casa de la .Juventud .José .Joaquín Femández de Lizardi, l.A.P. 

Casa Hogar .Judeo - Cristiana. A.C. 

Educación con el Niño de la Calle EDNICA. l.A.P. 

Espacios de Desarrollo Integral. A.C. 

Fundación casa Alianza de México, l.A.P. 

Fundación Burton Blooms, LA.P. 

Fraternidad Sin Fronteras, l.A.P. 

Internado Infantil Guadalupano, A.C. 

Internado de .Juan Sosco. A.C. 

Mensajeros de la Paz, 1.A.P. 

Visión Mundial de México, A.C . 

.. A 1999, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de Ja Familia del Distrito Federal 

(DIF-DF) mantiene convenios con 31 organizaciones especializadas en la. atención a menores de 

edad, con los que conjuntamente atiende a 1, 159 niños . ..:m 

Las instituciones de asistencia privada no tienen fines de lucro,· están financiadas con 

capital privado o en ocasiones, bajo ciertos convenios, el GobieÍno del Distrito Federal cubre los . . . 

gastos de los menores. algunas pertenecen a grupos de' aYuda -Con ·sede' en otros paises, 

organizan actividades recreativas, educativas, brindan servicios médicos, psicológicos y de 

gestoria. dan alimento, vestido y alojamiento. 

De igual forma, algunas instituciones civiles están abiertas a recibir donaciones en efectrvo 

y en especie. En ellas se acepta papel. útiles escolares, juguetes. ropa, alimentos" nO perecederos. 

medicamentos, mobiliario, trabajo social, medios de transporte, entre muchos otros objelos y 

actividades que puedan permitir brindar una mejor ayuda a los menores. 

""Alianza a favor de la Infancia en el D1stnro Federal. evaluación 1996. Departamento del DtStrl1o Federal México 1997 
3 
.. Grupos Vulnerables Sl!>tema para el Desarrollo lnlegral de la Fam111a del Dtstrtlo Federal. Me•tco 2000 
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4.2 EL DIF EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Gobierno del Distrito Federal a través del Programa General de Desarrollo 2001-2oop ha 

establecido los siguientes objetivos generales: 

Eleval" la calidad de vida de Ja población; 

Fonalecer y cubrir en mayor extensión Ja prestación de servicios 

sociales; 

Reducir la inequidad social. 

En téfTTlinos generales, los objetivos están enfocados en atender ros problemas más 

graves y recurrentes de la sociedad. Ante la creciente disparidad entre la Clase baja, ':'edia y alta. 

es necesario concentrar la atención en las unidades de población desprotegida y vulnerable! En Ja 

medida en que se atiendan sus requerimientos, se espera que la sociedad , dél. OiStrito Federal 

mejo..-e su calidad de vida. 

Respecto a los grupos vulnerables, las principales estrategias para mejCJTC1r:tir.s condiciones 

básicas de protección social y asistencia de mujeres. jóv~nes~--·niños~ adulto~,~a·y~
1

~~~-.-i~di~~nas, . - . ' . . 
victimas VIH - SIDA. sexo servidoras, indigentes,- tamUias ~e.-.. ~~~~~~~s'. ''!1_ig~á.nte~ e in~igrantes 
ilegales, niños en situación de calle, entre otros son: 

Mejorar los servicios de salud; 

Apoyar con alimenta:J; 

Organizar eventos culturales, deportivos masivos e incluyentes: 

Generar programas de atención especial a cada grupo; 

Continuar con la descentralización y el impulso al desarrollo educativo; 

Combatir fas adicciones en Ja educación media y 

Fomentar fas relaciones de respeto en la diversidad. 

Para ello, la inrraestructura de asistencia social del Gol:Jiemo del Distrito Federal estil 

compuesta por 15 unidades distribuidas en sus delegaciones politicas de la siguiente fonna: en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



82 

Alvaro Obregón dos. en Azcapotzalco una. en Coyoacán una, en Cuauhtémoc cuatro, en Gustavo 

A. Madero dos, en lztacalco dos, en lztapalapa dos, en Xocnimilco una 

De todas ellas, en las Delegaciones de Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero e 

lztapalapa, se atiende de manera especial a los niños de fa calle otorgándoles diversos servicios, 

tales como alojamiento, alimento, atención médica y psicológica, trabajo social y talleres en áreas 

recreattvas. educativas y deportivas. 

Las unidades de asistencia social para grupos vulnerables. inciuyendo a los niños de la 

calle se detallan a continuación: 

Delegación Unidades 

Alvaro Obregón Albergue para Atención a la Violencia lntrafamiliar·· 

¡centro de Día para la Atención de la Tercera Edad~ 

Az;capotzalco 
¡Albergue de atención temporal para menores 

Azcapotzalco"3J 

en riesgo 

Coyoacán casa de protección social No. 4 "Cuemanco" 

-Cuauhtémoc AlberQue de invierno para indigentes "PIBZB-Cfé1 Estudiante" 

Centro de Atención al Indígena Migrante"' 

Centro de día No. 1" 

cenlro de día No. 2 
l--G~u-s_ta_v_o~A-.--1----~-·----- · -----------

Madero K;entro de atención "Villa Margarita Maza de Juárez"'w 

Casa de prolección social No. 3 "Cuautepec"w-

-- -¡z~-- AlberQUe-cre- invlemo-para~~acoru-,-ra··-...r·---~--

casa de protección social No. 2 "La Coruña" 

---,-z-ta_p_a_l_a_p_a __ ,A __ 1berQüe de ia Central de Abastos para Niños Trabajadores " 

Casa de prolecC1ón social No. 1 "La Cascada 00

'·' 

--xocfiimiiCO-- cas·a -delOS .Pueb1Cl"SOn9lilanos del D1Sinió--Feé:Jera1 

Fuente: Gobierno del D1stnto Federal. Mex1co. 2001 _____ -------~ 

Los servicios que ofrece cada unidad (dependienao de su número asignado) son: 

1. Brindar alojam1en10, alimentación, as1stenc1a juridica. atención médica, 

psicológica, trabajo social a mujeres e hijos maltratados. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



2. Impartir programas de rehabilitación integral, capacitación para el trabajo. cultural, 

rec,-eativa, terapias de rehabililación física, servicio médico, dental, asesoría 

jurídica, trabajo social. 

3. Brindar servicios de alojamiento, alimentación, atención médica y trabajo social a 

menores en riesgo de callejerización. 

4. Dar asistencia social a hombres indigentes adultos con enfermedad - mental 

crónica. 

5. Brindar servicio de alojamiento,- alimenta~ón, atención -_~édi~ y lra~jo.socia-1 a 

personas indigentes. . . . 
6. Brindar asesoría jurídica y atención a indígenas que pr-estan servi~O doméstico, 

promoción y servicios comerciales, cúttura y comui:-t.icación social.:. 

7. Brindar atención a niños trabajadores. de la, calle __ e· hij~s .--~e· tí~baJ~dores 

ambulantes, proporcionándoles asistencia medi.ánte · · · tallCres: en',: las áreas 

recreativa, deportiva, educativa, psicológica, de trabajo -socf.;.·¡~ '~1¡;;,~~ta,ción, tareas 

a niños en riesgo de callejerización. El Centro de Día N.• .1 ·-está 1Óstáiad0 ·en el 

sector de La Ciudadela y el Centro de Día N.º 2 en la zona de Tepito - La 

Lagunilla. 

B. Brindar atención a niños de la calle, proporcionándoles alimentación, _educación, 

atención médica y servicios de recreación. cultura y deporte. 

9. Proporcionar asistencia social a hombres indigentes adultos mayor-es. 

1 O. Pr-opor-cionar asistencia social a hombr-es indigentes adultos sin discapacidad. 

11. Brindar atención y servicios a niños tr-abajadores de la Central de A_b~stos. · 

pr-oporcionándofes el apoyo en pernocta, alimentación, orientación escolar y salud. 

12. Dar servicio de asistencia social a mujer-es indigentes adultas y de la ter-cera edad. 

13. Brindar- servicio a indígenas, pr-oporcionándoles atención juñdica especializada. 

atención jur-idica en derechos humanos. asesoría para proyectos de desarrollo 
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regional autosustentable en zonas rurales y promoción de la protección, 

preservación y desarrollo de su patrimonio cuhural. 

A los niños que recién ingresan a la calle, en la Delegación Azcapotzalco y a través del 

Centro de Atención Temporal para Menores en Riesgo se les ofrecen alternativas para continuar 

con su desarrollo infantil. Mientras se les reintegra a su núcleo familiar o se les canaliza a alguna 

institución especializada se les da albergue, alimentación, educación no formal, apoyo psicológico 

y gestiones de trabajo social. 

Igualmente, los llamados Centros de Día ubicados en ras delegaciones con mayor 

concentración de población de niños de la calle, tales como Cuauhlémoc, Gustavo A. Madero. 

lztapalapa y Venustiano Carranza, son espacios que buscan recuperar. en la medida de lo posible, 

los momentos perdidos de la niñez en los niños de la calle. 

Aunado a dichas unidades de Asistencia Social. el .Gobierno de la Ci~dad ha creado las 

Brigadas Especiales de Educación de Calle ·de. Protección Social. Estas brigadas concurren a los 
' . ~ .- ··'. ' 

baldíos y 63 puntos de encuentro que s·e erÍcuenti-an lejos"de.1as .unidades y de las organizaciones 

civiles de asistencia privada para dar apoyo a los niños de la calle y grupos vulnerables. 

El Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con UNICEF y el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) han realizado convenios de colaboración con instituciones 

de asistencia privada y asociaciones civiles . .Junto con ellas se han definido los criterios básicos 

para la atención de niños y niñas de la calle. se ha diseñado un sistema de valoración del 

desarrollo infantil integral, se ha generado una base de datos y un ma~ual de seguimiento de la 

Dirección General de Protección Social y organizaciones privadas. 

Como una alternativa para los niños de la calle, desde 1996 se creó el programa Niñotel. 

Las instituciones participantes en dicho programa son Locatel, el Gobierno del Distrito Federal y la 

Procuraduría General de .Justicia del Distrito Federal. Sus servicios pueden agruparse en dos 

categorías: 

Asesoría, infonnación, servicios de búsqueda y 

Maltrato físico, emocional: sexual, ab-~ndono o negligencia. 
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En Niñolel, un grupo de psicólogos toman la llamada y brindan sus conocimientos 

especializados. Si el caso es de mallrato, en coordinación con el Centro de Asesoría y Gestoría 

.Jurídica y la Procuraduría General de .Justicia se realizan las investigaciones correspondientes. De 

Igual forma, se otorga inrormación sobre el DIF en el Distrito Federal y en el Estado de México y los 

servicios inlegrales de Locatel. 

Dado que uno de Jos problemas graves es la drogadicción, los Centros de Integración 

.Juvenil, A. C. tienen una política de atención especial para niños de 1 O a 18 años. Sus estrategias 

de acción son la infonnación, la orientación. la capacitación y la atención terapéutica. En 

coordinación con el DIF-DF y el Gobierno del Distrito Federal su personal trabaja junto con los 

educadores de calle en las zonas de mayor concentración de niñt?s de la calle. 

Dado que el problema de los niños de la calle es verdadera,menle complejo. instituciones 

como "Ja secretaria de Educación Pública, la Secretaria de Desarrollo Social. Ja Comisión Nacional 

del Deporte. la Secretaria de Gobernación, la Secretaria de Salud, la Secretaria de Seguridad 

Pública, la Dirección General de Protección Civ~I. el Servicio de Emergencia 080. el Instituto 

Nacional Indigenista, entre mue.has otros deben mantener coordinación eficiente para prevenir y 

dar solución definitiva a Ja situación de los niños ·de_ ra Calle y otros grupos vulnerables . ...co 

40 Programa Nacional de Acción a favor de la Infancia 1995- 2000. evaluación 1997. Comts1ón Nacional de acción a favor 
de la Infancia. UNICEF. Mé1oco. 1996 
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4.3 CENTRO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

"La violencia familiar le cuesta a México 2.0 por ciento de su Producto Interno Bruto (PIB), 

según datos del Banco Interamericano de Desa~~Úo:. (éu::)j~'.·en el PrirTie.r 'ln-Óléstr~: ~·e. este año la 

Procuraduría del DF ha iniciado 113 a~Criguacio-neS>~~vi~~ · ~~/~~~(~~&;;~· t~fn¡~~ar,<y en el 96 por 

ciento de las denuncias los generadores de violerl~a. ~~-~ ·-~~~br~~~~~; ::·,_ 
De acuerdo con el articulo 323 del Có.digo·, ~~~.---~~~,:;~~---ci;st~-~ Federal, por violencia 

. '.,,_- .. , :.·-
familiar se considera "'el uso de la fuerza física o moral,· ~si·-~;n~·Jas o~isiones graves, que de 

manera .-eite.-ada ejerza un miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma, que 

atente contra su integridad física, psíquica o ambas. indeperidiérilemente de que pueda producir o 

no lesiones, siempre y cuando el agresor y agredido habiten en el mismo domicilio y exista una 

relación de parentesco, matrimonio o concubinato ... 

Según una encuesta de la Asociación Mexicana Contra la Violencia Hacia las Mujeres, 

aplicada en 9 ciudades de México, el 82% de las victimas de violencia son las niñas y los niños 

quienes como miembros de una familia sufren con mayor frecuencia mattrato físico y psicológico. 

seguido por las madres en un 28% y otras mujeres miembros de la familia un 13% (cuñadas. 

primas, entre otras). 

Actualmente, se castiga en México con cárcel y otras penas al miembro de la familia que 

ejerza violencia física o psíquica contra cualquier otro integrante del núcleo familiar, tal como lo 

reglamentan los Códigos Penal. Civil, de Procedimientos Penales y de Procedimientos Civiles 

aprobadas por el Congreso de la Unión y los respectivos Congresos locales desde 1997. 

La violencia familiar. que no es excluyente de ningún nivel o clase social consiste 

en un abuso al interior del núcleo familiar que lleva a cabo quien oor razones económicas. 

físicas o culturales tiene una posición de privilegio y oor lo cual las mujeres v los niños son 

40 -1mpac1a 111olenc1a f1;1m1har a cconomia • En Reforma 2B mayo, 2002 
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las principales victimas. Si no se le detiene tiende a repetirse e incrementar su Intensidad y 

'recuencla. 

La violencia al interior del núcleo básico de convivencia humana genera focos de agresión 

que se pueden transronnar en conductas antisociales fuera de este ámbito. Se ha comprobado 

que niñas y n/iJos que provienen de hogares con problemas de violencia. reproducen las 

mismas actitudes Y. c,onc:/uctas de sus padres, así como que la violencia entre cónyuiJeS 

ª'ecta a los hijos. 

La romla más explicita .es la Violencia física - golpes, empujones. sact.;dones - pero la 

violencia doméstica reviste'..~tr'as múltiples fonnas tales con Ja agresión verbal, ·,~·~íes'ricci~~·-·de la 

libertad y conductas qu~ llevan a la disminución de la autoestima y en. ~~d'?·: ~~rema· ~a~a el 

homicidio. Los tipos de' violencia pueden ser: . __ ... ,. 

VioleOcia física. Es toda acción que implique el u'so -de:_ la--'f~erZa contra otra 
',;' ·:· :• 

persona. puede consistir en golpes. patadas·. P~lnZcOS, ra~zan:'.iento .de o~etos. 
empujones. cachetadas, rasguños y cualquie~; ot;~~·Jci·~~~~~;:~~~:-at~~~e. ~,:}~ra Ja 

._::'.:.e· . .;._·:.·· ·.":·· .. 
integridad física, ya sea que produzca· marcas" o nO ·en el- c~erpo. i 

" .- " 

Violencia verbal. Esta fonna de violeÍlcia es "una de ias manifestaciones de la 

violencia emocionar. Se da cuando una persona i~~uJ~a. Óf~~'t1e··o-le.:dice-cosas 
mortif1cantes a otra. .: ~~.; __ :_:) · __ )· :f · ~ 

Violencia emocional. Es t-odo-~é::t.o q~~-~~:ar;~~--~~~~-·f'.>~~'?na contra otra para 

humillar1a y controlarla. Esto se pUede Prod~cii:_ in-:_dianÍe intimidación, amenazas. 
:· ... ,..· _; . 

manipulación, vigila-nciS, ··_ persecución o 

aislamiento. 

. .• :,__ '; : '.: - '- . .< ,,,.~:. . . 
lleve a cabo un acto sexual u otras acciones sexualizadas- no deseadas. 

Violencia patri~onial.'.:·E~'. ~~-~·~:j¡_~ que e~á dirigida contra nuestros bienes y 

pertenencias, por ejemplo: dest~cción _de ropa, .que escondan la correspondencia 
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o documentos personales, que nos quiten el salario, que nos vendan o destruyan 

los enseres domésticos, en fin que dispong':ln de nue~tr-os bienes si~·-~uestro 

consenlimiento. 
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Actualmente el Gobierno del Di~ril~ Federal c~~~~a :~~ ;a~ sigÚ~e;~e infraestructura' pa~ la 

alención a ras victimas de violencia familiar..' ~I ce~tr~ ·d~· AtenciórÍ;·~-·· la· V.oÍencia· lnt~familiar 
. ·_!_:· _. -

(CAVI) y el Centro de Terapia de Apoyo a Vidimas de Delitos Sexuales, ·deperidientt?s -de la 

Procuraduría General de .Justicia del Distrito Federal; 1 O Unidades de Atención a la Violencia 

Familiar (UAVIF) dependientes de Ías d~legaciones Azcapotzalco, Benito Juárez, ·cuajimalpa. 

Gustavo A. Madero, lztapatapa, Magdalena Contreras, Tláhuac, Tialpan. Venustiano Carranza y 

Xochimllco. 

Las politicas que han sido Implementadas nara abatir la problemática en materia de 

violencia 'ªmillar son42
: 

a) De cobertura 

Ampliar, vincular y hacer más eficientes a las instancias encargadas 

de la procuración de justicia, con las organizaciones civiles y con otras 

instituciones afines para la atención integral de las victimas de· violencia 

familiar. 

Proporcionar medios de denuncia, canalización .. - e información 

ágiles. asi como disponer de un registro completo de instituciones que atienden 

el problema de violencia familiar. 

Brindar a las victimas de la violencia extrema un refugio seguro, 

apoyo juridico, social, médico y psicológico; así como. ofr"ecer_ aPoyo en cñsis 

para los diversos tipos de violencia. 

b) De calidad 

'"7 VIOiencia familiar. Gobierno del Orstrsto Federal. México. :2001 
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Incrementar la calidad y acceso a la atención para las victimas de la 

violencia familiar. a través de -sensibilización, cai>acitac;ión _Y prOfe~_lonalizacióÍl 

de los servidores públicos. 

Impulsar modelos integrares d~ atencÍón, capacitación para el 
' ,· ' ·' '' "· ,,. 

·---· ;_ ·:,_,·-:·.· ... :-
violencia tamiliar, para fomentar su ind~p~nd~nC;a- reBI. · :··· 

Establecer programas perma~erit~s-. ~,~-- ~~~é~¡5¡~..; ~~- ~vai~ación de 

Fomentar la investigaciór:t sobre ~~ ren~~e-~c?. ~e I~ vi~:)rencia familiar. 

e) De equidad --,:: :_·:~e 

Sensibilizar y concientizar a la ~oblaCi_Ó°o_.- ·sobre; las - formas de 

expresión, prevención y combate de la violencia familiar • 
. · . 

Promover la incorporación de temas relacionados con la. violencia . . . -

familiar en los programas de estudios de las ins;itu~ione.:-. p~~·~~.~s :->:. p~~das 
de enseñanza. desde el nivel básico hasta el superio~ y e~ I~ _ ed':'~ción, de 

adultos. 
·:': -----_.":';·_ 

Fomentar la perspectiva de género ·en ·1os servicioS- de·:~SrUd, 

educación y justicia, para pennitir la detección, canaliza~~~\{~-~~~,j~~;-.. ~-~: la 

violencia hacia las mujeres y niñas. 

d) De participación social 

Diseñar, evaluar e impulsar modelos d~·~a~i~¡~~-ci-ó~:;~~~~¡·taria y 

de corresponsabilidad dirigidos a desarrollar accio~é~ ¡~¡~~.~~ -- Pára -las 

victimas de Ja violencia familiar. 

Impulsar la panicipación de la· población. así_. como de instituciones 

públicas y privadas en el diseño de programas" dC. "Pi-evención. atención y 

canalización de las vidimas de violencia familiar. 
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CASOS Y PERSONAS ATENDIDAS POR EL CENTRO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 
FAMILIAR (CAVI) (de octubre de 1990 a septiembre de 1997) 

Periodos Casos 

DE OCTUBRE DE 1990 A 
DICIEMBRE DE 1991 6 289 

1992 6 868 
1993 8.306 -----
1994 9 105 
1995 10.186 
1996 10,180 

DE ENERO A SEPTIEMBRE 
DE1997 9 691 -- -----

Fuente: Gobierno del Distrito Federal, 2001 

DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE MALTRATO DE 
CASOS REGISTRADOS EN EL CAVJ (1 l 

01STRIBUCIÓN POR "SEXo DE CAsOS EN 
DONDE HUBO VIOLENCIA FAMILIAR EN EL CAVI 

¡;>¡ 

Personas 
--· 

10 057 
11 959 
14,819 
19 117 
20 126 
19,533 

12.781 
-~ 

DISTRIBUCIÓN POR RANGO DE EDAD DE 
CASOS EN DONDE HUBO VIOLENCIA 
FAMILIAR ATENDIDOS EN EL CAVI ¡:-¡ 

0.4 

0.9 

3.2_ 

18.6 

18.7 

18.2 

61.7 

________ 5.6 ____ _ 

. r
1
· ;:;,-<Z1c: Cff1'J 

l.'.:•J.Llv I • ...,. 'll 

64 

13 1 

13 . 

FALLA DE ORIGEN 



91 

lfÍOTAL 100.0 

Fuente: Fuente: Gobierno del Distrito Federal, 2001. (1) de enero a julio de 1997. (2) de enero a 
septiembre de 1997 
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4.4 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Con fundamento en el párr-afo sexto del articulo 4° Constitucional en el Diario Oficial de la 

Federación el veintinueve de mayo del año dos mil se publicó la Ley para la Protección de Jos 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El obleto de la ley es garantizar a niños_ niñas y adolescentes la tutela y el respeto de 

sus derechos f'undamentales reconocidos en Ja Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. La Federación. el Distrito Federal, Jos Estados y Jos Municipios deberán expedir las 

normas legales necesarias para proteger los derechos infantiles de niñas y niños hasta 12 años 

incompletos y adolescentes que tengan entre 12 y 18 años cumplidos. 

Los principios rectores de la protección de los derechos de los menores y adolescentes son 

el interés superior en la infancia, la no discriminación, la Igualdad, el derecho de vivir en familia, de 

tener una vida libre de violencia, el de la corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado 

y sociedad, el de la tutela plena y el respeto a sus garantías. 

Igualmente, los derechos consignados en la ley se refieren al derecho de prioridad, a la 

vida, a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo psicofisico, a ser protegido en su 

integridad, en su libertad y contra el maltrato y el abuso sexual, a la identidad, a vivir en familia, a la 

salud. a los derechos de los incapacitados, a la educación, al descanso, al juego. a la :libertad de 

pensamiento y cuhura propia. al derecho de participar y expresarse libremente. el derecho a .-ecibir 

el debido proceso por infrncción penal y el derecho a su defensa jurídica. 
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Dicha ley indica que corresponde a las autoridades o instancias federales. del Distrito 

Federal, estatales y municipios asegurar a niñas, niños y adolescentes la protección del ejercicio 

de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar, a fin de lograr una fonnación 

completa, es decir, física, emocional mental, social y moralmente dentro del medio en el que se 

desarrollan. De igual manera y sin perjuicio de lo anterior, es deber y obligación de la comunidad a 

la que pertenecen y, en general de todos los integrantes de la sociedad. el respeto y el auxilio en el 

ejercicio de sus derechos. 

Asf mismo, la ley establece que el Gobierno Federal debe promover la adopción de un 

Programa Nacional para la Atención de Jos Derechos de la Infancia y Adolescencia en el que 

participen las Entidades Federativas y Municipios. así como del sector privado y social, para la 

instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la ley y garanticen el 

mejoramiento de la condición social de los menores y adolescentes. 

En esta legislación se establecen varias obligaciones a los padres. como , lo son de 

alimentación, comida, vestido. habitación. educación. recreación, asistencia en caso de 

enfermedad. todas aquellas acciones que eviten la violencia o el maltrato intrafamiliar y en el 

supuesto caso de que algún ramiliar. vecino o cualquier otra persona tenga co~ocimiento de dicho 

maltrato o violencia deberá y tiene la obligación de hacer del conocimiento inmediato de las 

autoridades competentes dicha situación. 

con dicha base legal, el Estado, por medio del Poder Judicial, tiene 1-a ~bj¡g~~~Ón primaria 

de constituirse en representante legal, defensor o encargado de un niño qu~·. ha~~ ~~·etido una 

infracción y que no cuente con los medios econói:n~~s o la repr~s,;~ .. ~~i~~-:f~-~·Í.1;~~-.-o:tutef~r para 

proteger sus derechos. , ·: ,· ··.·.;e· 

Como la misma ley en cuestió'n fo "señala. corresponde a las. :a~.lto~idades ó instancias 
-. . ' ., _. .. . ' 

federales. en el ámbito de la prevenci<;>~,ge~~ial_.y'esP~-~~éÍ!, i~ defensa de 10s.lntereses legítimos y 

de los derechos de Jos menores.: ante. cualquier· autoridad administrativa o judicial en materia 

federal y en el Distrito Feder~J ~n ~~t.~ri~"d,m.~n. 
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Así, el p.-imer representante público de los menores. en ténninos de la Ley para el 
·:'. -. __ . -·· -- - '. .-·._- .·-

Tratamiento de Menores fnfractaíes· para_ el_ Distrito Feder81 en Materia _Común y para toda la 

República en Materia ',:ede~J es I~ (,nid~d de o~·rerl~ d~· Men~res'.'' ..,:;ism~ que a través de la 

defensoría pública debe: según el artículo 32: 

Defender y asi~tir ~ l~s menores, en los -~~~~~~'~¡·~laci~O· -~é sus 

derechos en el ámbito de la prevención general: 
·. <- .:\· ·..:.:-,:.' 

Ofrecer defensa procesal para la asistenéi.1i. Y defensa -dé- los 

meno..-es, en cada una de las etapas procesales; y 
·,\.'•' 

Ofrecer defensa a los derechos de los menoreS~-en laS.:fá~·c;s de 

orientación. de protección, de tratamiento inte~o- y ~~~m~>--~:·~-~---:_~l;~:,:'.·f~-~e de 

seguimiento. 

Dado que lo anterior. puede provocar una doble fun~ón.~de·J~~·~,;:~~'~t:;n vista.de que 

los Intereses y derechos de los niños. especialmente de loS nlños·~~-·Ía ~j¡~·~-,~~~~-·::e~;p'ue~tos ante 

una autoridad que es la encargada readaptar y .·de~ender. ;~-·.-·;~~re~e~Í~~~·~':··~;~~:~·~~~r~·e los niños 

debe estar centrada a través de un organismo autónomo des~~nt~'jj~~d·~, cO~ ·;~~~~-~";idad propia 

y presupuesto suficiente independiente· del Consejo de M~Óo-~es;; .~~~~·:·;'.'.~~~~::; !~ -·~si~uctura 
organizativa de la Secretaria de Gobernación. 

Con ello, los cambios pertinentes para lograr una defenSa de: 105', niños -más Cticaz y 
. - . ' ' . ·- . . ' - ~ . .. . - - -.. - ·. . ,,>''. - - . . . . 

transparente seria separar la Unlda·d .de. Defensa de·.MenOres,_de! .. Consejo~·' .. d.e .. Menores~ y 

convertir1a en un ente especializado en~rgado ú_nicameOte de la de~emi~r~éÍ legal :de· los d,erechos 

de los niños. Independientemente de qu·~· é~to~· terlgan '·representantes Jeg~Í~s. P~dres o tutores, 
, ·' ·. ·. -, _. -. 

así como también que estén en situacÍ-ón de calle o estén integrados ~ un .núcte~ familiar. 

La separación de la readaptación, ·Por medio del Consejo de Menores, y la defensa, a 

través de un organismo público descentralizado propuesto, seria un cambio que reforzaría la 

promoción de la defensa de los niños, sin prejuicio del Poder .Judicial y las leyes vigentes. 

Naturalmente, ante la creación de dicho organismo público descentralizado, se requiere 

modificar, adicionar y redactar normas que legitimen las facultades de dicho representante legal 
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infantil especializado. De- entrada, las leyes que deberian ser refonnadas se refieren en primera 

instancia a las que regulan Jos- derechos de los niños. - tal Con:.o 1~ LeY pa.:a ei · Tratámiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia· é:::'omón y ·pai-a tod~· 1·~ R·~Públi"ca en Materia 

Federal. Ley para la Protección de los DerechOs de Niri~~.:-Niñ.~~· ~ "~d_Oiescentes. :-Código_~~~~ral 
de Procedimientos Penales, entre otras. 

Como una fonna de reforzar la efectividad en la ·deie~Sa y. ~e presentación leg.i:i1 d"a Jos 
'·'·:· :: __ -,··. ·. . : . '-' 

niños, es conveniente que a la vez se tomen en cuenta 1a's' reco's;,endaciOnes. del uNrcEF. · DIF e 
: ·,_ .~-.. -· .-

instituciones de asistencia social privadas. Dichas recom~nda~Jone~, ~nariz_adas a·nte la -~nstancia 

de defensoría infantil especializada propuesta, deberían de se_r de· mayor utilidad_ para 'asegurarse 

que la investigación. el proceso y las sentencias dictadas por jueces especializ~dos en dento"~ de 

menores se apeguen a las nonnas vigentes, sin que por, e!lo- se quiera.·d~~ir_ que- _·el .t~to 

preferencial a los niños es discriminatorio para el resto de Ja ~ociedad. 

En vista de que todos los niños deben tener acceso a· un abogado que pueda ejercer 
' . ·:. . ~-· . ·.: 

eficazmente sus derechos frente a las prácticas abusivas de I~ PoÜcia o los ÁQenteS del Ministerio 

Público, los abogados pertenecientes a dicho organismo p.Óblico_ de~iit~!i~~~~--~_,:~~P~~~-(i~~do 
en niños, deben ser representantes infantiles equipados, bfe_n remun.erados 'Y.:a?uBliza_do's para 

asegurar una defensa adecuada. 

Partiendo de lo anterior, las condiciones pa~ que el ___ r~~r~~ent~n~~ \~~~~.;~~f-~~l;t_l~co; ab~ue 
por los derechos de Jos niños son: 

a) P,-evenir las violaciones a los derechos hum3nos. 

Durante su representación 

procesos judiciales toda prueba que haYa sid~ oblinid~--~~~~~-~·-~:\.'~~l_ici_~~es a 

los derechos humanos infantiles. Una n~~I~ -:-~stri~~···:··q-~~··.:;e;¡6,Jy~·· di~has 
' -, .. _, "'-,,.· ·._·' . 

pruebas. supondría un poderoso incentivo para que r:á · Policia' y io-s AQentes del 

Ministerio PúbUco garnnticen que no se prod~cirá;.. ·vio1SciorleS_ en el proceso de 

investigación y procesamiento de un de-lito. D~do · 10 dificil que suele ser para 

los niños demostrar la tortura y Ja coacción, la nonnativa debe contar con una 

.-~~~~~-:--~""""-=-::-::,--~~~~-
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presunción expresa de la coacción con respecto a las declaraciones o las 

confesiones obtenidas tras una detención prolongada. 

Requerir la présencia de un juez Para que· cualquier declaración 
- ·. -··-····'· -_, .. -·--.- ,. ·._ -· -

tenga validez 1e{.~1 ~m~. pru,;ba. LB. pres~~cia ·de "un juez minimizaría las 

oportunida~Bs ~---,~S'~~~~iri~~~-Íie~ de 1~·-~~c'j~n· a··1os.detenidos poi parte de 

la policía y: lo~· ~~,~~t~~- d~¡-~Mi~l~eriO -~üb1i~.- co~6 .rriÍ~imo 'se deben ·adoptar 

medidas para·:. r~~i·s~~--:·_ n~:rn~s ~'.· pr~~~-,e~ tares . ~~~ el principio de la 

"inmediatez p;o-~e~r:~·- qU~--"~~ite: a. ,.lo~ -·jJ~~s ~o cu~stionar pru~bas que 

h~-ya.n sid~ pr~su~t~~en_t~--~~t~nida~ m~;~nte-tortu~. 
b) Investigar y reportar los· BbusOs: 

$¡ se Pro~ueve una obse~ación independiente de los centros 

policiales y de detención infantil, el personal encargado debe ser supervisado 

por funcionarios civiles con Jos recursos y Ja autonomía necesarios para 

realizar evaluaciones exhaustivas y justas. 

Establecer la jurisdicción civil de los· casos en los que el personal 

militar viole los derechos humanos de civiles. Ant'e ello. debe considerarse que 
-- .. .'.\_. .... ·· .. ·.:...·· ., 

el sistema de impartición de justicia militar ha -procesado con: n~tori_a 1.axttud a -

los soldados responsables de abusos contra· ciViles •. ·~--
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c) Pugnar por una mayor capacidad del Gobierno -~ede~~I de . .' Comb~tir !as. ~Íácli?B,~ ·~busivas en el 

ámbito estatal: 

los 

derechos de Jos niños. La tortura y' ía··:~j~~úci~~·.:-·~~~~jU~-¡~~J-:'d-~,~~·r/-~¡~Í~cárse 
como crímenes federales. inclu~O- .. C~-~~d~-~~-~~--;~:;~·~;~-~-;;~·-,;:~~ri·:¡~nci~narios 
estatales o locales. La Ley Federal 'qu~'''crtrlii03u~a 1i:."deSaparición forzada 

.) .-.. ·~· . . " ' . ' . 

debe modificarse para que i~cluya de:':".'~.º ~e.· .la -_~efinipi~n ·más amplia de este 

crimen establecida en la convención ÍOt'er~mericana sobre ·ra Desaparición 

Forzada de Personas a los niños. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Otros tipos de violaciones a los derechos infantiles deben estar 

sometidos también a fa jurisdicción . fe~~ra1.:: c~~.n-do. Se concluya que los 

funcionaños estatales no las procesan habitualmente~ . ' . : 
Establecer mecanismos Para qUe· -el gobierno~ federal observe las 

prácticas estatales. Estos me~ni~~~~--;.~~:,::.-~~S~~-~6;~~--~~~~~' te~~r Ja 
- :'· 

capacidad de detectar y documentai._sttl.1BcioríeS-.~n)as.-ciUe··,os tu~cionarios 

estatales no han procesado ·ha.bltual~~en·i~\;101~'~·~·.:;;~··~-~~~ ~·-ere~~~·¡~fantiles 
;.~ ... , " . .' 

(estableciendo de este modÓ·· e(· tu0daníentó·-··pará';°Soníéteí ros_ c8sos a la 

competencia federal). 

Es conveniente garantizar que se impar:tS una instrucción adecuada 

sobre prácticas de derechos humanos a la policía y los agentes del Ministerio 

Público estatales. y que se les discipline cuando no la ponen en práctica. 

Establecer mecanismos para fomentar que Jos estados mejoran sus 

prácticas. El objetivo de Jos mecanismos federales de observación debe ser el 

fortalecimiento de los sistemas de impartición de justicia estatales para que 

puedan manejar adecuadamente por si mismos los casos. Para que esta 

observación sea eficaz, el gobierno federal tiene que poder obligar a los 

estados a adoptar medidas para la promoción de Jos derechos de los niños. 
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Ante ello. el representante infantil tiene la obligación de proteger a los niños en contra de 

las autoridades que pretenden violentar sus derechos. Incluso debe proteger .ª los niños 

vulnerables contra familiares que ejerzan sobre ellos violencia familiar comp~obada bajo 

procedimienlos distintos a las averiguaciones normales. 

Con la plena disposición del Estado, con el ejercicio de la ley vigente. con la creación de un 
~ . '·- . 

organismo público descentralizado especializado en la representación. infa~Íi¡··y con la ·~edificación 

de los procedimientos que beneficien de manera particular a los rliños: ·de.be preverse que la 

tutoria. la adopción. el trabajo social Y ·Ja ayuda psicológica deben contemplarse ante casos 

extremos donde la familia del niño está desintegrada. 
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En suma, considero que debe.-ia: 

Separarse la Unidad de Menores del Consejo de Menores. 

Separarse las funciones del Consejo de Menores .-elativas a 

readaptación y defensa. 

Incluir las funéiones de defensa legal y rePresentación en un nuevo 

organismo público descentraliZado y especializado en la defensa de 

tos derechos- de los - niños infractores y aquellos que por. sus 

circunstancias seañ objetos -de un, proCeso JUdicial. 

Otorgar a dicho organismo, facultades. estructura y presup.uesto 

para confonnar un equipo legal de representantes infantiles capaces 

de asegurar la defensa de los de.-echos de los niños, aun cuando 

éstos tengan un padre, tutor o representante legal. 

Favorecer en el procedi~iento perl~r y civil, considerando la 

condición de los niños,_ sin que ello _se int_erprete, .~mo . una 

discriminación o favoritismo respect«:> a·. otro~ infractores .. con 

mayoría de edad. 
·- .. '-· _,_ . 

El representante pÚblico ieQ;;.i. perÍe,.;eciendo al ~d~/ Judicial. debe-
. ·.··. _-,: -.. - ··.' · .. ·_ ,; '· 

contar con autonomía" y·. fuerza.~ aun: en contra _.de ~t;~s -'¡~t·egrantes 

del dicho poder. t~-1 com~ l~-~~li~~~.Judicial'~/~1~~irli~Í~-~~-·~~b-;¡~-
La relación estrec~a :_que· el propuesto_ o~á~i~~~:.'t.;~g·~·-_:·~n ta· 

sociedad civil y lo~ organi~fn~s _ intemacio~a-1eS 'Qu~ promueve·n la 

defensa de 105 derechos_ ·d~- l~s niños, deb~ -~if~~ar sUs; a~lones. 
buscando que una defensa adecuada anteceda a la readaptación. 

98 
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4.5 ADICIÓN AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL • 

. Tomando en consideración que los ni~os y adolescent~s qÜe se encuentran en las calles deben 

convertirse en un tema prioritario para toda la sociedad. para estar en posibilidad de compartir los 

antecedentes, avances, logros y proyecciones en el desarrollo de sus vidas y de igual forma 

asegurar el goce efectivo de los derechos de los misinos, atendiendo al g.-ado de disponibilidad de 

las condiciones de vida fundamentales, misma~ que deben ser generadas desde su propia familia, 

que en este caso queda descartada, por la sociedad, o en su defecto por el Estado, es necesario 

hacer un análisis completo de la legislación que actualmente se centra en el área del Derecho 

Familiar y específicamente eñ su protección especial, cuando los derechos de aquellos son 

amenazados o se ven vulnerados.-

Asimismo, si bien es cierto, que en· lo que respecta ar área del Derecho Penal se ha 

avanzado, en cumplimiento con fa Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en especial a 

lo dispuesto por el articulo 4° de dicho ordenamiento legal así como lo establecido en la 

Convención sobre .foS_ Derechos de los Niños al realizar y promulgar la Ley de Asistencia y 

Prevención de Ja Violencia Familiar (publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el nueve de julio 

de mil n-ovecientos noventa y seis); la Ley de Protección de Jos derechos de las Niñas, los niños y 

adolescentes (publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil); 

las refonnas al Código penal Federal en el cual se tipifican el turismo se_xual infantil y la pornografía 

infantil como delitos graves (publicadas en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de 

dos mil); las reformas al Código Penal Federal y al de Procedimientos Penales por los que se 

determinan como delitos graves el tráfico de menores y la sustracción de menores (publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos mil); también ro es que aún no se la 

logrado por medio de legislación abarcar: la universalidad de derechos de la niñez y adolescencia y 

aún falta promover la participación de toda la sociedad para favorecer la protección y el desarrollo 
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integral de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes (se encuentren éstos acogidos o 

no en una familia). 

El anículo 50 de la Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal 

establece que la Secretaria de Desarrollo Social en coordinación con el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Distrito Federal así como en las Delegaciones tendrán la obligación de 

establecer un programa especifico y prioritario para brindar a las niñas y niños en situación de 

calle, las medidas de defensa jurídica. de provisión. prevención. protección y asistencia. En 

este precepto legal se observa que esta ley asume la función de establecer aquellos ámbitos de 

actividad social en que los menores por el simple hecho de ser menores, y por la condición 

evolutiva de su personalidad, son merecedores de una especial protección juridica, social y 

administrativa. Sin embargo, dicho numeral no hace alusión a cuáles son los medios o las 

condiciones para que dichas medidas puedan ser llevadas a cabo, por lo que considero que es 

importante especificar que en el área de defensa jurídica el interés del menor deberá ser superior 

frente a cualquier otro interés legitimo, el reconocimiento de la capacidad del menor para que éste 

participe activamente en la construcción de una sociedad más justa, solidaria y democrática así 

como para conocer la realidad en que vive y descubrir con la ayuda psic016g,ica necesaria los 

problemas que más le afectan y aportar sus propias soluciones a los mismos. Podñan adoptarse 

las condiciones necesarias para facilitar a los menores el adecuado conocimiento y ejercicio de sus 

derechos, tales como crear publicidad cerca de los lugares en donde los mismos se encuentren o 

lengan sus Mhogares·. o bien, promover iniciativas sociales cuya labor se incline a facilitar el 

ejercicio de estos derechos, teniendo en cuenta su desarrollo y las Umitaciones a su capacidad de 

obrar establecidas por fas leyes vigentes, creando un programa desarrollado por la Secretaria de 

Desarrollo Social mediante el cual se organicen pláticas o dinámicas y juegos con los niños en 

situación de calle, para lograr su reinserción a la sociedad y evitar así Ja delincuencia de ros 

mismos. 
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Se debe establecer en el precepto legal que estoy comentando. que los niños de la calle 

tienen el derecho de asistir personalmente o a través de una persoOa -mª.Y.º' ·a ·poner en 

conocimiento de las autoridad correspondiente tod_as aquéllas sitUaciones. y_ actuaciones que 

atenten contra sus de..-echos y contra su integridád física y moral •. debiendo dicha autoridad 

proteger el honor, Ja intimidad y la propia imagen defmerlOr. 
. - . . .·.: . 

En cuanto a la prevención, deben. desarrollarse programas por la Secretaria· de_ Desarrollo 

Social en coordinación con el DIF. dentro de esta institución.pública, así con:io en el C?AVI y las 

instituciones privadas que deseen adoptar1o, ·destinados a adoptar medidasc Preventivas para evitar 

que se produzcan situaciones de maltrato, ya Sea físico, moral o Sexual.' el us~ de estuPefacientes. 

drogas tóxicas o sustancias psico_trópicas •. explotación laboral y_ cualqu~e~ ot~ forma _q~e suponga 

explotación, para ello, deben establecerse meCanismos de coordinación Cientro de los ·sectores 

sanitario (promoviendo hábitos y comportamientos que generen una óptima calidad de vida, 

teniendo derecho a recibir información adaptada para su edad. desarrollo mental, estado afectivo y 
:·."': ... ·- .;.- : . 

psicológico), edu_catiV?: (linPSrti~nd~ unS fonnación inte{Íral que le~ ~ermita conformar su propia 

identidad y constrÚir "urÍB conct?pción de la realidad qUe inteQr"e el conocimiento y Ja valoración 

moral a la vez. dirigida al desarrollo de sus capacidades para ejercer sus derechos con pleno 

conocimie~to:·de"manera critica y en una sociedad plural, así como ejercer la libertad, la tolerancia, 

la solidaridad' y la no discriminación); y de setvicios sociales (FomentandO la . realización de 

activldade"s cu!turales, deportivas y recreativas, como elemento de desarrollo social, velando para 

que el menor no propicie valores insolklarios, xenófobos o que menoscaben el desarrollo 

psicosocial saludable del mismo. Además de que se deben desarrollar ª<::<:i.o.nes .. ~~~~inadas_ al 

fomento y divulgación de los derechos de los niños). 

Respecto a la protección, se deben evitar situaciones de desprotección y riesgo· para los 

menores. debiendo para tal fin fomentar la Secretaria de Desarrollo Social que los medios de 

comunicación en sus difusiones para menores resallen sus derechos y potenciar el desarrollo de 

programas de formación profesional e inserción laboral de Jos menores sometidos a medidas de 
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protección con el fin de facilitar su plena autonomia e integración social al llegar su mayoría de 

edad. 

De igual forma. deberá iniciarse la investigación correspondiente, a petición del menor, de 

su tutor, su padre o su represenlante legal, desde el momento en que .se- t~nga conocimiento de 

alguna violación a sus derechos y así procurar los cauces necesarios para su· esclarecimiento y 

asunción de responsabilidades a aquellas instituciones con ·competencia de menores, ya sean 

publicas o privadas, cuando se verifique toda clase dé maltrato'institucional/" es decir, cuando se 

reproduzcan situaciones v procesas innecesarios v desfavorables ·pª,~ ·a1 m·e"º'· es.pecmcamente 
, , ·-·, .. 

en instituciones o centros de servicios sociales, salud, 'ecrucació-n;~_ ad~i~istración, de justicia. 

medios de comunicación o cualquier otro de natuíaleza análoga: 

Por lo anterior, es que como propu.;~~a y haci~"o~o,.~;':-'.slÓn~.:~\.~ti~~j·;~~~:·.~.::"~e:-"~pitulo es 

necesaria una adición al articulo 50 de Ja Ley ei:- cita. pues si bie~.es_cierto.,dicho precepto legal a 

la letra establece: 

.; .. 
TITULO SEXTO 

DE LAS Nlf\IAS y NIÑOS QUE SE ENC:uEN~RA;_,.; ;,,Í~N EN ci~~UNSTANCIAS DE 

Articulo 50. -

DESVENT~~ S.;CIA~~:.· 
CAPíl-Li'Cb LiN1cb. 

SECCION TERCERA 
. . :·:.¡/·_, .,~·.-..." -.. ::· .·. ·/'. · .. 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE 

La Secretaria de Desarrollo Social, en coorciina;;¡ó~.-~~:~~:~i·~~~~~· ~ara el.Desarrollo Integral de la 

Familia en el Distrito Federal y las Delegaciones;~~~~~~~~ ;,~ ·~~;~g~~i~n de· éstablecer un programa 
·'. ,,··.·. . . 

especifico y prioritario para brindar a las· niñas· y. rliños"én .sit¡.ación ·de calle, las medidas de 
'<· .. '· - .. '.' 

defensa jurídica. de provisión. prevención. prOt~cci~~ 'y.asisterlcia. 
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También lo es que como ya lo mencioné en lineas anteriores, no señala cuáles deban ser las 

medidas a aplicar. Por ello. el dispositivo legal invocado, debe d~cfr: 

TITULO SEXTO 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE SE ENCUENTRAN O VIVEN EN CIRCUNSTANCIAS DE 

• DESVENTA.JA SOCIAL. 

•· •. · CAP;:;LJL0°JN1co · .. 

SEC~Í~
0

N TERCE~· 
DE LAS Nl~A~ ~ N1Ñ8s E,,; ~;TlJAC:,;ÓN DE CALLE 

Articulo 50. -

La Secretaria de Desarrollo s~cia1/en j~~i~~~'~:~~~·~-:~f Si~ema para el Desarrollo Integral de la 

Familia en el Distrito Federal y'Í~s'~e~~~·~~~es, t~,:,drá-~ fa oblÍ9ación de establecer un programa 

especifico y prioritari·o pa:~ bri~dar a' i~s·'n·,¡¡·a~ 'y·· rÍi~"as e·~ situación de calle las siguientes medidas: 
' . ' :,•• 

l. MeoiDAS: DE DEFÉNSÁ"JU~ÍDICÁ. Debiendo entender que el interés del menor 

deberá ser superior frente a cualquier ot..-o interés legitimo y así: a) reconocer la 

capacidad del menor para que éste participe activamente en la construcción de 

una sociedad más justa, solidaria y democrática así como para conocer la realidad 

en que vive. b) Descubrir con ayuda psicológica los problemas que más le afectan 

y aportar sus propias soluciones a los mismos. c) Adoptarse las condiciones 

necesarias para facilitar a los menores el adecuado conocimiento y ejercicio de sus 

derechos. d) Promover iniciativas sociales cuya labor se indine a facilitar el 

ejercicio de estos derechos. teniendo en cuenta su desarrollo y las limitaciones a 

su capacidad de obrar establecidas por las leyes vigentes. Dichas medidas 

deberán de ser aplicadas cuando se susciten casos de violencia familiar, ya sea 

psicológica o física y los' mismos se encuentren ya en conocimiento del Ministerio 

Público, o en su defecto. el Centro de Atención a la Violencia lntrafamiliar. 
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11. MEDIDAS DE PROVISIÓN. Consistentes en las_ facultades atribuidas a las 
. ' . . -

Secretaria de DesalTollo So~a~ _a_si como _al Sistema para e.I Desarrollo Integral do 

la Familia para· prom~er ,.:necanismos ·de co0rdinación dentro de los sectores 

sanitario. pr?moviendo hábitos ·y comportamientos que generen una óptima 
."_, ' 

calidad de vida. tales como actiVidades que van desde la limpieza diaria (el baño, 

el ce~U8do ~·e- d1~~tes -~ aseo personal) hasta la limpieza del lugar en el que viven; 

educativo. impáriiendo una ronnación integral que les permita conformar su propia 

idenÚdad y eje·rce, la libertad, Ja tolerancia, la solidaridad y la no discriminación, a 

través de juegos y dinámicas que realicen las instituciones mencionadas en el 

principio del numeral, debiendo antes .-ealizar una estadística de las formas en que 

pueden acercarse a estos niños en situación de calle. 

111. MEDIDAS DE PREVENCIÓN. Son aquéllas que tienen por objeto desarrollar 

programas destinados a adoptar medidas preventivas para evitar que se 

produzcan situaciones de maltrato, ya sea físico, moral o sexual, el uso de 

estupefacientes. drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas. explotación laboral y 

cualquier otra forma que suponga explotación. Teniendo la obligación las 

autoridades federales y estatales de procurar la difusión de tales derechos. a 

efedo de que los mismos sean realmente conocidos, incentivando la colaboración 

ciudadana en la denuncia de posibles situaciones o circunstancias que pongan en 

peligro la integridad del menor. 

IV. MEDIDAS DE PROTECCIÓN. Todas aquellas acciones tendientes a evitar 

situaciones de desp.:Otección y riesgo para los menores, debiendo ser aplicadas 

éstas cuando se presenten acciones u omisiones que pongan en peligro la vida del 

menor o su integridad fís~ca. Asimism~, se, d~be elevar el desarrollo de programas 

de formación profesional e inserción laboral de los menores, con el fin de facilitar 

su plena autonomia e integración social al llegar su mayoría de edad. V de igual 

forma. promoVer que los niños de la calle tienen el derecho de asistir 
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personalmente o a través de una persona mayor a poner en conocimiento de las 

autoridad correspondiente todas aquéllas situaciones y actuaciones que atenten 

contra sus derechos y contra su integridad física y moral, debiendo dicha autoridad 

proteger el honor, la inlimidad y la propia imagen del menor. 

V. MEDIDAS DE ASISTENCIA. Son aquéllas acciones que fomentan la realización 

de actividades culturales, deportivas y recreativas, como elemento de desa1TOllO 

social, velando para que el menor no propicie valores insolidarios, xenófobos o que 

menoscaben el desarrollo psicosocial saludable del mismo y de igual forma, las 

que tienden a asistir al menor en caso de enfennedades. 

Articulo 50 BIS.- En caso de inobservancia de las medidas señaladas ANTERIORMENTE, se 

considera,.-én infracciones, respecto de las autoridades que conozcan de los asuntos: 

Como infracciones leves: 

a) No facilitar por parte de ros titulares de las diferentes dependencias el tratamiento y la atención 

que acordes con la finalidad de Jos mismos corresponden a las necesidades de los menores. 

b) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de la nonnativa sobre 

autorización, registro, actualización de datos, acreditación, inspección y funcionamiento de las 

entidades, servicios y centros que tengan como fi~~lida~- la aten~Ó~ ,~ los ~~~-~·;~~: 
- ... - .. __ ; ' 

e) Todas aquellas acciones u omisiones que: supo_ngan -Una- lesióli o. descoiiO-cúTiienlo de los 

derechos de los menores. 

Como infracciones graves: 

- .·, 
posible siluación de riesgo en· qu~ p~d'i~~ .. ~rl~~t~cie--.'.:..·n-· ,.;,~~or_,t-~~--~~,t~-·,de·-aquenas 

b) Incumplir ras resoluciones dictadas por .. Ja autoridad correspondiente en el ejercicio de sus 

competencias. 

e) El exceso en las medidas correctoras a niños y niñas cometidos a medidas judiciales o a 

limitaciones de sus derechos mas allá de lo establecido en las propias decisiones judiciales o 
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en las normas que ~~ul~n.el !~~.~onamle!'t~ lntem~,de lo~ Centros e_ lnstitucio~es en los que 

se encuentren aquellos, efectuadas por los respo~sables. los t.-abajado.-es o los colaborndores 

de los mismos. 

d) Amparar o ejercer practicas lucrativas en centros o servi.cios de Stención a.menores definidos 

como sin animo de· lucro, po~ parte ~e los ~~tro~: ~ in~t~U~i~nes dedi~~~~ a I~ ~tención del 

menor o del personal a su servicio. 

Para la graduación de dichas infracciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la Infracción y la sanción aplicada, debiendo considerar Ja 

l""elevancia o t.-ascendencia social de la infracción y la existencia de intencíonalidad en el autor. 

Debiendo el Estado a través del órgano competente (llámese .Juez del conocimiento). decretar 

para el caso de las infracciones leves: UNA MULTA POR EL EQUIVALENTE DE TREINTA A 

CIEN D{AS DE SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN LA ZONA ECONÓMICA DE SU 

ACTUACIÓN y para el caso de las infracciones graves: UNA MULTA POR EL EQUIVALENTE 

DE CIEN A QUINIENTOS D/AS DE SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN LA ZONA 

ECONÓMICA DE SU ACTUACIÓN y en caso de reíncídencia CON ARRESTO 

ADMINISTRATIVO INCONMUTABLE POR TREINTA Y SEIS HORAS. sanciones que se harán 

efectivas a través de la Receptoria de Rentas correspondiente y la Procuraduria General de 

.Justicia. Asimismo y por razones de ejemplaridad. ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación las sanciones impuestas una vez que éstas hayan adquirido firmeza, es decir. una vez 

que las multas se hayan hecho efectivas. Dando en dicha publicación los nombres. apellidos, 

denominación, razón social o el cargo de los sujetos responsables así como la clase y naturaleza 

de las infracciones. 
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CONCLUSIONES. 

El marco legal en nuestro país que regula la actuación de la familia. la sociedad y el 

Estado en su conjunto debe ser fortalecido con el fin de definir las responsabilidades de cada uno 

y por consiguiente. la corresponsabilidad -social~ para lograr velar por el cumplimiento de los 

der-echos de Ja niñez y la adolescencia y así responder par su vulneración. Por ende. deben 

establecerse los mecanismos de exigibilidad para que el c:=umpllmiento de los derechos sea efectivo 

y generen una respueS1a adecuada ante la creciente -amenaza y vulneración de los citados 

derechos. 

Es por ello. que con la adición antes citada se asegura que todos los sectores de la 
'. . "'' . "." 

sociedad. los miembros de la familia. y en particular Jos niñas, n·~~oS y ad01esce_ii1e_s~ _.conozcan los 

principios básicos de la salud y la nutrición. la higiene. el saneamíento .~mbiental_ y todas las 

medidas de cuidado y prevención. 

Se desarrolla la alención sanitaria preventiva. fa orient.aC:i~~=,._al '9~~· .. ~~~~lj·~;-~n\l'~i~nte, la 

educación en materia de salud sexual y reproductiva,· té"nd1er:.ies a' -~~;,;;~~~~ ~;-. ~~bar~zo no 

deseado y las enfennedades de transmisión sexual. 

Se proveería gratuitamente a niños, niñas y recursos 

medicamentos, prótesis u otros elementos necesarios. para '.(~t..i~~:t~~~·~~.é~~O.-.: ~~bilit~ción· y 

rehabilitación y se proporcionarían las condiciones digñ;;S p~-~~,:~~~;-Í_~--~~:a~.~~-~.:~~-'p~~íe" o. la persona 

responsable del cuidado de niños. niñas y adolescentes pe,:..;..a~e~~-t~o ~Í tie;n~ durante el cual 

.-... : 
·.·-·:· ._,_ 

Se garantizará el derecho de los rÍíñ-oS. Y ñiñ8·~·~¡.a ~á~~Pli~cióÓ .. de 105 principios 

consagrados en la ley en estudio relatht~s.~-,-~ ~'.i-~d~:-'~.:e~:··p~l·~-~-¿~· y_d~fensa jurid.ica. 

·: __ :··-:_:._:-_:·::: 

Asimismo, con las medidas ·de· p;-otección se pretende que cuando son amenazados, 

vulnerados o violados lo~--dere~~o~-de.~i~~S.··~Úias:~-.ª~'"01e~ntes, se descubran las causas que 
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dieron origen a las amenazas o violaciones. teniendo como principal objetivo la conservación o 

recuperación -~' p~rfe ~~(sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vuÍnerados y la ;eparación 

de sus consecuencias._ 

Por lo c. que t~a persona que tomare conocimiento de I~ existencia de abuso · fiSico. 

psíquico. sexual, trato negligente. malos tratos o explotación de niños. niñas y adolescentes debe 

comunicarlo inmediatamente a las autoridades competentes, para que cuando el órgano conocedor 

tome conocimiento de alguna amenaza o violación de derechos de niñas, niños y adolescentes 

implemente en forma directa o a través de sus unidades descentralizadas, las acciones sociales de 

protección tendientes a proporcionar escucha, atención, contención y ayuda necesarias a las 

niñas. niños y adolescentes y a quienes cuiden de ellos. 

Debiendo considerar que la inlervención judicial podrá ser requerida: 

por quien lenga inlerés legitimo como representante legal de niños, niñas y a~ole~ntes o 

como miembro de su familia de parentesco o de la comunidad local: 

b. por el propio niño/a o adolescente en su resguardo. 
,-: ; 

Así, cuando medie inexistencia o privación del grupo familiar de pert.erlénciá,:·1as·medidas de 

protección consisten en la búsqueda e individualización ·de alter~~U~~·~ :para ·~~~. ~iñ-.as, liiños y 

adolescentes convivan con personas vinculadas a e110S. ~- 1-ra,;.és de·~--li;,·a"~'s·-_d'e'·-pa-r~ntesco por 

consanguinidad o por afinidad, o con otros miembroS- de la i~-~~~¡~::~~;;;~Í;~~~::·~-'d~ ;~::.comunidad, 
según la costumbre local, en todos los ~S?S;~t~~~~'!~~'--~~-~--~·~-~~-{~_~):~;:~~-~i-~-;~:~-:;~:~.·~i~os, niñas y 

adolescentes. 

..,.,-.- .. · .. ---
insatisfechas. carencias o dificU1ta(_:tes·-~ate~~1e:s. eOOnó,;,)_ai~~~-1abOt:a1~~-o.=c1~-vní;enda. 1as medidas 

de protección a aplicar so~· ·.io~·- .;;~~~;.¡"..~~ '. ~~¡~,~-;¡" ~S;~biecidos por· las 'politiccis públicas, que 

deben brindar orientación~;-.. ,~-~~-~~--- ·y·--.'i~'~-~~:· .. ~~·~·Í~~~;:·:~~~-~~~ú:O. ~.~n- miras a la sustentación y 

fortalecimiento de los ·V;nC.uiÓ·s.:
0

de1·.;grupo ·.rarÍiÚiai-'--íespO;,sable del cuidado de niñas, niños y 

adolescentes y solo en f~~~ eX~e~;·~~~ •• - subsidiaria ~-.por el más breve lapso posible podría 

recurrirse a la internación~ debiéndose propiciar. a través de mecanismos rápidos y ágiles el 
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regreso de niños, niñas y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario y su reintegración 

social. En ningún caso. las medidas de protección pueden consistir en la pnvación de libertad. 

Por todo lo antes emuesto es necesario realizar una adición al Articulo 50 de la Ley 

de los derechos de las niñas y niños vigente en el Distrito Federal dentro de la cual se 

encuentren contemplados tocios los niños y adolescentes que vivan dentro de una familia 

así como aquellos que se encuentren en la calle y as/ estar en posibilidad de establecerlas 

matrices legales de los derechos de tos deberes v las qarantias de la niñez y la 

adolescencia teniendo en cuenta que éstos deben estar íntimamente relacionados con lo 

que estipula la Convención sobre los derec/Jos de /os niños en el cual se proteja a los niños 

que viven en la calle que se les brinde a éstos un refugio gratuito a los que son explotados 

por el trabaio los ITlaltratados fisica v psicológicamente dentro y fuera del hogar· las niñas y 

adolescentes embarazadas que se incluya una educación completa por lo menos básica y 

dentro de ésta se inserte un área de psicología para cuidar y respetar su vida- que se 

establezca que los Jueces deben tener pleno conocimiento de ta lev teniendo siempre en 

cuenta el principio de ética profesional para intervenir en el proceso- que exista una 

protección contra la violencia a dichos niiios a través de /os medios de comunicación sin 

que se lesione su intearldad mora/· se debe establecer una protección para los niños y 

adolescentes victimas de la violencia maltrato tísico y emocional de los niñgs de la calle y 

se evite por meclio de la ley que durante y después del proceso se enfrenten con su agresor. 

además de que debe integrarse una prueba científica ya sea médica o psicológica aara 

demostrar dicha violencia y no se valore únicamente con la testimonial 

Asimismo. al hablar de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, ésta 

debe existir en todas y cada una de las entidades federativas de la República Mexicana, ya que 

es imposible pensar que integrantes de solo algunos de los Estados de ésta sufren y viven dicha 

violencia. 
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DECl.ARACJÚN DE /,OS DEREC//OS DEL NIÑO 

PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCIÓN 
1386 (XIV), DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Considcr,.mdo que la humanidnd debe ul nitlo Jo mejor que puede darle. 

La ..-l.von1h/ea <ienernl. 

Proclama la p.-cscruc Declaración de Jos Derechos del Niño a fin' de que éste pueda tener una 

infancia feliz y go7.ar. en su propio bien y en bien de la sociedad. de Jos. c:re'.n:ch~~, y_libcrtadcs que en ella 
' .· . 

se enuncian e insl61 a los padres. a Jos hombres y mujeres individualli1cnt~·)· a. las -organi7..Ícioncs 

particulares. autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su 

observancia con medidas legislativas y de otra índole adopllldas progresivamente en conformidad con los 

siguicmcs principios: 

Pnncipio I 

El nii\o disfrulará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos derechos serán 

reconocidos a lodos Jos niilos sin C."l:ccpción alguna ni distinción o discriminnción por moth."OS de ~...a. 

color. sc.xo. idioma. religión.. opiniones políticas o de otrn índole. origen rocional o social. posición 

económica_ nacimiento u otra condición. ya sea del propio nillo o de su f"amilia_. 

Principio2 

El nitlo gozara de una protección especial y dispondrá -de oponunicbd~ __ .3-'. se~~i~ios. dis~~do 

lodo ello por Ja ley y por otros medios. para que pucd..'1 desarrollarse fisica_ mentnl. "rno~I. espiritual y 

socialmente en forma saludable y nomlal. así como en condiciones de libcnad y d.ignid'.Jd.. 1'1 promulgar 

le)'·es con este fin. la consideración fundamental u que se atenderá será el int~~ su~~~0-dc_l-.n~ño. _ 

El nirlo tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y u una nacionalidad. 

Principi<~ ../ 

El nino debe go7..ar de tos beneficios de la SCb'Uridad sociul. Tcndr.i derecho a crecer y 

desarrollarse en buena salud: con este fin dcbccin proporcionarse. tanto a él como a su nmdrc. cuidados 

especiales. incluso atención prenatal y postnaLal. El niilo tendr-.i derecho a disfrntar de alimentación. 

vivienda. recreo y servicios médicos adecuados. 
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Prin~:;p;,, S 

El nirlo fisicu o mcnlalmcnlc impedido o que suf"rJ algún intpcdimcnlo social debe recibir el 

untamiento. la educación y el cuid:ldo especiales que l'"Cquicrc su caso panicuhtr. 

El nillo. para el pleno y .am1onioso desarrollo de su pcrsorwlid.ad. ncccsil;I amor)' comprensión. 

Siempre que sea posible. deberá cnx:cr al amparo y OOjo la responsabilidad de sus podres y. en iodo caso. 

en un ambiente de afecto y de seguridad moral y malcrial; salvo circunstancias excepcionales. no dcbcr.i 

scpmnrse al nitlo de con.a edad de su madre:. La sociedad y las auloridadcs públicas tcndrún Ja obligación 

de cuidar cspccialmcnlc a los nillos sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. P...tra 

el mantenimiento de Jos hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios cst.at.aJcs o de otnt 

índole. 

Prindpio 7 

El nirlo tiene derecho a recibir educación. que será gnuuita y obligatoria por lo menos en las 

etapas clcmcnlales. Se le dar.i una educación que favorezca su cullura general y le pcnnila. en 

condiciones de igualdad de oportunidades. desarrollar sus apliludcs y su juicio individual. su scnlido de 

responsabilidad moml y social. y llegar a ser un miembro úlil de Ja sociedad. 

El interés superior del nirlo debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su 

educación y orientación: dicha responsabilidad incumlx:. en primer ténnino. a sus p:idrcs. 

El nirlo debe dtsfrular plenamente de juegos !o" recreaciones. los cuales deben estar orientados 

hacia los fines perseguidos ¡x:tr la educación: la sociedad y las auloridadcs públicas se csfor-.1.:anin ¡x:tr 

pron1ovcr el goce de este derecho. 

Principi<111 

El ni11o debe. en lodas las circunstancias. figurar entre Jos primeros que reciban protección y 

Prindpiu ~ 

.El ni1lo debe ser protegido CO,f!lS:-J toda forma de abandono. crueldad y explotación. No scrtl 

objeto de ningún tipo de trata. 
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No deberá pcnnitirsc al nhlo lraOOjar antes de un.- edad minima adecuada~ en ningún caso se le 

dedicará ni se le pcmtilini que se dedique a ocupación o empico alguno que pucdu perjudicar su salud o 

su educación o impedir su desarrollo fisico. mcmal o mor-JI. 

l"rindpi1> Jo 

El nitlo debe ser p..-01cgido contra las pnllicus que puedan fomentar la discriminución racial. 

religiosa o de cualquier olra fndolc. Debe ser cducudo en un espíritu de comprensión. tolerancia. amistad 

entre los pueblos. paz y fratcmidad universal, y con plcn::i conciencia de que debe consagrar sus energías 

y aptitudes al servicio de sus semejantes. 
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Convención sobre los Derechos del Niño 

PARTE 1 

Aniculo 1 

P...im los cfcclos de la presente Convención. se entiende por niño todo ser humano menor de 

dieciocho años de edad. salvo que. en virtud de Ja ley que le sea aplicable. haya alcafV'.ado antes la mayoría de 

cdod. 

Articulo 2 

1 . Los Estados Punes respetar.in los derechos enunciados en la prcscnlc Convención y :iscgurara.n su 

aplicación a cada niílo sujeto a su jurisdicción. sin distinción alguna. indcpcndicnlcmcntc dé la ro;,_a. el 

color. el seso. el idioma. la religión. Ja opinión polílica o de otra índole.. el origen nacional~ étnico o 

social. Ja posición cconónlica. Jos impedimentos fisicos. el nacinticnto o cwdqu.icr al.ni condición del 

niílo. de sus padres o de sus rcprescntanlcs legales. 

2. Los Estados Partes tomanin todas las medidas apropi.adas para garnn1V.ar que el niño· se vea 

protegido contm toda forma de discriminación o castigo por caus.J de la condición. las uctividadcs. las 

opiniones expresacfus o las crccncias de sus padres. o sus lutorcs o de sus familiares. 

An.fculo 3 

J _ Enlodas las medidas conccmienh .. -s a los niños que lomen las instituciones públi~s o pñvadas de 

bienestar social. los tribunales. las autoridades administr.uivas o los órganos legislativos. una consideración 

primordial a que se u1enderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estudos Panes se comprometen u asegurar :11 niño la piotecdón :)· ~Í :.·cu·idido~· qu~ scun 

necesarios para su biencstur. teniendo en cuenta los derechos y deberes des~~·~~:' ¡~i~~~~~:··~t~ pc~nas 
responsables de él unte la ley y. con ese fin. tomarJ.n todas las m~idas ~cgisl:Uh."as y administrJtivas 

adecuadas. 
' •"•' ,. 

3. Los Estados Purtcs se ascgur.u-jn de que las ins1ítucio.'~cs. ~~'.icios y cs1ublccimicntos encargados 

del cuidado o la protección de los 11i11os cumplan las normas csl:lblccidas p:>r las autoridades eompctemes. 
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especialmente en maieria de seguridad. s:anidad. númer-o )' compclencia de su pcr-sonal. asi como en relación 

con la existencia de una supervisión udccuada. 

Aniculo4 

Los Es1ados Purtcs adoptaran todas las medidas udministralivas. legisl:uivas y de otrJ indolc ¡:urn dar 

efectividad u los derechos reconocidos en Ja presente Convención. En Jo que respcc:ta u los derechos 

económicos. sociales y cullur.tlcs. Jos Estados Partes udoptar.in esas medidas has1a el má.'\'.imo de los recursos 

de que dispongan y. cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. 

Articulo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades. los derechos y los deberes de los padres o. en su 

caso. de los miembros de la familia umpliada o de la comunidad. según establezca la costumbre local, de los 

tutores u otms personas encurgadas legalmente del nii\o de impartirle. en consonancia con la evolución de sus 

facultades. dirección y orien1ación apr-opiadas JXlra que el nii\o ejcr,,.a los derechos reconocidos en la prescme 

Convención. 

Articulo 6 

1. Los Estados Panes reconocen que todo niño tiene el derecho inuinscco a la vida. 

2. Los Estados Partes garan1i;,..acin en la máxima medida po~ible · 1a supcr\.ivencia y el desarrollo del 

nirlo. 

Articulo 7 

1. El niño sera inscriplo itunedfatamente d~spués .. de su nacinlien10 y tendra dcn:cl~o desde que nace a 

un non1br-e, a adquirir una nacionalidad y. en la mcd.id:i de lo poiible. -3. conocer _a sus pac:hcs y a ser cuidado 

JX>r ellos. 

2. Los Estados P-Jrtcs velar.in JX>r la aplicación de estos derechos de conformidad cOn su legislación 

nacional y las obligaciones que hayan contrJído en virtud de los inst.rumcntos in1crnncionales pertinentes en 

esta csf"er..1. sobre todo cuando el nhlo n:sultarJ de olro modo apátrida. 

Anículo8 
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1. Los Estados Partes se compromclcn a rcsp:!Utr el derecho del niño a preservar su idcn1idad. 

incluidos la nacionalidad. el nombre )' las relaciones íamilian:s de confomtidad con la ley sin injerencias 

ilícilas. 

2. Cuando un niilo sc:t privado ilcg.almcmc de algunos de los elementos de su idcnlidad o de lodos 

ellos. Jos Estados Partes deberán prestar la asistencia y prolccción apropiadas con miras a restablecer 

rjpidamcnlc su idcnlicbd 

Aniculo9 

1. Los Estados Partes velar.in por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 

Cstos. excepto cuando. a rcscrvn de revisión judicial .. las autoridades comp;:tcntcS dctcnninCn .. de confomtidad 

con Ja ley y los procedimientos aplicables. que tal separación es ncccsnria cn._cl i~tcrés superior del niño. Tal 

dctcrminución puede ser necesaria en casos paniculares. por ejemplo .. ·en los casos en que el niño sea objclo 

de maJtrJIO o descuido por pane de sus padres o cuando éslos viven scpar-Jdos y· debe adoptarse una decisión 

acerca del lugar de l"CSidcncia del niño. 

2. En cualquier proccdimicnlo entablado de confonnidad c:Oil cf pánafo 1 del presente articulo. se 

ofrcccr:í a locbs las panes inleresad:ls la oportunidad de (Xlrti~ipar en él 'y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Panes rcspclar.in el derecho del niño que CSlé separado de uno o de ambos padres a 

mamcncr rclacior1cs pcl"SOnalcs y contacto directo con ambos p:idrcs de modo regular. salvo si ello es 

conlr..trio al interés superior del niño . 

..i. Cuando esa separnción se.a resultado de una medida adoptada por un Estado Parte. como la 

detención. el encarcelamiento. el exilio. la deportación o la muerte (incluido el füllccimienlo debido a 

cualquier causa mientras la persona esté bajo la cus1odia del ESUJ.do) de uno de los ixict..cs del nirlo. o de 

ambos. o del niño. el Estado Pane proporcionará. cuando se le pida. a los padres. aJ nitlo o. si procede. a otro 

familiar. información básica acerca del par.idero del familiar o familiares ausentes. a no ser que ello rcsullasc 

perjudicial parJ el bienestar del nillo. Los Estados P-.incs se cerciorarán. además. de que Ja presentación de tal 

pcución no enlrmlc por si misma consecuencias desfavorables para la persona o personas imercsadas. 

Aniculo 10 
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1. De confonnidad con la obligación que incumbe a los Es1:1dos P.Jrtcs a tenor de lo dispuesto en el 

p;irrJfo l del articulo 9. toda solicitud hecha por un nifto o por sus padres par..a cntr..ar en un Estm..lo Panc o 

par..a salir de él a los cícclos de Ja reunión de la familia scrj atendida por los Estados Panes de mancrJ 

positiva. humanitaria y cxpcditi,·a. Los Estados Punes g;¡ranli,.:ir:m. además. que la pn:scnt.ución de t:JI 

petición no U-Jcr.i consecuencias dcsfavorJblcs para los peticionarios ni pam sus familiares. 

2. El niño cuyos p.1drcs residan en Estados diferentes lcnd.ni derecho a mantener periódicamente. 

salvo en circtmstancias csccpcionalcs • .-clacioncs personales y conlactos directos con ambos padres. Con tal 

fin. y de conformidad con la oblig¡ición asumida por los Estudos Partes en virtud del párrafo 1 del articulo 9. 

los Estados Partes rcspcwrjn el derecho del niilo y de sus padres a salir de cualquier país. incluido el propio. y 

de entrar en su propio JXlÍS. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solameme a las restricciones 

estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger Ja seguridad nacional. el orden público. la salud o la 

moml públicas o los derechos y libertades de ot.ms personas y que estén en consonancia con los denlás 

derechos reconocidos JX>r la presente Convención. 

Aniculo 11 

1. Los Estados P.Jrtes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al 

extranjero y la retención ilícita de niños en el c.xtrJrtjero. 

2. P.JrJ este fin. los Estados P..ines promover.in la concertación de acuerdos bih.11e1Jlcs o 

multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 

Articulo 12 

1. Los Esuidos Partes g,aranti.l'.arán al ni1lo que esté en condiciones de formarse wt juicio propio el 

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño. teniéndose debidamente 

en cuenta las opiniones del niño. en función de la edad y madunu. del niño. 

2. Con tal filL se <.br.1 en JXlfticular al niilo oponunidad de ser cscuch;ido. en todo proccdumento 

judicial o adntinistrativo que afecte al niño. ya sea dircctamcnlc o por medio &:"un n:prcscnt.ame o de un 

órgano apropiado. en consonancia con Las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Articulo 13 
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1. El nillo lcndní derecho a la libcnad de expresión; ese derecho incluirá Ja libertad de buscar. recibir 

y difundir informaciones e ideas de lodo li¡x>. sin considcmción de fronlcr..1s. yu sc:t or.dmcntc. por escrito o 

impresas. en fonnn anistica o ¡x>r cu;ilquicr 01ro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal dcn:::cho podrá estar sujeto a cicnas restricciones. que ser.in únicamente lus que 

Ja ley preve::. y sean necesarias: 

a) P.JrJ el rcspclodc los derechos o la reputación de los dcniás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacion.:il o el orden público o parn proteger la salud o la morJI 

públicas. 

Artículo 14 

1 . Los Estados P..ntcs rcspctanin el derecho del niño a Ja libertad de pcnsarnicn10. de conciencia y de 

religión. 

2. Los Estados Panes respetar.in los derechos y deberes de. los padres y.: en su caso.· de los 

rcprcscnt:mtcs legal~ •. d~ guia?~ .... niil~ e~-·~~ ~j~~~ci~·~~- ~~-··.dc~~10 d~· ~~~ ~O~;o~c ~ la evolución de sus 

fücultudcs. 

3. La ·Íibcrt.::1d. de ·prord~r"b: pr~~ia ~Ú~Ó~.'~ 1~. ~-pi~S ·~n"~ias éstar.l_s~jeta únicamente a las 

limitaciones PicsCñtaS J:,or iá ley que Séa~"nCccsari~·pa,.:{ piotCSC~ -1a_·sCguñdad... el orden. la moral o la salud 

pUblicos o los ~~~-l·i~~- y_:Í~i-~~~~-· ~~~~~~~¡~~~-~~-;~~ ~~~lás.· 
Articu10·1s-

celcbrJr reuniones pacificas. 

2. No se impondr.in rcstriccioncs-:.i1 -.;j~~iCio_ de ~tos-derechos disti~tas- de. ·I~ ·cs~btccidas de 

confonnid:Jd con la le~ .. y que sean necesarias en una sociedad dc:mocrjtica. en interés de la seguridad nacion.al 

o pUblica. el orden público. la protección de 1:1 ·salud y la moral públicas o la pro1ccción de los derechos y 

hbcn.:1dcs de los dem:ís. 

Articulo 1 (, 

1. Ningún nii'lo scr.i objeto de inje~C.;cias .arbitrarias o ilegales en su vid.a privada.. su f.amília. su 

domicilio o su correspondencia ni de :1l6.lqucs ilegales a su honr.t y a su reputación. 
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2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o at::tqucs. 

Anículo 17 

Los Estados P.Jrtcs reconocen la imponamc función que dcscmpcilan los medios de comunicación y 

velarán por que el niilo tenga acceso a infonn:ición y ma1crial procedentes de diversas fuentes nucionalcs e 

internacionales. en especial la infommción y el material que tengan por fitmlidad promover su bienestar 

social. cspiriu.wl y morJI y su s:ilud fisica y mental. Con tal objeto. Jos Estados Panes: 

il) Alentar.in a Jos medios de comunicación a difundir información y materiales de interés social y 

cullural pam el niño. de conformidad con el cspiritu del articulo 29: 

b) Promover.in la cooperación internacional en la producción. el intercambio y la d..if"usión de esa 

info..-mación y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales. nacionales e internacionales; 

e) Alentarán Ja producción y difusión de libms para niitos; 

d} Alentar.in a los medios de comunicación a que tengan particulam1en1c en cuenta las nccc:sidadcs 

lingüísticas del niño pcrtenccienle a un grupo minoritario o que sea. indigena; 

e) Promoverán Ja elaboración de directrices apropiadas para proteger ul nülo conlra loda infümmción 

y material perjudicial par-J su bienestar. lcniendo en cuenta las disposiciones de Jos artículos J 3 y 18. 

Aniculo IX 

J. Los Estados P-Jrtes pondr.in el máximo empcrlo en garanti;,o..ar el rcconocimicnt~ ~el_ principio de 

que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la cr-ian7..a ~· c-1 desarrÓllo del niño. 

lncumbir.i a los JXldrcs o. en su caso. a los reprcscnta.ntcs legales la responsabilidad primordial de la criaru--.a y 

el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental scr.í el interés superior del nirlo. 

2. A los efectos de garJntV.ar ~· promover los derechos enunciados en·'ª pr~rue .~onvención .. los 

Estados P•.incs prest.ar.in la asistencia upropiada a los padres y a los representantes lcg:tlcs para el desempeño 

de sus funciones en lo que respecta a la criarv..a del niilo y velarán por la crc:tción. de instituciones, 

instalaciones y scn:1cios parJ el cuidado de los niños. 

J. Los Estados Partes adoptar.in todas las medidas apropi:::u:l:::ls para que Jos niños cuyos padres 

trJl:xrjan 1cngan dcrc.."Cho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de gua;rda de nillos parJ los que reúnan 

la!. condiciones requeridas. 
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Articulo 19 

1. Los Estados Partes adoptar.in lodas las medidas lcgislut1vas. administrJtivas. sociales y cducativus 

apropiadas paru pro1cgcr al niño contrJ loda forma de perjuicio o abuso fisico o mental. descuido o tr • .uo 

negligente. malos tratos o explotación. incluido el abuso sexual. micntrns el niño se cncucntn: bajo la custodia 

de Jos padres. de un .-cprcscntanlc legal o de cualquier otra persona que lo tenga n su cargo. 

2. Esas medidas de protección dcbcrian comprender. según corresponda. proccd.imicnlos eficaces 

JXlr.1 el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y o 

quienes cuidan de CI. asi como pam otms fomias de prevención y par..i Ja identificación. notificación. remisión 

a una institución. investigación. tr.uamicoto y observación ulterior de los c-Jsos antes descritos de malos trotas 

al ni1lo y. según corresponda. In intervención judicial. 

Aniculo20 

1. Los niños temporal o pcnnunentemcnte privados de su medio familiar. o cuyo superior interés 

e:\:ija que no pcnn:mczcnn en ese medio. tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estn.do. 

2. Los Estados Partes g.aranti7..acl:n. de corúormid:ld con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado 

p.am esos nirlos. J. Entre esos cuidados figurar.:i.n. entre otras cosas. la colocación en hogares de guarda.. la 

kafala del derecho islámico. la adopción o de ser necesario. la colocación en instituciones adecuadas de 

protección de menores. Al considerar l:ls soluciones. se pn::star.i panicular mención a 41 conveniencia de que 

haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico. religioso. cultural y lingilistico. 

Aniculo21 

Los Estados P"JJ1CS que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 

superior del niiio ~ la considcrJción Primordial y: 

a) Vclar.Jn por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes. las que 

dctcnninar.in. con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre Ja base de toda Ja infom1ación 

pcninentc ~· fidedigna.. que la adopción es adm.isiblc; en "ist::t de la situación juridica del nii\o en relación con 

sus p.1drcs. parientes y representantes legales. y que. CU4Jindo asi se requiem. las personas interesadas hayan 

dado con conocimiento de caus:i su conscntimicnJo a la adopción sobre la base del ascsommicnlo que pueda 

ser necesario~ 
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b) Rcconoccnin que la adopción en otro puis puede ser considcrad:J como olro medio de cuidar del 

niño. en el caso de que éste no pueda ser colocudo en un hogar de guarda o entregado a unu íamiliu udopliva o 

no pueda ser :ucndido de ntancm adecuada en el pais de origen~ 

e) Velar.in por que el nirlo que haya de ser adopwdo en otro país goce de salvaguardias y nomlas 

cquh·alcntcs u las cxistcnlcs rcspcclo de la adopción en el país de origen~ 

d) Adoptarán lod.as las medidas apr-0piadas pam g:.imnti4"..ar que. en el caso de adopción en olro país. 

la colocación no dé Jugar a beneficios financieros indebidos para quienes ixtrticipan en ella~ 

e) Promover.in. cuando corresponda. los objetivos del p..-cscntc articulo mcd.ianlc Ja concertación de 

arreglos o ucucrdos bilaterales o multilaterales y se csfor.1"..nnin. dcnlf"o de cslc ma.Tco. por garantizar que la 

colocación del niño en otro rxiís se cícctúc por medio de las autoricbdcs u organismOs ·Compcte1Ítcs. 

Aniculo 22 

1. Los Estados Partes adop1acin medidas adecuadas para logr.ir que el niilo que trate de obtener el 

estatuto de refugiado o que sea considerado rerugiado de conronnidad con el derecho y los procedimientos 

intcrnaciorutlcs o intentos uplicablcs rccilxl. tanto si está solo como si está .ucompañado de sus padres o de 

cualquier olr.i pcrso113. Ja protección y fa asistencia humanitariu adecuadas para el disrnuc de los derechos 

pertinentes enunciudos en la prcscn1e Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean panes. 

2. A tal efecto los Estados P-.incs cooperar.in. en lu forma que estimen apropiada. en todos los 

csfucr..-:os de las Naciones Unidas y dermis organi/.aciones intergubcntamcntalcs competentes u 

organi7..acioncs no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño 

refugiado y locali/..ur a sus p;1dres o a otros miembros de su familia.. a fin de ob1cncr la infonnación ncccsuria 

par.t que se retina con su íanuJia. En los casos en que no se pueda locaJi.,.,¡ir a ninguno de los padres o 

miembros de la í.amilia. ~ conccdcr.i ul niño la misma protección que a cualquier otro niño priv:tdo 

permanente o temporalmente de su medio familiar. por cualquier motivo. como se dispone en la presente 

Con,·cnción. 

Articulo 23 
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1. Los Estados Pmtcs n:conoccn que el nitlo mcnral o nsicnmcmc impedido dcbcni disfrutar de un:.1 

vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad. le pcm1i1an llegar a b::lstarsc a si mismo y 

faciliten la panicipación acth-a del ni1lo en la comunidad. 

2. Los Estados P-.trtcs reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados c..-spccialcs y 

alcnlar.in y aseguraran. con sujeción a los recursos disponibles. la prestación al niño que reúna las condiciones 

requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del 

nitlo y a las circunstancias de sus padres o de 01r.ts personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido. la asislcncia que se preste conforme al 

pan-.1.fo 2 del prcscnlc articulo scrj grJtuita siempre que sea posible.. habida cuenta de la situación económica 

de Jos padres o de las otras personas que cuiden del nillo. y eslDTá destinada a asegur.ir que el niño impcdjdo 

tenga un acceso efectivo a la educación. Ja capacitación. Jos servicios sanitarios. Jos servicios de 

rehabilitación. la preparación pum el empico y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con 

el objeto de que el niilo logre la integración social y el desarrollo individual. incluido su desarrollo cullural y 

espirilo.al. en la ntá.xima medida posible. 

-i. Los Estados P...irtcs promover.in. con cspiritu de cooperación internacional. el intercambio de 

infonnación udccuada en la esfera de la atención !klnitariu preventiva y del U-JI.amiento mCdico. psicológico y 

funcional de los nhlos impedidos. incluida la difusión de información sObre los mCtodos de rclmbili1.ación y 

los servicios de enscña1v.a y formación prorcsiomtl. así como el acceso a esa info0n3ción a fin de que los 

Estados P.Jncs puedan m~orJr su capacidad y conocimientos y ampliar su c.xpcriencia en estas csfcrJS. A este 

respecto. se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo. 

Articulo 25 

Los Estados P.JrtCS reconocen el derecho del nillo que ha sido inteniado en un establecimiento por las 

au1oricbdcs compctcmcs par..i los fines de atención. protección o trJtantiento de su salud fisic:.s o mental a un 

e~mcn periódico del trJl.amicnto a que es1C sometido y e.le todas las demás circuns1.anci.as propias de su 

internación 

Articulo 26 
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1. Los Eswdos P.Jrtcs rcconoccrjn a lodos los niilos el derecho u beneficiarse de la scguriclud social. 

incluso del seguro social. y udoplllrán las me<fidas necesarias ¡xtrJ logrJr la plena rcali/..ación de este derecho 

de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones dcbcriun concederse. cuando corresponda. tcnicn.~o en cuenta los· recursos y la 

situución del nirlo y de lus personas que sean responsables del mantenimiento del nii\o. usi como cualquier 

otrJ considcmción pcrtincnlc a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o ;;n s~ ."º!11':>_~-

AnJculo 27 

1. Los Estados P.drtcs reconocen el derecho de todo nhlo a un nivel de ·vida· ~dccuado par..i su 

desarrollo fisico. mental. espiritual. moral y social. 

2. A los p¡.Kfrcs u otr.:as personas cncurgadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 

proporcionar. dentro de sus posibilidades y medios cconómi~. Jas condiciones de vida que sc::an necesarias 

paro el desarrollo del niño. 

3. Los Estados P.Jrtcs. de ucuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios. 

adoptarán medida.s apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por_ el nillo a dar 

efectividad a este derecho y. en caso necesario. proporcionarán asistencia nuuerial y progr-..1mas de apoyo, 

pankulanncntc con respecto u Ju nutrición. el vestuario y lu vivienda. 

4. Los Esmdos P...1ncs tomanin todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 

alimenticia por panc de los padres u otr..is personas que tengan la responsabilidad financicrJ por el niflo. t:Jnto 

si viven en el Eswdo l~nc como si viven en el extranjero. En particular. cuando Ja persona que tenga la 

rcsponsabilidud financicr-..i por el nii\o resida en un Estudo diferente de aquel en que resida el nii\o. los Estudos 

P.Jrtcs promovcrñn la adhesión a los convenios inteniacionalcs o la conccn.ación de dichos convenios. así 

como la conccnución de cualcsquicr-J otros arrcglos apropiados. 

Articulo 28 

1. Los Estados P.Jrtcs reconocen el derecho del niño a la cdue:tción y. a fin de que se pueda ejercer 

proycsivarncnlc y en condiciones de igualdud de oportunidades ese derecho. deber.in en purticulur: 

a) Implantar la cnscrlaiv.a primaria obligatoria y gmtuila para codos; 
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b) Fomentar el desarrollo. en sus distintas fornws. de lu cnscñarur...a secundaria. incluida la cnscñaru-.a 

gcncml y profesional. hacer que todos los niños-dispongm1 de cllu y lcngan acceso u ella ~·_adoptar medidas 
. -

apropiadas lalcs como la implanlación de 1-a cnScfüuv.a gratuita y lu concesión de asislcncia financiera en caso 

de necesidad: 

e) Hacer la cnscñ:Jrv.::. superior a~iblc a lodos~- sobre la ba-sc ~- la capacidad._ por cu:imos medios 

sc:in apropiados~ 
' - .-- ~ -. . 

d) Hacer que lodos los niños disponsa:n ~e iníommci?n y ~r_icn_tación en cuestiones educacionales y 

profcsionaJcs y tengan acceso a cll~ 

e) Adoptar medidas para fomcnlar la aSistcncia regul~r a las cscuClas y reducir las tusas de deserción 

cscohu-. 

2 .. Los Estados Partes adoptar.in el.antas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina 

cscol.ar se :id.ministre de modo compatible co~--~~- digrtida~ 
0

i1un~~ del niño~· de corúormid::ad con la prcscn1c 

Com:ención_ 

3. Los Estados P-..irtcs fomentarán=.)•:- alentarjn - la cooperación internacionaJ en cuestiones de 
.: ' ' _,'.,., ~: .'~, . -~'· >, :e ,. , .. , . 

educación. en panicular a fin de contribuir a eliminar la il;nornncia ·y el analfilbctismo en todo el mundo y de 

facilitar el acceso a los conocimierit~s téc~~//~'-i~~;-~~~~~~~::_~-~-~~OS-~c cnscfü1rt7.a_ A este respecto, se 
. -.. -· --. . --~- . . ·' 

lendrJn especialmente en cuenta las ~cccsidadcs ~lo~ pai~ e_n _desarrollo. 

Articulo 29 

1. Los Estados P-..incs convic~cn c'n-~~~--1'~ -~~-cación-~I niño CÍebcni"cstar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad.. las ~plitudcs y Ja capaéidad mental-. y fisica del nhlO. lm~ el nuiximo 

de sus posibilidades; 

b) Inculcar al ni1lo el respeto de los derechos humanos y las libertades fu1~damcntalcs y de los 

pnncipios consagrudos en la Cana de las Naciones Unidas: 

e> Inculcar al nillo el respeto de sus. padres. de su propia i~ntidad __ cu~~ural- de su idioma y sus 

vaJon:s, de los valores mtciorwlcs del ¡:xiis en que '\'iVe. del ¡:xiis de que sea originario y de las civiJi;,..aciones 

distintas de la suya; 
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d) Prcpar.u· al niño para asumir una vida r-csponsablc en una sociedad libre. con cspíri1u de 

L"Ontprcnsión. pa;,_ lolcr.mciu.. igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos. grupos é1nicos. 

nacionales y religiosos y pcl"SC>nas de origen indigcna; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente na1ural. 

2. Nada de lo dispuesto en el prescncc articulo o en el anículo 28 se imcrprctani como una restricción 

de la liben.ad de los particulares y de las entidades par.t establecer y dirigir instituciones de cnsc1lan7.a. a 

condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente aniculo y de que la 

educación impurtida en tales instituciones se ajuste a las normas minimas que presea-iba el Estado. 

Aniculo 30 

En Jos Estados en que c.xistan minorías étnicus. religiosas o lingüísticas o personas de origen 

indígena. no se ncg.arj a un nhlo que pcncnczcu a tnlcs minarlas o que sea indigcnu el derecho que le 

corresponde. en comim con los demás miembros de su grupo. a tener su pn>pia "icb eullural. a profesar y 

practicar su propia religión. o a empicar su propio idioma. 

An.iculo 31 

1. Los Estados Pnrtcs reconocen el derecho del niño al descanso y el cspo"n:;imienlo. al juego y a las 

ac1ividadcs recreativas propias de su edad y a participar librcmCnt~ ·~~- 1a\.'¡k ~-1~~~~·:;~ ~-~· ~~·~·~ncs . 
. ·--- .--. - ·-;,· ' - -

2. Los Estados Punes respetar.in y promoverán el derecho del niño a partiCipar plenameme en la vic:W 

culluml y art.isticu y propicianin oportwtidadcs apropiadas. c~-:~~~ciO~~ ~¿ i~~d:;~:.dc _ .. pani;:ipar en la 

vida cuhural. :inistica. recreativa y de esparcimiento. 

Articulo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del nirlo a- estar protegido
0 

con1ra la c"'plomción 

económica y co111ra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación. o 

que sea nocivo rx1ra su salud o JXlr.1 su desarrollo fisico. mental. espiritual. morJI o social. 

2. Los Estados P.Jrtcs ndoplanin medidas legislativas. administrativas. sociales y educacionales parJ 

g.anmti..-.ar la aplicación del presente articulo. Con ese propOsito y teniendo en cuenta las disposiciones 

pertinentes de otros instrumentos internacionales. los Estados P-JrtCS. en 1xu1iculur: 

a) Fijar.in una cd..'ld o edades mínimas pam lrJbajttr~ 
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b) Dispondrán la reglmncntución apropiada de los horJrios y condiciones de lraOOjo: 

e) Eslipular..íll las penalidades u olrJs sanciones apropiadas pam ascgurJr la aplic:ación efectiva del 

prcscnrc aniculo. 

An.ículo 33 

Los Estados P.Jncs adoptar.in todas las medidas apropiadas. incluidas medidas legislativas. 

administr.uivas. sociales y educacionales. para proteger a los niños contm el uso ilicito de los cstupcfacicnlcs 

y sustancias psicotrópicas enumeradas en Jos tratados imcrnacionalcs pertinentes. y JXlr.l impedir que se utilice 

a niños en la producción y el trjfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34 

Los Estados Purtcs se comprometen a proteger al niño contnl lodas lus fonnas de c."'plotación y ubuso 

sexuales. Con cslc fin. los Estndos P.Jncs tomarán, en particular~ todas las medidas de carácter nacional. 

bil:ucral y mullilalcral que sean ncccsnrias para impedir: 

a) La incitnción o la coacción pam que un niño se dedique a cualquier actividad SC"'-"Wll ilegal; 

b) La explotación del niilo en Ja prostitución u o.tras prjcti~s sexuales ilegales;. 

e) La explotación del niilo en cspcct:ículos o mat~alcs pomognilicos. 

Aniculo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de cariicter nacional. bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir el sccucstr~.-Ja vC_nta O b l':""J·ta-d'7 niilO~.-~r~ cualquier fin_ o Cn cu31quier fbrma. 

Anículo 36 

Los Estados Partes prolcgcr.in.-UJ ~iil~ contrJ "todas las demás formas de c.....:piouición que sean 

'. ·• '. -~ : , 

a) NingUn nirlo sea sometido a torturas ni a olros lmtos o penas crnclcs. inhumanos o degrndantcs. 

No se impondr.i la pena capi1ul ni. ~a "d~ ~isión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos 

come1idos por menores de J R uños de cd.ad; ' ·_ 
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b) Ningún nhlo sea privado de su libertad ilegal o arbitrariumcntc. La dc1cnción. el encarcelamiento o 

Ja prisióit de un nhlo se llevará a cabo de confom1idad con Ju ley y se utili/.:trá t.an sólo como rucdida de 

úllimo recurso y duranlc el periodo más breve que pr-occda: 

e) Todo nitlo prh""ado de libertad sea lmtado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad 

inhcrcnlc a la persona hurt1;1na., y de manera que se tengan en cucntD. las necesidades de las personas de su 

edad. En particular. lodo ni1lo pdvndo de libertad cstar.i separado de Jos adultos. a menos que ello se 

considere contrario al interés superior del nii\o, y tcndrj derecho a mantener contacto con su familia por 

medio de corn:spondcncia y de visilas. salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su lilx:n.ad lcndni derecho a un pmnto acceso a Ja asistencia juricücu y otrJ 

asistencia adecuada, asi como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libcn:td ante un tribunal u 

otm autoridad eompcten1e. independiente e imp'.lrcial y a unn pronla decisión sobre dicha acción. 

Aniculo JM 

1. Los Estados Panes se comprometen a respetar y velar por que se n:spcten las nonnas del derecho 

intenmcional humanitano que les sean aplicables en Jos conflictos am1ados y que SC4111 pcnincntcs parJ el 

niilo. 

2. Los Estados Partes udoplar.ín tod:ls las medidas posibles JXU"'J: ascgumr que las personas que aún no 

hayan cumplido Jos 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar. en las íucr ... ..as annadas a las personas que no lwyan 

cumplido los 15 arlos de edad Si reclutan pcrsonus que: hayan cumplido 15 ai\os. pero que sean menores de 

l K. los Estados P-J:rtcs procurJr.ín dar priorid:ld a los de más edad. 

4. De conformidad con lus obligaci~ncs d~manadas del derecho internacional humanitario de proteger 

a lu poblución civil durante los confliclos ·annlldos. los Estados Panes adoptar.in todas las medidas posibles 

parJ uscgumr lu prolccción y el cuidado de Jos niños afectados por un conflic10 armado. 

Articulo 39 

Los Estados Partes adoptarán todns las medidas apropiadas parn promo'\'er la rccupcmc1ón fisica y 

psicológica ~· Ja reintegración social de todo niilo '\0 ictinm de: cualquier forma de alxtndono. explotación o 

abuso; tonum u otrJ: forma de trJlos o penas crueles. inhumanos o dcgrJd:Jnlcs; o conflrctos annados Es:.i 
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recuperación y reintcgr..tción se llcvunin a ctbo en un ambiente que fontcntc la salud.. el rcspclo de si mismo y 

la dignidad del nii\o. 

Articulo 40 

J. Los Esa:idos Panes reconocen el derecho de lodo niño de quien se ulcg,uc que ha in(ringido las 

leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido cs:is leyes a ser tratado de manera 

acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor. que íon.alezca el rcspc10 del nirlo por los 

derechos hu~os y las libcrtudcs fundamcnlalcs de 1cn:cros '!>' en la que se tengan en cuenta la edad del niño 

y la importancia de promover Ja rcintcgr.ición del nii\o y de que éste asuma una función constructiva en ln 

sociedad. 

2. Con este fln. y habicb cuenta de las disposiciones pertinentes de Jos instrumentos in1cnw.cionaJcs. 

los Estados Partes garantb-.ar.in. en porticular: 

a) Que no se alegue que ningún niito ha infringido tus leyes penales. ni se acuse o declare culpable a 

ningún niilo de haber infringido esas leyes. por actos u omisiones que no_csta~n prohib!d~ por las leyes 

nacionales o inlcrnacionalcs en el momento en que se cometieron: 

b) Que a lodo niño del que se alegue que ha irúringido las leyes penales o a quien se acuse de haber 

infringido esas leyes se le g:m.inlicc. por lo menos. Jo siguiente: 
- ' .. _ . 

i) Que se lo prcsumirj inoccnle mientras no se pruebe. su culpabilidad conforme a la ley: 

ii> Que sera informado sin demora y directamente o~·-cuan~--sca -proccc1cn1e .. 'por-in1Cmu::c1io-dc sus 

padres o sus reprcsc111an1cs lcg.lles. de los cargos que pesan contra él y que dispondr.:i de asistencia juridica u 

ou-a asistencia apropiada en la preparación y prcscn~ción de su defensa; 

iii) Que la causa sera dirimida sin -"demora por: una autoridad u órgano judicial compclente. 

indcpcnd1eme e imparcial en una audiencia cqui.tativu confom1e a Ja ley. en presencia de un asesor juridico u 

otro 1ipo de asesor udccu:1do y. a menos que se considerare que ello fuere contr..trio al interés superior del 

nulo. teniendo en cuent:t en particular su cc:bd o situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no scr.i obligado a prcs~r tcslimonio o a dccl::ararsc culpable. que podr.:i interrogar o hacer 

que se interrogue a testigos de cargo y obtener b participación y el interrogalorio de testigos de descargo en 

condrcioncs de igualdad; 
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V) Si se considcrJrc que ha infringido, en efecto. las leyes penales. que esta decisión y tocb medida 

impuesta a consecuencia de ella,_ serán somctid:Js a una autoridad u órgano judiciul supc..-ior competente. 

independiente e imparcial. conronTic a la ley; 

vi) Que el niño contar.i con 1:1 nsistcncia gi'"jluita de- un intérprete si no comprende o no habla el 

idioma utilU..a.do; 

vH) Que se rcspctani plenamente su vida privada en todas las fases del proccdimicnlo. 
-" .·'. ·:_ ·-··<"· ·:-.. ,, ·-. --<;'/. --. ~--- _. ' - ·-: - ' 

3. Los Estados P.Jrtcs tomarán todas las fficdidaS 'apropiada's para promover el establecimiento de 

leyes. procedimientos. autoridades e instituciones cs~~-~~~-~~-c~~s ·~i~~ dc·'~~ic~éS se alegue que han 
' , .'·'· :. ."'.:,. ' 

infringido las leyes penales o a quienes se acuse o -~I~-~ cu~P,.blcs -~-haber ¡,¡f~ng.i~o- esas leyes. y en 

panicular: 

a) El establecimiento de una edad núnima· anlcS de ·1/~-~~{~'.-~~~~-~i~.'-~ue·-·~·~ nii\os 110 tienen 

CUJ')3cidad parJ infringir las IC}·es penales; . ,,,-.. ·,::· .. ,_ 

b) Siempre que sea apropiado y deseable~ Ja ndopción-de· ~ci!i~ ·¡x.~·-tratai a esos nii\os sin recurrir 

a procedimientos judiciales. en el entendimiento de que se -~pc~niit pl~namentc los derechos humanos y las 

garantías lcgnlcs. 
. ·.-_,: .. 

-i. Se dispondrJ de diversas medidas, ·tales comO CJ "Cuidado. las órdenes de orient:Jción y supervisión. 
. -- ·-

el asesoramiento. la libertad vigilada. la colocación en hogares de guarda. los progr.imas de enseñanza y 

formación proícsional. :Ísf_-como olraS'-posibilidadCs á1lem:itivas a la imen1ación en instituciones. para 

ascgurJr que los nhlos sean tratados de man~rJ :apropiada pam su bienestar y que guarde propo.-ción tanto con 

sus circunstanci:ls como con la infrJcción .. 

Artículo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afcctar.i a las disposiciones que sean mas 

conducentes a la n:alV.ación de Jos derechos del niño y que puedan estar recogidas en: u) El derccl10 de un 

Estado P'Jnc; o b) El derecho inteniacion.al vigente con respecto a dicho Esl¡Jdo. 

PARTE JI 

Aniculo42 
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Los Eslados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la 

Convención por me.dios eficaces y apropiados. tanto a los adultos como a los niños. 

Articulo 43 

1. Con la finalidad de cxuminur Jor progresos rcalU.ndos en el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por los Estados P.JrtCS en la presente Convención. se cs1ablcccrá un Comité de los Derechos del 

Niílo que dcscmpcilar.i fas funciones que a continuación se cstipulun. 

2. El Comité cstaci integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia 
··.·:. ': 

en las csrcras reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité scrjn elegidos por los Estados 

P.Jrtcs entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a ti lulo personal. teniéndose dcbidamcnle en cuenta· b 

distribución geográfica. asi como los principales sistcmasjuridicos. 

3. Los miembros del Comi1é ser.in elegidos. en votación secreta. de una lisia 'ele personas designadas 

por Jos Eswdos P.drlcs. Cada Estado P-J.rte podrá designar a una persona escogida! entre 'sus' propios nacionales. 

4. La elección inicial se cclcbmrá a más lardar seis meses después de la entrada en vigor de la 

presente Convención y ullerionncme cada dos ailos. Con cuatro meses. como mfnimo~ ·dci antelación respecto 

de Ja fecha de cada elección. el Secretario General de tas Naciones Unidas dirigid una carta a los Estados 

Partes invitándolos a que prcscmen sus candidaturJs en un plazo de dos meses. El Secretario General 

preparar.i después una lista en Ja que figururán por orden alfabético todos los candidatos propucs1os .. con 

indicación de los Estados P.Jrtes que Jos hayan designado. y la comunicar.i a Jos Estados Purtcs en la presente 

Convención. 

S. Las elecciones se cclebnu-jn en una reunión de los Estados P...u-tcs convocida por el Secretario 

General en Ja Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión. en la que la presencia de, dos tCrcios de los 

Estados P.JrtCS constituir.i quórum. las personas seleccionadas pam ~~nnar part~· del Co~~t~ sc;;ran aquellos 

c.andidatos que obtengan el mayor número de votos y una nwyorfa absoluta de los volÓs·dc los representantes 

de los Estados P-JrtCS presentes y "·otantcs. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un pcriOdo dc-cllalf.o uÍlos. Podrán ser reelegidos si se 

presenta de nuevo su c::mdida1ura. El manc:bt;. de cinco de Jos. mic~bros elegidos en la primera elección 
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c:i.;pir.u-..i ul c:tbo de dos años; inmcdial&lntcntc dcspuCs de efectuada la primera elección. el pn:sidcntc de la 

reunión en que ésla se celebre clcg.ir:á por sonco los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un micmbm del Comité fallece o dimite o dcclam que por cualquier otra causa no puede seguir 

desempeñando sus funciones en el Comité. el Estado P.Jnc que propuso a ese micmbr"o designará entre sus 

propios nacionales a otro cxpcno para cjcra:r el mandato hasta su término. u .-cscnrJ de la aprobación del 

Comité. 

8. El Comité adoplar.i su propio reglamento. 

9. El Comité clcg.ir.i su Mcsi por un periodo de dos at1os. 

1 O. Las reuniones del Comité se cctcbrJ.nin nonnalmcntc en la Sede de las Naciones Unidas o en 

CWJ.lquicr 01..-0 lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá nom1aJmcntc tocios los rulos. 

La duración de las reuniones del Comité scni dctcnninada y revisada. si procediera. por Uf\3 reunión de los 

Es1ados Partes en la presente Convención.. a reserva de la aprobación de la. As.amble.a. GenerJI. 

11. El Secretario General de las Naciones Unid.'.ls proporcionará el personal y los servicios nCCCS3rios 

pam el descmpcflo eficaz de las fi.mcioncs del Comité establecido en vinud de la prescnle Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea Genemt. los miembros del Comité establecido en ,.;nud de la 

presente Convención recibir.in emolumentos con c:ngo a los fondos de las Naciones Unidas. según las 

condiciones que la A.c;amblca pueda establecer. 

Anículo44 

Los Estados P-Jncs se comprometen a presentar al Comité. por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas. informes sobre tas medidas que hayan adoptado para dar efecto :a los derechos 

reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan rc;llizudo en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el pltuo de dos m1os a partir de la fecha en la que parJ cada. Estado P-Jrtc haya entrado en vigor 

la presente Convención; 

b) En lo sucesivo. cada cinco aflos. 

2. Los informes prcpanidos en virt.ud del presente articulo deber.in indicar las circunstancias ~· 

dificultades. si las hubiere. que afecten al ·grado de cumplimiento de las obligaciones dcri,·adas de la p.-cscntc 
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Convención. Deberán asimismo. co111cncr infommción suficicnlc pam que el Comité lcnga cabal comprensión 

de la aplicación de la Com.·cnción en el país de que se trJtc. 

3. Los Estados P-Jrtcs que hayan presentado un informe inicial complc10 al Comilé no ncccsium 

repetir. ~n sucesivos infonncs prcscniados de confonnicbd con lo dispuesto en el inciso 

b) del párrafo 1 del prcscnlc articulo. Ja información básica presentada an1criom1cnlc. 

4. El Comi1é poc.:b-j pedir a Jos Estados Punes más infonnución relativa a la aplicación de la 

Convención. 

5. El Comité presentara cada dos a1los a la Asa.mblca Gcncr-.JI de las Naciones UnidaS, por conducto 

del Consajo Económico y Social. inforntcs sobre sus actividades. 

6. Los Estados P..irtcs dar.in n sus iníonncs una amplia difüsibn cmrc el público de. sus paises 

rcspccti"·os. 

Aniculo45 
;··. ·., 

Con objeto de fomentar la aplicación cfccth'll de la Convención y de· Csf.inu~iar la ,cooperación 

intcmacionaJ en Ja csfcm regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados. el Fondo de las Naciones Unidas p:tra Ja Infancia y demás órganos 

de las Nacion~ Unidas 1endrjn derecho a estar reprcscnt:Jdos en· el. examen_ de Ja aplicación de aquellas 

disposiciones de Ja presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité podra invitar a 

los organismos especializados. al Fondo de las . Nou:ioncs · Unidas parJ la Infancia y a otros órganos 

competentes que considere apropiados a que proporcionen ascsor.uniento especializado sobre la aplicación de 

la Convención en los scclorcs que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 

los organismos cspcciali.,..ados. al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las 

Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 

Convención comprendidas en el Urnbito de sus actividades; 

b> El Co111i1C transmitir.i. scgUn estime COO'\:cnicnte. a los organismos especializados. al Fondo de las 

Nacmncs Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes. los infom1cs de los Est:ldos Panes que 

contengan una solicitud de ascsor.imicnto o de asistencia técnica. o en los que se indique esa necesidad.. junto 

con las obscrvuciones y sugerencias del Conlité. si las hubiere. uccrca de esas sol icitudcs o indicaciones: 
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e) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que efeetüe. en 

su nombre. eslUdios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del ni1lo: 

d) El Comité podr.i formular sugerencias y recomendaciones gcncr.:ilcs busadas en la información 

rccibid:l en virtud de los aniculos ..S...S. y -45 de la presente Convención. Dichas sugcrcncius y recomendaciones 

generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y nolificarsc u Ju Asamblea General. junio con 

los comenturios. si los hubiere. de los Estados Partes. 

PARTEllJ 

Aniculo46 

La presente Convención estará abierta a fa firma de todos los Estados. 

Aniculo47 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los inslnlmentos de ratificución se dcposilanín en 

poder del Secretario o.~ncral ~}as NacÚ~ncs Unidas. 

Aniculo 48 

La prcsc~·Íe Convc~~¿O. :~Jccra'a~j~ri.a a 1.:i' adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de 

adhesión se dcpo~itar.Ul ~ ~r c.ki ~~~~ ~~~ ~·Í~ ~~dones Unidas. 

Articulo 49 

1. ~ pr~~tc Convcnció.n ~.:·~, :~· ·~i;~'~ -~~· ~~~~im-o dia siguiente a la· fcclia en 'que haya sido 

depositado el ~~iSési mo in~~~¿~Í~ =es~~ ;~ii}.~~i~~~·~·~· ~¿:'. ~-~-~ió;' ~~-· ·~~:;':"d~~ _· Scc~lñrio. -G~n~ral de las 

Naciones Unidas. 

2. Par.i cada Estado que rJlifiqÚ~·¡~-·~~·~";ct~'iÓn o sc··~~icm a ~Í·,~ ~~~~~·de h:l~r Sid~ deposiludo 

el "·igésimo instrumento de ratificueión .. o ~e~'.~~~~~~ 1~:'co:1~:~~~¡Ó~1 en~~-~ ~~1\.¡g'?r el ~i~6.i-~o dia despuCs 

del dcpósi10 por tal Estado dé: su instrumento d~ rJ~jfi~~iÓn o adhCsión. 

Aniculo 50 

1. Todo Estudo P"Jne podrá proponer una enmi~cb y depositarla en poder del Secretario General de 

lus Naciones Unidas. El Sccrcturio Gcneml comunicar:i la enmienda propuesta a los Estados Panes. 

pidiCndolcs que les notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados J>-Jncs con el fin de 

cx:11u11iar la propuesta y sornclcrla a votación. Si dentro de tos cuatro n1cscs siguientes a la fecha de esa 
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notificución un lcrcio. al menos. de los Estudos P-Jncs se declara en favor de tal cotúcrcncia. el Sccrc1ario 

Gcncml convocar.i una confcrcnc1a con el auspicio de las Naciones Unidas. ~oda cnnticnc:ta adopl:tda por lu 

mayoría de Est.:1dos Partes. prcscmcs y ~·otantcs en lu conferencia. scr.i sometida por el Secretario Gcncr.tl a la 

AsamblC<J Ocncral de las Naciones Unidas para su ap«>bación. 

2. Toda enmienda adoptada de confOmtidad con el párr.:tfo 1 del ~nlc aniculO cntrar.i en vigor 

cuando ha,.-..i sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada Por una m:.iyoria de 

dos tercios de Jos Estados P-..irtcs. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor ser.in obligatori4Js para los Estados P...irtcs que las hayan 

aceptado. en tanto que los dcmtls Estados P..trtcs seguirán obligados por las .~isposici_oncs de la prcscn1c 

Convención y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Articulo 51 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a lodos 'tos Estados el lexto de 

las .-escrvas formuladas por los Esl::tdos en el momcnlo de la ratificación o de Ja ~csi~~-: 
2. No se aceptará ninguna rcscn,.a incompalible con el obje10 y el'" propósito de lu pn:scme 

Convención. 

3. Tocb rcscn.41 podrá ser rc1irndn en cualquier momento por _n~Ccli~ de ti0a notificación hecha a ese 

eíccto ~· dirigida al Scc.-ctario General de las Naciones Unidas. quien in~?r:rttará _.a_ tOdos .. •os Estados. Esa 

notiricución surtir.i efecto en la fecha de su recepción por el Secretario Genéntl. 

Articulo 52 

Todo Estado P-Jne podrj denunciar la pl'"cscnle Convención mediante_ notincaCión hecha poi" escrito 

al Scc.-etal'"io General de las Naciones Unidas. La denuncia· sunir&i erecto un añO después de 13 íccha en que la 

notificación huya sido .-ccibida por el Secretario General. 

Articulo 53 

Se dcsgina depositario de la presente Convención al Secretario General de J.as Naciones Unidas. 

Aniculo 5-1 

El original de la presente Convención. cuyos le.'\:tOs en úrJbc. chino. español. fmncés. inglés y 

Mlll igualmente auténticos. se dcpositarj en poder del Secretario Generul de las No1cioncs Unidas. 
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EN TESTIMONIO DE LO'O.JAL. los infmscritos plenipotenciarios. debidamente nu10.-i.l'.;1dos parJ ello por 

sus n.."Spcctivos gobiernos. han finnado la prcscnic Convención. 
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l.EY DE A.\'ISTENCIA Y PREVENC/ON DE /..A VIOLENCIA 

FAftl/L/AR. 

TEXTO VIGENTE 

(Ley publicuda en b Gaceta Oficial del Distrito Fcdcml el día 8 de julio de 1996 

y en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de julio del mismo año). 

PREAMBULO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mc.xicanos.- Pr-csidcncia de la 

República. ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON. Presidente de los Estados Unid~s Mexicanos. a sus 

habitantes sabed: Que la Honorable Asamblea de Rcprcsc:ntanlcs del Distrito Fcdcfl::tl. se .1 ..... :;crvido.diriginnc 

el siguiente DECRETO 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. DECRETA; 

Ley de Asis1cncia y Prevención de la Violencia Familiar 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNJCO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo L-

l.:ls disposiciones con1cnida~ en la presente ley son de orden público e interés social. y tienen por 

objeto establecer las bases y pl"occdimicntos de asistencia parn la pn:vcnción de la violencia familiar en el 

Distrilo Federal. 

Aniculo 2.-

Para los efeclos de csw ley. se entiende por: 
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J. Administración Públicu.- A la AdministrJción Püblica del Distrito Federal; 

11. Consejo.- Consejo para Ja Asis1cncia y Prevención de la Violcnciu Fumiliar en el Distrito Fcdcr..al~ 

111. Dclcg,acioncs.- El órgano político adminis1r:uivo de las Demarcaciones Territoriales del Distrilo 

IV. Ley.- Ley de Asistencia y Prevención de Ja Violencia Famifüu-. 

V. Organi7...acioncs Sociales.- Las instituciones que se encuentren Jcgaln1cntc constituidas. que se 

ocupen de la matcrfa de esta ley y que se hayan distinguido por su labor; 

VI. Unidad de Atención.- Las Unidades de la Administmción Pública encargadas de asistir a los 

receptores y generados de violencia fomiliar. así como de prevenida; de conformid:ld cort lo que cstublczca el 

progr • .un:t general. 

Articulo 3.-

Para Jos efectos de esta Ley se entiende por: 

l. Generadores de Violcnciu Familiar. Quienes realizan actos de malmno fisico. verbal. 

psicocmocionaJ o sexual hacia las personas con la que tengan o hayan 1cnido algún vinculo familiar: 

ll. Receptores de Violencia Familiar: Los grupos o individuos que sufren el maltralo Osico. verbal. 

psicocmocion31 o sc"""Ual en su csíera biopsicosexual; y 

111. Violencin Familiar: Aquel ucto de poder u omisión intencional. recurrente o cíclico. dirigido u 

don1inar. someter~ controlar o agredir fisica. verbal. psicocmocional o scxual111e111e a cualquier rnicmbro de la 

familia dentro o fuera del domicilio familiar. que tengan parcnlesco o lo hayan tenido por afinidacL civil: 

matrimonio. concubinato o ntantcngan wu1 relación de hecho. y que 11ene p::>r efecto causar daño. y que puede 

ser de cualquiera de las siguientes clases: 

A) Maltrato Físico.- Todo acto de agresión inlencional en el 4ue se utilice alguna panc del 

cuerpo. algún objeto. amia o sustancia para sujetar. inmovili,,_ar o causar darlo a la integridad fisica del 

otro. encan1inado hacia su somelim..icnlo y control; 
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B> Maluulo Psicocmocional.- Al patrón de conducta consislcnac en uctos u omisiones 

rcp.::titivos. cuyus íonnas de cspresión pueden ser: prohibiciones. coacciones. condicionamientos. 

intimidaciones. umcn&U..ns. actiludcs dcvalualorias. de abandono y que provoquen en quien las recibe. 

dclcrioro. disminución o afcc1ación a su estructuro de personalidad. Todo aclo que se compruebe que ha 

sido rcali.7.ado con Ja intención de causar un darlo moral a un menor de edad. será considerado maltrato 

emocional en los ténninos de este artículo. aunque se argumente como justificación Ja educación y 

fornmción del menor. 

C) Maltrato Sexual.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones n:itcrJdas y cuyas 

fonnas de expresión pueden ser: inducir a Ja rc:ilización de prácticas sexuales no deseadas o que generen 

dolor. prJcticar Ja celotipia pam el control. manipulación o dominio de la parcjll y que generen un datlo. 

Asi como los dcli1os a que se refiere el Tilulo DCcimo Quinto del Código Penal para el Distrito Federal, 

es decir. aquellos contrJ la libertad y el normal desarrollo psicosc .... ual. respecto a Jos cuales la presente 

Ley sólo sunc efectos en el álnbito asistencial y p~·cntivo. 

Aniculo 4..-

Corresponde al Jcrc de Gobierno del Distrito Fcdenil. a truvés de Ju Secretaria de Gobierno. a lu 

Secretaría de Educación. Salud y Desarrollo Sociul, a la Secretaria de Seguridad Püblica, a lu Procuraduria 

Gcncml de Justicia del Distrito FcdcrJ.I y las Delegaciones, la aplicación de cstu Ley. 

Articulo 5.-

A Ja Sccrctarfu de Gobierno. u la Sccretariu de Educación. Salud y Desarrollo Social del Distrito 

FcdcrJI y a las Dcleg:icioncs les corresponde ht asistencia y pl°C'.·cnción de l:t violcnci:t familiar. Para efectos 

de la aplicación de la Ley. dichas instancias cstablccccin los mecanismos de coordinación. 
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TITULO SEGUNDO 

CAPITULO UNICO 

DE LA COORDINACION Y CONCERTACION 

Aniculo <•.-

Se crea el ConSCJO para la Asislcncia y Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito Fcdcr.il 

como órgano honorario. de apoyo y evaluación. intcgr.ido por once miembros. presidido po..- el Jefe de 

Gobicmo del Distrito FcdcrJI. e intcgr.ido por: La SccrcLaria de Gobicmo del Distrito Fcdcml. la Secretaria de 

Educación. Salud y Desarrollo Social, la Secretaria de Scgurid.Jd Pública. la Procuraduria Gcncml de Justicia 

del Distrito Fcdcr.tl, tres Diputados de Ja Asamblea Legislativa del Distrito Federal. que la misma designe y 

tres representantes de las organizaciones sociales que se hayan destacado por su tratxljo y estudio en la 

materia. in"·iwdos por el Jefe de Gobierno. Asi ntismo. se crean los Consejos par.t la Asistencia '.\' Prc,·cnción 

de la Violencia Fanliliar Dclcgacionales en cada una de las Demarcaciones Territoriales del Distrito FederJI 

los cuales íuncionar.in con las mismas características del Consejo arriba señalado y que cstar.i presidido por el 

delegado polhico de la demarcación colTCSpondicnte. integrudo por los sulxlelcga.dos de Gobierno :-

Desarrollo Social. el Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. el titular 

de Ja región correspondiente de la Secretaria de Seguridad Pública. el titular de Ja Unidad de Alcnción. el 

coordinador del área de educación corrcspcmdicnle y el titular de Ja jurisdicción sanitaria. tres representantes 

de organi:t'...acioncs sociales o asociaciones '\'CCinalcs convocados por el Delegado y dos Diputados de la 

Asamblea Lcg.islativa. correspondientes a los Distritos ElcctorJlcs que se encuentren comprendidos en 13 

demarcación de que se lralc. 

Anículo 7.-

El Consejo dcbcr.i contar con un equipo técnico intcgr-Jdo por cspcrtos honorarios con reconocida 

lrJ:!i ectoria en la materia y nombrados por el propio Consejo. 
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Articulo 8. -

El Consejo 1cndní las siguicnlcs fucult:1dcs: 

l. P'Jrticipar en Ja claborJcíón del Programa General parJ la Asis1cncia y Prc~·cnción de la Violencia 

Familiar en el Distrito Federal~ 

U ... Fomentar y fonalcccr la coordinación. colaboración e infornwción entre las instituciones públicas 

y privadas que se ocupen de esa m~ucria; 

11(. Evaluar trimcst.r.llmcmc los logros y avances del ProgrJma Gcncr.11; 

IV. Anali7..ar y aprob.u- los lineamientos adtninistrativos y 1écnicos en esta m•Ucria. asi como de los 

modelos de atención más udccuados para esta problcrruitica; 

V. Elabor~ w1 infom1c anunl que remitirá a las comisiones correspondientes de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 

la Ley. 

VI.- Contribuir a la difüsión de la legislación que cstnblccc mediadas para la Violencia Familiar. 

VII.- Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa Gcncr.tl deriva~· dC? la Ley; y 

VIII. Promover cstralcgias para la obtención de recursos destinado~ aJ cumplimiento de Jos fines de 

TITULO TERCERO 

CAPITULOI 

DE LA ASISTI::NCIA Y ATENCION 

Articulo 9.-

La utención cspcciali7...ada que es proporcion3da en nmteria de violenciu familiar por cualquier 

institución.. ya sea privada o pcncncciente u la Administración Públicu del Distrito Fcder.11. scní 1cndientc a la 

protección de los receptores de tal ''iolencia. así como a la reeducación respecto a quien la provoque en Ja 

familia. Del mismo modo. cstar.í libre de prejuicios de género. r.v.:i. condición sociocconómica. religión o 

credo. nacionalidad o de cualquier otro tipo.• y ·no contará crttrc sus criterios con patrones estereotipados de 

componamicnto o pr.ícticas sociales y cuhur.:llcs. basadas en conceptos de inferioridad o de subordinación. 
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Articulo IO.-

La aleación a quienes incurrJn en ac1os de violencia íamiliar. se basar.i en modelos psicolcrnpéuticos 

rccducativos tcndicnlcs a disminuir y. de ser posible. de crmdicar lus conductas de violencia que hayan sido 

empicadas y evaluadas con anterioridad a su aplicución. Se podrá hacer extensiva In atención en instilucioncs 

públicas a quienes cuenten con ejecutoria relacionada con eventos de violencia familiar. a solicitud de la 

autoridad jurisdiccional de acuerdo con las facultades que tiene conferidas el juc.1: penal o familiar; o bien. a 

solicitud del propio interesado. 

Articulo 11.-

El personal de las instituciones a que se refieren los dos artículos anteriores. deberá ser profesional y 

acreditado por las instituciones educativas públicas o privadas. debiendo contnr con la inscripción y registro 

corrcsp:mdicntc ante la Secretaria de Educación. Salud y Desarrollo Social. Dicho pcrsomll deberá panicip:ir 

en los procesos de selección. capaciración y scnsibili:l'..ución que la misma Secretaría establezca. a nn de que 

cucme con el perfil y apliludcs adecuadas. 

Articulo 12.-

Corresponde a la~_Dclcgaciones. a lr.ivCs de la Unidad de Atención: 

l. Llevar constancia$ _administrJtivas de uqucllos actos que de conformidad con la pn:scnle Ley. se 

consideren violencia íamiliar y que sean hechos de su conocimiento; 

11. Citar a los involucrados y reincidentes en C"\·cntos de violencia familiar a efecto de que se apliquen 

las medidas asistenciales que crrJdiqucn dicha violencia; 

111. Aplicar e instrumentar un proccdimic.nto ad!Jtlnistr.uivo parJ la :1tcnció11 de la violencia familiar; 
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IV. Resolver en los c::nsos en que funja como amigable componedor y sancioru1r el incumplimien10 de 

la resolución; 

V. Proporcionar psicoter..1pia cspcciali;,...uda gratuita. en coordinación con las instituciones 

autori;r~das, a Jos ~ptorcs de Ju violencia familiar que sean mallmtados. asf como a los agresores o 

familiares involucrados, dentro de una a1ención psicológica y jurid.ica: 

VT. Elabor.ir convenios entre las panes involucmdas cuando asf lo soliciten: 

VII. Imponer las sanciones adtninistrativas que proccd:ul en Jos casos de infracciones a la Ley: sin 

perjuicio de las sanciones que se contemplen en otros ordenamientos: 

VllJ. Atender las solicitudes de las personas que tengan conocimiento de la violencia fümiliOU", en 

virtud de la ccrcanfa con el receptor de dicha violencia: 

IX. Emitir opinión o infom1e o dictamen con respecto al asunto que se Je requiera d~ conformidad 

con la legislación procesal civil y penal del Dislrito Federal; y 

X. Avisar al Juez de lo Familiar y en su caso aJ Ministerio Público ~;i. qu~·'inte~eng,a de oficio en 

los asuntos que afecten a la familia. cspccialmenle Ir.liándose de meno-~·~~··. ~Ímcntos .-Y. de cuestiones 

rcl61cionadas con violencia familiar. a fin de que se dicten las medidas prccuu'~orias que, co~ndcn. 

Artículo 13.-

La Secretaria de Gobierno del Distrito F'edcml. debcrj: 

l. Coadyuvar a través del Registro Civil a la difusión de.1" contenido y alcances de la presente Ley; 

11. Promover la capacitación y scnsibili7..a.ción de los defensores y personal profesional au.'\'.iliar. que 

presten sus servicios en la defensoria de oficio del F'ucrO Comlin en el DiSlri1.~ FéderaJ. Cn maÍcri3 familiar y 

penal. a efecto de mejor.ir la atención de los receptores de la violencia familiar.que requieran la intervención 

de dicha defensoría; y 

111. Emitir los lineamientos 1écnico-juridicos á que se sujelará el prOccdimicnto a que alude el Titulo 

Cuano. Capilulo 1 de la ~·. 
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IV. VigiJ;u· ~· garanti:.-.ar el cumplinticnto de esa.a Ley. de corúormidad con las mribucioncs que la Ley 

Org.-inica de la Administración Pública del Distrito Fcdcr.d establece. 

·-------------------------------· --------------··--
Anfculo 14.~ 

L:!s Dclcgucioncs podrán solicitar a la Procurnduria General de Justicia del Distrilo Fcdcr..tl: 

J. Le sean canali7...ados todos aquellos receptores y presuntos gcncr..idon:s de la violencia familiar parJ 

los efectos del procedimiento que le confiere la Ley. cuando no existe iliciÍo pcnal·o sc"trJtc de delitos de 

querella: 

U. ~e requiera la certificación de las lesiones y el daito psicocmocional que sea causado como 

consecuencia de actos de violencia famHi:lr. 

111. Intervenga. de confOrmidad con lo establecido en Jos Códigos Civil y Penal. en los asunlos que 

afecten a la familia: 

IV. Pida al órgano jurisdiccional competente que dicte las medidas provisionah...-s a fin de proteger a 

receptores de violencia familiar. Cualquier autoridad que tenga conocimienlo de conduelas de las que se 

pueda desprender la comisión de un delito sancionado por las leyes penales. deberá dar aviso a la brevedad 

posible a las instancias corrcspondienles. 

Aniculo 15.-

La Secretaria de Seguridad Pública: 

J. Conrarj con elementos cspcciali7.ados en cada una de las Delegaciones par..i la prevención de la 

violencia f"amiliar:. 

11. 1-far:i llegar los diversos citalorios a que hace nlusión el articulo 12. fracción 11 de la Ley a Jos 

prcsun1os generadores de violcncin familiar. 

111. Ll~-ar:i a cubo la presentación JXlra hacer efectivos Jos arrestos ndminis1m1i\.·os que se impongan 

con mot1'\·o de Ja Lc_y: y 
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IV. Jncluini en su programa de fortn:.1ci6n policiaca. capacilación sobre violencia familiar. 

Articulo 16.-

Los órganos jurisdiccionales. a tm,·Cs de sus titulares, y un:1 ve;,. que conozcan de juicios o procesos. 

en donde se desprenda que cxislc violencia familiar. podrjn solicitar a las Delegaciones. o en su caso. a las 

instituciones debidamente sancionadas po..- el Consejo o que se encuentren seña.ladas csp~mcn1c por el 

Reglamento de Ja Ley, la rcaJj7.ación de los estudios e investigaciones corn:s¡xmdicntcs. las que remitirán los 

informes. dictámenes, procesos psicotcrnpéuticos de agresores y receptores de la violencia familiar. las 

opiniones que conforme a los Códigos de Procedimientos Civiles y Pcrmlcs. deban de allegarse ~u-J emitir 

una scnacncia y en general lodos aquellos que les sean de utilidad. 

CAPITULOll 

DE LA PREVENCION 

Aniculo 17.-

Corresponde u Ja Secretaria de Educación. Salud y Desarrollo Social. además de lus íuncioncs que en 

materia de asistencia soci:1J lienc asignadas. las siguiemcs: 

J. Discilar el Progrnma Gcncml de Asistencia y Prevención de Ja Violenefa Familiar. 

11. Operar y coordinar las unidades de atertción a troves de las Delegaciones. así como vigilar que 

cualquier otro centro que tenga como obje10 Ja Asistencia y Prcvenció11 de la Violencia Fumiliar cumpla con 

los fi ncs de la Ley~ 

111. Desarrollar progr-.imas educativos. pam la prevención de Ja violencia familiar con las instancias 

compc1e1ues y promoverlos en cada u11:1 de las instituciones públic:is y priv:1das~ 

IV. Llevar a cabo programas de scnsibilV.ación. así como proporcionar la íormación y capacitación 

sobre cómo prevenir la violencia íamiliar ~ ios usuarios en salas de consull::1 cxtcma de los hospitales 

gcner.ilcs. rnatemo-infüntilcs y pcditltricos del Distrito Fcdcr.il: así como al personal médico dep:ndicntc del 
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lnstiluto de Servicios de Salud del Distrilo FcdcrJL Igualmente a los usuarios y personal de los centros de 

desarrollo y csuancias infuntilcs de esta Secretaria. Del ntismo · modo~ deberá cclcbrni convenios con 

instituciones de salud privadas: a cfi .. -clo de que· en las mismas se licvcn . .¡- C:.bo- los progrmnas antes 

mcnciotmdos. 

V. Aplicar uccioncs y progr •• .unas de protección social a los rcccplores ~e viol~ncia familiar. 

VII l. Llevar un registro de instilucioncs gubernamentales y organi~..a~iO·~~··~~i~J~ .que tmbajcn en 

m¡itcrfa de violencia familiar en el Distrilo Fcdcml; 

IX. Conccnarcon insti1ucioncs gubernamentales y organi;,.ncioncs soCi~1cS:·.Vinculos de colaboración 

a fin de conocer sus acciones y programas de trabajo, para su incorporaci~~·~ •. ~~i~~~~~.;.··dc: 1~Íom1ación del 

Distrito Fcdcr..11; 

X. Promover que se pro¡:x>rcionc la .atención a la violencia famili~r en ·l~s.c::ii~~~-institucioncs que 
': ; '-.. ,. ·~ 

se encuentran comprendidas en la Ley por especialistas en la materia. co!1 las actitu~ id,c?nCf:!s para ello. de 

conformidad con el Reg.lamen10. llevando el registro de éstos; 
. :_-~ ·.·::·· :'.··>' > ... r. 

XI. Coordinarse con Ja Procuraduría Social del Distrito FcdCra.J de ·~nfonTiiétad 000 I~ atribuciones 

que ésta tenga; 

XII. Promover progmnt."JS de intervención lempn:ma en e~~u·~-~~~~·:·d~~::~~-~~5; recursos pam 

prevenir. desde donde se generJ. la violencia fhntiliar, incorponl!1do a la pob~a~iC:-n en_ la operación de dichos 

progminas; 

XIII. Impulsar la formación de promotores Comunit"arios cuy:Í función básica scr.í "Cstimular los 

progr .. unas de prevención de la violcnciu familiar: y 

XIV. Fomentar. en coordinación con instituciones csp:xialcs públic:is. privadas y sociales. Ja 

realización de in,·cstigacioncs sobre el fenómeno de la violencia familiar. cuyos resultados scrvir..in poru 

discrl.ar nuevos modelos para la prevención y atención de la violencia familiar. 

XV. Concurrir a sitios diversos con fines preventivos o de seguimiento donde exisla violencia 

farniliar mediante tmlxljadoras sociales y médicos. para dcsalemarla~ 

XVI. Establecer servicios cspccialV.ados y facilidades de comunicación y accesibilidad a las 

personas con discapacidad así corno a aquellas p::rsonas que pcncnl!.'-can a .alglrn grupo élnico. 

r-·· TESIS CON 
IJ'A.LLA DE ORIGEN 



TITULO CUARTO 

CAPITULO! 

DE LOS PROCEDIMIENTOS CONCJLJATORJO Y DE AMIGABLE COMPOSICION O 

ARBITRAJE 

Articulo IR.-

Las panes en un conflicto familiar podrán resolver sus diferencias mediante los procedimientos: 

l. De conciliación: 

149 

11. De amigable composición o arbitra.je. Dichos ~occdimicntos ~r.in a cargo de las Delegaciones. 

Quedan exceptuadas aquellas contro\'crsias que versen sobrC acciones· o · dcrcChos ··del ·estado civil 

irrenunciables o dclilos que se persigan de oficio. 

111. Será obligación de la Unidad de Atención antCs de iniciar cu~lquicr procCdimicnto. preguntar a 

las JXlMCS si éstas se encuentran dirimiendo sus confli.ctos ante autoridad civil o penal. inf"onnar a las p:1rtcs 

del contenido y alcances de la prescnlc ley y de Jos proC:cdimicntos administrativos. civiles y penales que 

c.xistan en la maccria: así como de las sanciones u las _que ~ har.in acreedores en e:tso de incumplimiento o 

reincidencia. Los proccdintienlos p~islos en la prcscnle ley no excluyen ni son rcquisilo previo parJ llevar a 

cabo el proccdimien1ojurisd.iccional.CAJ lémtino del proceso de conciliación o del arbitruje. en caso de que 

existicrJ un litigio en relación con el mismO asunto. el conciliador o el Urbitro Je cnviarj al juez de la causa la 

amigable composición o la resolución correspondiente. 

Anlculo 19.-

Cada proccdimienlo de solución de los conflic1os familiares a que se refiere cJ articuJo 3nlcrior. se 

llevarj a cabo en unn soJa audiencia. La amigable composición y resolución podrá suspenderse por una sola 

,.e ..... a efecto de reunir todos los clemcnlos dé c;;orwicción necesarios para apo:yar las propuestas de las panes. 

En todo caso. tratándose de menores umcs de dictar la resolución o de est.::1blcccr la conciliación. debcr.i 
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oirsclcs alcndicndo a su ociad y condición a linde que su opinión sea lomuda en cucnl;t en iodos los asumas 

que le afecten. 

------·----------·---------·-------------·---
Articulo 20.-

Al iniciarse Ja audiencia de conciliación. e! conc:=il~ador pnx:c~lcrá a buscar la avenencia entre las 

panes. proporcionándoles_ toda clase de altcmui.i'\":lS. cxhortá~olos ll que Jo hagan.. dándoles a conocer las 

consecuencias en caso de continuar con su conflicto. Una vcZ que las· partes lleguen ú una conciliación se 

celebrar..\ el convenio correspondiente que será finn:1do por quienes intervengan en el mismo. 

Articulo 21.-

De ,n~ vcrificn~ el supuesto anterior. las Delegaciones con posterioridad proccdccin. una vez que 
.. ·• ' ... '• ~ 

las partes hubiesen decidido de común acuerdo y por escrito someterse a 1:t amigable composición. a iniciar el 

proccdimicmo que concl~ya con una resolución que scr.i de canictcr vincul::uorio y exigible JXlrd ambas 

panes. lníomlán.dolcs_.Jiis consecuencias que puede generar el incumplimiento de las determinaciones de las 

autoridades admini:5tr.iti'\•as o judiciales 

Articulo 22.-

El procedimiento ante el amigable componedor a que hace alusión el articulo anterior. se_ vcrific:irá 

en la audiencia de amigable composición y resolución de la siguiente forma: 

l. Se iniciarj con fa comparecencia de ambas partes o con la presentación de la constancia 

administmliva a que hace rcrcrcncia el anículo 12. frJcción l. de esta Le)·. que con1endrj los datos gcncrJlcs y 

Ja relación suscinta de Jos hechos. asi como la aceptación expresa de someterse al procedimiento: 

JI. L:ls partes en dicha co111parcccncia ofrecer.in las pruebas que a su derecho com.·cnga a excepción 

de la confesional. pudiendo allegarse el amigable componedor de todos los medios de prueba que estén 
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reconocidos legalmente. que le pcrmitnn cmilir su resolución. aplicándose suplctoriamcntc. en primer lugar cl 

Código de Proccd11nicntos Civiles para el Distrito Federal y en segundo tém1ino. la Ley de Procedimiento 

Admirústmlivo del Distrito FcdcrJI; y 

IJI. Una vez admilidas y dcsahogad:ts las prucOOs. se recibirjn los alegatos verbales de las panes 

quedando asen Lados en autos. procediendo el amigable componedor a emitir su resolución. 

Aniculo 23.-

Cuando alguna de las panes incumpla con las obligaciones y deberes establecidos en los convenios o 

en la resolución del amigable componedor. en los ténninos previstos en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Fcdcml. podrá: acudir anlc la autoridad juriScliccional respectiva para su ejecución. 

indcpcndicntcmcntc de la sanción ,administrativa que se aplique. 

Aniculo 2-i.-

---------------·--·------- .---- ·-· -·-·-·-···-----··--

CAPITULOll 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Se consideran infrJccioncs a la prcscnle Ley: 

l. El no asislir sin causa juslificada a los cita1orios de las Delegaciones que se scfüllan en el aniculo 

12 fracción 11 de la Ley: 

11. El incurnplintienlo al convenio derivitdo del proccctin~ic1110 de conciliación: 

111. El incumplimienlo a la resolución de J~ ·amig¡.bl~--composición a la que se somc1icr-on las panes 

de común acuerdo; y 

IV.Los aclos de violencia fürnilia~ scrlalados en el :tniculo 3 de la Le,.•. que no cs1én prcvis1os como 

infracción o como delito por olros ordenamicn1os. 
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Artículo 25.-

Las sanciones aplicables a las infrnccioncs sccin: 

l. Multa de 30 a 180 días de salario minimo general vigcnlc en el Oislrilo FcdcrJI al momento de 

comclcr la infr:tcción. Si el ínfrnctor íuesc jom:tlcro. obrero o lr:tb:lj:idor no asalariado. la multa scr.i 

equivalente a un día de su jornal. salario o ingreso diario; o 

11. Arresto adminisu-.uivo inconmutable hasta por 36 horJs_. · 

ArtJculo26.-

Se sancionaní con multa de 30 a 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fcdcr-6.11 por 

el incumplimiento a la frJcción 1 del artículo 24 y que se duplicará en cuso de conduela rcitcr-Jda hasta el 

máximo de la sanción establecida. El incumplimiento a la resolución a que se 1"clicrcn las fruccioncs 11 y JJJ 

del citado urticulo. se sancionará con multa hasta de 90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Fcdcr.il. y en todo caso se proccdcci conforme a lo previsto por el anfculo 23 de la Ley. 

Aniculo 27.-

La infmcción prevista en Ja fmcción- IV del articulo 24 dC la Ley. se sancionar.i con mulla hast..3 de 

1 MO dias de salario mínimo gcncml vigente en el Distrito Federal. La reincidencia se sancionarj con arresto 

administrativo inconmUtable por 36 hor..is. 

ParJ la acreditación de las infracciones o de la reincidencia a que hacen mención los articulos 

anteriores. se cit.ar.í nuevamente a las panes parJ que éstas manifiesten lo que a su derecho convenga. antes de 

que el amigable componedor sancione dicho incuntplimiento. sin ma~·or justilic;.1c1ón. 
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CAPJTULOlll 

MEDIOS DE IMPUGNACJON 

Articulo 29.-

Comra las resoluciones y Ja imposición de sanciones de Ja Ley~ proccdcni el recurso que establece la 

Ley de Proccdimicmo AdministrJlívo del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO; 

La Ley entrará en vigor 30 días después de su publicación en lu Gaceta Oricial del Distrito Federal. 

Pam su mayor difusión. publiqucsc en el Diario Oficial de la. Federación. La.s disposiciones relativas a los 

proccdimicmos de conciliación y amig;:iblc composición entrar.in en vigor dentro de los ISO días siguientes a 

su publicación. 

ARTICULO SEGUNDO: 

El Reglamento de Ja presente Ley dcbcrj expedirse dentro de los <JO dias siguientes a Ja focha en que 

entre en vigor Ja Ley. 

ARTICULO TERCERO: 

El Consejo a que se refiere el anículo 6 de cs1c ordenamiento dcbcr.i instalarse dentro de los 90 días 

nmumlcs :.i partir de la cnlrada en vigor de l:.i Ley. 

ARTICULO CUARTO: 
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En lunto es nombr..tdo el Jefe del Dislrilo Fedeml. las füculmdes que esta Ley le confiere. ser.in 

ejercidas por el Jerc del Dcpurumento del Dislrito Fedeml. 

ARTICULO QUINTO: 

Se derogan todas uqucllas disposiciones administrativas que se opongan al conlcnido de Ja presente 

Ley. 

RUBRICA 

RECINTO DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. a Jos 

veintiséis días del mes de ubril de mil novecientos noventa y seis.- Rep. Anuro Sucnz Ferml. Presidente.-

Rcp. Esther K.oheniuk de Ccsanrum. Secretaria.- Rcp. Antonio P...v.. Mart.inc:.-.. Sccn::lario.- Rúbricas". En 

cumplimien10 de Jo dispucs10 por la fmcción 1 del Aniculo 89 de la Constilución Polflica de los Estados 

Unidos Mexicanos. y pur.t su debida publicación y observancia.. expido el prcscnle Decreto en la residencia 

del Poder Ejccu1ivo Fcder.tl. en la Ciudad de México. Distrito Fedcml. a Jos veintiséis días del mes de junio 

de mil novecientos novema y seis.- Entesto Zedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Jefe del Dcpanamento del 

Distrito Federal. Ose.ar Espinoso1 Villarrcal.- Rúbrica. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

DEL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE 

ASISTENCIA Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 2 DE JULIO DE 

1998. 

PRIMERO.-
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El pn:scntc Dccrclo entrara en vigor al dfa siguiente de su publicación cu la Gaceta Oficial del 

Discrilo Fcdcml. 

SEGUNDO.-

En todos aquellos artículos. en Jos que se mencione el térntino Violencia lntmfümili.ar~ se cntcndcr.í 

que quedan modificados por el de Violcncía Familiar. 

TERCERO.-

Quedan derogadas. todas aquellas disposiciones que contravengan a la presente Ley. 

CUARTO.-

La Sccrcraria de Gobierno tcndci Ja obligación de gar:tnli;.ar lu instalación de las unidades de 

urcnción dclcgacionalcs. 

QUINTO.-

En tanto no SC61.n designados por la Asamblea Legislativa_ los Diputados que integran el Consejo pam 

Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en el Distrito FcdcrJI. que se menciona en el articulo Mo. de 

la ley; éste funcionará con los rcst:lntcs ocho miembros. 
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NI NAS Y NINOS EN EL DISTRITO 

FE/JERA f. 

PREAMBULO 

ORDENAMIENTO VIGENTE: publicado en Ja Gaceta Oficial del Distrim Federal el 3 1 de enero del 2000 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.-. JEFE· DE GoBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL) 

DECRETO DE LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑÜS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

ROSARIO ROBLES BERLANGA. Jefa de Gobierno del Distrito Federal. a sus habilantcs sabed: 

Que la Horiorablc Asuniblca Lcgisl=.u..iva del Distrito Federal. J Legislatura. se hn servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO 

(Al margen superior i.zquicn::lo el escudo nncional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- 1 LEGISLATURA) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 1 LEGISLATURA 

DECRETA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

Anículo 1.-

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

DEL ÁMBITO Y DEL OBJETO 
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La prcscnle Ley es de orden pUblico. inlerés social y de observancia gcnerJJ en el Disui10 Fcdeml. 

Los bcne11cios que se deriven de esta Ley. ser.in aplicables a todas las níi\as y ni1los que se encucnlren en el 

Distrito Federal. 

La aplicación de Ja presente Ley corresponde. en e~ ámbi10 de su c;:ompctcncia. a la Administración 

Nblica ccntrali7~da y dcscentr..di7..nda del Distrito Federal. 

Artículo 2.-

La presente Ley tiene por objeto: 

l. Gar.intizar y promover el ejercicio de los derechos de las niñas y ni1los; 

11. Estnblcccr los principios que orienten las políticas pUblicas a favor de las niñas y niños; 

111. Fijar los lineamientos y establecer las bases parn la instrumentación y evaluación de las 

políticas públicas y de las acciones de defensa y representación jurídica. asistencia. provisión. 

prevención. protección y participoción para la promoción y vigencia de los dcn:c:hos de las niñas y niños 

a fin de: 

a) Impulsar y consolidar la atención integral y la gener..1ción de oportunidades de manerJ 

igualitaria para las niñas y niOos; 

b) Establecer Jos mecanismos que faciliten el ejercicio de Jos derechos de las niñas y niños~ 

e) Promover la cultura de respeto hacia las nillas y niños en el ámbilo familiar. comunitario 

y social. asi como en el público y privado; 

d) Establecer las facultades y obligaciones de la Administración Pública par..t el 

cumplimiento de la presente Ley. 

Articulo 3.-

Pum Jos cfcc1os de esta Ley. se entiende por: 

J. Abandono: La situación de desamparo que '\ive una niña o nillo cwmdo los progcnilores. 

lutorcs o responsables de su cuidado dejan de proporcionales Jos medios b:isicos de subsistencia y los 

cuidados necesarios para su desarrollo intcgrJI sin perjuicio de lo que prevengan otms leyes~ 
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ll. Acciones de Punicipación: Aquéllus que deben rcali;,.arsc por los órganos locales de gobierno. 

farnilía y sociccbd a fin de que las nirlas y niños cslén inConnados. se formen una opinión propia. que la 

expresen y puccbn participar y organi,.arsc en tomo a sus in1crcscs; 

111. Acciones de Prc\'cnci6n: Aquéllas que deben rca.li.7.arsc por los órganos locales de gobi~mo. 

familia y socie<bd a fin de CYitar el deterioro de las condiciones de vic::la de las niñas y niilos,. asi eorÚo las 

situaciones que pongan en riesgo su sup::rvivcncia y desarrollo; 

JV. Acciones de Pro1ccción: Aquéllas que deben rcali7..arsc por los órganos locales de gobierno. 

familia y sociedad a fin de propon:ionar bienes o scr\'icios a las niñas y oiños qUC se Cnci:zcmran en 

condiciones de dcsvcntnja social. o cuyas condiciones de viW estén dctcriomdas.. á'c~c~·~--~ restituirlas y 

protcgc..-las; 

V. Acciones de Pro,;sión: AquCIJas que deben n;:ali7.arsc por los ór~nos -.~Oc:n1Cs de gobierno. 

r:..uuilia y sociedad a fin de garantizar la sobrevivencia.,. bienestar y desarrollo pl~".O:~~C ·1as nillas y niños 

pum dar satisíncción a sus derechos~ 

. -, . ,, 
cncuemmn o vivan en circuns1ancias de desventaja social con. el On dé' _obte~.~r _rcc~rsos ~onómicos. al 

margen de las normas juridicas que regulan el trJbajo: 

VI l. Administración Pública: Al conjunto de dependencias y cntidadcS que· componen Ja 

Administración Pública centrJIV.ada. dcsconccrurada y puracstat.al del Distrito Fedeml: 

VII l. Asistencia Social: Al conjunlo de acciones lcndicntcs a modificar y mcjorJr las 

circunstancias de canictcr social que impidaJ1 al individuo su desarrollo imegrJI. asi como la pro1ccción 

fisicu. mental y social de personas en estado de necesidad. dcspro1ccción o dcsvenlaja fisica y mental. 

hasla lograr su incorpomción a una vida plena y productiv-J: 

IX. Alención Integral: Conjunlo de acciones que deben rc:ili7.a.r los órganos locales de gobiemo. 

fümilia y sociedad a íavor de las nhlas y niños. tendienlcs a s:uisfüccr sus ncccs_id:J.dcs OOsicas. propiciar 

su desarrollo integral y garanti.1.ar sus derechos: 

X. Atención y Protección Integral Especial: Al conjunto de acciom.:s compensatorias y 

restilutivas que deben reaJi;,_ar los órganos locales de gobiemo. familia y sociedad a favor de las nillas y 
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niños que se cncucntr •. ut en condiciones de dcsvcnl:.ija social. y que tienen por objeto gar.intV.ar el 

ejercicio de sus derechos. s::.tisfüccr sus necesidades basicas y propiciar su dcs.1rrollo biopsicosocial: 

XI. Consejo: Al Consejo Promolor de los Derechos de las Ni11as :io· niños del Distrito Fcdcrat 

XII. Delegaciones: A los ór-ganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrilo Federal. 

XIII. Hogar Provisional.- El núcleo familiar que proporciona. alojamiento temporal. cuidados y 

atenciones a una niña o niño en siluación de desamparo con el objeto de brindarle un ambiente propicio 

para su atención intcg,ral~ 

XIV. Ley: A la presente Ley de los Derechos de Ius niñas y nii\os en el Distrito Federal. 

XV. Maltrato Físico: A todo acto de agresión que cause dailo 3 la integridad fisicu de las niñas y 

niños. 

XVI. Maltnuo Psicocmocional: A los actos u omisiones cuyn formas de c."'prcsión pueden ser . . . . 
silencios. prohibiciones. coacciones. condicionamiento~:· inÚmidacioncs. atTicna7.as/ iitsUt~oS~ actitudes de 

descuido. dcvaluatorias o de abandono que provoquen en la niña o nillo dallo en eUlllquicr.i de sus csícras 

cognoscilh-a. conductual. aícctiv-J y social: 

XVII. NH1a o Niño: A lodo ser hun1ano menor de 18 años de edad: 

XVJll. Niña,. o Nii\o con Discu¡xlcidad: Al que padece tempor..il o pcnnanenlcrncntc una 

disminución en sus íacuhadcs nsicas. mcnl:.llCS o sensoriales que les impiden el desarrollo nornml de sus 

aclividadcs: 

XIX. Niñas y niños que se cncuenlr"Jll o vivan en circunstancias de dcsvenr.aja ~iaJ; Aquellos 

que dentro o fuera del ámbilo familiar. y en especial por causas de pobreza o miseria. cslán temporal o 

pcrrnancn1en1enle sujetos a: 

a) Abandono; 

b) MahrJto psicocmociorm:J: 

e) Desintegración familiar: 

d) Enfenncdadcs scvcr..is fisicas o emocionales: 

e) P.Jdczcan algún lipo de diSC41pacidad: 
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O P:idrcs privados de J.a libertad~ 

g) Viclimas de cualquier abuso. explotación labor-JI o SC."l:ual: o 

h) Cualquier otra situación. contingencia o actividad que ponga en riesgo o impida su 

desarrollo integral. 

XX. Organtr..acioncs Sociales y Privad:J.s: A todns aquellas instilucioncs y asociaciones. que 

realicen acciones en íavor de las niñas y niños en el Distrito Federal; 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRJNCIPIOS RECTORES Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

CAPITULO! 

DE LOS PRINCIPIOS 

Anfculo 4.-

Son principios rectores en la obscn·ancin.. interpretación y aplia1ción de esta Ley. Jos siguientes: 

l. El lnlcrés Superior de las niñas y niños. Este principio implica dar pri~ridad a_l_b!~n~tardc las 

nhlas y nhlos ante cualquier otro in1crés.quc vaya en su perjuicio. 

Este principio. oricntani Ja act~ción de los Órganos Locales de G?~Íc~o c~6..~dos de las 

::.ccioncs de defensa y rcprcscntnción jurídica. provisión. prcvcnciórl. prol~ión ~~i~Í'~ Participación 

de las nirlas y niilos. y deberá :verse rcnejado en las siguiemcs acc~oncs; 

a) En Ja. asignación de recursos píablicos para prognunas sociales, re~cionadci:s con las nifuts 

y niños: 

b) En Ja :uención a las nhlas y nirlos en los servicios públicos; y 

e) En la fom1ulación y ejecución de politicas píablicas relacionadas con las niñas y niños: 

11. L:.I Corrcsponsabiliclad o Concurrencia. que asegura Ja partiCiJXlción y responsabilidad de la 

familia.. órganos locales de gobicmo ~- sóciCdad en la a1cnción de tas niil;Js y niilos: 

JIJ. El de igualdad y equidad en todos los :imbitos que conciernen a las niñas y nirlos: 
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IV. El de la familia como espacio preferente pam el desarrollo de lus niñas y niños; 

V. El de que la niña o niño tienen diversas elapas de desarrollo y diversas necesidades que deben 

llevar a la elaborneión de respuestas gubcmamcntalcs especiales y poli1icas públicas cspccilicas. 

dependiendo de la etapa de desarrollo en la que se encuentre. con el objc10 de procurur que todas las 

niñas y niños cjer;..un sus derechos con equidad; 

VL El de que las nii\as y niilos deben vivir en un ambiente libre de violencia; y 

VI l. El del n:spc10 universal a la. diversidad cultural. étnica y religiosa. 

CAPITULOll 

DE LOS DERECHOS 

Articulo 5.-

De manera enunciativa. más no limitativa. confonne a la presente Ley las niñas y niños en el Distrito 

Federnl tienen los siguientes derechos: 

A) A la Vida. Integridad _Y Dignidad: 

l. A la vi~. co_n ~J~da~. si~nd~ obligación del padre y la madn:. de Ja familia. de los Órganos 

Locales de Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad.. garantU.ar a las nirlas y ni1los. su sobrcvivencia 

y su des.arrollo. así éomo el acceso a Jos medios y mecanismos necesarios para ello; 

1 L A la no discrimin:1ción. por Jo que la observancia a sus derechos se har..i sin distinción aJgwm. 

independientemente del fenotipo. color. sexo. idioma. religión. opinión. origen nacional. étnico o social. 

posición económica. impedimentos Osicos. el nacimiento o cualquier otm condición de la niña y niño. de 

su nmdrc. padre o tutores; 

111. A urul vida libre de violencia~ 

1 V. A ser respetado en su persona. en su inlegridad lisica. psicocmocion;.il y sexual: 

V. A ser protegidos contra lod.a forma de explotación: 

VI. A recibir protección por pane de sus progcnilorcs. famiharcs. órganos locales de gobierno y 
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VII. A recibir información respcclo de cuestiones de seguridad publicu y de prolccción civil. 

B) A la identidad.. Ccne'4'.a Juridica y Familia: 

l. A la identidad. lomando como base el conjunlo de ntributos y derechos de la pcrsormlidad 

conforme a lo pr~·islo en la lcgisl:mción ci\'il: 

11. A ser rcgistrJdos después de su nacimicmo. con un nombre y· apellidos propios. de 

conformidad con lo cst;iblccido en la legislación civil; 

111. A solicitar ~· recibir infomlac:ión sobre su origen, sobre la identidad de ·sus padres y a 

conocer su origen genético; 

IV. A "·ivir y crecer en el seno de una familia. conocer a sus. proljcnitorcs- y· a mantener 

relaciones personales y conwcto directo con ellos. aún en el caso ._dC ·~~i-~~,do~: -:~lvo si ello es 

contmrio al interés superior de la niila y niilo; 

V. A intcgmrsc libremente y sin presión de ninguna autorÍda~ i~~~Úu~~ó~ u organización.: a u113 

hogar provisional y a recibir los beneficios de Ja adopción,Jlcga:~.'~I·,~;~'. 
VI. A emitir su opinión en todos los asunl~~··~uc le ~f~~~·~-~a ~·~·~~~~~ t~~ndo en cuenta 

su edad y madu~ en lodo proccdimicnlo judicial o a~~nisl~~~~~.· ~·'4 ~~C::n-lc o por medio de 

rcprcscnt:tnle; 

VIL A recibir un trato digno y apropiado cuando ~n ~;~cli~s d~· cualq~ier tipo de ilícito o 

cuando ellos 111isn1os con1etan inírJcciones: -' .. · ,. <' -~ _··. , 
VIII. A recibir el apoyo de Jos órganos localCs de gobiC"10~ Ci'.. ¡·e, .rcl~lÍ~·C:> al .ejercicio y respeto 

de sus derechos a trJvés de las instituciones crendas ¡:)ara. tal crcCt;.,~·~.~~~~·;6n: '~istC-~~··pa~· C1 Desarrollo 

Integral de la Familia en el Distrito Federal. del TribUnal Supéri~/~>;~~¡¡~ci-d;;J Óistri~o FcderJI. de las 

Procuradurías competentes y de la Comisión de Derechos H-um_;;.~ del .Distril.o Federal. 

C) A Ja Salud y Alimentación: 

J. A poseer. recibir o tener acceso a Jos S..'ltisfa~~orcs nc:ccsarios~ considerando alimentos. bienes. 

servicios y condiciones humanas o materiales. que posibiliten su desarrollo am1ónico e integral en el 

oi111bito fisico. intelcclual. social y culturál;. 
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11. A 1cncr acceso a los scn.·icios médicos necesarios. para la prevención. trJ1a111icnto. atención y 

rehabilitación de discapacid'tdcs y cnfcm1cdadcs. de acuerdo con las -bases y modalidudcs que establecen 

las disposicioncsjuridic::is de la m:ucria~ 

111. A recibir orientación y capacit.ación para ob1cncr conoCimicnlos básicos en'· matcriu de snlud. 

nuu-ició~ higiene. sancamicnlo comunitario y ambiental. así como tocio aqu~Jlo q.:..c fnv~rczca su cuidado 
,' .. ' ·-

personal; · · · · 

IV. A ser protegidos y orientados contm el c~nsurl~-~- de W-o~s. ~~~~~~~icntcs. uso de 

tecnologías o cualquier otra cosn que les genere estado de dependencia ·o ·adii:ción; 
,· , - -. ,.. .. -.·_ 

V. A la salud y a Jos servicios integrales parJ la prevención.. el trJ~mi.;Oto de énf~rmcdades~ su 

atención y rehabilitación. 

D) A la Educnción. recreación. información y panicipación: 

L A expresar su opinión libremente:_ conocer sus dcn:chos y· a ser c:sCuch:idos en el ámbito 

familiar y comunH:uio. :isi como en todo procedimiento administr.ilivo o j~di.~i.:i~ -~u~.~fccte sus esferas 

personal. familiar y social; 

11. A ser tomados en cuenta para cualquier ucto relacionado co~ s·~ .. ~·ida ·~r:sona.1 y social; 

J 11. De asociarse y reunirse: 
· .. ' - .... - - .-

1 V. A recibir infomwción adecuada a sus etapas de crCé:in~ientO~ é¡uc · pro~tlUcva su biencstDr 

social. asf como su salud bio-psicosocinl y scxuul. enal~ccicndo t'os vu-l~·~s- ~;-~.,:· ~~~j"d;~ democrJcia. 

solidaridad.. libcrtad.justiciu. respeto y tolcmncia; 

V. A recibir educación de calidad.. conforme lo señal.a el Aniculo 3° de. la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: 

VI. A participar en la vida cultural de su comunidad.. así como al desarrollo de lu crcución 

artística. a In recreación. esparcimiento. actividad dcponivu. y a los juegos y ucth.:idadcs propias de su 

edad: 

El A la Asislcncia Social: 
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1. A ser sujetos de progrJntas de asistencia sociul cuando se cncucnucn o vivan circunst;:mcias de 

desventaja social. que gar-Jnliccn Ja protección inlcgral en lUnto puedan vulcrsc por si mismos y que le 

auxilien ;:1 rccupcr..u- su salud y equilibrio personal. en caso de dai'lo nsico o mental; 

Y Jos .demás que les rceono:1:can otros ordenamientos legales. 

Articulo 6.-

Cuundo se suscilc un conflicto entre dos derechos de satisfacción incompatible. la autoridad aplicani 

Jos principios contemplados en la presente Ley. allegándose de los medios probatorios que acrcditrn la 

necesidad de ponderar Ja supremacía de un derecho respecto del otro. aplicando en fom1a armónica las 

nonn.as concurrentes al caso concrclo. 

Articulo 7.~ 

Los Organos Locales de Gobierno están obligados a olorgar y garanti7..ar de la mejor fbrma posible. 

Jos servicios de defensa y rcprcscntaciónjuriclica para prcsc:rvar los intereses de las nii\as y nii\os. mismos que 

deberán ser grJluilos a trJvés del Sistema parJ el Desarrollo lnlcgrnl de la F:tmilia en el Distrito Federal. la 

Dcfensori:t de Oficio. la Procurndurfa Socfal y todas aquellas creadas p;1rn este fin. 

Aniculo H.-

TITULO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA FAMILIA 

CAPiTULO ÚNICO 

DE LAS OBLIGACIONES 

L3 madre y el p;1drc son igualmenlc responsables del dcs;arrollo sano e intcgr.al de sus hijos. debiendo 

gamntizar lo necesario para su subsistcnci3. salud. cduC<Jción y los elementos que favorc;,;can su incorporación 

al medio social. 
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Aniculo 'J.-

Son obligaciones de los progenitores y miembros de la familia para con las niñas y niños; 

l. Ascgur..1r el rcspc10 y la aplicución cfica;. de los derechos establecidos en la presente Ley. así 

como garuntV.arlcs que no sufran ningún tipo de ,·iolcncia. discrimiruJción. maltrato. explotación o 

violación a sus derechos. en el seno de sus familias. en los centros de cnscfüuu.a. en los espacios de 

recreación o en cualquier airo lugar en que se encuentren; 

JI. Prc\'cnir las siluacioncs, acciones o hechos que amenacen o violen sus derechos previstos en 

el presente ordcnan1icnto y en las demás leyes; 

111. Propon:ionar apoyo. cuidados. cducución. protección a la salud. alimentación suficiente y 

adecuada; 

IV. Cumplir con el Uúmitc de inscripción en el Registro Civil; 

V. Rc:1IU..ar los tr.imilcs de inscripción para que reciban la educación obligatoria: 

VI. Incentivarlos para que re&tliccn actividades culturales.. rccrcnlivas. deportivas y de 

esparcimiento. que les ayuden a su desarrollo imegr::I; 

Vil. Respetar y tener en cuenta el c:u'ácler de sujeto de derecho; y 

VIII. I>.irlcs u conocer sus derechos. así como brindarles orientación y dirección parJ su 

ejercicio y debida observancia. 

Articulo 10.-

Es obligación de los progenitores. miembros de la familia y responsables del cuidado de las nillas y 

niños bajo su cuidado. que estos reciban una oportuna atención médica acudiendo pam ello a las instituciones 

de salud públicas o privadas. 

Artículo 1 1.-

Es obligación de los progenitores. miembros de la familia y responsables del cuidado de las 1111"\;Js y 

niños. el que estos reciban la aplicación de las vacunas que comprenden el esquema b:isico: acudiendo p:..un 

ello a las Clínicas. Centros de Salud. o Centros Temporales de Vacunación. 
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Aniculo 12.-

La Secretaria de Desarrollo Social en coordinación con el Sislcnw parn el Desarrollo Integral de Ja 

Familia en el Distrilo FcdcrJI. instrumentara los mecanismos conrormc a los cuales las au1oridadcs y las 

instilucioncs Jos apoyen y asistan en el cumplimicn10 de sus responsabilidades. 

An.iculo 13.-

El Jefe de Gobierno a través de la Sccrclaria de Desarrollo y el Sistema par.a el Desarrollo Integral de 

la Familia en el Distrito Federal. en coordinación con las demás instancins locales y Ccdcralcs establecerá las 

normas y los mecanismos necesarios a fin de que. cuando UIUl niña o nii\o se vea scparndo de su familia de 

origen. se pl'"OCurc su rccncucnlrO con ella. o bien. para la localización de sus familiares en los casos de 

abandono. sustmcción o retención ilicita. separación por sentencia judicial. ausencia o mucnc de los 

progenitores. 

Aniculo 14.-

Cuando una niña o niilo se vea privado de su Catnili:t. tcndci derecho a recibir el apoyo de la 

Secretaria de Desarrollo Social y del Sislema JXl.IU el DcsarTOJlo Integral de la Familia en el DistrilO Federal 

quienes deberán brindarle asistencia soci:il~ atendón -iritcgra1 y en sU caso. procumrlc una hogar provisional. 

Aniculo 15.-

EI Sistema pam ~I Dcsa.irollo l.nte~ ck:·.13.Familia en el Distrito Fedenl.J cstablcccr.:í los mecanismos 

para que se logre que las nii\as Y. nfo".'s querlc;>- ~ui~-ran ejer"..an plcnumente los derechos estipulados en este 

capílulo. propiciando: 

1. La panicipación' de hogares· provisionales en su cuidado y prolccción cuando se encucnll'Cn 
- . : ·- .... - - - . '-~ - . ' 

privados de su familia de o_rige~ ~mó'una de las opciOncs lcmpÓralcs garanli7.ando Ja delcnninación de 

su ccncza juridica arlte· au1a:ridad.:. }: . 

11. La adopción de conf",;rn,ticl;Jd con el Código C~viL 
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Aniculo 16.-

Las mismas obligaciones que se establecen en cs1e capitulo las lcndnin los tutores y personas 

responsables de los cuidados y atención de las niftns y niños. conforme ;,1 las facultades que para sus encargos 

prevean las leyes correspondientes. 

TITULO CUARTO 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPITULOI 

DEL JEFE DE GOBIERNO 

Artículo 17.-

Corresponde al Jefe de Gobierno en relación a las niñas y nülos: 

l. Realizar. promover y alentar los program::1s de defensa y representación jurídica. asistencia. 

protección. provisión. prevención.. p:inicipación y atención: 

n. Conccrta.r con la Federación. Estados y Municipios. los convenios que s': _requieran.. para la 

rcalV.aeión de progr.imas de defensa y representación jurídica. protección~_:_ provisión._· prevención. 

panicipación y atención: 
t'· -'.. ·'·,..'-·:-.-··- .-.. . ·. 

111. Cooccn.ar Ja panicipación de Jos sectores social );·prh.'&ldo ·en la ¡)lancación y ejecución de 

programas; 

IV. 
-., _·,:.>:' 

funcionamienlo de instituciones y servicios par.i garnntbÑ Sus de~éC-l~os: 

V. Fomentare impulsar la atención integral~ 

VI. Promover. fomen1ar. dif"undir y clcf"cnder el ejercicio de sus derechos. así como las 

obligaciones de los responsables de estos~ 

VII. Fomentar y promocionar la estabilidad y el bienestar familiar: 
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VIII. Implementar. en coordinación con las instancias competentes. las medidas de seguridad 

pública y de protección civil en los ccnlrns educativos. culturales y recreativos; asi como programas de 

educación vial y acciones preventivas con la participación de la comunidad; 

IX. Presidir el Consejo Promo1or~ 

X. Crear los mecanismos o instancias correspondientes pum el cumplimiento de esta Ley; y 

XI. Las dermis que le conficrnn 01ros ordcnamicnlosjuridicos. 

CAPITULO!! 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Anfculo 1 H.-

Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal en relación con las niilas y 

nii\os: 
. ·. 

l. Formular. fomentar. coordinar. instrumentar y difuridir~·sarvo que de forma Cxpresa Jns leyes 

:Hribuyan a otras dcpcndcncius. las polilicas públicas. programaS .. y acciones' de defensa y representación 

jurídica. pro,•isión. -prevención. pro1ccción y panicipa~ión :~ra (;1 mcjornmicn~o general de sus 

condiciones de vida, en cl Distrito Federal. promoviendo la equidad y la igWJldad de oportunidades. 

tendicnccs a disminuir la exclusión social: 

11. Gestionar. coordinar y evaluar la cooperación técnica internacional en el Distrito Federal;. 

111. Fomentar la JXtnicipación corrcsponsable de Ja sociedad. de las instituciones públicas y 

privadas. en el diseño e instrumentnción de las polilicns y programas relacionados con ellos; 

IV. Est.ablcccr instrumenlos que posibiliten Ja concurrencia de instancias gubernamentales y de 

Jos distintos sectores sociales en el diseño. elaboración. ejecución y evaluación de las acciones en su 

favor; 

V. Fomentar la investigación de lus diversas mctodologias y modelos de alención con las niñas y 

nirlos que carecen de hubitación cierta y viven en la calle. el:.1borando una evaluación de los resultados 

que pcnnitan identificar a Jos mas efectivos; 
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VI. Detectar las necesidades y definir los objetivos de las políticas sociales de cobcnura,. calidad 

y equidad. cnCDminadas u ampliar y coordinar csfucr,;os. par..t apoyar su dcsurrollo inlcgrul; 

VII. Establecer acciones y lineas cs1rn1égicas de gestión social en su beneficio; 

VIII. l!:stablcccr. fomentar. coordinar y cjccular programas dirigidos al fonalccimicnto de la 

familia en el Distrito Fcdcnil'. en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Jmcgral de la Familia en 

el Distrito Fcdcml; 

IX. Promover los servicios intcgr .. dcs en las diferentes unidades con las que cuenta la 

Administ.roción Pública. asi como optimi7.ar el funcionamiento de los ya c.~istcntcs: 

X. Integrar el Consejo Promotor y actuar como Secretaria Técnica del mismo; 

XI. Promover la difusión y defensa de sus derechos. así como las disposiciones legales que se 

relacionan con ellos. con el fin de p..-opiciar su efectiva aplicación: 

XJI. Vigilar que las organi.7.acioncs sociales y privadas que presten scn'icios o realicen 

actividades en su beneficio, lo hugan respetando en todo momento sus derechos; en caso de detectar 

irrcguluridadcs debcr.i hacerlas del conocimiento de las autoridades compctcmcs. para lo cual se 

establecerán los sistemas de registro e información que se rcquierJn. . ·.. . . 
Xllf. Elaborar. dentro del ámbito de sus atribuciones. linctmicntos generJl~·para la prestación 

de scn-·icios sociales, asi como proponer a las institucio~1cs encargadas de s~ aplicución las normas 

técnicas necesarias: y 

XIV. Las demás que le confieran otros ordenamiemosjuridieos. 

Artículo 19.-

Las Secretaría de Desarrollo Sociul. de Salud y el Sistema parJ el Desarrollo lntcg.ra.I de la Familia 

en el Distrilo Fcder.11. se coordinar.in a fin de que promuevan y vigilen el cumplimiento del derecho a la 

alimentación de l.:1s nirlas y niños. estableciendo las medidas y mcca.nismos necesarios para coadyuvar a que 

reciban la alimentación de calidad que necesitan para su desarrollo integral. 
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CAPITULO 111 

DE LA SECRETARIA DE SALUD 

Articulo 20.-

Corresponde a In Secretaria de Salud del Distrito Federal en relación con las nii\as y nitlos: 

1. Rcali7.ar las acioncs necesarias de prevención y provisión. paro ganmti7..ar la salud; 

11. Concertar convenios con instituciones públicas y privadas, federales o estatales .. para la 

prestación de servicios gnllui1os a niilas y niilos en condiciones de desventaja social. maltratados. 

víctimas de dclilos. con discapacidad. con cnfcnncdadcs tcmlin.ales o nitlas cmbam7.adas, en cuanto a la 

hospit.ali.7.ación. tr.uamicnto y rehabilitación: 

111. G::1ranli7..ar que su hospitalización se haga con respeto a sus dcrccltos; 

IV. P..inicipar en los programas de polhicas compcnsalorias para niibsy niilos en condiciones de 

dcs\·cnt.aja social gamnli7..ándolcs el acceso a los Centros de Salud y hospital:J.rios para· que reciban los 

servicios que requieran de fonna prioritaria: 

V. Organi7.ar c:unpai\as de d.ifüsión de~ l~s· _scryjcioS, C¡ue·' brin~ 1~.'institudcincs públicas. 

privadas y sociales: 

'(l. Promover c:impmlas de ñ1cíi'ción: médica p~e~ti~~ .-Y~ JX!~ic~p:ir en J:Ís campañas de 

vacuruJción univcrsul:· . ~ .. ·· ·' -.. ,, 

VII. PrOrn,;~·C:r c:i.il1paíbs:·: ~~ bri·;.·dar::DtcnCión ~oñtolÓgi~; 'de1ccÜir · probleffi:J.S visuales y 

>·:--··;·.>.·:: =~: :':' 
_:_.:-, .':.__!,"' <;.•,·--'-" 

VIII. DiScñar. Pro&ra~S'c:IC ),;.¡-o~WCiÓn-'y'j;~CridiÓn-dc ~itic~écb~ infcclO éorlt.aSiosas; 

auditivos. 

1x. Prom~'~; ~~~::~i~ ~~~.~~e_n,,~,~~1. rcs;c~~~.~~~, ;~--~~~~~~~~.~.~in1Cgric1ad: 
X. Disc11ar p¡Ow.tnlaS Pira ~-ti7:8'~ 13 '.i:lt~n~ión.· en 105 sC.:Vicios ¡;.¡1c~1Cs dC -~lud con las que 

social; 

· .. - . ~ . ),· . . - . . 
parto y de los cuidados personal~ de la. madre 'y d~ ,la niña o nii1o; 
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XII. Promover campañas de scnsibiliznción a fin de mantener los vínculos de la nmdrc con su 

hijo. con su familia y su comunidad; y 

XIII. Lus demás que le confieran la Ley de Salud p:ir·.i el Distri10 Federal y otros orden.amientos 

juridicos. 

Articulo 2 J.-

La Sccrctmfa de Salud del Distrito Federal disc11ar.á. en concordancia con el Programa Nacional de 

Salud. polilicas y prog,r •• mm:s en ma1cria de salud integral de las ni11as y niftos. tendientes a prc\.'cnir 

enfermedades endémicas y epidémicas. a la desnutrición.. accidentes o situaciones de riesgo par.t su integridad 

fisica. psicológica y social. Estas p::>liticas tendrán por objeto: 

J. Reducir la mortalidad infantil: 

JI. AscgurJr la prcsl3ción de la asistencia médicu ncccs:uia: 

111. Asegurar que todos los sectores de la sociedad,. y en particular los padres. madres. nifuts y 

niílos cono;.o:can Jos principios básicos de Ja salud y Ja -nulrición~ así ·como las \'Cnt:\ias de la lactancia 

111a1enw. Ja higiene y las mcdidaS -de prevención de acéidenlcs; y· 
. ,,, ' . 

JV. Dcsurrollar campwlus cr~ materia.de educación SC.xll:ll:'·cncanlinadas a lu prevención de 
. . '· 

emlxlnv.os no deseados y enf"enncdades de lmnsmisión sexual. ··: 
~ -_· .- . o..-.... ' . -·, 

-· ---
- ----·-~-... -··---~--------

Articulo 22.-

La Sccrew.riu de Salud pl'omovcni. la cclcbracióÍl. ck convenios con inslilucioncs públicns y privadas. 

f"cdcrJlcs o cstutalcs. para la prestación d~·scrvi~i~s ~-~~ii~s·~· ;~-~~~;~_ niilo~ ~~t~llcitados. ;~i~limas de del-itas. 

con dlscaJXlcidad. con cnf"cl'mcdadcs lcnninalcs o niñas y adolescentes cmbar.:ü>.adas. en cuanto a la 

hospitali7.ación. U-alamicnto y rehabilitación. 

CAPITULO IV 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FA1\.11LIA EN EL DISTRITO 1--""EDERAL 
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Aniculo 23.-

Corresponde al Sislcnta para el Desarrollo lnlcgral de la Familia en el Distrito Federal en maacri::a de 

nifü1s y nirlos: 

J. Realizar las actividades de Asistencia Social. asf como fomentar y promover In estabilidad y el 

bienestar fümiliur; 

11. Proporcionar en forma gratuita-Jos se~;¡~¡-~· de asi~l.cnciajurid.ica y orientación a las niñas y 

niños. a sus progenitores. fümili~ • . ·¡~.~~res .º.:-~~~~~: __ lc:>~'.:,~c~~n bajo s~ cuidado. Palrocinar y 

representar a las nirlas y niños ántc J~ órS:an~~)uris~u'cc~~~lcs. en -l~s trámites o procedimientos 

relacionados con cs1os; 

problemas sociales. p:ira incorporarl~ a.:~Íicl~-;f~~~~J'.~:6:-~lbcr~rl~s ~n instúucioncs nck:cua:daS para su 

custodia. formación e instrucción.,. asf com~ g:i~ti7..ar cm_ lOdo _m"OmC'n10 su situació~ jurídica conforme a 

lo previsto en le Código Civil; 

delito; 

V. Impulsar y promover el ~~-"~~ifr!_Í~~~O k.~jc~~é~~,"d~ .~~S ~d~~h.o.s',~,~: i~ ni_~ y" niños en 

condiciones de dcsvenuaja social y cStabJccer centros dC infornlaéio·n y dC~~cia que. Permitan canali7.ar y 

gestionar la atención de los mismos; 
·_,.,. :7;á·~~-·,,::;_.:· ,..,._ ·-·,;< ,.~-·-<;.-: .. ~ 

~·'. '. 
VI. Ejecutar acciones y program:ls de proacéCió~ -~pX¡.31 -rx1ra· ·1as· nifta~·y·_OiñOS Cn c:Ondicioncs 

'''i 

de desventaja social: 

VIL Promover. mediante la vía conciliatoria.. Ja .. soluCión~~ 1:i:Pr~b1~iná1i~··~,;:u~~~~¡¡~;·~o-=-no se 

trate de delitos tipificados por el Código Penal o "infracé:ioncs·.~~¡~;.s·::-~~-.~l~---:J~-'·~:·~istencia y 

Prevención de la Violencia Familiar: 

VIII. Recibir quejas. denuncias e inf"ormcs en relación de quienes cjer.r.an la patrfa potestad. la 

tutela. cumtela o guarda y custodia o quienes los tengan bajo su cuidado. sobre Ja violación de los 

derechos de las nirlas o nirlos. h:lciéndolo del conocimiento de las autoridades competentes y de ser 

procedente ejercitar las uccioncs legales correspondientes: 
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IX. Denunciar ante las autoridades compctcmcs cualquier caso de maltrJIO. lesiones. abuso 

fisico o psiquico. sexual. abandono. descuido o ncgligcnciu. c.xplot:Jción. y en gcncml cualquier acción 

que perjudique a In nii'la o niílo~ 

X. Poner a disp:>sición del Ministerio Público o de cualquier órgano jurisd.iccioilal los elementos 

a su :tlcnncc par..i Ju protección de las niñas y niños y proporcionar a aquellos Ja infünnación que les 

..-cquicrJn sobre el particular. 

XI. Procurar que las nh1as y niilos que se encuentren o vivan en circunstancias_ de desventaja 

social. cuenten con un lugar donde vi\.'ir. que tengan los espacios suficientes paro cubrir sus necesidades 

bdsicas, dentro de una familia u hogar prm.·isional o instiluc:ioncs de asistencia públic;i o privada; 

XI l. Vigilar que Jas instituciones y los hogares p.-ovisionalcs prcs1cn el cuidado y atención 

adecuada a las nillas y niños. respetando sus derechos. a lravés de mecanismos de scguimienlo y 

supcn·isión. en coordinación con la Sccn:tari.a de Desarrollo Social; 

XIII. Gcslionur ante el Registro Civil la inscripción en las partidas ~g.fst.ralcs de las niñas y 

nirlos. solicitadas por instituciones privadas y sociales; 

XIV. Establecer programas de apoyo :1 fas fan1itias para que la f'Jlta de recursos no sea causa de 

scpan1ción de las nirlas y niilos: 

AV. Supervisar y vigilar que en cada institución que atienda :1 las niñas y nillos se_ lleve un 

registro pcrsonali7.Ltdo de los mismos: 

XVI. Promover la filiación de las niñas y niños. parJ efectos de su identidad; 

XVI L Comparecer ame las autoridades o instituciones competentes. en los casos en que 

corresponda o se le designe par.t ejercer la guarda y custodia provisional y en su caso. la tutela de las 

niñas y niílos en los tém1inos de las disposiciones legales nplicablcs: 

XVIII. Recabar los infom1es y datos cstudísticos que requiera para el debido cumplimicnlo de 

sus a1ribueioncs y solicitar el nusilio de las demás autoridades en el :irnbito de su competencia: y 

XIX. Las demás que le confieran otros ordenamientos juñdicos. 
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CAPITULO V 

DE LOS JEFES DELEGACIONALES 

Artículo 24.-

Co1TCSpondc 3 los JcfCs Dclcgacioru1lcs en relación con lns niñas y niffos: 

l. Panicipar en la elaboración y ejecución de los prognunas dirigidos a solucionar la 

problcnuiticu que les :aCcclc en su respxtiva demarcación lcrrilorial; 

11. Impuls:ir dcnlrO de su dcntarcación las actividndcs de dcfünsa .Y _representación jurídica.. 

protección. provisión. prevención,. participación y atención en coordinación con las Secretarias del ramo; 

111. Promo"•cr la concertación entre Jos sectores público. privado y social. para mejorar su 

ct11idad de vida en la demarcación lcrri1orial: y 

CAPITULO VI 

DEL CONSEJO PROMOTOR DE LOS DERECHOS DE LAS NJi'IAS Y N1"'0S EN EL DJSTRJTO 

FEDERAL 

Articulo 25.-

Se crea el Consejo Promolor de los Derechos de las Niñas y niüos en el Distrito. Fcdcr.i.1. como 

órgano honorario. de asesoría.. upoyo y consulta del Gobierno del Distrito Fcdcrnl. asf como de concertación 

entre los sectores público. social y privudo, teniendo por objeto promover. proponer y concertar acciones que 

favorezcan al pleno cun1plimien10 de sus derechos. 

Articulo 26.-

El Consejo Promolor se imcg.ntcl por 11 integrantes titulares: 

El JeCe de Gobierno del Dis1ri10 FcderJI quien presidirá y tcndni vo10 de calidad: los responsables de 

las siguicn1cs cnlidadcs y dependencias del Dislrilo Federal: Sccrc1:1rfa de Gobierno. Sccrclaria de Desarrollo 

Social. Sccrctarin de Salud. Secretaria de Seiuridad Pública. Procurnduria Genernl de Justicia del Distrito 

FcderJI. Sistema para el Desarrollo lnlcgral de la Familia del Distrito Federal. el Presidente del Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito Federal quienes nombr.ii-án a un rcprcscntuntc del nivel jcr:irquico inmediato 

quienes a.sistirán en fom1&1 pcnnancmc. Asi como por tres Diputados de la Asamblea Lcgislath:a del Distrilo 

Fedcml de las Comisiones relacionadas con el tema de las niñas y niños. 

De igual fonna. el Consejo podrj invitar a sus reuniones a un representante responsable del sector 

educativo del Distrito Fcdcml, dos representantes de instituciones académicas. dos representantes del sector 

empresarial. dos representantes de los ntcdios de comunicación. cuatro rcprcscntanlcs de las organizaciones 

sociales. así como a cualquier persona fisica o mor-.d. pública o privada de r-cconocida tr-.iycc1oria que se 

hayan destacado por su tr.ibajo, estudio o compromiso en materia de nirlas y niílos. 

Articulo 27.-

El Consejo tcndr.í las siguientes facultades: 

l. Proponer progmmas en beneficio de las niñas y nil1os: 

11. Prop::mer un progranw de concertación de acciones entre las distinlas Dependencias de la 

Administración Pública que fije lineamientos gcncrnlcs para unificar los criterios en el ejercicio de los 

recursos financieros destinados a los programas de atención a los nülas y niños; 

111. Fomentar y fonalccc..- Ja colaboración. conccnación. coor-dinación. y panicipación 

corrcsponsable de instituciones públic;is y privadas en la r-cali.7...ación de acciones par-J gamntV.a..- el 

ejercicio de los derechos de las niñas y nil1os en el Distrito Federal; 

IV. ?..-oponer- los mecanismos e instrumentos tendientes u la consecución dC upon.acioncs y 

donaciones que realicen las personas fisicas y morales. públicas o privadas.. de Carácter local. nacion31 o 

internacional. con el propósito de coadyuvar con el cumplimiento. rcspc~o· y ejccu~ión ·de los planes y 

progrJmas dirigidos en beneficio de las niibs y nii\os en el Distrito Federal. debiCOdo Cstar el- Consejo 

inforrnado en todo mon1cnto; 

V. Evaluar los logros y avances de los programas de Ja -Administración Pública en lu materia y 

proponer medidas para su optimi;.ación; 

VI. Anali7.ar y proponer a las instuncias competentes. modelos de atención para las niilas y 

nii1os: 
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VJJ. Conuibuir a la difusión de los principios. derechos y deberes de las ni1las y nillos en el 

Distrito Federal. 

Artículo 28.-

La Secretaria Técnica del Consejo Promolor estará a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social que 

tendr.i las facultades siguientes: 

l. Convocar e invitar a las reuniones del Consejo; 

JI. Coordinar los t.rabajc:>s del Consejo~ 

111. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo; 

IV. Las demás inherentes n su cargo. 

Anlculo 29.-

En cada una de las Delegaciones se cslablcccr.i un Consejo presidido por el Titular de la Delegación. 

e inlcgmdo por los Directores Generales de Desarrollo Social. Jurídico y de Gobierno. un representante de la 

Secretaria de Salud del Distrito Federal y el Delegado de la Procuraduría General de Justici:i del Distrito 

Federal. 

El Presidente del Consejo podrá invitar a participar en el Consejo Dclegacional u representantes de Ja 

Secretaria de Salud y- de la Secretaria de Desarrollo Social. ScCrctari~--'_d~·: Eéiuc=n:ción. aSí como a 

reprcscntanlCS de organi7..aciones sociales y privadas dedicadas a la atención de las nifuts y niffos. asociaciones 

de padres de familia y a cspxialistas en el tema. 

Articulo 30.- Las Funciones de dichos consejos se ajustar.in a tO -~ptuado -en- cl __ -Articulo 27. con 

excepción de Jo previsto en la fracción 11. 

TITULO QUINTO 

DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO 
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CAPITULO! 

DE LA EDUCACION Y CULTURA 

Articulo 30.-

En mu•crla de educación y cultura Jos niílas y niños licncn el derecho inalienable a las misrnns 

oportunidades de acceso y permanencia ;a la educación obligatoria~ el derecho a ser respetado por sus 

profesores; y el derecho a acceder a Ja educación básica de manera gratuita_ 

Articulo 31.-

La Secretaria del Medio Ambiente promoverá,. entre otras acciones, las siguientes: 

l. El respeto y conocimiento de la naturolc:7.a,. por parte de las niñas y niños, in.formándoles sobre 

Ju importancia de un medio umbicntc saludable y capacitándoles parJ el aprovechamiento positivo de 

és1c; 

11. Progmmas formativos. de dh:ulgación y de c~ncicnti.7.ación sobre ~I ~·cl~j~ de residuos y 
. :·_, ':· ~· ·. ';~·-.>· . ' '' 

materiales. el uso rcs¡:xmsablc de recursos natuTalcs Y~ cspccfficamcntc.. de cncrgias no cOntarninamcs y. 
-" :' . -¡' •· ' 

en gcncrJI. sobre la necesidad de adquirir hábitos ~~Ucbblcs pa':ll la con~rvné:.iórÍ de~ inedia ambiente: 

Aniculo 32.-

Ln Administración del D~slrito Federal fo~mentafá ~; éj~culaci .,0Uticá-s y programas que contribuyan 

a elevar los niveles de vida y propiciarn .~as ~~ndicioncs para favorecer la educación de las niilas y niños del 

Distrito Federal. 

Aniculo 33.-

El Jcíe de Gobierno del Distrito FcctCral celebrará convenios de coordinación con la Federación e 

1ns1i1ucio11cs privadas. con el objeto de: 

l. Gamnli:f.ar el acceso a todas Ws niñas y nitlos a escuelas dignas. segur.is y ccrcnnas~ 

11. Propiciar la integracióri de las niftas y niños disca:pacilados a planteles de educación b:isica: 
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111. Fomenta..- el olo..-gamicnto de becas en las instituciones particulares a nn de upoyar a las 

familias de CSCDSOS recursos p:¡m que sus hijos conlinUcn con su fornmción educativa~ y 

IV. Impulsar progmm:is de fomento educativo con los padres. educandos y nmcstrus. 

Anfculo 34.-

La Secretaria de Desarrollo Social propiciarj. fomentar.! y promovcni propuestas y prog.r-Jmas para 

incluir D las niñas y niños excluidos de la educación basica obligatoria. 

Articulo 35.-

La Secn:taria de Desarrollo Social en coordinación con Dependencias. Organos Ocsconccnlr.tdos y 

entidades competentes establecerá programas allcrnmivos de atención y Cducación cxt.rncscolar n través de 

uctividadcs lúdicas. cultunllcs y cicntflicas. 

Articulo 36.-

La Sccrctarüt de Desarrollo Social. en coordinación con Dependencias. Organos Dcsconccntro.dos y 

entidades compc1cntcs. fomcntartl 

l. El acceso a Jos espacios cullur..dcs del Distrito Federal. füvorcciendo la expresión 

conocimienlo de sus '\.'UJores. historia y tr.tclicioncs: 

JI. El conocimiento y Ja p'.lnicipación de las niñas y nhlos en la cullurJ y las artes. propiciando 

su acercamiento y adaptación de las mismas a las diferentes etapas de desarrollo por las que atraviesen~ y 

11 l. El acceso de las nillas y niílos a los scn:icios de información. documentación. bibliorccas y 

dcmas servicios culluralcs públicos. 

Articulo 37.-

El Gobierno del Distriro FcdcrJI hará us gestiones necesarias. parJ que las nialas y nillos :icud.an a 

cvcnios culturales y recreativos: go.r.ando de descuentos especiales. 
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Articulo 3X.-

CI Instituto de Cullurn Comentará ln participación sociul relativa a manifestaciones culturales y 

anisticus dirigidas a las nii\as y niilos. 

CAPiTULOll 

DE LA RECREACIÓN Y DEPORTE 

Articulo 39.-

El Consejo pro¡xmdr.i. la promoción para que los medios de comunicación impresos y electrónicos,. 

procuren pmlcgcr a las nitlas y nialos de 1oda infornl6lción que resulte perjudicial parn su fonnación integral. 

Articulo 40.-

En materia de deporte y recreación.. la Administración PUblic:a. a lravés de las dependencias 

compc1cn1cs propiciani: 

l. Ln inclusión en Jos programas. actividades. convenios. bases de colaboración. intercambios. 

apoyos. pcnnisos. cslimulos y dcmús actos sin~ilarcs o _cqui~lcntcs que sUsc~~ el ~n~tituto del Depone 

en ejercicio de sus utribucioncs. b (Xlnicipación y prcscnciia de niñas y niñOs. cuidando C¡Uc Íto se afecte. 

menoscabe. cxcluy::. o restrinja el goce de sus dCrcchos. 

JI. La admisión grJtuita de nifias y nillos de escasos recursos ·en: 

a) Establecimientos-de Ja Administración Públi~- y~\·~:~V'~~~-~ qúc: presten· servicios de 

b) Espectáculos Públicos Dcponh·os a lc;ts que se .refiere _la Ley ~ ~pcctóculos Públicos del 

Distrito Federal. 

IJJ. La elaboración de progr.unas deport~vos: ~ctividadcs fisicas y rccrc:uivas. para niilas y niños 

prcfcrcnlcmcnte de escasos recursos. ¡:xtrn ser aplicados en espacios públicos y priv;:idos, poniendo dichos 

progrJOlas a disposición de instituciones gubcniamenl:llcs y privadas. ' 
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IV. Las .actividades de n:c~ción en las Delegaciones gcslionacbs por grupos vecinales o 

asociaciones con la colaboración de las nirlas )' nhlos~ 

V. El depone y_Jas actividades de tiempo libre. lanlo en el medio escolar como a través de la 

acción comunitaria: y 

VJ. El desarrollo de las asociaciones infantiles y juveniles para In recreación. 

Articulo 41.-

La Secretaria de Turismo fomcnt:u-J el turismo de las niiias y nirlos dentro del Distrito Federal. bien 

en grupos escolares. asociaciones o con sus fa mil iD.s. 

Articulo 42.-

CAPITULO fil 

DE LA PARTICIPACIÓN 

El dcn;:cho de participación., como prcrrogali'va de las niñas y niños. constituye un deber que 

observaran las instituciones públicas. pri'\.-adas y sociales. 

Articulo 43.-

La Administru~ióO Pública íomcntarrl ·~- c..-cac_ión de _csPm~i<;>s de participaciÓn en todos los Uinbitos 

paro que las nitlas y niños: 

1. se o~~icCn de con~':'~idad ~.~ sus i.~tcrcscs. ~:en Jos térm-i'nos de_ las dis~sicioncs juridicas 

aplicables; -

l¡~ oJ,incn. ~.~li~:~:;.-~:n gcncral:-:~~.~~-~~p~{su punto_ dc~vista y propuestas. de forma 

cmomo que les rodea~ y 
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TITULO SEXTO 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS QUE SE ENCUENTRAN O VIVEN EN CIRCUNSTANCIAS DE 

DESVENTAJA SOCIAL 

CAPITULO ÚNICO 

DE LAS ACCIONES DE PROTECCJON 

Articulo44.-

182 

Toda persona que tenga conocimiento de alguna niña o nillo que se encuentre en condiciones de 

dcSl.'cntaja social. podcl pedir la intervención de las autoridades competentes. para que se apliquen de 

inmcdiato_Jas medidas ncccs:uias para su protección y atención_ 

Anfculo 45.-

P.Jm efectos del aniculo anterior. la AdministnJ.ción Pública cst.ablcccrj prog.ramus 

intcrinstitucionalcs para proteger a las niñas y niños que se encuentren en dcsvcn1aja social. 

SECCIÓN PRÍMERA . 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON ADICCIONES 

Aniculo -i6.-

Las nii\as y niños adictos a sustuncias que -producen dependencia. tcndrjn _derecho u recibir 

tratamiento médico tendiente a su rehabilitación. tornándose las medidas necesarias a fin de apoyar su salud 

fisica y psicológica. para tal fin 1:1 Sccrctarin de Salud n:f"or.1'..anl y creara pro~mas integrales enfocados a la 

problemática particular asociada a los distintos tipos de drogas y a las fonnas de dependencia fisica o 

emocional. 

Anículo 47.-
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La Sccrc1aria de Salud cstablcccní las cam¡:xulas prcvcnlivas tendientes a crcur en las familias y la 

sociedad. la scnsibilV..ación y concicntización sobre Jos erectos nocivos del uso de fürmacos o sustancias que 

produzcan adicción. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS ViCTIMAS DE MAL TRATO 

Articulo 48.-

Cualquier persona. servidor público autoridad o dependencia que tenga conocimiento de que alguna 

niña o niño hayan sufrido mullnllo o en se encuentre en riesgo su integridad. tcndci la obligación de hacerlo 

del conocimiento del Agente del Ministerio Público. 

Aniculo 49.-

Aun cuando la niña o niño se encuentre bajo la custodia de su padre. madre. tutor o de cualquier 

persona que lo 1cnga legalmente o en acogimiento. el Ministerio Público cstar.:í facultado para intervenir de 

oficio en Jos casos en que su intcgrid::ld fisica o psíquica este en peligro. a lin de proceder siempre en :ucnción 

a su imcrCs superior. 

SECCION TERCERA .. 

DE LAS NIÑAS V NIÑOS EN Sl~UACl~N DE .CALi...É . 

Articulo 50.-
. . . '.· . 

La S-...""C~taria de Desarrollo Social._cn coordinación con el Sistema p~u-.- el Dcsarn>llo lntf..."J!raJ 

de la Familia en el Distrito Fed~r:ai y l~~-·~·~~~~~-~e~~: t~~~rdn la, ~•hli~acicjn de cstahlecer un programa 

cs1•-...""Cifico y prioritario pá_:.:,.. brinda:~·~ J~~ nifü .. s\, -~iñ~s en si~uaciÓn de call~ has medidas de defensa 
" .- .-· .· - ... - ;- . 

jurídica. de 1•nwisión. l":C'·cnció¡;. Í•~t~ciÓn y'ásistCncia.. 
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Articulo 51.-

L:.i Secretaria de Desarrollo Sociul establecerá la coordinación y conccnación. con organismos. 

instirncioncs e instancias compc1cntcs pura generar la panicipación efectiva de la comunidad y de las 

organi;t.acioncs soc;:falcs en las políticas en beneficio de las niñas y niilos en siluación de caJJc. 

Articulo 52.-

La Secretaria de Desarrollo Social y el Sistema ¡xtrJ el Desarrollo lnlcgral de Ja Familia en el Distrito 

Federal impulsar.in e implementarán medidas tendientes a pr-cvcnir y evitar que las niitas y niilos rcalic::en 

actividades marginales o de sobn:vivcncia. procurando intcgrJrlos a programas cornpcnsatorios.. como Jos de 

becas. desayunos escolares. despensas. útiles cscolnrcs. entre otros; .-cali;, .. ::mdo las acciones que se requieran 

pam prolcgcrlos y evitar su explotación. 

SECCION CUARTA 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS TRABAJADORES EN SITUACION DE DESVENTAJA SOCIAL 

Aniculo 53.-

En materia de niñas y nillos uubajadorcs en siluación de dcsvcnlaja social. la ~rctarfa de Gobierno 

promo,:er.í los mCCO'.lnismos de colaOOrnción y fomentar.1 programas de prolCcción:-para que los adolescentes 

mayores de 14 rulos que trabajen cuenten con la protección lnbora.I y el respeto a los derechos que otorga la 

Ley Federal del Tr.1bajo. 

Aniculo 54.-

La AdministraCión Púb~i<?U impulsará proycclos de empico y capacit:tción. en coordinación con los 

sectores social y privado. para la creación de empleos '1>. bolsas de u-abajo dirigidas a las niilas y niflos mayores 

de 14 ui1os que 1eng¡1n necesidad d~ traOOjar. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD 

Aniculo 55.-

La Sccrcuuia de Desarrollo Social. de Salud y el Sistema parJ el Desarrollo lnlcgrJI de la Familia en 

el Distrito Federal. propiciaran con J.a p:1rticipación de los organismos públicos e instituciones privndas y 

sociales. los progrJtttas dirigidos a las niñas y niilos para Ja prevención de la discapacidad, a la rehabilitación. 

a su integración familiar. educativa y social y a la creación de talleres para su e1pacitación para el trabajo. 

recreación y participación en el depone y demás medios dirigidos a su rehabilitación integral. 

Aniculo 56.-

La Secretaria de Desarrollo Social. en coor"dirmción con las Dependencias e Instituciones 

Espcci.alU:.adas implementar.in las acciones encaminadas a la pro1ccción y cuidado de las nhlas y niños 

discapacitados. Los servicios inherentes a estas medidas se proporcionar.in gratuitamente. cuando las 

condiciones económicas de los afcct:Jdos asi lo rcquicr.tn. 

TITULO SEPTIMO 

DE LAS INSTITUCIONES DEDICADAS A LA ATENCJON DE NIÑAS V NIÑOS 

CAPiTULO ÚNICO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LA RED 

Articulo 57.-

~s institucion~ püblicas ~~ organi7.acioncs sociales e instituciones de asistencia privada ~e atención 

a nillas y nitlos. sin pcrjuiciO ·de disposiciones contenidas en otros ordenamientos. tcndr.:in las obligaciones 

siguientes: 

l. Rcspclllr Jos derechos y gar.tntfas de que son titulares; 

11. Respetar sú divcl'"Sidad cuhural y su dignidad~ 
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IIJ. Promover el restablecimiento y la prcscn·ación de los vinculas familiares. tomando en 

cuenta que cs1os no rcsullen en su perjuicio: 

IV. Coordinarse con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Dislfilo Federal 

cuando se requiera integ.J&1r a Ja nirla o niño a un hogar provisional; para gan:mtiJ..ar en lénninos del 

anfcuJo 24 fracción JI de es1a Ley. la ccrtC'.l'.a de su situaciónjurfd.ica; 

V. Hacer de su conocimiento sus derechos y obligaciones y noffilas vigcnles. asi como las 

auibuciones que licne el personal de éstas. además de precisar las instancias intenlas y c.xtcrnas a las que 

puede acudir en caso de ser necesario parJ denunciar incumplimientos. abusos y cualquier clase de 

violación a sus dc:rcchos; 

VI. Llevar un registro de los ingresos y egresos de las niñas y niños atendidos; 

VII. Llcvnr el seguimiento y evaluación de la evolución de Jos casos atendidos; 

Articulo 58.-

El Sistema para el Desarrollo Integral de Ja Familia en el Dis1ri10 Federal coordinar-j una Red de 

Alención inlegrada por instituciones públicas y organi7..acioncs sociales que desarrollen actividades a las que 

se refiere el Aniculo an1erior. misma que tendrá Jos siguientes objelivos: 

l. E.."itablcccr una coordinación imerinstiaucional entre las instituciones públicus y organi?..acioncs 

sociales que trnOOjan con nirlas y nhlos en condiciones de desventaja social para antpliar: la cobcnura y 

pertinencia de los servicios; 

11. Intercambiar experiencias sobre los modelos de atención que aplica cada instituci~n. así como 

sus avances y dificultades que se presentan en el dcsarrollo_dc _los mismos. par-J procurar la _optimización 

de recursos disponibles y la calidad de los mismos; 

111. Garanti7.ar un sistema de canali7..ación y seguimiento a los casos dc_nii\as y niños sujetos a 

tuiela daliva definitiva y de las dem.:is figuras que prevé el Código Civil. para que estos sean cm:iados a 

las instirncioncs que ofrezcan servicios ac::lccuados a sus circunstancias y necesidades: y 

1 V. Propiciar los apoyos quo rcquicmn los programas de atención de las instituciones y 

organi7..acioncs que integren Ja red. 
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AJ1iculo 59.-

Las organi7.ncioncs sociales que in1cgrcn Ja red a que se refiere el Articulo anterior deberán: 

l. Estar lcgalmcnlc consti&uidas; 

IJ. Tener como objeto socinl o Cuncbcional. la protección a niñas y nitlos en abandono y 

desventaja social; 

llJ. Disponer de Jos mcWos que permitan una atención adecuada; y 

IV. Observar las normas para la atención a niñas y niños. cmilidas 'por las auloridadcs. 

Articulo 60.-

Son derechos de las niilas y niños sujetos a tá' guarda y custodia en centros de alojamicn10 o 

albergues. Jos siguicnrcs: 

J. Ser :ucndidos sin ningún tipo de discrim_inación: 

ll. Recibir un trnlo digno tamo -Por el_· pcrs01:a.aJ del cent~. conlo por lns otras personas 

bcncfici:uias: 

111. Mamcncr el sccre10 prorcsional y utilización' -rcscrvm:b ._de su _his_torial y dc:...los datos que en 

el mismo consten. pudiendo ser solicita.do úniCt~Cn1c"f)O~ el Mini,~tcrió PÍibÍico· o I~ ·;_.utoridad judicial 

propio ccnlro; 

VII. Ser respetados en sU' irl~irnicbd personal y.de sus pertenencias individuales en el contc.xlo 

educativo que debe regir en el ccnlro;" 
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VIII. Disfrutar en su vida cotidiana. del descanso. rccrcución y uclividadcs que fuvorczc:m a su 

desarrollo ímcg.ml; 

IX. P..inicipar de manera acth.-.i en la elaboración nonru:uiva y programática de actividades del 

centro y en el desarrollo de ésUls, sean internas o cxlCf!utS: 

X. Conocer su sitwición legal en todo momento y a panicipar. en la elaboración de su pr-O)''CCto 

individual de vida~ .Y 

XI. Ser- escuchados en las decisiones de U-.tsccndcncia. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-

La prcscnic Ley cn1ra en vigor al dia siguicn1c de su publicación en la Gacela Oficial del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.-

El Consejo Promoror de los Derechos de las Nit1as y niflos del Distrito Federal dcbcr.i constituirse en 

un lapso no mayor de noventa dias. punir de la fecha de cntmda en vigor de 13 presente ley. 

TERCERO.-

Por Jo que se refiere a las facultades y obligaciones que se cstablcCc~ c~''éJ articulo _24.· respecto de 
, ',· ,•_,_· .. ·._ .. 

los Jefes Dclegacionalcs. cstacin a cargo de los Delegados del Gobicmo--cn las DCnta...C.ciorícS Tenilorialcs 

del Distrito Fedeml. hasta que 1omen posesión Jos servidores públicos primerumen~~ sc~bdos. de acuerdo al 

d<..-crcto que reíomm y adiciona diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal:. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 1-' de oc1ubrcdc 1999. 

RUBRICA 
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Salón de sesiones de la As::nnblcn Legislativa del Distrito F'cdcml. a 21 de diciembre de mil 

nm:ccicmos novcma y nueve.- POR LA MESA DIREcrlVA.- DIP. RENÉ BALDOMERO RODRiGUEZ 

RUÍZ. PRESIDENTE.- DIP. YOLANDA TELLO MONDRACiÓN. SECRETARIO.- DIP. JOSÉ LUIS 

BENÍTEZ GIL. SECRETARIO.- FIRMAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por Jos artículos 122. aparmdo C. Base Segunda. fracción 11. inciso 

b), de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 48. 49 y 67. fmcción U del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Fcdcml. y par-J su debida publicación y observancia. c."pido el presente Decreto 

Prontulgatorio. en Ja Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno del Distrito Federal. en Ja Ciudnd de México. a 

los "•cintisictc días del mes de diciembre de mil novecientos 110vcn1a y nueve.- LA JEFA DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL. ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO. LEONEL GODOY RANGEL.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

CLARA JUSIDMAN RAPOPORT.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD. ARMANDO CORDERA 

PASTOR.- FIRMA 

PUBLICACIÓN Y REFORMAS 

Publicación: G.0. 3 lcncOO 

Esta Ley contiene; 

No~ de Rcfomtas: O 

Fecha y Publicación de Rcíonnas; 

Ninguna 
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LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

ART/CVLOI 

LA PRESENTE LEY SE FUNDAMENTA EN EL PARRAFO SEX.10 DEL ARTICULO 40. 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 

DISPOSICIONES SON DE ORDEN PUBLICO. INTERES SOCIAL Y DE OBSERVANCIA 

GENERAL EN TODA LA REPUOLICA MEXICANA Y TIENE POR OBJETO GARANTIZAR A 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES LA TUTELA Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCION. 

LA FEDERACION. EL DISTRITO FEDERAL. LOS ESTADOS V LOS MUNICIPIOS EN EL 

AMBITO DE SU COMPETENCIA PODRAN EXPEDIR LAS NORMAS LEGALES Y TOMARAN 

LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS NECESARIAS A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A 

ESTA LEY. 

ARTICUI~O 2 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. SON NJJ\IAS Y NIÑOS LAS PERSONAS DE HASTA 

12 AÑOS INCOMPLETOS. Y ADOLESCENTES LOS QUE TIENEN ENTRE 12 AÑOS 

CUMPLIDOS Y 18 AÑOS INCUMPLIDOS. 

ART/CUL03 

LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES. TIENE 

COMO OBJETIVO ASEGURARLES UN DESARROLLO PLENO E ll'ITEGRAL. LO QUE IMPLICA 

LA OPORTUNIDAD DE FORMARSE FJSICA. MENTAL. EMOCIONAL. SOCIAL Y 

f\.10RALMENTE EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
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SON PRINCIPIOS RECTORES DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. 

NJ1"0S Y ADOLESCENTES: 

A. EL DEL INTI:::RES SUPERIOR DE LA INFANCIA. 

B. EL DE LA NO-DJSCRIMINACION POR NINGUNA RAZON. NI CIRCUNSTANCIA. 

C. EL DE IGUALDAD SIN DISTJNCJON DE RAZA. EDAD. SEXO. RELIGJON. IDIOMA O 

LENGUA. OPINJON POLITICA O DE CUALQUIER OTRA INDOLE. ORJGEN ETNICO. 

NACIONAL O SOCIAL. POSICION ECONOMICA.. DISCAPACIDAD. CIRCUNSTANCIAS DE 

NACIMIENTO O CUALQUIERA OTRA CONDJCION SUYA O DE SUS ASCENDIENTES. 

TUTORES O REPRESENTA.NTI::S LEGALES. 

D. EL DE VIVIR EN FAMILIA. COMO ESPACIO PRIMORDIAL DE DESARROLLO. 

E. EL DE TENER UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

F. EL DE CORRESPONSABILJDAD DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA.. ESTA.DO V 

SOCIEDAD. 

G. EL DE LA TUTELA PLENA E IGUALITARIA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE 

LAS GARANTIAS CONSTJTUCIONALES. 

ARTICULO-/ 

DE CONFOR1\.1JDAD CON EL PRINCIPIO DEL JNTERES SUPERIOR DE LA INFANCIA.. 

LAS NORMAS APLICABLES A NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES. SE ENTENDERAN 

DIRIGIDAS A PROCURARLES. PRIMORDIALMENTE_ LOS CUIDADOS Y LA ASISTENCIA 

QUE REQUIEREN PARA LOGRAR UN CRECIMIENTO Y UN DESARROLLO PLENOS DENTRO 

DE UN AMBIENTE DE BIENESTAR FAMILIAR Y SOCIAL. 

ATENDIENDO A ESTE PRINCIPIO. EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS 

ADULTOS NO PODRA. EN NINGUN MOMENTO. NI EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA.. 

CONDICIONAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
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LA APLICACION DE ESTA LEY ATENDERA AL RESPETO DE ESTE PRINCIPIO. ASI 

COMO AL DE LAS GARANTIAS V LOS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCJÓOS EN 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICUIJJ5 

LA FEDERACION. EL DISTRITO FEDERAL. LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS. 

PROCURARAN IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA IMPULSAR UNA 

CULTURA DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA,. BASADA EN EL 

CONTENIDO DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECllOS DEL NIÑO V TRATADOS QUE 

SOBRE EL TEMA APRUEBE EL SENADO DE LA REPUBLICA. 

ARTICULO ti 

A FALTA DE DISPOSJCJON EXPRESA EN LA CONSTJTUCION. EN ESTA LEY O EN 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LOS TERMINO$ DEL ARTICULO 133 DE LA 

CONSTJTUCION. SE ESTARA A LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE DERIVEN DE DICHOS 

ORDENAMIENTOS Y A FALTA DE ESTOS. A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

ARTICU/.0 7 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES O INSTANCIAS FEDERALES. DEL DISTRITO 

FEDERAL. ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. LA DE 

ASEGURAR A NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES LA PROTECCION Y EL EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS Y LA TOMA DE MEDIDAS NECESARIAS PARA SU BIENESTAR TOMANDO EN 

CUENTA LOS DERECHOS Y DEBERES DE SUS MADRES. PADRES. Y DEMAS 

ASCENDIENTES. TUTORES Y CUSTODIOS. U OTRAS PERSONAS QUE SEAN RESPONSABLES 

DE LOS MISMOS. DE IGUAL MANERA Y SIN PREJUICIO DE LO ANTERIOR. ES DEBER Y 

OBLIGACION DE LA COl\.1UNIDAD A LA QUE PERTENECEN Y. EN GENERAL DE TODOS LOS 
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INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD. EL RESPETO Y EL AUXILIO EN EL EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS. 

EL GOBIERNO FEDERAL PROMOVERA LA ADOPCION DE UN PROGRAMA 

NACIONAL PARA LA ATENCION DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

EN EL QUE SE INVOLUCRE LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS. EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. ASI COMO DEL 

SECTOR PRJVADO Y SOCIAL. PARA LA INSTRUMENTACION DE POLJTJCAS Y 

ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE LEY Y 

GARANTICE EL MEJORAMIENTO DE LA CONOICION SOCIAL DE NIÑAS. NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

ARTICULOH 

A FIN DE PROCURAR PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL EJERCICIO 

IGUALITARIO DE TODOS SUS DERECHOS. SE ATENDER.A... AL APLICARSE ESTA LEY. A 

LAS DIFERENCIAS QUE AFEcrAN A QUIENES VIVEN PRIVADOS DE SUS DERECHOS. 

LA FEDERACJON. EL DISTRITO FEDERAL. LOS ESTADOS V LOS MUNICIPIOS EN EL 

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. PROMOVERAN LO NECESARIO PARA 

ADOPTAR LAS MEDIDAS DE PROTECCION ESPECIAL QUE REQUIERAN QUIENES VIVAN 

CARENTES O PRIVADOS DE SUS DERECHOS. PARA TERMINAR CON ESA SITUACION Y. 

UNA VEZ LOGRADO. INSERTARLOS EN LOS SERVICIOS Y LOS PROGRAMAS REGULARES 

DISPUESTOS PARA QUIENES NO VIVAN CON TALES DEFICIENCIAS. 

LAS INSTITUCIONES GUBERNAJ\.1ENTALES ENCARGADAS DE CUMPLIR LA 

OBLIGACION ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR.. DEBERAN PONER EN MARCHA 

PROGRAMAS CUYA PERMANENCIA QUEDE ASEGURADA HASTA QUE SE LOGRE LA 

INCORPORACION A LA QUE SE HACE REFERENCIA. 

ARTICU/.09 
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NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN LOS DEBERES QUE EXIGE EL RESPETO 

DE TODAS LAS PERSONAS. EL CUIDADO DE LOS BIENES PROPIOS. DE LA FAMILIA V DE 

LA COMUNIDAD. Y EL APROVECHAMIENTO- DE LOS - RECURSOS QUE SE DISPONGAN 

PARA SU DESARROLLO. 

NINGUN ABUSO. NI VIOLACION, DE .. SUS DERECHOS PODRA CONSIDERARSE 

VALIDO NI JUSTIFICARSE POR LA EXIGENCIA. i:>EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES. 

CAPITULO 11 OBLIGACIONES DE ASCENDIENTES. TUTORES V CUSTODIOS 

ARTJCUl.010 

PAR.A LOS EFEC"rOS DE GARANTIZAR Y PROMOVER LOS DERECl-105 CONTENIDOS 

EN LA PRESENTE LEY. LAS AUTORIDADES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL. 

ESTATALES V MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. PROMOVERAN LAS 

ACCIONES CONDUCEN"T'ES A PROPORCIONAR LA ASISTENCIA APROPIADA A MADRES. 

PADRES. TUTORES O PERSONAS RESPONSABLES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 

FACULTADES. 

ARTJCUl.O 11 

SON OBLIGACIONES DE MADRES. PADRES Y DE TODAS LAS PERSONAS QUE 

TENGAN A SU CUIDADO NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES: 

A. PROPORCIONARLES UNA VIDA DIGNA.. GARANTIZARLES LA SATISFACCION DE 

ALIMENTACION. ASI COMO EL PLENO Y ARMONICO DESARROLLO DE SU 

PERSONALIDAD EN EL SENO DE LA FAMILIA. LA ESCUELA. LA SOCIEDAD Y LAS 

INSTITUCIONES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTICULO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE PRECEPTO. LA ALIMENTACION COMPRENDE 

ESENCIALMENTE LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES DE COMIDA. HABITACION. 

EDUCACION. VESTIDO. ASISTENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD Y RECREACION. 
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B. PROTEGERLOS CONTRA TODA FORMA DE MALTRATO. PREJUICIO. DAÑO. 

AGRESION. ABUSO. TRATA Y EXPLOTACION. LO ANTERIOR JMPLJCA QUE LA FACULTAD 

QUE TIENEN QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA DE NIÑAS. NIÑOS 

Y ADOLESCENTES NO PODRAN AL EJERCERLA ATENTAR CONTRA SU IN'rEGRIDAD 

FISICA O MENTAL NI ACTUAR EN MENOSCABO DE SU DESARROLLO. 

LAS NORMAS DISPONDRAN LO NECESARIO PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES ANTES SEÑALADOS. EN TODO CASO. SE PREVERAN 

LOS PROCEDIMIENTOS Y LA ASISTENCIA JURIDJCA NECESARIA PARA ASEGURAR QUE 

ASCENDIENTES. PADRES, TUTORES Y RESPONSABLES DE NIÑAS. NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CUMPLAN CON SU DEBER DE DAR ALIMENTOS. SE ESTABLECERA EN 

LAS LEYES RESPECTIVAS LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA QUIENES INCURRAN EN 

ABANDONO INJUSTIFICADO. 

LAS AUTORIDADES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL. ESTATALES Y 

MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRJBUCIONES. IMPULSARAN LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE GUARDERIA_ ASI COMO AUXILIO Y APOYO A LOS 

ASCENDIENTES O TUTORES RESPONSABLES QUE TRABAJEN. 

ARTICULO 12 

CORRESPONDEN A LA MADRE Y AL PADRE LOS DEBERES ENUNCIADOS EN EL 

ARTICULO ANTERIOR Y CONSECUENTEMENTE. DENTRO DE LA FAMILIA Y EN RELACION 

CON LAS HIJAS E HIJOS. TENDRAN AUTORIDAD Y CONSIDERACIONES IGUALES. 

EL HECHO DE QUE LOS PADRES NO VIVAN EN EL MISMO HOGAR. NO IMPIDE QUE 

CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE ESTA LEY. 

ARTJCUL0/3 

A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN 

ESTE CAPITULO. LAS LEYES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
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FEDERATIVAS PODRAN DISPONER LO NECESARIO PARA QUE SE CUMPLAN EN TODO EL 

PAIS: 

A. LAS OBLIGACIONES DE ASCENDIENTES O TUTORES. O DE CUALQUIER 

PERSONA QUE TENGA A SU CARGO EL CUIDADO DE UNA NIÑA. DE UN NIÑO, O DE UN O 

UNA ADOLESCENTE DE PROTEGERLO CONTRA TODA FORMA DE ABUSO; TRATARLO 

CON RESPETO A SU DIGNIDAD Y A SUS DERECHOS: CUIDARLO. ATENDERLO Y 

ORIENTARLO A FIN DE QUE CONOZCA SUS DERECHOS. APRENDA A DEFENDERLOS Y A 

RESPETAR LOS DE LAS OTRAS PERSONAS. 

B. PARA QUE EL ESTADO. EN LOS AMBITOS FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL 

PUEDA INTERVENIR.. CON TODOS LOS MEDIOS LEGALES NECESARIOS. PARA EVITAR 

QUE SE GENEREN VIOLACIONES. PARTICULARES O GENERALES DEL DERECHO DE 

PROTECCJON DE NIÑAS. NIÑOS Y AIX>LESCENTES. ESPECIALMEl'ITE SE PROVEERA LO 

NECESARIO PARA EVITAR QUE SALGAN DEL PAIS SIN QUE MEDIE LA AUTORIZACJON DE 

SUS PADRES. TUTORES O DE UN JUEZ COMPETENTE. 

C. LA OBLIGACION DE FAMILIARES. VECINOS. MEDJCOS. MAESTROS. 

TRABAJADORES SOCIALES. SERVIDORES PUBLICOS. O CUALESQUIERA PERSONA. QUE 

TENGAN CONOCIMIENTO DE CASOS DE NIÑAS. NIÑOS O ADOLESCENTES QUE ESTEN 

SUFRIENDO LA VJOLACION DE LOS DERECHOS CONSIGNADOS EN ESTA LEY. EN 

CUALQUIERA DE SUS FORMAS. DE PONERLO EN CONOCIMIENTO INMEDIATO DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES. DE MANERA QUE PUEDA SEGUIRSE LA INVESTIGACION 

CORRESPONDIENTE 

EN LAS ESCUELAS O INSTITUCIONES SIMILARES. LOS EDUCADORES O 

MAESTROS SERAN RESPONSABLES DE EVITAR CUALQUIER FORMA DE MALTRATO. 

PERJUICIO. DAÑO. AGRESION. ABUSO O EXPLOTACION. EN CONTRA DE NIÑAS. NIÑOS O 

ADOLESCENTES 

TITULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS .. NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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CAPITULO 1 DEL DERECllO DE PRIORIDAD 

ARTICUl.O ./-1 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A QUE SE LES ASEGURE 

PRJORJOAD EN EL EJERCICIO DE TODOS SUS DERECHOS. ESPECIALMENTE A QUE; 

A. SE LES BRINDE PROTECCION Y SOCORRO EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA Y 

CON LA OPORTUNIDAD NECESARIA. 

B. SE LES ATIENDA ANTES QUE A LOS ADULTOS EN TODOS LOS SERVICIOS. EN 

IGUALDAD DE CONDICIONES. 

C. SE CONSIDERE EL DISEÑAR Y EJECUTAR LAS POLITICAS PUBLICAS 

NECESARIAS PARA LA PROTECCION DE SUS DERECHOS. 

D. SE ASIGNEN MAYORES RECURSOS A LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE 

PROTEGER SUS DERECHOS. 

CAPITULO 11 DEL DERECHO A LA VIDA 

ARTICU/JJ IS 

NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A LA VIDA. SE GARANTIZARA 

EN LA MAXIMA MEDIDA POSIBLE SU SUPERVIVENCIA Y SU DESARROLLO. 

CAPITULO 111 DEL DERECHO A LA NO DISCRll\.flNACION 

ARTICUL0/6 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN RECONOCIDOS SUS DERECHOS Y NO 

DEBERA HACERSE NINGUN TIPO DE DISCRIMINACION EN RAZON DE RAZA. COLOR. 

SEXO. IDIOMA O LENGUA. RELIGION: OPINION POLITICA: ORIGEN ETNICO. NACIONAL O 

TESIS CON 
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SOCIAL~ POSJCION ECONOMICA: DISCAPACIDAD FISICA. CIRCUNSTANCIAS DE 

NACIMIENTO O CUALQUIER OTRA CONDICION NO PREVISTA EN ESTE ARTICULO_ 

ES DEBER DE LAS AUTORIDADES ADOPTAR LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA 

GARANTIZAR EL GOCE DE SU DERECHO A LA IGUALDAD EN TODAS SUS FORMAS. 

LAS MEDIDAS QUE SE TOMEN Y LAS NORMAS QUE SE DICTEN PARA PROTEGER A 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES, QUE SE ENCUENTREN EN CIRCUNSTANCIAS 

ESPECIALMENTE DIFICILES POR ESTAR CARENTES O PRIVADOS DE SUS DERECHOS Y 

PARA PROCURARLES EL EJERCICIO IGUALITARIO DE ESTOS. NO DEBERAN IMPLICAR 

DISCRIMINACJON PARA LOS DEMAS INFANTES Y ADOLESCENTES. NI RESTRINGIRLES 

DICHO GOCE IGUALITARIO. LAS MEDIDAS ESPECIALES TOMADAS EN FAVOR DE 

AQUELLOS PERO EN RESPETO DE ESTOS. NO DEBERAN ENTENDERSE COMO 

DISCRIMINATORIAS. 

AHTICUl~O IH 

ES DEBER DE LAS AlJíORlDADES. ASCENDIENTES. TUTORES Y DE MIEMBROS DE 

LA SOCIEDAD. PROMOVER E ll\.1PULSAR UN DESARROLLO IGUALITARIO ENTRE NIÑAS. 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBIENDO COMBATIR O ERRADICAR DESDE LA MAS TIERNA 

EDAD LAS COSTUMBRES Y PREJUICIOS ALENTADORES DE UNA PRETENDIDA 

SUPERIORIDAD DE UN SEXO SOBRE OTRO. 

CAPITULO IV DE LOS DERECllOS A VIVIR EN CONDICIONES DE BIENESTAR \' 

A UN SANO DESARROLLO PSICOFISICO 

AHT/CUL0/9 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



199 

Nlr\JAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A VIVIR EN CONDICIONES 

QUE PERMITAN SU CltECIMIENTO SANO Y ARMONIOSO. TANTO F'ISICO COMO MENTAL. 

MATERJAL. ESPIRITUAL. MORAL. Y SOCIAL.-

ARTICUl .. O .ZO 

LAS MADRES TIENEN DERECHO. MIENTRAS ESTAN EMBARAZADAS O 

LACTANDO. A RECIBIR LA ATENCION. MEDICA. Y NuTRJCIONAL NECESARJA. DE 

CONFORMIDAD CON EL DERECHO A LA SALUo INTEGRAL. DE LA MUJER. 

CAPITULO _V DEL· DERECHO A SER PROTEGIDO EN SU INTEGRIDAD. EN SU 

LIBERTAD. Y CONTRA EL MALTRATO Y EL ABUSO SEXUAL 

ARTICUL<.J.ZI 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN EL DERECHO A SER PROTEGIDOS 

CONTRA ACTOS U OMISIONES QUE PUEDAN AFECTAR SU SALUD FISICA O MENTAL. SU 

NORMAL DESARROLLO O SU DERECHO A LA EDUCACION EN LOS TERMINO$ 

ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 30. CONSTITUCIONAL. LAS NORMAS ESTABLECERAN 

LAS FORMAS DE PREVER Y EVITAR ESTAS CONDUCTAS. ENUNCIATIVAMENTE. SE LES 

PROTEGERA CUANDO SE VEAN AFECTADOS POR: 

A. EL DESCUIDO. LA NEGLIGENCIA.. EL ABANDONO. EL ABUSO EMOCIONAL. 

FISICO Y SEXUAL. 

B. LA EXPLOTACION. EL USO DE DROGAS Y ENERVANTES. EL SECUESTRO Y LA 

TRATA. 

C. CONFLICTOS ARMADOS. DESASTRES NATURALES. SITUACIONES DE REFUGIO 

O DESPLAZAMIENTO. Y ACCIONES DE RECLUTAMIENTO PARA QUE PARTICIPEN EN 

CONFLICTOS ARMADOS. 
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CAPITULO VI DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 

ARTICU/.-0 .ZZ 

EL DERECHO A LA IDENTIDAD ESTA COMPUESTO POR: 

A. TENER UN NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS PADRES DESDE QUE NAZCA Y A 

SER INSCRITO EN EL REGISTRO CIVIL. 

B. TENER UNA NACIONALIDAD. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 

CONSTITUCION. 

C. CONOCER SU FILJACION V SU ORIGEN. SALVO EN LOS CASOS QUE LAS LEVES 

LO PROHIBAN. 

D. PERTENECER A UN GRUPO CULTURAL V COMPARTIR CON SUS INTEGRANTES 

COSTUMBRES. RELIGION. IDIOMA O LENGU~ SIN QUE ESTO PUEDA SER ENTENDIDO 

COMO RAZON PARA CONTRARIAR NrNGUNO DE SUS DERECHOS. 

A FIN DE QUE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES PUEDAN EJERCER PLENAMENTE 

EL DERECHO A SU IDENTIDAD. LAS NORMAS DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA PODRAN 

DISPONER LO NECESARIO PARA QUE LA MADRE Y EL PADRE LOS REGISTREN. SIN 

DISTINCION EN VIRTUD DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU NACIMIENTO. 

CAPITULO VII DEL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA 

ARTICUl~O 23 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCEl'ITES TfENEN DERECHO A VIVIR EN FAMILIA. LA 

FALTA DE RECURSOS NO PODRA CONSIDERARSE MOTIVO SUFICIENTE PARA 

SEPARARLOS DE SUS PADRES O DE L6s :FAMILIARES CON LOS QUE CONVIVAN. NI 

CAUSA DE LA PERDIDA DE LA PATRIA PO:rESTAD. 
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EL ESTADO VELARA PORQUE SOLO SEAN SEPARADOS DE SUS PADRES Y DE SUS 

MADRES MEDIANTE SENTENCIA U ORDEN PREVENTIVA JUDICIAL QUE DECLARE 

LEGALMENTE LA SEPARACION Y DE CONFORMIDAD CON CAUSAS PREVIAMENTE 

DISPUESTAS EN LAS LEYES, ASI COMO DE PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE SE 

GARANTICE EL DERECHO DE AUDIENCIA DE TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS 

INCLUIDAS NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. LAS LEYES ESTABLECERAN LO 

NECESARJO. A FIN DE ASEGURAR QUE NO SE JUZGUEN COMO EXPOSJCION NI ESTADO 

DE ABANIX>NO. LOS CASOS DE PADRES Y MADRES QUE. POR EXTREMA POBREZA O 

PORQUE TENGAN NECESIDAD DE GANARSE EL SUSTENTO LEJOS DE SU LUGAR DE 

RESIDENCIA, TENGAN DIFICULTADES PARA ATENDERLOS PERMANENTEMENTE. 

SIEMPRE QUE LOS MANTENGAN AL CUIDADO DE OTRAS PERSONAS. LOS TRATEN SIN 

VIOLENCIA Y PROVEAN A SU SUBSISTENCIA. 

SE ESTABLECERAN PROGRAMAS DE APOYO A ~AS FAMILIAS PARA QUE ESA 

FALTA DE RECURSOS NO SEA CAUSA DE SEPARACION. 

CAPJTULO VIJ DEL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA 

AR7"/CUl~O 2./ 

LAS AUTORIDADES ESTABLECERAN LAS NORMAS Y LOS MECANISMOS 

NECESARIOS A FIN DE QUE. SIEMPRE QUE UNA NJJ\:IA. UN NIÑO. UNA O UN 

ADOLESCENTE SE VEAN PRIVADOS DE SU FAMILIA DE .ORIGEN. SE PROCURE SU 

REENCUENTRO CON ELLA. ASIMISMO. SE TENDRA COMO PRIORITARIA LA NECESIDAD 

DE QUE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCEJ\ITES. CUYOS PADRES ESTEN SEPARADOS TENGAN 

DERECHO A CONVIVIR O MANTENER RELACIONES PERSONALES Y TRATO DIRECTO CON 

AMBOS. SALVO QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY. LA AUTORIDAD DETERMINE QUE 

ELLO ES CONTRARIO AL INTERES SUPERIOR DEL NIÑO. 
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CUANDO UNA NIÑA. UN NIÑO. UN O UNA ADOLESCENTE SE VEAN PRIVADOS DE 

SU FAMILIA. TENDRAN DERECHO A RECIBIR LA PROTECCJON DEL ESTADO. QUIEN SE 

ENCARGARA DE PROCURARLES UNA FAMILIA SUSTITUTA Y MIENTRAS SE ENCUENTRE 

BAJO LA TUTELA DE ESTE. SE LES BRINDEN LOS CUIDADOS ESPECIALES QUE 

REQUIERAN POR SU SITUACION DE DESAMPARO FAMILIAR. LAS NORMAS 

ESTABLECERAN LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA QUE SE LOGRE QUE QUIENES 

LO REQUIERAN. EJERZAN PLENAMENTE EL DERECHO A QUE SE REFIERE ESTE 

CAPITULO. MEDIANTE: 

A. LA ADOPCION. PREFERENTEMENTE LA ADOPCION PLENA. 

B. LA PARTICIPACION DE F:"AMILIAS SUSTITUTAS V 

C. A FALTA DE LAS ANTERIORES. SE RECURRJRA A LAS INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA PUBLICA O PRIVADA O SE CREARAN CENTROS ASISTENCIALES PARA ESTE 

FIN. 

AR17CUJ.<J .2tí 

LAS AUTORIDADES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL. ESTATALES Y 

MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. VELARAN PORQUE EN LAS 

ADOPCIONES SE RESPETEN LAS NORMAS QUE LAS RIJAN. LAS CUALES SERAN 

DISEÑADAS A FIN DE QUE NIÑAS. NIÑOS. Y ADOLESCENrES SEAN ADOPTADOS EN 

PLENO RESPETO DE SUS DERECHOS V CONTENDRAN DISPOSICIONES TENDIENTES A 

QUE: 

A. SE ESCUCHE V TOME EN CUENTA EN LOS TERMINOS DE LA LEY APLICABLE 

SUOPINION. 

B. SE ASESORE JURJDICAMENTE. TANTO A QUIENES CONSIENTAN EN LA 

ADOPCION. COMO A QUIENES LA ACEPTEN. A FIN DE QUE CONOZCAN LAS 

CONSECUENCIAS DEL J-IECJIO. 

.....,.,,-- . - -~---~-.~--~-~-~·-~-.. 
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C. LA ADOPCION NO DE LUGAR A BENEFICIOS ECONOMICOS JNDEBIDOS PARA 

QUIENES PARTICIPEN EN ELLA. 

ARTICUi .. 027 

TRATANDOSE DE ADOPCION INTERNACIONAL. LAS NORMAS IN"TERNAS DEBEN 

DISPONER LO NECESARIO PARA ASEGURAR QUE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES SEAN 

ADOPTADOS POR NACIONALES DE PAISES EN DONDE EXISTAN REGLAS JURJDJCAS DE 

ADOPCJON Y DE TUTELA DE SUS DERECHOS CUANDO MENOS EQUIVALENTES A LAS 

MEXICANAS. 

CAPITULO VIII DEL DERECHO A LA SAL.UD 

ARTJCUl .. O 28 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A LA SALUD. LAS 

AUTORJDADES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL. ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL 

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. SE MANTENDRAN COORDINADOS A FlN 

DE: 

A. REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL. 

B. ASEGURARLES ASISTENCIA MEDICA Y SANITARIA PARA LA PREVENCION. 

TRATAMIENTO V LA REHABILITACION DE SU SALUD. 

C. PROMOVER LA LACTANCIA MATERNA. 

D. COMBATIR LA DESNUTRJCION MEDIANTE LA PROMOCION DE UNA 

ALIMENTACION ADECUADA. 

E. FOMENTAR LOS Pl~OGRAMAS DE VACUNACION. 

F. OFRECER ATENCION PRE Y POST NATAL A LAS MADRES. DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY: 
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G. ATENDER DE MANERA ESPECIAL LAS ENFERMEDADES ENDEll.flCAS. 

EPIDEMJCAS, DE TRANSMISION SEXUAL Y DEL Vll-f/SJDA. IMPULSANDO PROGR.Al\.1AS DE 

PREVENCJON E INFORMACION SOBRE ELLAS. 

H. ESTABLECER LAS MEDIDAS TENDIENTES A PREVENIR EMBARAZOS · 

TEMPRANOS. 

l. DISPONER LO NECESARIO PARA QUE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD. RECIBAN LA ATENCJON APROPIADA A SU CONDICION. QUE LOS 

REHABILITE. LES MEJORE SU CALIDAD DE VIDA. LES REINCORPORE A LA SOCIEDAD Y 

LOS EQUIPARE A LAS DEMAS PERSONAS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. 

J. ESTABLECER LAS MEDIDAS TENDIENTES A QUE EN LOS SERVICIOS DE S . .\.LUD 

SE DETECTEN V ATIENDAN DE MANERA ESPECIAL LOS CASOS DE INFANTES Y 

ADOLESCENTES VICTIMAS O SUJETOS DE VIOLENCIA FAMILIAR. 

CAPITULO IX DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES CO:"oi 

DISCAPACIDAD 

ARTICUL029 

PARA EFECTOS DE ESTA LEY. SE CONSIDERA PERSONA CON DISCAPACIDAD A 

QUIEN PADEZCA UNA AL TERACION FUNCIONAL FISJCA. INTELECTUAL O SENSORIAL 

QUE LE IMPIDA REALIZAR UNA ACTIVIDAD PROPIA DE SU EDAD Y MEDIO SOCl..\.L. Y 

QUE IMPLIQUE DESVENTAJAS PARA SU INTEGRACION FAMILIAR_ SOCIAL. 

EDUCACIONAL O LABORAL. 

ARTJCUL030 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD FISICA. INTELECTC . .\.L O 

SENSORIAL NO PODRAN SER DISCRIMINADOS POR NINGUN MOTIVO 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DEMAS DERECHOS QUE RECONOCE Y OTORGA ESTA 

LEY. TIENEN DERECllO A DESARROLLAR PLENAMENTE SUS APTITUDES Y A GOZAR DE 

UNA VIDA DIGNA QUE LES PERMITA INTEGRARSE A LA SOCIEDAD. PARTICIPANDO. EN 

LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES. EN LOS AMBITOS ESCOLAR. LABORAL. CULTURAL. 

RECREATIVO Y ECONOMJCO. 

ARTICULO.JI 

LA FEDERACION. EL DISTRITO FEDERAL. ESTADOS Y MUNICIPIOS EN EL AMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. ESTABLECERAN NORMAS TENDIEN"IES A: 

A. RECONOCER Y ACEPTAR LA EXISTENCIA DE LA DISCAPACIDAD. 

B. OFRECER APOYOS EDUCATIVOS Y FORMATIVOS PARA PADRES Y FAM"JLIARES 

DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD. A FIN DE APORTARLES LOS 

MEDIOS NECESARIOS PARA QUE PUEDAN FOMENTAR SU DESARROLLO Y VIDA DIGNA. 

C. PROMOVER ACCIONES JNTERDISCIPLINARIAS PARA EL ESTUDIO. 

DIAGNOSTICO TEMPRANO. TRATAMIENTO V REHABILITACION DE LAS 

DISCAPACIDADES DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE EN CADA CASO SE 

NECESITEN. ASEGURANDO QUE SEAN ACCESIBLES A LAS POSIBILIDADES ECONOMICAS 

DE SUS FAMILIARES. 

D. FOMEr-.rt"AR CENTROS EDUCATIVOS ESPECIALES V PROYECTOS DE 

EDUCACION ESPECIAL QUE PERMITAN A NIÑAS. NJ?\JOS Y ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD. INTEGRARSE EN LA MEDIDA DE SU CAPACIDAD A LOS SISTEMAS 

EDUCATIVOS REGULARES. DISPONDRAN DE CUIDADOS ELEMENTALES GRATUITOS. 

ACCESO A PROGRAMAS DE ESTJMULACION TEMPRANA. SERVICIOS DE SALUD. 

REl·IABILJTACION. ESPARCIMIENTO. ACTIVIDADES <X'UPACIONALES. ASI COMO A LA 

CAPACITACION PARA EL TRABAJO. PARA LO CUAL SE PROMOVERA. DE NO CONTARSE 

CON ESTOS SERVICIOS. A SU CREACION. 
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E. ADAPTAR EL MEDIO QUE RODEA A NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD A SUS NECESIDADES PARTICULARES. 

CAPITULO X DEL DERECHO A LA EDUCACION 

ARTICCJLO .32 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A UNA EDUCACJON QUE 

RESPETE SU DIGNIDAD Y LES PREPARE PARA LA vtDA EN UN ESPIRITU DE 

COMPRENSION~ PAZ Y TOLERANCIA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 30. DE LA 

CONSTITUCION. LAS LEYES PROMOVERAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE: 

A. SE LES PROPORCIONE LA ATENCJON EDUCATIVA QUE POR SU EDAD. 

MADUREZ Y CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES REQUIRIERAN PARA SU PLENO 

DESARROLLO. 

B. SE EVITE LA DISCRIMINACION DE LAS NIÑAS Y LAS ADOLESCENTES EN 

MATERIA DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS. SE ESTABLECERAN LOS MECANISMOS 

QUE SE REQUIERAN PARA CONTRARRESTAR LAS RAZONES CULTURALES. ECONOl\.1JCAS 

O DE CUALQUIER OTRA INDOLE. QUE PROPICIEN DICHA DJSCRIJ\UNACION. 

C. LAS NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE POSEAN CUALIDADES 

INTELECTUALES POR ENCIMA DE LA MEDIA. TENGAN DERECHO A UNA EDUCACION 

ACORDE A SUS CAPACIDADES. ASI COMO A CONTAR CON LAS CONDICIONES 

ADECUADAS QUE LES PERMITA INTEGRARSE A LA SOCIEDAD. 

D. SE IMPULSE LA ENSEÑANZA Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN 

ESPECIAL LA NO DISCRIMINACION Y DE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA. 

E. SE PREVEAN MECANISMOS DE PARTICIPACION DEMOCRATICA EN TODAS LAS 

ACTIVIDADES ESCOLARES. COMO MEDIO DE FORMACION CIUDADANA. 

F SE IMPIDA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS LA IMPOSJCION DE MEDIDAS 

DE DISCIPLINA QUE NO ESTEN PREVIAMENTE ESTABLECIDAS. SEAN CONTRARIAS A SU 

DIGNIDAD. ATENTEN CONTRA SU VIDA. O SU INTEGRIDAD FISICA O MENTAL. 
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G .. SE FAVOREZCAN EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. MECANISMOS PARA 

LA SOLUCION DE CONFLIC'rOS. QUE CONTENGAN CLARAMENTE LAS CONDUC"íAS QUE 

IMPLIQUEN FALTAS A LA DISCIPLINA V LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACION. 

CAPITULO XI DE LOS DERECHOS AL DESCANSO V AL JUEGO 

ARTICUl~0.33 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO AL DESCANSO Y AL JUEGO. 

LOS CUALES SERAN RESPETADOS COMO FACTORES PRIMORDIALES DE SU DESARROLLO 

Y CRECIMIENTO; ASI COMO A DISFRUTAR DE LAS MANIFESTACIONES Y ACTIVIDADES 

CUL TUR.ALES Y ARTISTICAS DE SU COMUNIDAD. 

ARTICUL0.3-1 

POR NINGUNA RAZON NI CIRCUNSTANCIA SE LES PODRA IMPONER REGJMENES 

DE VIDA. ESTUDIO. TRABAJO O REGLAS DE DISCIPLINA QUE IMPLIQUEN LA RENUNCIA O 

EL MENOSCABO DE ESTOS DERECHOS. 

ARTICUL03S 

PARA GARANTIZAR LA PROTECCJON DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN ESTA 

LE.Y. SE REITERA LA PROl-UBICION CONSTITUCIONAL DE CONTRATAR LABORALMENTE 

A MENORES DE 1-i. AÑOS BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA. 

A LOS QUE INFRINJAN TAL PROHJBICION V QUE ADEl\IÍAS PONGAN. EN PELIGRO 

SU INTEGRIDAD Y DESARROLLO. SE LES JMPONDRAN LAS SANCIONES QUE ESTABLECE 

EL CODJGO PENAL. 

IGUALMENTE LAS AUTORIDADES FEDERALES. DEL DISTRITO FEDERAL. 

ESTATALES V MUNICIPALES PROVEERAN LO NECESARIO PARA QUE NIÑAS. NIÑOS O 
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ADOLESCENTES NO QUEDEN EN SITUACION DE ABANDONO O FALTA DE PROTECCION 

POR EL CUMPLIMIENTO DE l!STAS DISPOSICIONES. 

CAPITULO XII DE LA t...JBERTAD. DE PENSAJ\11ENTO Y DEL DERECHO A UNA 

CULTURA PROPIA 

ARTICUl~O .36 

NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES GOZARAN DE LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y 

CONCIENCIA 

ARTICUI..037 

NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES QUE PERTENEZCAN A UN GRUPO INDIGENA 

TIENEN DERECHO A DISFRUTAR LIBREMENTE DE SU LENGU~ CULTURA. USOS. 

COSTUMBRES. RELJGION. RECURSOS Y FORMAS ESPECIFICAS DE ORGANJZACION 

SOCIAL. 

LO DISPUESTO EN EL PARRAFO ANTERIOR NO DEBE E1'n"ENDERSE COMO 

LIMITATIVO DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA EDUCACION. SEGUN LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO 30. DE LA CONSTJTUCJON NI DE NINGUN OTRO PROTEGIDO POR ESTA 

LEY. DE IGUAL MANERA. LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS DISPONDRAN LO NECESARIO 

PARA QUE LA ENSEÑANZA. AL ATENDER A LO ESTABLECIDO EN EL MISMO PRECEPTO. 

NO CONTRARIE LO DISPUESTO EN EL PARRAFO PRIMERO DEL ARTICULO ..iO. DE ESTA 

LEY. 

CAPITULO XIII DEL DERECHO A PARTICIPAR 

ARTJCUl .. 03H 
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NIÑAS. NJÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A LA LIBERTAD DE 

EXPRESION; LA CUAL INCLUYE SUS OPINIONES Y A SER INFORMADO. DICHAS 

LIBERTADES SE EJERCERAN SIN MAS LIMITE QUE LO PREVISTO POR LA CONSTITUCION. 

ARTICUl~O .39 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A EJERCER SUS 

CAPACIDADES DE OPINION. ANALISIS, CRITICA Y DE PRESENTAR PROPUESTAS EN 

TODOS LOS AMBITOS EN LOS QUE VIVEN. TRATESE DE FAMILIA. ESCUELA,. SOCIEDAD O 

CUALQUIER OTRO. SIN MAS LIMITACIONES QUE LAS QUE ESTABLEZCA LA 

CONSTITUCION V DICTE EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

ARTICULO-ID 

NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES TIENEN DERECHO A LA INFORMACION. EN 

CUMPLIMIENTO DE ESTE DERECHO SE ESTABLECERAN NORMAS V SE DISEÑARAN 

POLITICAS. A FIN DE QUE ESTEN ORIENTADOS EN EL EJERCICIO DEL DERECHO A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO ANTERJOR. ASIMISMO. SE PONDRA - ESPECIAL ENFASIS EN 

MEDIDAS QUE LOS PROTEJAN DE PELIGROS QUE PUEDAN AFECTAR SU VIDA. SU SALUD 

O SU DESARROLLO. 

ARTICULO.SI 

EL DERECHO A EXPRESAR OPINJON IMPLICA QUE SE LES TOME SU PARECER 

RESPECTO DE: 

A. LOS ASUNTOS QUE LOS AFECTEN Y EL CONTENIDO DE LAS RESOLUCIONES 

QUE LES CONCIERNEN. 

B. QUE SE ESCUCHEN Y TOMEN EN CUENTA SUS OPINIONES Y PROPUESTAS 

RESPECTO A LOS ASUNTOS DE SU FAMILIA O COMUNIDAD. 
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ARTICUl~O ./2 

NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES TIENEN DERECHO DE REUNIRSE Y ASOCIARSE. 

LAS LEVES DEBEN DISPONER LO NECESARIO PARA QUE PUEDAN EJERCERLO SIN MAS 

LIMITES QUE LOS QUE ESTABLECE LA CONSTJTUCION. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 SOBRE LOS MEDIOS DE COf\.fUNICACION J\.IASIVA 

ARTICULO -13 

SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS 

MEDIOS DE COMUNICACION MASIVA. LAS AUTORIDADES FEDERALES. EN EL AMBITO 

DE SUS COMPETENCIAS. PROCURARAN VERIFICAR QUE ESTOS: 

A. DIFUNDAN INFORMACION V MATERIALES QUE SEAN DE INIC:RES SOCIAL V 

CULTURAL PARA NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. DE CONFORMIDAD CON LOS 

OBJETIVOS DE EDUCACION QUE DISPONE EL ARTICULO 30. DE LA CONSTITUCJON V LA 

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

B. EVITEN LA EMISION DE INFORMACION CONTRARJA A LOS OBJETIVOS 

SEÑALADOS Y QUE SEA PERJUDICIAL PARA SU BIENESTAR O CONTRARIA CON LOS 

PRINCIPIOS DE PAZ. NO DJSCRIMINACION Y DE RESPETO A TODAS LAS PERSONAS. 

C. DIFUNDAN INFORMACION Y MATERIALES QUE CONTRIBUYAN A 

ORIENTARLOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. LES AYUDE A UN SANO 

DESARROLLO Y A PROTEGERSE A SI MISMOS DE PELIGROS QUE PUEDAN AFECTAR A SU 

VIDA O SU SALUD. 

D. EVITEN LA DIFUSION O PUBLJCACION DE INFORMACION EN HORARIOS DE 

CLASIFICACION A. CON CONTENIDOS PERJUDICIALES PARA SU FORMACION. QUE 

PROMUEVAN LA VIOLENCIA O HAGAN APOLOGIA DEL DELITO Y LA AUSENCIA DE 

VALORES 

TESIS CON 
FALLA DE ORíGEN 



211 

E. ADEMAS. LAS AUTORIDADES VIGILARAN QUE SE CLASIFIQUEN LOS 

ESPEcrACULOS PUBLICOS. LAS PELICULAS. LOS PROGRAMAS DE RADIO V TELEVISION. 

LOS VIDEOS. LOS IMPRESOS Y CUALQUIER OTRA FORMA DE COMUNICACION O 

INFORMACJON QUE SEA PERJUDICIAL PARA SU BIENESTAR O QUE ATENTE CONTRA SU 

DIGNIDAD. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN CASO DE 

INFRACCION A LA LEY PENAL 

ARTJCUl~O -1-1 

LAS NORMAS PROTEGERAN A NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES DE CUALQUIER 

INJERENCIA ARBITRA.RIA O CONTRARIA A SUS GARANTIAS CONSTITUCIONALES O A 

LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN ESTA LEY Y EN LOS TRATADOS. SUSCRITOS POR 

NUESTRO PAIS. EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 133 cONSTii-Uc10NAL. 

ARTICUl-045 
- ' - ' 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECI~- EN EL ARTlcuLo ANTERIOR.. 

LAS NORMAS ESTABLECERAN LAS BASES PARÁ .ASeauRAR~_·A ._NJJ\lÁS. NIÑOS V 

ADOLESCENTES. LO SIGUIENTE: 

A. QUE NO SEAN SOMETIDOS A TORTURAS NI A: OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES. INHUMANAS O DEGRADANTES. 

B. QUE NO SEAN PRIV'7'-qC>S DE. SU LIBERTAD DE MANERA ILEGAL O 

ARBITRARIA. LA DETENCJON O PRIVACJON DE LA LIBERTAD DEL ADOLESCENTE SE 
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LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y RESPETANDO LAS GARANTIAS DE 

AUDIENCIA. DEFENSA V PROCESALES QUE RECONOCE LA CONSTITUCION. 

C. QUE LA PRJVACION DE LA LIBERTAD SEA APLICADA SIEMPRE V CUANDO SE 

HAYA COMPROBADO QUE SE INFRJNGIO GRAVEMENTE LA LEY PENAL Y COMO ULTIMO 

RECURSO. DURANTE EL PERJOlX> MAS BREVE POSIBLE. ATENDIENDO AL PRINCIPIO DEL 

INTERES SUPERIOR DE LA INFANCIA. 

D. QUE DE AQUELLOS ADOLESCENTES QUE INFRINJAN LA LEY PENAL. SU 

TRATAMIENTO O INTERNAMIENTO SEA DISTINTO AL DE LOS ADULTOS Y. 

CONSECUENTEMENTE SE ENCUENTREN INTERNADOS EN LUGARES DIFERENTES DE 

ESTOS. PARA ELLO SE CREARAN INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS PARA SU 

TRATAMIENTO E INTERNAMIENTO. 

E. QUE DE CONFORMIDAD CON EL INCISO QUE ANTECEDE. SE PROMOVERAN 

CODIGOS O LEVES EN LOS QUE SE ESTABLECERAN PROCEDIMIENTOS V CREARAN 

INSTITUCIONES Y AUTORIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL TRATAMIENTO DE QUIENES 

SE ALEGUE HAN INFRINGIDO LAS LEYES PENALES. ENTRE ESAS ACCIONES SE 

ESTABLECERAN MINISTERIOS PUBLICOS Y JUECES ESPECIALIZADOS. 

F. QUE EN EL TRATAMIEN1'"0 A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR. SE 

CONSIDERE LA IMPORTANCIA DE PROMOVER LA REINTEGRACION O ADAPTACION 

SOCIAL DEL ADOLESCENTE Y PARA QUE ASUMA UNA FUNCION CONSTRUCTIVA EN LA 

SOCIEDAD. 

G. QUE ENTRE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO QUE SE APLIQUEN A QUIENES 

INFRINJAN LA LEY PENAL. SE ENCUENTREN LAS SIGUIENTES: EL CUIDADO. 

ORIENTACION. SUPERVISION. ASESORAMIENTO. LIBERTAD VIGILADA. COLOCACION DE 

HOGARES DE GUARDA. PROGRAlVIAS DE ENSEÑANZA Y FORMACION PROFESIONAL. ASJ 

COMO OTRAS POSIBILIDADES ALTERNATIVAS A LA INTERNACJON EN INSTITUCIONES. 

PARA ASEGURAR QUE SEAN TRATADOS DE MANERA APROPIADA PARA SU 

REINTEGRACJON Y ADAPTACJON SOCIAL. EN FUNCJON DE SU BIENESTAR. CUIDANDO 
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QUE LA MEDIDA APLICADA GUARDE PROPORCION ENTRE LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU 

COMISJON Y LA SANCION CORRESPONDIENTE. 

EN LAS LEYES PENALES SE DIFERENCIARAN LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO E 

INTERNAMIENTO PARA AQUELLOS CASOS QUE SE INFRINJA LA LEY PENAL. CUANDO SE 

TRATE DE DELITOS GRAVES O DE DELINCUENCIA ORGANIZADA POR LOS MISMOS 

ADOLESCENTES. ANTE LO CUAL SE PODRAN PROLONGAR O AUMENTAR LAS MEDIDAS 

DE TRATAMIENTO Y EN ULTIMO CASO. OPTAR POR LA INTERNACJON. 

H. QUE TODO AQUEL ADOLESCENTE QUE PRESUNTAMENTE HA INFRINGIDO LAS 

LEYES PENALES. TENGA DERECHO A UN PRONTO ACCESO A LA ASISTENCIA JURJDICA Y 

A CUALQUIER OTRA ASISTENCIA ADECUADA. A FIN DE SALVAGUARDAR SUS 

DERECHOS. CONSECUENTEMENTE. SE PROMOVERA EL ESTABLECIMIENTO DE 

DEFENSORES DE OFICIO ESPECIALIZADOS. 

l. QUE EN LOS CASOS QUE SE PRESUMA SE HAN INFRINGIDO LAS LEVES 

PENALES. SE RESPETE EL DERECHO A LA PRESENCIA DE SUS ASCENDIENTES. TUTORES. 

CUSTODIOS O DE QUIENES ESTEN RESPONSABILIZADOS DE SU CUIDADO. 

J. QUE A QUIENES SE PRIVE LEGALMENTE DE SU LIBERTAD. SEAN TRATADOS 

RESPETANDO SUS DERECHOS HUMANOS Y LA DIGNIDAD INHERENTE A TODA PERSONA. 

K. QUE QUIENES SEAN PRIVADOS DE SU LIBERTAD TENGAN DERECHO A 

MANTENER CONTACTO PERMANENTE Y CONSTANTE CON SU FAMILIA. CON LA CUAL 

PODRA CONVIVIR. SALVO EN LOS CASOS QUE LO IMPIDA EL INTERES SUPERIOR DE LA 

INFANCIA. 

L. QUE NO PROCEDERA LA PRIVACJON DE LIBERTAD EN NINGUN CASO CUANDO 

SE TRATE DE NIÑAS O NIÑOS. CUANDO SE TRATE DE ADOLESCENTES QUE SE 

ENCUENTREN EN CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS. DE ABANDONO O DE CALLE. 

NO PODRAN SER PRIVADOS DE SU LIBERTAD POR ESA SITUACION ESPECIALMENTE 

DIFICIL. 

TESIS CON 
,FALLA DE ORIGEN 



214 

LOS PROCEDIMIENTOS A LOS QUE SE SOMETA A UNA O UN ADOLESCENTE QUE 

PRESUNTAMENTE HAYA INFRINGIDO LA LEY PENAL. DEBERAN RESPETAR TODAS LAS 

GARANTIAS PROCESALES DISPUESTAS EN LA CONSTITUCION. PARTICULARMENTE LAS 

SIGUIENTES: 

A. GARANTIA DE PRESUNCION DE INOCENCIA DE CONFORMIDAD CON LA CUAL 

SE PRESUME INOCENTE MIENTRAS NO SE DEMUESTRE LO CONTRARIO. 

B. GARANTIA DE CELERJDAD~ CONSISTENTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE 

PROCEDIMIENTOS ORALES Y SUMARIOS PARA AQUELLOS QUE ESTEN PRIVADOS DE SU 

LIBERTAD. 

C. GARANTIA DE DEFENSA. QUE IMPLICA LOS DEBERES DE: INFORMAR AL 

ADOLESCENTE. EN TODO MOMENTO. DE LOS CARGOS QUE EXISTAN EN SU CONTRA Y 

DEL DESARROLLO DE LAS DILIGENCIAS PRCX:ESALES; ASEGURARLE LA ASISTENCIA DE 

UN DEFENSOR DE or-1c10. PARA EL CASO DE QUE EL ADOLESCENTE o su 

REPRESENTANTE LEGAL NO LO DESIGNE; GARANTIZARLE QUE NO SE LE OBLIGUE A 

DECLARAR CONTRA SI MISMO. NI CONTRA SUS FAMILIARES: GARANTIA DE QUE NO 

SERA OBLIGADO AL CAREO JUDICIAL: PERMITIRLE QUE ESTE PRESENTE EN TODAS LAS 

DILIGENCIAS JUDICIALES QUE SE REALICEN Y QUE SEA 0100. APORTE PRUEBAS E 

INTERPONGA RECURSOS 

D. GARANTIA DE NO SER OBLIGADO AL CAREO JUDICIAL O MINISTERIAL. 

E. GARANTIA DE CONTRADICCJON. QUE OBLIGA A DAR A CONOCER 

OPORTUNAMENTE. AL ADOLESCENTE SOMETIDO A PROCESO TODAS LAS DILIGENCIAS 

Y ACTUACIONES DEL MISMO. A FIN DE QUE PUEDAN MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA E INTERPONER RECURSOS. 

F. GARANT'IA DE ORALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO. QUE LLEVA A QUE SE 

ESCUCHE DIRECTAJ\..1ENTE AL ADOLESCENTE IMPLICADO EN EL PROCESO. 
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EL ADOLESCENTE QUE INFRINJA LAS NORMAS ADMINISTRATIVAS QUEDARA 

SUJETO A LA COMPETENCIA DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS O DE LAS 

INSTITUCIONES EQUIVALENTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EN L.A QUE SE 

ENCUENTREN. LAS CUALES OEBERAN. ASISTIRLO SIN DESVINCULARLO DE SUS 

FAMILIAS V SIN PRIVARLO DE SU LIBERTAD. 

TITULO QUINTO 

CAPITULO 1 DE LA PROCURACION DE LA DEFENSA V PROTECCJON DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS V ADOLESCENTES 

ARTICVl~O ./8 

PARA UNA MEJOR DEFENSA Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS 

Y ADOLESCENTES A NIVEL NACIONAL. LAS INSTITUCIONES QUE LA FEDERACION. EL 

DISTRITO FEDERAL. LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS ESTABLEZCAN. EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS. CONTARAN CON EL PERSONAL CAPACITADO Y SERAN 

INSTANCIAS ESPECIALIZADAS CON FUNCIONES DE AUTORIDAD PARA LA EFECTIVA 

PROCURACJON DEL RESPETO DE TALES DERECHOS . 

.-tRT/CUl~0-19 

LAS INSTITUCIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO ANTERIOR. TENDRAN LAS 

FACULTADES SIGUIENTES: 

A. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE 

SALVAGUARDAN LOS DERECHOS DE NIÑAS. Ñ1J'16$. 'y AOOLESCEf'tn"ES. LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN. LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR 
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NUESTRO PAJS EN LOS TERMINO$ DEL ARTICULO 13J CONSTITUCIONAL Y LAS 

PREVISTAS EN LA LEGISLACION APLICABLE. 

B. REPRESENTAR LEGALMENTE LOS INTERESES DE NIÑAS. NIÑOS Y 

ADOLESCENTES ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. SIN 

CONTRA VENIR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

C. CONCILIAR EN CASOS DE CONFLICTO EN EL NUCLEO FAMILIAR CUANDO SE 

VULNEREN LOS DERECHOS Y GARANTIAS DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

O. DENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO PUBLICO TODOS AQUELLOS HECHOS QUE 

SE PRESUMAN CONSTITUTIVOS DE DELITO. COADYUVANDO EN LA AVERJGUACION 

PREVIA. 

E. PROMOVER LA PARTJCIPACJON DE LOS SECTORES PUBLICO. SOCIAL Y 

PRIVADO EN LA PLANIFICACION Y EJECUCION DE ACCIONES EN FAVOR DE LA 

ATENCION. DEFENSA Y PROTECCION DE LOS DERECJ-105 DE NJ1'1AS. NIÑOS V 

ADOLESCEf\.'TES. 

F. ASESORAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES V A LOS SECTORES SOCIAL Y 

PRIVADO EN LO RELATIVO A LA PROTECCJON DE SUS DERECHOS. 

G. REALIZAR. PROMOVER Y DIFUNDIR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES PARA 

FORTALECER LAS ACCIONES EN FAVOR DE LA ATENCJON. DEFENSA Y PROTECCION DE 

SUS DERECHOS Y l-IACERLOS LLEGAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y A LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA SU INCORPORACION EN LOS PROGRAMAS 

RESPECTIVOS. 

1-1. DEFJNJ~ INSTRUMENTAR Y EJECUTAR POLJTJCAS V MECANISMOS QUE 

GARANTICEN LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCEN"JCS. 

l. APLICAR LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

J. LAS DEMAS QUE LE CONFIERAN EXPRESAMENTE LAS DISPOSICIOSES 

LEGALES APLICABLES. 
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ART/CU/,O 50 

EL GOBIERNO FEDERAL PROMOVERA LA CELEBRACJON DE CONVENIOS DE 

CCX>ROINACION CON LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL. ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

A EFECTO DE REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS PARA LA PROCURACJON. PROTECCJON 

Y DEFENSA DE LOS DERECJIOS DE NIÑAS. NJJ\IOS Y ADOLESCENTES. 

LAS INSTITUCIONES PODRAN CONTAR CON ORGANOS CONSUL TJVOS. DE APOYO. 

EVALUACJON Y COORDINACION EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. EN LOS QUE 

PARTICIPARAN LAS AUTORIDADES COMPI::.IENTES Y REPRESENTANTES DEL SECTOR 

SOCIAL V PRJVAOO RECONOCIDOS POR SUS ACTIVIDADES EN FAVOR DE LOS DERECHOS 

DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

CAPITULO 11 DE LAS SANCIONES 

ARTICUl.O S:! 

LAS INFRACCIONES A LO DISPUESTO EN ESTA LEY SERAN SANCIONADAS POR 

LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS DE PROCURACJON QUE SE PREVEN EN ESTE 

ORDENAI\r11ENTO. CON MULTA POR EL EQUIVALENTE DE UNA JtASTA QUINIENTAS 

VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

AR1"/CUl.O S3 

EN CASOS DE REINCIDENCIA O PARTICULARMENTE GRAVES. LAS MULTAS 

PODRAN APLICARSE HASTA POR EL DOBLE DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 

ANTERIOR E INCLUSIVE ARRESTO ADMINISTRATIVO HASTA POR TREINTA Y SEIS 

HORAS. SE ENTIENDE POR REINCIDENCIA QUE EL MISMO INFRACTOR INCURRA EN DOS 
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O MAS VIOLACIONES DEL MISMO PRECEPTO LEGAL DURANTE EL TRANSCURSO DE UN 

AÑO. CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRIMERA INFRACCJON. 

ARTICUl~O 5./ 

LAS SANCIONES POR INFRACCIONES A ESTA LEY V DISPOSICIONES DERIVADAS 

DE ELLA SE IMPONDRAN CON BASE. INDISTINTAMENTE. EN: 

J) LAS ACTAS LEVANTADAS POR LA AUTORIDAD: 

IJ) LAS INDAGACIONES EFECTUADAS POR EL PERSONAL PROPIO O ADSCRITO DE 

LA INSTITUCJON ESPECIALIZADA DE PROCURACION; 

JIJ) LOS DATOS COMPROBAIXJS QUE APORTEN LAS NIÑAS. NIÑOS Y 

ADOLESCENTES O SUS LEGITJMOS REPRESENTANTES; O 

IV) CUALQUIER OTRO ELEMENTO O CIRCUNSTANCIA QUE APORTE ELEMENTOS 

DE CONVICCJON PARA APLICAR LA SANCJON CORRESPONDIENTE. 

ARTICULO S."i 

PARA LA DETERMINACION DE LA SANCJON. LA JNSTJTUCJON ESPECIALIZADA DE 

PROCURACION ESTARA A LO DISPUESTO POR ESTA LEY Y LAS DISPOSICIONES 

DERIVADAS DE ELLA CONSIDERANDO. EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

1) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCION: 

IJ) EL CARACTER INTENCIONAL DE LA INFRACCJON: 

111) LA SIT1JACJON DE REINCIDENCIA: 

IV) LA CONDICJON ECONOMICA DEL INFRACTOR. 

CAPITULO TERCERO DEL RECURSO ADl\11NISTRATIVO. 

,.1RTICU/J,J S6 
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LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA INSTJTUCJON ESPECIALIZADA DE 

PRC>CURACION. CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY V DEMAS 

DERIVADAS DE ELLA PODRAN RECURRIRSE DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

TRANSITORIOS 

ARTICUl .. <J Prinrero 

LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

ARTICU/.O .. \ºcgundo 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES PODRAN EMITIR LAS LEYES. REGLAMENTOS 

Y OTRAS DISPOSICIOÑES PARA INSTRUMENTAR EN TODO EL PAIS LO ESTABLECIDO EN 

ESTA LEY. EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE UN AÑO. A PARTIR DE LA PUBLICACION A 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR. 

ARTICUl .. O Tercero 

SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE CONTRAVENGAN LO PREVISTO EN 

ESTA LEY. 

MEXICO. D.F .• A 28 DE ABRIL DE 2<KHJ.- DIP. FRANCISCO JOSE PAOLJ BOLIO. 

PRESIDENTE.- SEN. DJONJSIO PEREZ JACOME. VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES.- DIP. 

GUADALUPE SANCl-IEZ MARTINEZ. SECRETARIO_- SEN. PORFIRIO CAMARENA CASTRO. 

SECRETARIO.- RUBRICAS". 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION 1 DEL ARTICULO X') DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS U!\:IDOS MEXICAf\:OS. Y PARA SU DEBIDA 

PUBLICACION V OBSERVANCIA. EXPIDO EL PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA DEL 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL. EN LA CIUDAD DE MEXJCO. DISTRITO FEDERAL. A LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL.- ERNESTOZEDILLO PONCE DE LEON.

RUBRJCA- EL SECRETARJO DE GOBERNACION. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO.-

RUBRICA 
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